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Presentación 

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl 2019-2021, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo  124  de  la  Constitución  Política  del  

Estado  Libre  y  Soberano de México; 31 fracción I y 48 fracción III de la Ley 

Orgánica  Municipal  del  Estado  de  México,  ha  tenido  a  bien  publicar  la 

Gaceta Municipal, Órgano Oficial  informativo  de  la  presente Administración  

Pública Municipal, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento,  así  como  de  los  reglamentos,  circulares  y  

demás disposiciones   administrativas   de   observancia   general   dentro  del 

territorio municipal. 
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ACUERDO N° 272 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL M. EN D. GONZALO 
ADRIÁN ROSALES OLASCOAGA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES COMO OCTAVO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
2019-2021, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el Ayuntamiento 
ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus 
miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas.  
    
Que de conformidad con el artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
México, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal 
o definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local, facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
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Que mediante oficio número 8Reg/0034/2021 de fecha siete de abril del año dos mil veintiuno, 
el M. en D. Gonzalo Adrián Rosales Olascoaga, Octavo Regidor del Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Marcos Álvarez Pérez, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento la licencia temporal para separarse del cargo 
para el cual fue electo, del veintiuno de abril al dieciséis de junio del año 2021, para contender 
como candidato en un proceso electoral 2021, en términos del artículo 40 inciso c) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.  
  
Por lo anterior y, toda vez que uno de los requisitos de elegibilidad consiste en separarse de un 
cargo público para contender como candidato a un cargo de elección popular en un proceso 
electoral, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la licencia temporal solicitada 
por el M. en D. Gonzalo Adrián Rosales Olascoaga, Octavo Regidor del 21 de abril al 16 de junio 
del año 2021. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 

 

 

ACUERDO N° 272 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL M. EN D. GONZALO 
ADRIÁN ROSALES OLASCOAGA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES COMO OCTAVO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
2019-2021, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 114, 116, 117, 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C), 41 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
EN VIGOR, CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal al M. en D. Gonzalo Adrián Rosales 
Olascoaga, para separarse del cargo de Octavo Regidor del Municipio de Nezahualcóyotl, por 
el periodo comprendido del 21 de abril al 16 de junio del año 2021.   
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SEGUNDO.- En consecuencia, llámese al C. ENRIQUE JIMÉNEZ GARCÍA  en su calidad de 
Octavo Regidor Suplente para efectos de que se le tome la Protesta de ley de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

TERCERO.- El Presidente Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 21 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 

al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA)  
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ACUERDO N° 273 
 

POR EL QUE SE DECLARA EL RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SEXTA 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO CON MOTIVO DEL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 
ANIVERSARIO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 
los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

Que el Municipio integra su patrimonio con el conjunto de recursos financieros y patrimoniales 
de que dispone el Gobierno Municipal para la realización de sus fines.  

Que de conformidad con el artículo 23 del Bando Municipal vigente, se considera fecha cívica y 
de celebración especial en el Municipio, además de las establecidas en el Calendario Cívico 
Oficial y la Ley Federal del Trabajo, el 20 de abril que se conmemora el aniversario de la 
Erección del Municipio de Nezahualcóyotl. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las 
sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del 
caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto.  

En ese sentido y, a efecto de celebrar el Quincuagésimo Octavo Aniversario de la Erección del 
Municipio de Nezahualcóyotl, resulta necesario declarar el recinto en el que este Honorable 
Ayuntamiento sesione de manera solemne para conmemorar la fecha en que celebremos el 
aniversario de este Municipio en términos de lo dispuesto en el artículo 21 en relación con el 
artículo 22 del Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Nezahualcóyotl; al 
considerarse sesión solemne, cuando por el asunto que se trate deba celebrarse con protocolo 
especial, asimismo, que el desarrollo de la sesión sea en un recinto oficial, lugar distinto al 
establecido para efectos de la celebración de sesión de cabildo dentro del territorio municipal, 
previo acuerdo de este Honorable Cabildo.    

En ese tenor, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado declarar como recinto oficial 
para la celebración de la Sexta Sesión Solemne de Cabildo con motivo del Quincuagésimo 
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Octavo Aniversario de la Erección del Municipio de Nezahualcóyotl, el Teatro al Aire Libre 
ubicado al interior del Zoológico-Parque del Pueblo sito en Calle San Esteban esquina Glorieta 
de Colón en la Colonia Ampliación Vicente Villada en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, tomando en consideración las medidas higiénico-sanitarias para prevenir la 
propagación de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Por lo expuesto y conforme a los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 125 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, 48 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en 
vigor; presento a su consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se 
indican a continuación:  

 

ACUERDO N° 273 
 

POR EL QUE SE DECLARA EL RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SEXTA 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO CON MOTIVO DEL QUINCUAGÉSIMO OCTAVO 
ANIVERSARIO DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL.  

PRIMERO.- Se declara al Teatro al Aire Libre ubicado al interior del Zoológico-Parque del 
Pueblo sito en Calle San Esteban esquina Glorieta de Colón en la Colonia Ampliación Vicente 
Villada en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, como recinto oficial para la 
celebración de la Sexta Sesión Solemne de cabildo con motivo del Quincuagésimo Octavo 
Aniversario del Municipio de Nezahualcóyotl.  

SEGUNDO.- El Presidente Municipal Constitucional Juan Hugo de la Rosa García, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 
 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese en la “Gaceta de Gobierno Municipal”, el contenido íntegro del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO.- La validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir del día de su 
aprobación.  
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 
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Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA)  
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ACUERDO N° 274 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL A LA C. MARÍA DEL 
CARMEN PÉRETE CRUZ, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
COMO DÉCIMA QUINTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-
2021, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el Ayuntamiento 
ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus 
miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas.  
    
Que de conformidad con el artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
México, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal 
o definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local, facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
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Que mediante oficio de fecha trece de abril del año dos mil veintiuno, la C. María del Carmen 
Párete Cruz, Décima Quinta Regidora del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, solicitó al 
Presidente Municipal C. Juan Hugo de la Rosa García, se le otorgue Licencia Temporal para 
separarse del cargo para el cual fue electo, del veintiocho de abril al siete  de junio del año dos 
mil veintiuno, para contender como candidata en el proceso electoral 2021, en términos del 
artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
  
Por lo anterior y, toda vez que uno de los requisitos de elegibilidad consiste en separarse de un 
cargo público para contender como candidato a un cargo de elección popular en un proceso 
electoral, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la Licencia Temporal solicitada 
por la C. María del Carmen Párete Cruz, Décima Quinta Regidora, del veintiocho de abril al siete 
de junio del año dos mil veintiuno. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 274 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL A LA C. MARÍA DEL 
CARMEN PÉRETE CRUZ, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
COMO DÉCIMA QUINTA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-
2021, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 114, 116, 117, 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C), 41 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
EN VIGOR, CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal a la C. María del Carmen Párete Cruz, 
para separarse del cargo de Décima Quinta Regidora del Municipio de Nezahualcóyotl, por el 
periodo comprendido del 28 de abril al 07 de junio del año 2021.   
 
SEGUNDO.- El Presidente Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 

al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA)  
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ACUERDO N° 275 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL A LA C. JUANA BONILLA 
JAIME, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO PRIMERA 
SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el Ayuntamiento 
ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus 
miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas.  
    
Que de conformidad con el artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
México, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal 
o definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local, facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
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Que mediante oficio de fecha catorce de abril del año dos mil veintiuno, la C. Juana Bonilla 
Jaime, Primera Síndico del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, solicitó al Secretario del 
Ayuntamiento, Licenciado Marcos Álvarez Pérez, someter a consideración de los integrantes 
del Ayuntamiento la licencia temporal para separarse del cargo para el cual fue electa, del 
dieciséis de abril al once de junio del año dos mil veintiuno, para contender como candidata en 
el proceso electoral 2021, en términos del artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  
  
Por lo anterior y, toda vez que uno de los requisitos de elegibilidad consiste en separarse de un 
cargo público para contender como candidato a un cargo de elección popular en un proceso 
electoral, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la Licencia Temporal solicitada 
por la C. Juana Bonilla Jaime, Primera Síndico, del dieciséis de abril al once de junio del año 
dos mil veintiuno. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 275 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL A LA C. JUANA BONILLA 
JAIME, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO PRIMERA 
SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  
 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 114, 116, 117, 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C), 41 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 
EN VIGOR, CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal a la C. Juana Bonilla Jaime, para 
separarse del cargo de Primera Síndico del Municipio de Nezahualcóyotl, por el periodo 
comprendido del 16 de abril al 11 de junio del año 2021.   
 
SEGUNDO.- En consecuencia, llámese a la C. MARÍA DE LOURDES TREJO ESPINOZA en su 
calidad de Primera Síndico Suplente para efectos de que se le tome la Protesta de ley de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 párrafo tercero de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

TERCERO.- El Presidente Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 16 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 

al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA)  
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ACUERDO N° 276 
 

POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ERRADICACION DEL 
TRABAJO INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción II dispone que los 
Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 
ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
Que conforme en lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 3. 4, 8, 15, 20 y 38 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, en las decisiones y actuaciones del Estado, debe 
prevalecer el principio del interés superior de la niñez, para garantizar a niñas, niños y 
adolescentes la tutela y el respeto de sus derechos fundamentales. 
 
Que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 en el Pilar Social se habla del Estado 
de México socialmente responsable, solidario e incluyente, en el que menciona que en el Estado 
de México existen grupos vulnerables que por discriminación, intolerancia o exclusión social no 
gozan de las mismas oportunidades que todos los demás. Los indígenas, las mujeres, los 
adultos mayores, las personas con discapacidad, las niñas, los niños, adolescentes y los 
jóvenes están dentro de estos grupos, por lo que en circunstancia obligada que se les otorgue 
especial atención. 
 
Asimismo, son objetivos que debe cumplir el Estado a través de sus Municipios el PROMOVER 
PROGRAMAS QUE CONCILIEN EL TRABAJO Y LA FAMILIA Y RESPECTO A LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, mediante la estrategia de Promover 
el pleno goce, respeto, promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
se concentran las líneas de acción en beneficio de las niñas, niños y adolescentes mexiquenses. 
 
Que, con la finalidad de cumplir con los citados objetivos a nivel estatal, se requiere la 
participación de la Administración Pública Municipal que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen acciones y programas para la atención de factores sociales de riesgo 
con las que se erradique el trabajo infantil a través de medidas de protección a los niños, niñas 
y adolescentes en la edad permitida para trabajar. 
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Por lo que, para implementar esas acciones y programas, es necesario crear la Comisión para 
la Erradicación del Trabajo Infantil en el Municipio de Nezahualcóyotl, para lo cual se somete a 
la consideración del Cabildo el siguiente: 

 
 

 
ACUERDO N° 276 

 
POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ERRADICACION DEL 
TRABAJO INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL. 

 
EN EL EJERCICIO QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I y II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 125 Y 128 E LA 
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 31 FRACCIONES 
XI, XVII, Y XL; 48 FRACCIÓN VI, 49, 148 y 150 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 7 FRACCIÓN II Y 69 DEL BANDO MUNICIPAL 
DE NEZAHUALCÓYOTL, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES EN VIGOR, SE 
DETERMINA: 
 
PRIMERO. -  Se crea la Comisión Municipal para la Erradicación del Trabajo Infantil en el 
Municipio de Nezahualcóyotl, como un Órgano Colegiado de carácter permanente, que tendrá 
por objeto coordinar las políticas y acciones para prevenir y combatir las peores formas de 
trabajo infantil, así como diseñar y dar seguimiento a los programas y acciones que deban 
llevarse a cabo anualmente para lograr dicho fin y hacer respetar los derechos laborales de los 
adolescentes que en términos de la Ley Federal del Trabajo, se encuentren en aptitud de 
trabajar. 
 
SEGUNDO. - La Comisión Municipal para la Erradicación del Trabajo Infantil, estará integrada 
por los titulares de las dependencias de la administración municipal siguientes: 
 

I. Presidencia Municipal; 
II. Presidencia del Sistema DIF; 
III. Primera Regidora del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl;  
IV. Secretaria del Ayuntamiento; 
V. Instituto de la Mujer; 
VI. Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl; 
VII. Instituto Municipal de la Juventud: 
VIII. Dirección General del Sistema Municipal DIF; 
IX. Consejería Jurídica; 
X. Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
XI. Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
XII. Dirección General de Seguridad Ciudadana; y 
XIII. Coordinación Municipal de Protección Civil.  

 
Por cada uno de los Titulares de las Dependencias y Entidades antes mencionadas, se 
designará un suplente que deberá ser jerárquico inferior inmediato al titular. 
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En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, la Comisión podrá invitar 
a participar en las sesiones, con voz, pero sin voto, a autoridades del Estado, instituciones 
académicas, así como a representantes de organizaciones de la sociedad civil o personas de 
reconocido prestigio en la materia. 
 
TERCERO. La Comisión deberá sesionar con la presencia de la mayoría de sus integrantes, 
por lo menos una vez cada tres meses de manera ordinaria en las fechas señaladas para tal 
efecto en el calendario y las veces que sea necesario de manera extraordinaria, sesiones que 
deberán ser presididas por el Presidente Municipal o en su ausencia por el Secretario del 
Ayuntamiento  
 
La Comisión sesionará por lo menos una vez cada tres meses de manera ordinaria, de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se expida y, en forma extraordinaria, tantas veces como 
sea necesario, a propuesta de su Presidente. En caso de ausencia del Presidente Municipal, 
podrá ser suplido por el Secretario del Ayuntamiento.  
 
La Dirección General del SMDIF, fungirá como Secretario Técnico de la Comisión quien expedita 
la convocatoria para la sesión con cinco días hábiles de anticipación para las sesiones 
ordinarias, y con dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias. En ambos casos, 
deberán acompañarse del orden del día. 
 
Las resoluciones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos de los integrantes 
presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 
 
 
 

CUARTO. -  Son funciones de la Comisión Municipal, las siguientes: 
 

I. Promover la elaboración de un diagnóstico respecto de la realidad del trabajo 
infantil en el Municipio. 

II. Participar en el diseño de un Programa Municipal o Plan Estratégico Municipal, 
tendiente a Prevenir y Erradicar progresivamente las peores formas de Trabajo 
Infantil, y el respeto a los derechos laborales de los Adolescentes Trabajadores. 

III. Impulsar esfuerzos municipales, y de la sociedad civil, para la erradicación de las 
peores formas de trabajo infantil, y el respeto a los derechos laborales del 
adolescente trabajador. 

IV. Promover el diseño de campañas de prevención que fomenten la importancia de 
privilegiar la formación educativa. 

V. Crear grupos de trabajo para desarrollar temas específicos relacionados con el 
objeto de la Comisión, a fin de proponer estrategias que fortalezcan la atención 
integral de la niñez y adolescencia, que contribuyan a la prevención y erradicación 
del trabajo infantil. 

VI. Proponer actividades tendientes a sensibilizar a las familias acerca de la 
importancia de que las niñas y los niños permanezcan en el sistema educativo; así 
como de las consecuencias del trabajo infantil a nivel personal y social. 
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VII. Promover la realización de campañas que busquen exhortar a los empleadores, 
empresarios y sindicatos al cumplimiento estricto de la normatividad en materia de 
edad mínima para la admisión del empleo. 

VIII. Aprobar sus normas de organización y funcionamiento y las modificaciones 
inherentes a las mismas; Y 

IX. Coordinarse con la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil en el Estado de México, para que de manera conjunta y en cuanto a lo que 
les corresponda cumplir con las funciones antes mencionadas y las demás que 
establecen la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

 
QUINTO. - La Comisión podrá crear los grupos de trabajo que estime convenientes, tanto de 
carácter permanente como transitorio, para realizar tareas específicas relacionadas con su 
objeto. 
 
SEXTO. - Corresponde a los integrantes de la Comisión; 

 
I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión; 
II. Firmar las actas que se levanten en las sesiones; 
III. Proponer los asuntos que se estimen deban ser sometidos a la consideración de 

la Comisión; 
IV. Proponer acciones o medidas que tengan por objeto mejorar el funcionamiento de 

la Comisión, y 
V. Las demás que establezcan las normas de organización y funcionamiento y que 

sean necesarias para dar cumplimiento al objeto de la Comisión. 
 

SÉPTIMO. - Corresponde al Presidente de la Comisión: 
 

I. Presidir las sesiones de la Comisión;  
II. Someter a la consideración de los integrantes de la Comisión el proyecto de normas 

de organización y funcionamiento, planes de trabajo y calendario de sesiones 
ordinarias, así como sus modificaciones; 

III. Proponer a los integrantes de la Comisión, la creación de grupos de trabajo, 
transitorios o permanentes; 

IV. Solicitar al Secretario Técnico informes de seguimiento de acuerdos y resultados 
de trabajo de la Comisión, así como de los grupos de trabajo, y 

V. Las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a las tareas de la Comisión. 
 

OCTAVO. - La Comisión contará con un Secretario Técnico, que será la persona Titular de la 
Dirección General del SMDIF cuyas atribuciones serán determinadas en las reglas que para tal 
efecto se expidan por la Comisión Municipal. 
 
NOVENO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que realice la certificación del 
presente acuerdo, para los fines legales y administrativos a que haya lugar. 
 

 
 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

19
 
 
 

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la “Gaceta de Gobierno Municipal”, el contenido íntegro del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO.- La validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir del día de su 
aprobación.  
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  

 
A T E N T A M E N T E 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA)  
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ACUERDO N° 277 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. ADOLFO CERQUEDA REBOLLO 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que de acuerdo a la Ley Crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl”, el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nezahualcóyotl estará a cargo de un Consejo Municipal y de un director.  
 
Que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl estará sujeto a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley General de Cultura Física y Deporte del Estado 
de México y la Legislación Federal en la materia, como lo marca el artículo 35 de la Ley Crea 
el Organismo Público Descentralizado. 
 
Que, desde fecha primero de enero de 2019, el C. Adolfo Cerqueda Rebollo funge como 
Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl. 
 
Que mediante oficio número de fecha diecinueve de abril del año dos mil veintiuno, el C. Adolfo 
Cerqueda Rebollo, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, separarse 
del ejercicio de sus funciones como Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 
20 de abril al 15 de junio del año 2021.  

Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales, pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 
Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización al C. Adolfo Cerqueda Rebollo para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones como Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de la Administración 
Pública Municipal 2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 20 de abril al 15 de 
junio del año 2021.  

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114, 
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116, ,117, 118, 128 fracciones I, II, y XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 41, 48 fracción I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y demás 
relativos aplicables en vigor; presento a su consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en 
los términos que se indican a continuación: 
 

 
ACUERDO N° 277 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. ADOLFO CERQUEDA REBOLLO 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021.  

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza al C. Adolfo Cerqueda Rebollo separarse temporalmente del 
ejercicio de sus funciones como Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 20 
de abril al 15 de junio del año 2021.  

SEGUNDO.– Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a afecto de que informe del presente 
acuerdo y remita copia certificada del mismo al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
de Nezahualcóyotl. 
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO. - El presente acuerdo surte efectos a partir del 20 de abril del año 2021.  

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 278 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL C. JUAN HUGO DE 
LA ROSA GARCÍA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NEZAHUALCÓYOTL, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 40 PARRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el 
ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias 
de sus miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas. 
    
Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de México, 
los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal o 
definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local. Facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
 
Mediante oficio PM/NEZA/089/2021, solicité al Licenciado Marcos Álvarez Pérez Secretario del 
Ayuntamiento, someter a consideración de los integrantes de este Ayuntamiento la Licencia 
temporal para separarme del Cargo de Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl, 
por el periodo comprendido del 28 de abril al 7 de junio del año 2021, en términos de lo 
establecido e artículo 40 párrafo tercero inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.  
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Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 

 

 

ACUERDO N° 278 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL C. JUAN HUGO DE 
LA ROSA GARCÍA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NEZAHUALCÓYOTL, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 40 PARRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal al C. Juan Hugo de la Rosa García, para 
separarse del cargo de Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl, México, por el 
periodo comprendido del 28 de abril al 7 de junio del año 2021. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 
Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

24 
 
 

ACUERDO N° 279 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL C. RODRIGO ROSAS 
ESPARZA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO CUARTO 
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el 
ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias 
de sus miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas.  
    
Que de conformidad con el artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
México, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal 
o definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local, facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
 
Que mediante oficio número R04/056/2021 de fecha 21 de abril del año dos mil veintiuno, el C. 
Rodrigo Rosas Esparza, Cuarto Regidor del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Marcos Álvarez Pérez, someter a consideración de los 
integrantes del Ayuntamiento la licencia temporal para separarse del cargo para el cual fue 
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electo, del veintiocho de abril al siete de junio del año dos mil veintiuno, en términos del artículo 
40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Por lo anterior y, toda vez que uno de los requisitos de elegibilidad consiste en separarse de un 
cargo público para contender como candidato a un cargo de elección popular en un proceso 
electoral, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la licencia temporal solicitada 
por el C. Rodrigo Rosas Esparza del 28 de abril al 7 de junio del año 2021. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 

 

 

ACUERDO N° 279 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL C. RODRIGO ROSAS 
ESPARZA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO CUARTO 
REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO.  
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal al C. Rodrigo Rosas Esparza, para 
separarse del cargo de Cuarto Regidor del Municipio de Nezahualcóyotl, por el periodo 
comprendido del 28 de abril al 7 de junio del año 2021.   
 
SEGUNDO.- En consecuencia, llámese al C. LUIS CERVANTES NARCISO en su calidad de 
Cuarto Regidor Suplente para efectos de que se le tome la protesta de ley de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

TERCERO.- El Presidente Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  
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TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veinte días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica)  
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ACUERDO N° 280 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL C. SERGIO ROJAS 
CARMONA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO DÉCIMO 
SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el 
ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias 
de sus miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas.  
    
Que de conformidad con el artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
México, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal 
o definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local, facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
 
Que mediante oficio número HA/NEZA/NR/0186/2021 de fecha dieciséis de abril del año dos 
mil veintiuno, el C. Sergio Rojas Carmona, Décimo Segundo Regidor del Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Marcos Álvarez Pérez, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento la licencia temporal para separarse del cargo 
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para el cual fue electo, del veinticuatro de abril al once de junio del año 2021, en términos del 
artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Por lo anterior y, toda vez que uno de los requisitos de elegibilidad consiste en separarse de un 
cargo público para contender como candidato a un cargo de elección popular en un proceso 
electoral, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la licencia temporal solicitada 
por el C. Sergio Rojas Carmona del 24 de abril al 11 de junio del año 2021. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 280 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL AL C. SERGIO ROJAS 
CARMONA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO DÉCIMO 
SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal al C. Sergio Rojas Carmona, para 
separarse del cargo de Décimo Segundo Regidor del Municipio de Nezahualcóyotl, por el 
periodo comprendido del 24 de abril al 11 de junio del año 2021.   
 
SEGUNDO.- En consecuencia, llámese al C. EDUARDO CARACHEO CABALLERO en su 
calidad de Décimo Segundo Regidor Suplente para efectos de que se le tome la Protesta de 
ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 párrafo tercero 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

TERCERO.- El Presidente Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 24 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 
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Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica)  
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ACUERDO N° 281 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL A LA C. IRMA VARGAS 
PALAPA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO DÉCIMA 
TERCERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento 
ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus 
miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas.  
    
Que de conformidad con el artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
México, los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo, para separarse temporal 
o definitivamente del ejercicio de sus funciones, considerando como causa justificada para 
separarse del cargo, entre otras; para contender como candidato en un proceso electoral federal 
o local, facultando al Ayuntamiento para resolver las solicitudes de licencia que excedan de 
quince días o las definitivas, a más tardar dentro de los ocho días siguientes a la solicitud en 
sesión de Cabildo.  
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Que mediante oficio número HAN/NEZA/R13/0207/2021 de fecha dieciséis de abril del año dos 
mil veintiuno, la C. Irma Vargas Palapa, Décima Tercera Regidora del Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Marcos Álvarez Pérez, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento la licencia temporal para separarse del cargo 
para el cual fue electa, del veinticuatro de abril al once de junio del año 2021, en términos del 
artículo 40 inciso c) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
Por lo anterior y, toda vez que uno de los requisitos de elegibilidad consiste en separarse de un 
cargo público para contender como candidato a un cargo de elección popular en un proceso 
electoral, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la licencia temporal solicitada 
por la C. Irma Vargas Palapa del 24 de abril al 11 de junio del año 2021. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 

 

 

ACUERDO N° 281 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LICENCIA TEMPORAL A LA C. IRMA VARGAS 
PALAPA, PARA SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO DÉCIMA 
TERCERA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 40 PÁRRAFO TERCERO INCISO C) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza Licencia Temporal a la C. Irma Vargas Palapa, para 
separarse del cargo de Décima Tercera Regidora del Municipio de Nezahualcóyotl, por el 
periodo comprendido del 24 de abril al 11 de junio del año 2021.   
 
SEGUNDO.- En consecuencia, llámese a la C. DENNYSE MARBELLE TORRES GARCÍA  en 
su calidad de Décima Tercera Regidora Suplente para efectos de que se le tome la protesta de 
ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 párrafo tercero 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

TERCERO.- El Presidente Municipal, instrumentará a través de las instancias administrativas 
correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 24 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 

al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veinte días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica)  
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ACUERDO N° 282 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. MARCOS ÁLVAREZ PÉREZ SEPARARSE 
TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del 
mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal 
como lo establece el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
Que, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero de enero de 2019, mediante 
Acuerdo Número 2, se aprobó y autorizó la Estructura Orgánica de la Administración Pública 
Municipal 2019-2021 y los respectivos nombramientos de titulares, entre ellos el del C. Marcos 
Álvarez Pérez como Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiuno de abril del año dos mil veintiuno, el C. Marcos Álvarez 
Pérez, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus funciones 
como Secretario del Ayuntamiento de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce 
de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización al C.  Marcos Álvarez Pérez para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones como Secretario del Ayuntamiento de la Administración Pública Municipal 2019–
2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 7 de junio del año 2021.  
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Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 282 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL LICENCIADO MARCOS ÁLVAREZ PÉREZ 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2019–2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza al C. Marcos Álvarez Pérez separarse temporalmente del 
ejercicio de sus funciones como Secretario del Ayuntamiento de la Administración Pública 
Municipal 2019–2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 28 de abril al 7 de junio del 
año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  

 
A T E N T A M E N T E 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica)  
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ACUERDO N° 283 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2021 A REALIZARSE CON LOS SIGUIENTES 
FONDOS: FUENTES DE FINANCIAMIENTO 2021: FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33; FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021; PROGRAMA DE INVERSIÓN MUNICIPAL 
(PIM) 2021. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
la base de la división territorial, administrativa y política adoptada por la República Mexicana es 
del Municipio Libre, en la facción IV dispone que los Municipios administraran libremente su 
hacienda, rendimientos de bienes, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan a su favor. 
 
El artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que son 
atribuciones de los Ayuntamientos convenir, contratar o concesionar en términos de la ley, la 
ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros Municipios de 
la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la legislatura del 
estado. Asimismo, concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 
mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales. 
 
Dentro de los ejes de actuación del Gobierno Municipal de Nezahualcóyotl proyecta las 
necesidades de las aspiraciones de sus habitantes en materia de seguridad, progreso social, 
desarrollo económico y sin olvidar una política ambiental integral e incluyente que permita 
alcanzar el desarrollo sustentable con su entorno; con lo cual se prevé alcanzar una mejor 
calidad de vida, a través de igualdad de oportunidades, mismos que deben cumplir los principios 
fundamentales; humanismo, honradez, transparencia y eficacia. 
 
Con el interés principal de ser un Municipio Progresista se deben promover herramientas que 
detonen el bienestar social generando políticas públicas orientadas al desarrollo de todas las 
comunidades mediante una visión sustentable. En función de lo anterior el Gobierno Municipal 
debe aplicar la mayor cantidad de recursos para satisfacer las demandas ciudadanas en el 
rubro de servicios públicos. 
 
Con el fin de ser un Gobierno Solidario que establezca como principal beneficio el lograr 
mejorar la vida de sus habitantes mediante la transformación positiva de su entorno; atendiendo 
las necesidades sociales, culturales, económicas y de educación de su población, mediante la 
aplicación de recursos en los rubros de infraestructura básica, apoyo a la educación básica y 
apoyo al desarrollo comunitario a través de las fuentes de financiamiento con las que se cuenta. 
 
Con el Objetivo de contar con Sociedad Protegida, el Gobierno Municipal garantizara a su 
población que todos sus integrantes tengan derecho a la seguridad en todos sus niveles a través 
del acceso equitativo a una justicia imparcial, que dentro de sus temas centrales se encuentra 
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la Seguridad Ciudadana, con lo que se contempla coadyuvar a las acciones de prevención del 
delito; concretando obras y acciones que tengan como fin el de resguardar a los grupos más 
vulnerables, en particular a las mujeres, adultos mayores y niños, siendo estos los sectores más 
expuestos a sufrir algún tipo de violencia. 
 
Mediante esta exposición de motivos, se contemplan los Ejes de acción que con la mayor 
sensibilidad el Gobierno Municipal debe elaborar, aprobar y evaluar en cada uno de los 
Programas Presupuestarios de las diversas Fuentes de Financiamiento, que a través de un 
enfoque de congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, así como el Plan de Desarrollo del 
Estado de México, Programas Sectoriales y Regionales, contengan una continuidad 
programática de mediano y largo plazo, con el ejercicio anterior inmediato y con la proyección 
de las acciones futuras establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
En este mismo sentido de acuerdo al artículo 12.15 del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativos del Estado de México, se establece que Las dependencias, entidades y 
ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán 
los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus 
respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación 
del desarrollo del Estado y municipios. 
 
El día 29 de enero de 2021, fue publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 
importe asignado y autorizado al Municipio de Nezahualcóyotl, de recursos con cargo al 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 por un importe de 
$160,516,888.00 (CIENTO SESENTA MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), para el ejercicio fiscal 2021, mismo 
que sufrió un decremento de $1,881,969.44 respecto del Ejercicio Fiscal 2020. 
 
Ese mismo día fue publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el acuerdo por 
el que se dan a conocer las fórmulas y variables utilizadas para determinar el monto asignado 
a cada municipio del fondo estatal de fortalecimiento municipal (FEFOM) para el ejercicio fiscal 
2021, asignando a este Municipio la cantidad de $77,362,907.13 (SETENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 13/100 
M.N.), mismo monto respecto del Ejercicio Fiscal 2020. 
 
Derivado de lo anterior y a pesar de que las necesidades imperiosas de los habitantes del 
municipio se han incrementado de forma considerable, no obstante, de cumplir con los 
requisitos necesarios para la asignación de recursos durante la consideración de los 
Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 a 
través de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, no se consideró ninguna partida 
presupuestal para la aplicación de Fuentes de Financiamiento para el Municipio de 
Nezahualcóyotl, lo que representa una disminución en los alcances y ejecución de obra por 
parte de este H. Ayuntamiento; sin embargo el Presidente Municipal sabedor de la situación 
actual, ha intensificado las gestiones necesarias ante las diferentes instancias de los Gobiernos 
Federales y Estatales con en el fin de que nos sean asignados mayores recursos que nos 
permitan abatir el rezago en el Municipio; teniendo en consideración la disminución de recursos 
y contemplando que el objetivo principal del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 
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las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), tiene como prioridad destinar 
sus recursos exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto 
o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social 
y en las Zonas de Atención Prioritaria, como se establece en el artículo 37 de La Ley de 
Coordinación Fiscal, por lo anterior el Presidente Municipal instruyo para que se realizaran las 
gestiones necesarias para la asignación de recursos de fuentes de financiamiento estatales y 
federales como son el Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) 2021 y el 
Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) 2021, con el fin realizar obras y acciones para 
atender las necesidades más apremiantes de los Nezahualcoyotlenses. 
 
Por último, tomando en cuenta que el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2021 de este H. Ayuntamiento fue autorizado una inversión pública con el cual se tiene 
considerado se realicen Obras de Infraestructura y Equipamiento, por lo que se realiza la 
siguiente distribución de los recursos y se presente ante este Honorable Cabildo para su 
aprobación, la distribución para la ejecución de obras de acuerdo al origen de los recursos: 
 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA CON FUENTES DE FINANCIAMIENTO 2021: 
 
 

CONSECUTIVO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

1 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33 

$157,306,550.24 

2 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 
2021 $29,950,846.35 

 TOTAL $187,257,396.59 

 
 
 

 
PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 2021: 

 
 

CONSECUTIVO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

1 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 $8,730,607.22 

2 PROGRAMA DE INVERSIÓN MUNICIPAL (PIM) 2021 $41,218,719.20 

 TOTAL $49,949,326.42 

 
 
En mérito de lo anterior, y conforme a las atribuciones establecidas por los Artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y demás relativos aplicables en vigor; se presenta a su consideración la siguiente 
propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
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ACUERDO N° 283 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2021 A REALIZARSE CON LOS SIGUIENTES 
FONDOS: FUENTES DE FINANCIAMIENTO 2021: FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33; FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021; PROGRAMA DE INVERSIÓN MUNICIPAL 
(PIM) 2021. 

 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la aplicación y ejecución de obras y acciones con del FONDO 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33 ejercicio 
fiscal 2021, por un importe de $160,516,888.00 (CIENTO SESENTA MILLONES QUINIENTOS 
DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), los cuales se 
aplicarán en las obras y acciones que se describen a continuación: 
 

 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE 
MODALIDAD 

DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

1 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$1,505,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

3 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A. AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$1,505,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

4 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

5 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$1,015,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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6 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$1,155,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

7 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$455,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

8 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESTADO DE 
MÉXICO EN CALLE 4. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y PRIMERA AVENIDA, 
COLONIA ESTADO DE 

MÉXICO. 

$420,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

9 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$1,879,200.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

10 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN VIRGENCITAS 
EN EL CÁRCAMO 
MARAVILLAS. 

AVENIDA BORDO DE 
XOCHIACA S/N ENTRE 
CALLE VIRGEN DE LOS 

ÁNGELES Y CALLE 
VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS, COLONIA 
TAMAULIPAS SECCIÓN 

VIRGENCITAS. 

$2,606,116.73 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PALOMA NEGRA. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y CALLE 

CAMA DE PIEDRA, 
COLONIA AURORA. 

$3,015,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

12 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EVOLUCIÓN 
EN CALLE EXCONVENTO 
DE CHURUBUSCO. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y CALLE 
GLORIETA DE COLON, 
COLONIA EVOLUCIÓN. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

13 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESPERANZA 
EN CALLE 9. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 
CALLE CAMA DE 

PIEDRA, COLONIA 
ESPERANZA. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

14 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES EN 
CALLE GIRASOL. 

ENTRE CALLE AZAHAR 
(4TA AVENIDA) Y 
CALLE ALHELÍ, 

COLONIA TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES. 

$1,500,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

15 REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE CALLE LA 
ROSA Y CALLE 

CLAVEL, COLONIA 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES EN 
CALLE GERANIO. 

TAMAULIPAS SECCIÓN 
LAS FLORES. 

16 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA VERDOLAGA. 

ENTRE AVENIDA 4A. 
AVENIDA Y AVENIDA 
DR. GUSTAVO BAZ, 
COLONIA AURORA. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

17 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 
CALLE CAMA DE 

PIEDRA, COLONIA 
AURORA. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

18 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE ADIÓS. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$2,700,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

19 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA 
ESPERANZA EN CALLE ME 
VOY. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y CALLE 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

LA ESPERANZA. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

20 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA 
ESPERANZA EN CALLE 
ADIÓS. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 

CALLE CIELITO LINDO, 
COLONIA LA 
ESPERANZA. 

$1,820,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

21 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD IMPULSORA 
POPULAR AVÍCOLA EN 
CALLE HACIENDA DE 
TAPAXCO. 

ENTRE CALLE 
HACIENDA DE LA 
GAVIA Y AVENIDA 
HACIENDA DE LA 
NORIA, COLONIA 

IMPULSORA POPULAR 
AVÍCOLA. 

$2,220,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

22 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN 
AVENIDA LAS TORRES. 

ENTRE CALLE 17 Y 
CALLE 18, COLONIA 

CAMPESTRE 
GUADALUPANA 

$890,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

23 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN 
AVENIDA LAS TORRES. 

ENTRE CALLE 19 Y 
CALLE 20, COLONIA 

CAMPESTRE 
GUADALUPANA 

$890,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

24 REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
CONSTITUCIÓN DE LA 
REPUBLICA Y CALLE 

AVENIDA UNO, 

$1,400,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD JARDINES DE 
GUADALUPE EN CALLE 21. 

COLONIA JARDINES 
DE GUADALUPE. 

25 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN CALLE A. 

ENTRE AVENIDA 
BOSQUES DE LAS 

NACIONES Y AVENIDA 
TAXÍMETROS 
(BOULEVARD 
BOSQUES DE 

AMÉRICA), COLONIA 
BOSQUES DE 

ARAGÓN. 

$1,650,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

26 

CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN AVENIDA 
BOSQUES DE LAS 
NACIONES. 

ENTRE CALLE A Y 
CALLE VILLA CACAMA, 

COLONIA BOSQUES 
DE ARAGÓN. 

$520,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

27 

CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $6,960,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 

28 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA BAMBA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

AVENIDA RANCHO 
GRANDE, COLONIA 

AURORA. 

$6,550,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

29 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 36. 

ENTRE SÉPTIMA 
AVENIDA Y SEXTA 

AVENIDA, COLONIA EL 
SOL. 

$1,755,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

30 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 34. 

ENTRE PRIMERA 
AVENIDA Y SEGUNDA 
AVENIDA, COLONIA EL 

SOL. 

$1,750,631.16 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

31 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA 4A. 
AVENIDA Y AVENIDA 
DR. GUSTAVO BAZ, 
COLONIA AURORA. 

$1,850,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

32 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$1,850,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

33 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$875,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

34 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$752,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

35 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$752,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

36 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$875,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

37 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$507,500.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

38 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$577,500.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

39 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$230,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

40 
REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

$939,600.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

41 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

CALLE RANCHO 
GRANDE, COLONIA 

AURORA. 

$1,215,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

42 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE CALLE 
RANCHO GRANDE Y 

AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ, 

COLONIA AURORA. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

43 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

AVENIDA 4A. AVENIDA, 
COLONIA AURORA. 

$905,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

44 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD GENERAL 
VICENTE VILLADA EN 
CALLE AZCAPOTZALCO. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y CALLE 

DEL VALLE, COLONIA 
GENERAL VICENTE 

VILLADA. 

$480,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

45 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE PAROTAS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

46 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE CIPRESES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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47 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE EUCALIPTOS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

48 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE PAVÍAS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

49 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
AVENIDA CANELOS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$3,400,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

50 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE OYAMELES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

51 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE CICLAMORES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

52 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN AVENIDA 
BOSQUES DE LOS 
CONTINENTES. 

ENTRE CALLE 
BOSQUES DE 

BIRMANIA Y CALLE 
BOSQUES DE JAPÓN, 
COLONIA BOSQUES 

DE ARAGÓN. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

53 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$150,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
2. 

54 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
3. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$315,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

55 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
4. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$480,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

56 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
5. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$1,170,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

57 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
7. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$930,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

58 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
1. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$255,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

59 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$270,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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GUADALUPANA EN CALLE 
2. 

60 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
3. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$300,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

61 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $3,480,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

62 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$5,011,200.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

63 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$4,176,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

64 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A. AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$4,176,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

65 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$5,011,200.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

66 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE COLONIA 

AURORA. 

$2,505,600.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

67 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE COLONIA 

AURORA. 

$3,132,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

68 CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE SÉPTIMA 
AVENIDA Y SEXTA 

$3,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 36. 

AVENIDA, COLONIA EL 
SOL. 

69 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 34. 

ENTRE PRIMERA 
AVENIDA Y SEGUNDA 
AVENIDA, COLONIA EL 

SOL. 

$3,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

70 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$960,480.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

71 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESTADO DE 
MÉXICO EN CALLE 4. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y PRIMERA AVENIDA 
COLONIA ESTADO DE 

MÉXICO. 

$1,106,640.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

72 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$3,758,400.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

73 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $13,985,753.52 CONTRATO 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 

74 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LOMA BONITA 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
IGNACIO ALLENDE Y 

CALLE VICENTE 
GUERRERO COLONIA 

LOMA BONITA. 

$261,445.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

75 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LOMA BONITA 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
VICENTE GUERRERO 

Y AVENIDA 
TEPOZANES 

(INDEPENDENCIA) 
COLONIA LOMA 

BONITA. 

$210,843.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

76 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD MANANTIALES 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE AVENIDA 
TEPOZANES 

(INDEPENDENCIA) Y 
CALLE PRESIDENTE 
LÁZARO CÁRDENAS 

COLONIA 
MANANTIALES. 

$200,301.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

77 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD NUEVA SANTA 
MARTHA Y CONSTITUCIÓN 

ENTRE CALLE 
PRESIDENTE LÁZARO 
CÁRDENAS Y CALLE 

ADOLFO RUIZ 
CORTINES COLONIA 

NUEVA SANTA 
MARTHA Y 

$284,639.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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DE 1857 EN LA AVENIDA 
TEXCOCO. 

CONSTITUCIÓN DE 
1857. 

78 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE ADOLFO 
RUIZ CORTINES Y 

CALLE 29 COLONIA 
LAS ÁGUILAS. 

$179,217.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

79 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 29 Y 
AVENIDA JOHN F. 

KENNEDY COLONIA 
LAS ÁGUILAS. 

$206,627.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

80 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE AVENIDA JOHN 
F. KENNEDY Y CALLE 

11 COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$337,349.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

81 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE   CALLE 11 Y 
CALLE 1 COLONIA LAS 

ÁGUILAS. 
$239,307.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

82 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 1 Y 
AVENIDA DE LAS 

TORRES COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$180,272.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

83 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA SECUNDARIA 
NUMERO 201 FRANCISCO 
JAVIER MINA. 

AVENIDA AURELIANO 
RAMOS S/N, COLONIA 

EL SOL. 
$1,564,767.44 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

84 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
NEZAHUALCÓYOTL. 

CALLE 8 COLONIA EL 
SOL. $1,064,144.49 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

85 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
PATRIA Y LIBERTAD. 

AVENIDA HIGINIO 
GUERRA, COLONIA EL 

SOL. 
$1,839,374.67 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
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SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza la aplicación y ejecución de obras y acciones con la primera 
ministración del FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) ejercicio 
fiscal 2021, por un importe de $77,362,907.13 (SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 13/100 M.N.), en cumplimiento a los 
lineamientos del fondo, llevando a cabo las modificaciones al Programa Anual de Obras y al 
Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos Obras una vez que se obtenga la 
autorización de los recursos por las diferentes instancias estatales, de acuerdo al techo 
presupuestal señalado en el presente acuerdo, los cuales se aplicarán en las obras y acciones 
que se describen a continuación: 

 
FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 

Denominación del Proyecto Porcentaje IMPORTE 

RETENCIÓN PROVISIONAL DEL PROGRAMA ESPECIAL FEFOM  $  38,681,453.56 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 16.30 % $    3,160,274.76 

SEGURIDAD 19.60 % $    3,792,329.71 

PROTECCIÓN CIVIL 20.00 % $    3,868,145.36 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 34.50 % $    6,663,267.19 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 9.60  % $    1,856,709.77     

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.00 % $  19,340,726.78     

TOTAL  $77,362,907.13 

 

86 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
FRANCISCO I. MADERO. 

CALLE 34, COLONIA EL 
SOL. $1,564,767.44 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

87 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
NARCISO MENDOZA. 

AVENIDA AURELIANO 
RAMOS, COLONIA EL 

SOL. 
$1,579,174.79 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

SUBTOTAL DE PROGRAMA ANUAL DE OBRAS $157,306,550.24  

88 PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL (PRODIMDF 2%) $3,210,337.76 ADQUISICIÓN 

TOTAL $160,516,888.00   
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Obras y acciones contemplados en el Programa Anual de Obra:  

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS FEFOM 2021 

SEGURIDAD 

1 

REHABILITACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
PROFESIONALIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA  

AVENIDA VÍCTOR 
ENTRE 3RA 
AVENIDA Y 
AVENIDA 

AURELIANO 
RAMOS; COLONIA 

EL SOL 

$3,661,206.47 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DEL 
MÓDULO DE VIGILANCIA 
PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL SECTOR 11 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA CARMELO 

PÉREZ ESQUINA 
4TA AVENIDA; 

COLONIA AURORA  

$131,123.24 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

PROTECCIÓN CIVIL 

3 

REHABILITACIÓN DE LA 
SUBESTACIÓN 
BOMBEROS ZONA 
NORTE 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

FRANCISCO VILLA 
ENTRE CALLE 8 Y 

CALLE 9;  COLONIA 
CAMPESTRE 

GUADALUPANA 

$2,730,137.72 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

4 

ADECUACIÓN DE 
ACCESO A LA 
SUBESTACIÓN DE 
BOMBEROS “JORGE 
HERRERA” 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

CHIMALHUACÁN 
ESQUINA AVENIDA 

TEPOZANES; 
COLONIA 

ESPERANZA 

$1,138,007.64 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 

5 

ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO 
(INFRAESTRUCTURA 
PARA EL CENTRO DE 
JUSTICIA CÍVICA) 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA BORDO 

DE XOCHIACA 
ENTRE CALLE 

PALOMA NEGRA Y 
CALLE GAVIOTA; 

COLONIA AURORA 

$1,368,371.28 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 
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6 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL JARDINES DE 
GUADALUPE 

CERRADA DE 
CALLE SALTILLO 

ENTRE LATERAL DE 
AVENIDA CENTRAL 
Y CALLE SALTILLO; 
COLONIA JARDINES 

DE GUADALUPE 

$3,200,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

7 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL LAS ARMAS 

COLONIA LAS 
ARMAS $4,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

8 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL CIUDAD 
LAGO 

CALLE LAGO EJE 2 
Y CALLE LAGO EJE 
3 ENTRE AVENIDA 
AEROPUERTO Y 
AVENIDA PEÑÓN 

TEXCOCO; 
COLONIA CIUDAD 

LAGO 

$4,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

9 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL PANTITLÁN 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

PANTITLÁN ENTRE 
CALLE 

MICHOACANA Y 
CALLE SAN 

ESTEBAN; COLONIA 
VICENTE VILLADA 

$5,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

10 
REHABILITACIÓN DE 
TROTAPISTA PARQUE 
DEL PUEBLO 

CALLE LINDAVISTA, 
CALLE SARA 

GARCÍA, CALLE 
GLORIETA DE 

COLÓN Y CALLE 
SAN ESTEBAN; 

COLONIA VICENTE 
VILLADA 

$1,200,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE 
INSTALACIONES DE 
BAÑOS Y REGADERAS 
EN LA ALBERCA 
MUNICIPAL DEPORTIVO 
LA PERLA 

CALLE ÁLAMOS 
ENTRE CALLE 

CICLAMORES Y 
CALLE 

EUCALIPTOS; 
COLONIA LA PERLA 

$1,060,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

12 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL RIVA 
PALACIO 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA RIVA 

PALACIO ENTRE 
1RA AVENIDA Y 2DA 
AVENIDA; COLONIA 

ESTADO DE 
MÉXICO 

$2,462,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

SUBTOTAL DE PROGRAMA ANUAL DE OBRAS $29,950,846.35  
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PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO FEFOM 2021 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 

13 REHABILITACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

DIVERSAS 
COLONIAS DEL 

MUNICIPIO 
$3,160,274.76 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

14 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE MÉXICO LINDO 

4TA AVENIDA 
(CADENAMIENTO 
0+000) Y AVENIDA 

BORDO DE 
XOCHIACA 

(CADENAMIENTO 
1+123.14); COLONIA 

AURORA 

$4,201,267.19 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 

15 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE PONIENTE 29 

ENTRE CALLE 
NORTE 2 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y CALLE 

NORTE 3 
(CADENAMIENTO 

0+184.70); COLONIA 
REFORMA  

$488,338.49 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 

16 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE ENRAMADA 

ENTRE AVENIDA 
RANCHO GRANDE 
(CADENAMIENTO 
0+000) Y AVENIDA 

BORDO DE 
XOCHIACA 
(0+194.65); 

COLONIA AURORA 

$466,568.82 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

17 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE ORIENTE 9 

ENTRE AVENIDA 
PANTITLAN 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y CALLE 

SUR 1 
(CADENAMIENTO 

0+183.09); COLONIA 
REFORMA 

$414,157.96 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

SUBTOTAL PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES 
Y MANTENIMIENTO $8,730,607.22  

TOTAL $38,681,453.57   

 
TERCERO.- Se aprueba y autoriza la aplicación y ejecución del PROGRAMA DE INVERSIÓN  
MUNICIPAL (PIM) ejercicio fiscal 2021, por un importe de $41,218,719.20 (CUARENTA Y UN 
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MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 20/00 
M.N.), llevando a cabo la modificación al Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos 
Obras una vez que se obtenga la autorización de los recursos por las diferentes instancias 
correspondientes, de acuerdo al techo presupuestal señalado en el presente acuerdo. 

 
PROGRAMA DE INVERSIÓN MUNICIPAL (PIM) 2021 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO PIM 2021 

1 

REHABILITACIÓN DE LA 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO DE CALLES Y 
AVENIDAS DEL MUNICIPIO 

DIVERSAS 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

$30,000,000.00 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

2 
PROGRAMA DE 
BALIZAMIENTO DE CALLES 
Y AVENIDAS 

DIVERSAS 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

$10,000,000.00 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

3 

PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. 

DIVERSAS 
COLONIAS 

DEL 
MUNICIPIO 

$1,218,719.20 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

TOTAL PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES 
Y MANTENIMIENTO $41,218,719.20  

 
CUARTO.- Se instruye expresamente al Director de Obras Públicas, realice lo conducente para 
que ejecute la aplicación de las fuentes de financiamiento una vez que se obtenga la 
autorización de los recursos por las diferentes instancias federales o estatales, de acuerdo al 
techo presupuestal señalado en el presente acuerdo. 
 
QUINTO.- Se instruye al Director de Administración contrate las adquisiciones necesarias a 
efecto de contar con los materiales y servicios para la correcta ejecución del Programa de Obra, 
Reparaciones y Mantenimientos de acuerdo a los recursos autorizados. 
 
SEXTO.- Se instruye al Director Servicios Públicos realice lo conducente dentro de su 
competencia para que ejecute el proyecto aprobado, de acuerdo al techo presupuestal señalado 
en este acuerdo. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye al Director de Obras Públicas para que en cumplimiento a los diferentes 
lineamientos aplicables a cada fondo, haga las retenciones establecidas y en su caso contrate 
los Servicios de Laboratorio de Control de Calidad a efecto de contar con los suficientes 
elementos técnicos para garantizar la correcta ejecución y supervisión de las obras aprobadas. 
 
OCTAVO.- Se instruye al Director de Obras Públicas realizar las adecuaciones al Programa 
Anual de Obra Pública ejercicio fiscal 2021, así como sus actualizaciones necesarias. 
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NOVENO.- Se instruye expresamente a la Tesorera Municipal, lleve a cabo los trámites 
administrativos y adecuaciones presupuestales correspondientes. 
 
DÉCIMO.- Se precisa que el presente Acuerdo de Cabildo es susceptible de modificación de 
alcances de Obras, Acciones y metas respectivas por lo que en caso de requerirse se realizaran 
las adecuaciones necesarias, en tal caso se instruye a los Directores de Obras Públicas, de 
Desarrollo Social y a la Tesorera Municipal tomar las medidas pertinentes con la finalidad de 
realizar las exposiciones al H. Cabido oportunamente, para su valoración y aprobación 
correspondiente, en cumplimiento a las Leyes, Reglamentos y Lineamientos aplicables en vigor. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El C. Presidente Municipal Constitucional, Juan Hugo De la Rosa García 
instrumentara, a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del 
presente acuerdo. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese en la “Gaceta de Gobierno Municipal”, el contenido íntegro del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO.- la validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 
 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica)  
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ACUERDO N° 284 
 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES A REALIZARSE CON LOS RECURSOS DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) - RAMO GENERAL 33 EJERCICIO 
FISCAL 2021. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los Estados tendrán como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, que en la Fracción IV estipula; “Los Municipios Administraran 
libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor”, y en todo caso las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
las Legislaturas de los Estados de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación y del 
Estado de México del ejercicio Fiscal 2021. 
 
Considerando el objetivo principal de cada una de las Fuentes de Financiamiento, provenientes 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en su vertiente del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), tienen como prioridad el dar atención a las necesidades requeridas por la 
ciudadanía Nezahualcoyotlense con los mayores grados de rezago social o pobreza extrema, 
a través de obras y acciones que contribuyan a mejorar las condiciones de su entorno y calidad 
de vida. 
 
El Programa Anual de Obras para el ejercicio fiscal 2021, dentro del cual se considera el 
importe asignado al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) en su 
vertiente FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO 
GENERAL 33 por un monto de $160,516,888.00 (CIENTO SESENTA MILLONES 
QUINIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
para obras de Infraestructura para Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, así como de 
construcción de pavimentos y rehabilitación de Escuelas Públicas de Nivel Básico. 
 
Debido a que la mayoría de las instalaciones de las redes de alcantarillado y agua potable se 
encuentran al final de su vida útil y se ve reducida debido a que el material con que fueron 
construidas no es resistente a la modificaciones por asentamientos y condiciones del terreno, 
con lo que se presentan colapsos en las tuberías, provocando problemas de salud pública, y 
descontento social, por lo que el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado 
y  Saneamiento (O.D.A.P.A.S.) del Municipio de Nezahualcóyotl, prioriza la necesidad de 
atender dichas urgencias mediante recorridos de trabajo, revisiones físicas y reportes 
ciudadanos, resguardando la seguridad de los habitantes de este Municipio, toda vez que 
también presentó afectación de manera considerable en la infraestructura vial, por lo que es 
preponderante que la administración pública municipal, actué de forma rápida y eficiente, 
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cumpliendo con la legislación vigente aplicable, realizando el análisis de fuentes de 
financiamiento que contribuyan para contrarrestar dichas situaciones, proporcionando 
condiciones adecuadas de salubridad y bienestar social, corrigiendo la infraestructura básica 
de las calles de este municipio. 
 
De acuerdo al artículo 33 de La Ley de Coordinación Fiscal, el FISMDF, deberá destinar sus 
recursos exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones 
que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto 
nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social y en las 
Zonas de Atención Prioritaria. 
 
Al no atender las condiciones precarias en las que se encuentran algunas calles propuestas 
para ser rehabilitadas, se provocaría serios problemas de inundación y falta de agua, que 
afectarían a la población, transporte público y particular; de igual manera, el agua al no tener 
salida, ingresaría a los domicilios a través de sus registros sanitarios y muebles de baño, 
resultando un daño en el patrimonio, arruinando los bienes muebles e inmuebles de la 
población, además provocaría la contaminación a las cisternas y redes de agua potable, lo 
cual podría detonar un problema epidemiológico. Por lo que se somete a consideración las 
obras que más adelante se detallan; encontrándose algunas obras en localidades sin 
clasificación de rezago social, no siendo Zonas de Atención Prioritaria (ZAPS); toda vez que la 
necesidad de apoyo a estas localidades es apremiante y en ellas existe un grado de 
marginación alto, sin embargo, se cumple con los porcentajes para obras en Zonas de Atención 
Prioritaria, que indican los Lineamientos del Fondo. 
 

Por lo anterior se solicita la autorización y aprobación de la, LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZARSE CON RECURSOS FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33, por un monto de 
$160,516,888.00 (CIENTO SESENTA MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), el cual se aplicará en las obras y 
acciones como se describen a continuación, de acuerdo a los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de Bienestar del 
Gobierno Federal, con fecha 26 de enero del año 2021, en el cual se establecen los 
mecanismos, procedimientos y responsabilidades que deben observar los gobiernos de los 
municipios para la eficaz y eficiente planeación, operación, seguimiento, verificación y 
evaluación de dicho recurso. 

 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE 
MODALIDAD 

DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

1 REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

2 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$1,505,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

3 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A. AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$1,505,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

4 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

5 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$1,015,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

6 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$1,155,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

7 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$455,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

8 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESTADO DE 
MÉXICO EN CALLE 4. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y PRIMERA AVENIDA, 
COLONIA ESTADO DE 

MÉXICO. 

$420,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

9 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$1,879,200.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

10 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN VIRGENCITAS 
EN EL CÁRCAMO 
MARAVILLAS. 

AVENIDA BORDO DE 
XOCHIACA S/N ENTRE 
CALLE VIRGEN DE LOS 

ÁNGELES Y CALLE 
VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS, COLONIA 
TAMAULIPAS SECCIÓN 

VIRGENCITAS. 

$2,606,116.73 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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11 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PALOMA NEGRA. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y CALLE 

CAMA DE PIEDRA, 
COLONIA AURORA. 

$3,015,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

12 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EVOLUCIÓN 
EN CALLE EXCONVENTO 
DE CHURUBUSCO. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y CALLE 
GLORIETA DE COLON, 
COLONIA EVOLUCIÓN. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

13 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESPERANZA 
EN CALLE 9. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 
CALLE CAMA DE 

PIEDRA, COLONIA 
ESPERANZA. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

14 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES EN 
CALLE GIRASOL. 

ENTRE CALLE AZAHAR 
(4TA AVENIDA) Y 
CALLE ALHELÍ, 

COLONIA TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES. 

$1,500,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

15 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES EN 
CALLE GERANIO. 

ENTRE CALLE LA 
ROSA Y CALLE 

CLAVEL, COLONIA 
TAMAULIPAS SECCIÓN 

LAS FLORES. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

16 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA VERDOLAGA. 

ENTRE AVENIDA 4A. 
AVENIDA Y AVENIDA 
DR. GUSTAVO BAZ, 
COLONIA AURORA. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

17 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 
CALLE CAMA DE 

PIEDRA, COLONIA 
AURORA. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

18 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE ADIÓS. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$2,700,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

19 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA 
ESPERANZA EN CALLE ME 
VOY. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y CALLE 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

LA ESPERANZA. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

20 
REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 

CALLE CIELITO LINDO, 

$1,820,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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ESPERANZA EN CALLE 
ADIÓS. 

COLONIA LA 
ESPERANZA. 

21 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD IMPULSORA 
POPULAR AVÍCOLA EN 
CALLE HACIENDA DE 
TAPAXCO. 

ENTRE CALLE 
HACIENDA DE LA 
GAVIA Y AVENIDA 
HACIENDA DE LA 
NORIA, COLONIA 

IMPULSORA POPULAR 
AVÍCOLA. 

$2,220,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

22 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN 
AVENIDA LAS TORRES. 

ENTRE CALLE 17 Y 
CALLE 18, COLONIA 

CAMPESTRE 
GUADALUPANA 

$890,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

23 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN 
AVENIDA LAS TORRES. 

ENTRE CALLE 19 Y 
CALLE 20, COLONIA 

CAMPESTRE 
GUADALUPANA 

$890,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

24 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD JARDINES DE 
GUADALUPE EN CALLE 21. 

ENTRE AVENIDA 
CONSTITUCIÓN DE LA 
REPUBLICA Y CALLE 

AVENIDA UNO, 
COLONIA JARDINES 

DE GUADALUPE. 

$1,400,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

25 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN CALLE A. 

ENTRE AVENIDA 
BOSQUES DE LAS 

NACIONES Y AVENIDA 
TAXÍMETROS 
(BOULEVARD 
BOSQUES DE 

AMÉRICA), COLONIA 
BOSQUES DE 

ARAGÓN. 

$1,650,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

26 

CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN AVENIDA 
BOSQUES DE LAS 
NACIONES. 

ENTRE CALLE A Y 
CALLE VILLA CACAMA, 

COLONIA BOSQUES 
DE ARAGÓN. 

$520,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

27 

CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $6,960,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 

28 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA BAMBA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

AVENIDA RANCHO 
GRANDE, COLONIA 

AURORA. 

$6,550,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 
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29 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 36. 

ENTRE SÉPTIMA 
AVENIDA Y SEXTA 

AVENIDA, COLONIA EL 
SOL. 

$1,755,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

30 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 34. 

ENTRE PRIMERA 
AVENIDA Y SEGUNDA 
AVENIDA, COLONIA EL 

SOL. 

$1,750,631.16 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

31 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA 4A. 
AVENIDA Y AVENIDA 
DR. GUSTAVO BAZ, 
COLONIA AURORA. 

$1,850,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

32 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$1,850,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

33 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$875,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

34 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$752,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

35 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$752,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

36 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$875,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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37 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$507,500.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

38 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$577,500.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

39 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$230,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

40 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$939,600.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

41 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

CALLE RANCHO 
GRANDE, COLONIA 

AURORA. 

$1,215,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

42 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE CALLE 
RANCHO GRANDE Y 

AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ, 

COLONIA AURORA. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

43 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

AVENIDA 4A. AVENIDA, 
COLONIA AURORA. 

$905,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

44 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD GENERAL 
VICENTE VILLADA EN 
CALLE AZCAPOTZALCO. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y CALLE 

DEL VALLE, COLONIA 
GENERAL VICENTE 

VILLADA. 

$480,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

45 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE PAROTAS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

46 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE CIPRESES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

47 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE EUCALIPTOS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

48 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE PAVÍAS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

49 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
AVENIDA CANELOS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$3,400,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

50 
REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE OYAMELES. 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

51 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE CICLAMORES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

52 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN AVENIDA 
BOSQUES DE LOS 
CONTINENTES. 

ENTRE CALLE 
BOSQUES DE 

BIRMANIA Y CALLE 
BOSQUES DE JAPÓN, 
COLONIA BOSQUES 

DE ARAGÓN. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

53 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
2. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$150,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

54 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
3. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$315,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

55 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
4. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$480,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

56 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$1,170,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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GUADALUPANA EN CALLE 
5. 

57 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
7. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$930,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

58 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
1. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$255,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

59 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
2. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$270,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

60 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
3. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$300,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

61 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $3,480,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

62 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$5,011,200.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

63 CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 

$4,176,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

RANCHERO, COLONIA 
AURORA. 

64 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A. AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$4,176,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

65 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$5,011,200.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

66 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE COLONIA 

AURORA. 

$2,505,600.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

67 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE COLONIA 

AURORA. 

$3,132,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

68 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 36. 

ENTRE SÉPTIMA 
AVENIDA Y SEXTA 

AVENIDA, COLONIA EL 
SOL. 

$3,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

69 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 34. 

ENTRE PRIMERA 
AVENIDA Y SEGUNDA 
AVENIDA, COLONIA EL 

SOL. 

$3,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

70 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$960,480.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

71 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESTADO DE 
MÉXICO EN CALLE 4. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y PRIMERA AVENIDA 
COLONIA ESTADO DE 

MÉXICO. 

$1,106,640.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

72 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$3,758,400.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

73 CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $13,985,753.52 CONTRATO 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 
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LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

74 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LOMA BONITA 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
IGNACIO ALLENDE Y 

CALLE VICENTE 
GUERRERO COLONIA 

LOMA BONITA. 

$261,445.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

75 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LOMA BONITA 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
VICENTE GUERRERO 

Y AVENIDA 
TEPOZANES 

(INDEPENDENCIA) 
COLONIA LOMA 

BONITA. 

$210,843.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

76 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD MANANTIALES 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE AVENIDA 
TEPOZANES 

(INDEPENDENCIA) Y 
CALLE PRESIDENTE 
LÁZARO CÁRDENAS 

COLONIA 
MANANTIALES. 

$200,301.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

77 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD NUEVA SANTA 
MARTHA Y CONSTITUCIÓN 
DE 1857 EN LA AVENIDA 
TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
PRESIDENTE LÁZARO 
CÁRDENAS Y CALLE 

ADOLFO RUIZ 
CORTINES COLONIA 

NUEVA SANTA 
MARTHA Y 

CONSTITUCIÓN DE 
1857. 

$284,639.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

78 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE ADOLFO 
RUIZ CORTINES Y 

CALLE 29 COLONIA 
LAS ÁGUILAS. 

$179,217.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

79 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 29 Y 
AVENIDA JOHN F. 

KENNEDY COLONIA 
LAS ÁGUILAS. 

$206,627.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

80 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE AVENIDA JOHN 
F. KENNEDY Y CALLE 

11 COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$337,349.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

81 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE   CALLE 11 Y 
CALLE 1 COLONIA LAS 

ÁGUILAS. 
$239,307.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

82 CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE CALLE 1 Y 
AVENIDA DE LAS 

$180,272.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

TORRES COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

83 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA SECUNDARIA 
NUMERO 201 FRANCISCO 
JAVIER MINA. 

AVENIDA AURELIANO 
RAMOS S/N, COLONIA 

EL SOL. 
$1,564,767.44 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

84 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
NEZAHUALCÓYOTL. 

CALLE 8 COLONIA EL 
SOL. $1,064,144.49 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

85 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
PATRIA Y LIBERTAD. 

AVENIDA HIGINIO 
GUERRA, COLONIA EL 

SOL. 
$1,839,374.67 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

86 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
FRANCISCO I. MADERO. 

CALLE 34, COLONIA EL 
SOL. $1,564,767.44 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

87 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
NARCISO MENDOZA. 

AVENIDA AURELIANO 
RAMOS, COLONIA EL 

SOL. 
$1,579,174.79 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

SUBTOTAL DE PROGRAMA ANUAL DE OBRAS $157,306,550.24  

88 PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL (PRODIMDF 2%) $3,210,337.76 ADQUISICIÓN 

TOTAL $160,516,888.00   

 

Por otro lado, el artículo 12.15 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado 
de México, establece que las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los Programas de Obra 
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Pública o de Servicios Relacionados con la Misma, así como sus respectivos presupuestos, 
con base en las políticas, objetivos y prioridades de la Planeación del Desarrollo del Estado y 
Municipios. 

Por lo anterior y conforme a las atribuciones estipuladas por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y demás relativos aplicables en vigor, presento a su consideración la siguiente propuesta de 
punto de Acuerdo en los términos que se indican a continuación. 

 
 

ACUERDO N° 284 
 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Y ACCIONES A REALIZARSE CON LOS RECURSOS DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) - RAMO GENERAL 33 EJERCICIO 
FISCAL 2021. 

 
 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la aplicación y ejecución de las obras y acciones a realizarse 
con recursos del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) - RAMO 
GENERAL 33, ejercicio fiscal 2021, por un monto de $160,516,888.00 (CIENTO SESENTA 
MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), como se describe a continuación: 

 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2021 - RAMO GENERAL 33 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE 
MODALIDAD 

DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

1 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$1,505,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

3 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A. AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$1,505,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

69
 
 
 

4 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

5 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$1,015,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

6 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$1,155,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

7 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$455,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

8 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESTADO DE 
MÉXICO EN CALLE 4. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y PRIMERA AVENIDA, 
COLONIA ESTADO DE 

MÉXICO. 

$420,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

9 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$1,879,200.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

10 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN VIRGENCITAS 
EN EL CÁRCAMO 
MARAVILLAS. 

AVENIDA BORDO DE 
XOCHIACA S/N ENTRE 
CALLE VIRGEN DE LOS 

ÁNGELES Y CALLE 
VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS, COLONIA 
TAMAULIPAS SECCIÓN 

VIRGENCITAS. 

$2,606,116.73 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PALOMA NEGRA. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y CALLE 

CAMA DE PIEDRA, 
COLONIA AURORA. 

$3,015,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

12 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EVOLUCIÓN 
EN CALLE EXCONVENTO 
DE CHURUBUSCO. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y CALLE 
GLORIETA DE COLON, 
COLONIA EVOLUCIÓN. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

13 REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 
CALLE CAMA DE 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD ESPERANZA 
EN CALLE 9. 

PIEDRA, COLONIA 
ESPERANZA. 

14 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES EN 
CALLE GIRASOL. 

ENTRE CALLE AZAHAR 
(4TA AVENIDA) Y 
CALLE ALHELÍ, 

COLONIA TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES. 

$1,500,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

15 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD TAMAULIPAS 
SECCIÓN LAS FLORES EN 
CALLE GERANIO. 

ENTRE CALLE LA 
ROSA Y CALLE 

CLAVEL, COLONIA 
TAMAULIPAS SECCIÓN 

LAS FLORES. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

16 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA VERDOLAGA. 

ENTRE AVENIDA 4A. 
AVENIDA Y AVENIDA 
DR. GUSTAVO BAZ, 
COLONIA AURORA. 

$1,900,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

17 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 
CALLE CAMA DE 

PIEDRA, COLONIA 
AURORA. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

18 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE ADIÓS. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$2,700,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

19 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA 
ESPERANZA EN CALLE ME 
VOY. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y CALLE 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

LA ESPERANZA. 

$1,750,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

20 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA 
ESPERANZA EN CALLE 
ADIÓS. 

ENTRE AVENIDA 
CHIMALHUACÁN Y 

CALLE CIELITO LINDO, 
COLONIA LA 
ESPERANZA. 

$1,820,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

21 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD IMPULSORA 
POPULAR AVÍCOLA EN 
CALLE HACIENDA DE 
TAPAXCO. 

ENTRE CALLE 
HACIENDA DE LA 
GAVIA Y AVENIDA 
HACIENDA DE LA 
NORIA, COLONIA 

IMPULSORA POPULAR 
AVÍCOLA. 

$2,220,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

22 
REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 

ENTRE CALLE 17 Y 
CALLE 18, COLONIA 

CAMPESTRE 
GUADALUPANA 

$890,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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GUADALUPANA EN 
AVENIDA LAS TORRES. 

23 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN 
AVENIDA LAS TORRES. 

ENTRE CALLE 19 Y 
CALLE 20, COLONIA 

CAMPESTRE 
GUADALUPANA 

$890,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

24 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD JARDINES DE 
GUADALUPE EN CALLE 21. 

ENTRE AVENIDA 
CONSTITUCIÓN DE LA 
REPUBLICA Y CALLE 

AVENIDA UNO, 
COLONIA JARDINES 

DE GUADALUPE. 

$1,400,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

25 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN CALLE A. 

ENTRE AVENIDA 
BOSQUES DE LAS 

NACIONES Y AVENIDA 
TAXÍMETROS 
(BOULEVARD 
BOSQUES DE 

AMÉRICA), COLONIA 
BOSQUES DE 

ARAGÓN. 

$1,650,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

26 

CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN AVENIDA 
BOSQUES DE LAS 
NACIONES. 

ENTRE CALLE A Y 
CALLE VILLA CACAMA, 

COLONIA BOSQUES 
DE ARAGÓN. 

$520,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

27 

CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $6,960,000.00 CONTRATO 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 

28 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA BAMBA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

AVENIDA RANCHO 
GRANDE, COLONIA 

AURORA. 

$6,550,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

29 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 36. 

ENTRE SÉPTIMA 
AVENIDA Y SEXTA 

AVENIDA, COLONIA EL 
SOL. 

$1,755,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

30 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 34. 

ENTRE PRIMERA 
AVENIDA Y SEGUNDA 
AVENIDA, COLONIA EL 

SOL. 

$1,750,631.16 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

31 REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 4A. 
AVENIDA Y AVENIDA 

$1,850,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

DR. GUSTAVO BAZ, 
COLONIA AURORA. 

32 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$1,850,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

33 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$875,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

34 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$752,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

35 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$752,500.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

36 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$875,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

37 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$507,500.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

38 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$577,500.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

39 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$230,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

40 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$939,600.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

41 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

CALLE RANCHO 
GRANDE, COLONIA 

AURORA. 

$1,215,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

42 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE CALLE 
RANCHO GRANDE Y 

AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ, 

COLONIA AURORA. 

$1,780,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

43 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE FLOR. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

AVENIDA 4A. AVENIDA, 
COLONIA AURORA. 

$905,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

44 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD GENERAL 
VICENTE VILLADA EN 
CALLE AZCAPOTZALCO. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y CALLE 

DEL VALLE, COLONIA 
GENERAL VICENTE 

VILLADA. 

$480,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

45 
REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE PAROTAS. 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

46 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE CIPRESES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

47 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE EUCALIPTOS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

48 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE PAVÍAS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

49 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
AVENIDA CANELOS. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$3,400,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

50 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE OYAMELES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

51 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LA PERLA EN 
CALLE CICLAMORES. 

ENTRE CALLE 
ESCONDIDA Y 

AVENIDA SUR 1, 
COLONIA LA PERLA. 

$2,340,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

52 REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 

ENTRE CALLE 
BOSQUES DE 

BIRMANIA Y CALLE 

$1,800,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
ARAGÓN EN AVENIDA 
BOSQUES DE LOS 
CONTINENTES. 

BOSQUES DE JAPÓN, 
COLONIA BOSQUES 

DE ARAGÓN. 

53 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
2. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$150,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

54 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
3. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$315,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

55 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
4. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$480,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

56 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
5. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$1,170,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

57 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
7. 

ENTRE AVENIDA 
VERACRUZ Y AVENIDA 

FRANCISCO VILLA, 
COLONIA CAMPESTRE 

GUADALUPANA. 

$930,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

58 
REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

$255,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
1. 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

59 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
2. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$270,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

60 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD CAMPESTRE 
GUADALUPANA EN CALLE 
3. 

ENTRE AVENIDA 
VALLE DE LAS 

ZAPATAS Y AVENIDA 
FRANCISCO VILLA, 

COLONIA CAMPESTRE 
GUADALUPANA. 

$300,000.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

61 

REHABILITACIÓN DE RED 
O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS DE 
LA VIVIENDA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $3,480,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

62 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN CALLE 15. 

ENTRE AVENIDA 
TEXCOCO Y AVENIDA 

2, COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$5,011,200.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

63 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LA MONTAÑA. 

ENTRE CALLE CIELITO 
LINDO Y AVENIDA 

AMANECER 
RANCHERO, COLONIA 

AURORA. 

$4,176,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

64 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE PERJURA. 

ENTRE AVENIDA 
AMANECER 

RANCHERO Y 
AVENIDA 4A. AVENIDA, 

COLONIA AURORA. 

$4,176,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

65 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

ENTRE AVENIDA DR. 
GUSTAVO BAZ Y 

CALLE MAÑANITAS, 
COLONIA AURORA. 

$5,011,200.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

66 CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 

$2,505,600.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MORENITA. 

DEL NORTE COLONIA 
AURORA. 

67 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE MARIETA. 

ENTRE AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS Y 

AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE COLONIA 

AURORA. 

$3,132,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

68 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 36. 

ENTRE SÉPTIMA 
AVENIDA Y SEXTA 

AVENIDA, COLONIA EL 
SOL. 

$3,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

69 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN 
CALLE 34. 

ENTRE PRIMERA 
AVENIDA Y SEGUNDA 
AVENIDA, COLONIA EL 

SOL. 

$3,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

70 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE LOS LAURELES. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y AVENIDA CORRIDO 
DEL NORTE, COLONIA 

AURORA. 

$960,480.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

71 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD ESTADO DE 
MÉXICO EN CALLE 4. 

ENTRE AVENIDA 
BORDO DE XOCHIACA 
Y PRIMERA AVENIDA 
COLONIA ESTADO DE 

MÉXICO. 

$1,106,640.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

72 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD AURORA EN 
CALLE CASCABEL. 

ENTRE CALLE CAMA 
DE PIEDRA Y CALLE 

ESCONDIDA, COLONIA 
AURORA. 

$3,758,400.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

73 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD BOSQUES DE 
VIENA. 

COLONIA BOSQUES 
DE VIENA. $13,985,753.52 CONTRATO 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

NACIONAL 

74 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LOMA BONITA 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
IGNACIO ALLENDE Y 

CALLE VICENTE 
GUERRERO COLONIA 

LOMA BONITA. 

$261,445.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

75 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LOMA BONITA 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
VICENTE GUERRERO 

Y AVENIDA 
TEPOZANES 

(INDEPENDENCIA) 
COLONIA LOMA 

BONITA. 

$210,843.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

76 CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 

ENTRE AVENIDA 
TEPOZANES 

(INDEPENDENCIA) Y 

$200,301.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 
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LOCALIDAD MANANTIALES 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

CALLE PRESIDENTE 
LÁZARO CÁRDENAS 

COLONIA 
MANANTIALES. 

77 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD NUEVA SANTA 
MARTHA Y CONSTITUCIÓN 
DE 1857 EN LA AVENIDA 
TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 
PRESIDENTE LÁZARO 
CÁRDENAS Y CALLE 

ADOLFO RUIZ 
CORTINES COLONIA 

NUEVA SANTA 
MARTHA Y 

CONSTITUCIÓN DE 
1857. 

$284,639.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

78 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE ADOLFO 
RUIZ CORTINES Y 

CALLE 29 COLONIA 
LAS ÁGUILAS. 

$179,217.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

79 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 29 Y 
AVENIDA JOHN F. 

KENNEDY COLONIA 
LAS ÁGUILAS. 

$206,627.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

80 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE AVENIDA JOHN 
F. KENNEDY Y CALLE 

11 COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$337,349.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

81 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE   CALLE 11 Y 
CALLE 1 COLONIA LAS 

ÁGUILAS. 
$239,307.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

82 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD LAS ÁGUILAS 
EN LA AVENIDA TEXCOCO. 

ENTRE CALLE 1 Y 
AVENIDA DE LAS 

TORRES COLONIA LAS 
ÁGUILAS. 

$180,272.00 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

83 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA SECUNDARIA 
NUMERO 201 FRANCISCO 
JAVIER MINA. 

AVENIDA AURELIANO 
RAMOS S/N, COLONIA 

EL SOL. 
$1,564,767.44 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

84 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 

CALLE 8 COLONIA EL 
SOL. $1,064,144.49 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
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ESCUELA PRIMARIA 
NEZAHUALCÓYOTL. 

85 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
PATRIA Y LIBERTAD. 

AVENIDA HIGINIO 
GUERRA, COLONIA EL 

SOL. 
$1,839,374.67 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

86 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
FRANCISCO I. MADERO. 

CALLE 34, COLONIA EL 
SOL. $1,564,767.44 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

87 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE 
EDUCACIÓN FÍSICA EN 
NEZAHUALCÓYOTL 
LOCALIDAD EL SOL EN LA 
ESCUELA PRIMARIA 
NARCISO MENDOZA. 

AVENIDA AURELIANO 
RAMOS, COLONIA EL 

SOL. 
$1,579,174.79 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

SUBTOTAL DE PROGRAMA ANUAL DE OBRAS $157,306,550.24  

88 PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL (PRODIMDF 2%) $3,210,337.76 ADQUISICIÓN 

TOTAL $160,516,888.00   

 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Director de Obras Públicas, para que ejecute el presente acuerdo, 
apegado a la normatividad actual y aplicable a los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2021, 
Ramo General 33. 
 
TERCERO.- Se instruye a los Directores de Obras Públicas y de Desarrollo Social, realicen lo 
conducente para la ejecución del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye al Director de Desarrollo Social realice lo pertinente para la carga de 
información en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) 
 
QUINTO.- Se instruye al Director de Obras Públicas, realice lo conducente para que ejecute 
los proyectos aprobados, conforme al techo presupuestal señalado en este acuerdo y realizar 
las adecuaciones al Programa Anual de Obra Pública ejercicio fiscal 2021, así como sus 
actualizaciones necesarias. 
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SEXTO.- Se instruye al Director de Obras Públicas, realice los tramites a que haya lugar, una 
vez que sean contratadas y adjudicadas las obras, a fin de aplicar las economías 
presupuestales que se deriven, con el objeto de evitar en la medida de lo posible el reintegro 
de los recursos no ejercidos. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye al Director de Administración realice los tramites a que haya lugar para 
la contratación y adjudicación de las acciones que se aprueben para el PRODIMDF. 
 
OCTAVO.- Se instruye a la Tesorera Municipal, realice las gestiones necesarias para que se 
lleven a cabo las transferencias y adecuaciones presupuestales que sean necesarias para la 
ejecución del presente acuerdo, así como los trámites administrativos correspondientes. 
 
NOVENO.- El C. Presidente Municipal Constitucional, Juan Hugo De la Rosa García 
instrumentara, a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del 
presente acuerdo. 
 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese en la “Gaceta de Gobierno Municipal”, el contenido íntegro del presente 
acuerdo. 
 
Segundo.- La validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 
presente acuerdo. 
 
 
Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica)  

 
 
 
 
 
 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

81 
 
 

ACUERDO N° 285 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES, 
A REALIZARSE CON RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 2021. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los Estados tendrán como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, que en la Fracción IV estipula; “Los Municipios Administraran 
libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor”, y en todo caso las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
las Legislaturas de los Estados de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación y del 
Estado de México del ejercicio Fiscal 2021. 
 
Que el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que los 
ayuntamientos como órganos deliberantes deberán resolver colegiadamente los asuntos de su 
competencia. 
 
El 29 de enero de 2021, fue publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México número 
21, el Acuerdo donde se da a conocer la formula, variable utilizada, porcentaje y monto 
correspondiente a cada municipio del Estado de México, del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), para el ejercicio fiscal 2021. 
 
Conforme  a lo establecido en el artículo 54 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, este fondo tiene como fin fortalecer la inversión 
pública en los municipios y la Secretaría de Finanzas notificará los porcentajes para dar 
atención prioritaria a los proyectos de seguridad e iluminación municipal, aplicando recursos 
destinados para proyectos de inversión pública, fortaleciendo la capacidad de los municipios 
para llevar a cabo obras públicas y acciones que contribuyan sustancialmente al desarrollo 
regional. 
 
Que la aplicación de los recursos va enfocada a los planes y objetivos de la actual 
administración municipal 2019-2021, con la finalidad de atender reclamos de la sociedad, que 
buscan mejorar su entorno comunitario, su calidad de vida, su identidad e imagen, por esto 
mismo las obras en las cuales se destinará el recurso del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM) está sustentada en las necesidades de la población y que el Gobierno 
Municipal tiene como prioridad esencial. 
 
Que la generación de cambios en la infraestructura de las vialidades e infraestructura urbana, 
conlleva a tener una mejor Ciudad, un mayor bienestar social y una imagen urbana de mayor 
relevancia, al mismo tiempo permite ser un Municipio más ordenado regionalmente hablando, 
cumpliendo con esto uno de los objetos básicos de este Fondo. 
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Conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
para el ejercicio fiscal 2021, establece que: podrán aplicar hasta el 50% de sus recursos para 
el pago de los financiamientos, incluyendo intereses, costos administrativos de sus programas 
de contención, para construir reservas, garantías, así como fuente de pago de intereses y/o 
capital, comisiones de reestructuración, prepago de créditos, calificaciones crediticias, gastos 
legales, notariales y los colaterales vinculados para realizar las operaciones de saneamiento 
y/o crédito y/o pago de pasivos de inversión pública productiva, pago de pasivos registrados e 
inscritos en el Registro Estatal de Deuda y pago de pasivos con entidades públicas federales 
y/o estatales registrados en cuenta pública, y los convenios de adhesión firmados de cada 
municipio. Por lo que, se realiza la siguiente distribución de los recursos y se presenta ante 
este Honorable Cabildo para su aprobación, la aplicación del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM) para el ejercicio fiscal 2021, en los siguientes términos: 
 
 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 

Denominación del Proyecto Porcentaje IMPORTE 

RETENCIÓN PROVISIONAL DEL PROGRAMA ESPECIAL FEFOM  $  38,681,453.56 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 16.30 % $    3,160,274.76 

SEGURIDAD 19.60 % $    3,792,329.71 

PROTECCIÓN CIVIL 20.00 % $    3,868,145.36 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 34.50 % $    6,663,267.19 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 9.60  % $    1,856,709.77     

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.00 % $  19,340,726.77     

TOTAL  $77,362,907.13 

 
Así mismo el artículo 125 fracciones II, VII, VIII, IX y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México vigente en su Capitulo Séptimo “De los Servicios Públicos”, establece que los 
municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los 
servicios públicos municipales, entre ellos el Alumbrado Público; Calles, parques, jardines, 
áreas verdes y recreativas; Seguridad Pública y Tránsito; Embellecimiento y conservación de 
los poblados, centros urbanos y obras de interés social y Asistencia social en el ámbito de su 
competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr 
su incorporación plena y activa en todos los ámbitos. 
 
Por último, se propone la ejecución de Obras y Acciones del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM) para el ejercicio fiscal 2021, para su presentación ante este Honorable 
Ayuntamiento para su aprobación, y continuar con la ejecución de las obras y acciones 
enunciadas de la siguiente forma: 
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FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS FEFOM 2021 

SEGURIDAD 

1 

REHABILITACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
PROFESIONALIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA  

AVENIDA VÍCTOR 
ENTRE 3RA 
AVENIDA Y 
AVENIDA 

AURELIANO 
RAMOS; COLONIA 

EL SOL 

$3,661,206.47 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DEL 
MÓDULO DE VIGILANCIA 
PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL SECTOR 11 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA CARMELO 

PÉREZ ESQUINA 
4TA AVENIDA; 

COLONIA AURORA  

$131,123.24 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

PROTECCIÓN CIVIL 

3 

REHABILITACIÓN DE LA 
SUBESTACIÓN 
BOMBEROS ZONA 
NORTE 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

FRANCISCO VILLA 
ENTRE CALLE 8 Y 

CALLE 9;  COLONIA 
CAMPESTRE 

GUADALUPANA 

$2,730,137.72 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

4 

ADECUACIÓN DE 
ACCESO A LA 
SUBESTACIÓN DE 
BOMBEROS “JORGE 
HERRERA” 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

CHIMALHUACÁN 
ESQUINA AVENIDA 

TEPOZANES; 
COLONIA 

ESPERANZA 

$1,138,007.64 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 

5 

ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO 
(INFRAESTRUCTURA 
PARA EL CENTRO DE 
JUSTICIA CÍVICA) 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA BORDO 

DE XOCHIACA 
ENTRE CALLE 

PALOMA NEGRA Y 
CALLE GAVIOTA; 

COLONIA AURORA 

$1,368,371.28 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 

6 CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 

CERRADA DE 
CALLE SALTILLO 

ENTRE LATERAL DE 
AVENIDA CENTRAL 

$3,200,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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MUNICIPAL JARDINES DE 
GUADALUPE 

Y CALLE SALTILLO; 
COLONIA JARDINES 

DE GUADALUPE 

7 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL LAS ARMAS 

COLONIA LAS 
ARMAS $4,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

8 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL CIUDAD 
LAGO 

CALLE LAGO EJE 2 
Y CALLE LAGO EJE 
3 ENTRE AVENIDA 
AEROPUERTO Y 
AVENIDA PEÑÓN 

TEXCOCO; 
COLONIA CIUDAD 

LAGO 

$4,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

9 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL PANTITLÁN 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

PANTITLÁN ENTRE 
CALLE 

MICHOACANA Y 
CALLE SAN 

ESTEBAN; COLONIA 
VICENTE VILLADA 

$5,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

10 
REHABILITACIÓN DE 
TROTAPISTA PARQUE 
DEL PUEBLO 

CALLE LINDAVISTA, 
CALLE SARA 

GARCÍA, CALLE 
GLORIETA DE 

COLÓN Y CALLE 
SAN ESTEBAN; 

COLONIA VICENTE 
VILLADA 

$1,200,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE 
INSTALACIONES DE 
BAÑOS Y REGADERAS 
EN LA ALBERCA 
MUNICIPAL DEPORTIVO 
LA PERLA 

CALLE ÁLAMOS 
ENTRE CALLE 

CICLAMORES Y 
CALLE 

EUCALIPTOS; 
COLONIA LA PERLA 

$1,060,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

12 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL RIVA 
PALACIO 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA RIVA 

PALACIO ENTRE 
1RA AVENIDA Y 2DA 
AVENIDA; COLONIA 

ESTADO DE 
MÉXICO 

$2,462,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

SUBTOTAL DE PROGRAMA ANUAL DE OBRAS $29,950,846.35  

PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO FEFOM 2021 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 
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13 REHABILITACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

DIVERSAS 
COLONIAS DEL 

MUNICIPIO 
$3,160,274.76 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

14 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE MÉXICO LINDO 

4TA AVENIDA 
(CADENAMIENTO 
0+000) Y AVENIDA 

BORDO DE 
XOCHIACA 

(CADENAMIENTO 
1+123.14); COLONIA 

AURORA 

$4,201,267.19 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 

15 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE PONIENTE 29 

ENTRE CALLE 
NORTE 2 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y CALLE 

NORTE 3 
(CADENAMIENTO 

0+184.70); COLONIA 
REFORMA  

$488,338.49 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 

16 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE ENRAMADA 

ENTRE AVENIDA 
RANCHO GRANDE 
(CADENAMIENTO 
0+000) Y AVENIDA 

BORDO DE 
XOCHIACA 
(0+194.65); 

COLONIA AURORA 

$466,568.82 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

17 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA 
CALLE ORIENTE 9 

ENTRE AVENIDA 
PANTITLAN 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y CALLE 

SUR 1 
(CADENAMIENTO 

0+183.09); COLONIA 
REFORMA 

$414,157.96 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

SUBTOTAL PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES 
Y MANTENIMIENTO $8,730,607.22  

TOTAL $38,681,453.57   

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y Municipios, y en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México, legislaciones en la que se establece que los Ayuntamientos deberán 
programar y formular sus adquisiciones, arrendamientos y servicios; así como según las 
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características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los Programas de Obra 
Pública o de Servicios Relacionados con la Misma, así como sus respectivos presupuestos. 
 
Por lo anterior y conforme a las atribuciones estipuladas por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y demás relativos aplicables en vigor, presento a su consideración la siguiente propuesta de 
punto de Acuerdo en los términos que se indican a continuación. 
 

 

ACUERDO N° 285 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES, 
A REALIZARSE CON RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO FISCAL 2021.  
 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la aplicación y ejecución del FONDO ESTATAL DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) ejercicio fiscal 2021, por un importe total de $ 
77,362,907.13 (SETENTA Y SIETE MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS 13/100 M.N.), puntualizando la ejecución de obras y acciones 
a realizarse con este recursos como se describe a continuación: 

 

 
FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 

Denominación del Proyecto Porcentaje IMPORTE 

RETENCIÓN PROVISIONAL DEL PROGRAMA ESPECIAL FEFOM  $  38,681,453.56 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 16.30 % $    3,160,274.76 

SEGURIDAD 19.60 % $    3,792,329.71 

PROTECCIÓN CIVIL 20.00 % $    3,868,145.36 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 34.50 % $    6,663,267.19 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 9.60  % $    1,856,709.77     

RECURSOS NO ETIQUETADOS 50.00 % $  19,340,726.78     

TOTAL  $77,362,907.13 

 
 

SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza la ejecución de obras, acciones y montos contemplados 
en el Programa Anual de Obra a realizarse con recursos del  programa “FONDO ESTATAL 
DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021”,  de acuerdo a lo siguiente: 
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FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2021 

NO. NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN IMPORTE MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN 

MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN 

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS FEFOM 2021 

SEGURIDAD 

1 

REHABILITACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
PROFESIONALIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA  

AVENIDA VÍCTOR 
ENTRE 3RA 

AVENIDA Y AVENIDA 
AURELIANO RAMOS; 

COLONIA EL SOL 

$3,661,206.47 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

2 

REHABILITACIÓN DEL 
MÓDULO DE VIGILANCIA 
PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL SECTOR 
11 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA CARMELO 

PÉREZ ESQUINA 
4TA AVENIDA; 

COLONIA AURORA  

$131,123.24 CONTRATO ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

PROTECCIÓN CIVIL 

3 
REHABILITACIÓN DE LA 
SUBESTACIÓN 
BOMBEROS ZONA NORTE 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

FRANCISCO VILLA 
ENTRE CALLE 8 Y 

CALLE 9;  COLONIA 
CAMPESTRE 

GUADALUPANA 

$2,730,137.72 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

4 

ADECUACIÓN DE 
ACCESO A LA 
SUBESTACIÓN DE 
BOMBEROS “JORGE 
HERRERA” 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

CHIMALHUACÁN 
ESQUINA AVENIDA 

TEPOZANES; 
COLONIA 

ESPERANZA 

$1,138,007.64 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 

5 

ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO 
(INFRAESTRUCTURA 
PARA EL CENTRO DE 
JUSTICIA CÍVICA) 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA BORDO DE 
XOCHIACA ENTRE 

CALLE PALOMA 
NEGRA Y CALLE 

GAVIOTA; COLONIA 
AURORA 

$1,368,371.28 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 

6 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL JARDINES DE 
GUADALUPE 

CERRADA DE CALLE 
SALTILLO ENTRE 

LATERAL DE 
AVENIDA CENTRAL 
Y CALLE SALTILLO; 

$3,200,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 
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COLONIA JARDINES 
DE GUADALUPE 

7 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL LAS ARMAS 

COLONIA LAS 
ARMAS $4,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

8 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL CIUDAD LAGO 

CALLE LAGO EJE 2 
Y CALLE LAGO EJE 
3 ENTRE AVENIDA 
AEROPUERTO Y 
AVENIDA PEÑÓN 

TEXCOCO; COLONIA 
CIUDAD LAGO 

$4,000,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

9 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL PANTITLÁN 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA 

PANTITLÁN ENTRE 
CALLE 

MICHOACANA Y 
CALLE SAN 

ESTEBAN; COLONIA 
VICENTE VILLADA 

$5,000,000.00 CONTRATO 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
NACIONAL 

10 

REHABILITACIÓN DE 
TROTAPISTA PARQUE 
DEL PUEBLO ENTRE EL 
CADENAMIENTO 0+000 Y 
EL CADENAMIENTO 
1+338.80 

CALLE LINDAVISTA, 
CALLE SARA 

GARCÍA, CALLE 
GLORIETA DE 

COLÓN Y CALLE 
SAN ESTEBAN; 

COLONIA VICENTE 
VILLADA 

$1,200,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

11 

REHABILITACIÓN DE 
INSTALACIONES DE 
BAÑOS Y REGADERAS EN 
LA ALBERCA MUNICIPAL 
DEPORTIVO LA PERLA 

CALLE ÁLAMOS 
ENTRE CALLE 

CICLAMORES Y 
CALLE EUCALIPTOS; 
COLONIA LA PERLA 

$1,060,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

12 
CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE RECREATIVO 
MUNICIPAL RIVA PALACIO 

CAMELLÓN DE 
AVENIDA RIVA 

PALACIO ENTRE 
1RA AVENIDA Y 2DA 
AVENIDA; COLONIA 

ESTADO DE MÉXICO 

$2,462,000.00 CONTRATO INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

SUBTOTAL DE PROGRAMA ANUAL DE OBRAS $29,950,846.35  

PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO FEFOM 2021 

ILUMINACIÓN MUNICIPAL 

13 REHABILITACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

DIVERSAS 
COLONIAS DEL 

MUNICIPIO 
$3,160,274.76 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 
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PROYECTOS DE INVERSIÓN 

14 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA CALLE 
MÉXICO LINDO 

ENTRE 4TA 
AVENIDA 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y AVENIDA 

BORDO DE 
XOCHIACA 

(CADENAMIENTO 
1+123.14); COLONIA 

AURORA 

$4,201,267.19 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

ACCIONES PARA EL DESARROLLO 

15 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA CALLE 
PONIENTE 29 

ENTRE CALLE 
NORTE 2 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y CALLE 

NORTE 3 
(CADENAMIENTO 

0+184.70); COLONIA 
REFORMA  

$488,338.49 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

RECURSOS NO ETIQUETADOS 

16 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA CALLE 
ENRAMADA 

ENTRE AVENIDA 
RANCHO GRANDE 
(CADENAMIENTO 
0+000) Y AVENIDA 

BORDO DE 
XOCHIACA 

(0+194.65); COLONIA 
AURORA 

$466,568.82 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

17 

REPAVIMENTACIÓN 
MEDIANTE RECICLADO 
DE ASFALTO DE LA CALLE 
ORIENTE 9 

ENTRE AVENIDA 
PANTITLAN 

(CADENAMIENTO 
0+000) Y CALLE SUR 
1 (CADENAMIENTO 
0+183.09); COLONIA 

REFORMA 

$414,157.96 ADMINISTRACIÓN ADQUISICIÓN 

SUBTOTAL PROGRAMA ANUAL DE REPARACIONES 
Y MANTENIMIENTO $8,730,607.22  

TOTAL $38,681,453.57   

 
TERCERO.- Se instruye a los Directores de Obras Públicas, Servicios Públicos, Seguridad 
Ciudadana y Administración, para que ejecuten el presente acuerdo, apegado a la 
normatividad actual y aplicable a los recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM) ejercicio fiscal 2021. 
 
CUARTO.- Se instruye al Director de Obras Públicas, realice lo conducente para que ejecute 
el proyecto aprobado, conforme al techo presupuestal señalado en este acuerdo y realizar las 
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adecuaciones al Programa Anual de Obra Pública ejercicio fiscal 2020, así como sus 
actualizaciones necesarias. 
 
QUINTO.- Se instruye al Director Servicios Públicos realice lo conducente dentro de su 
competencia para que ejecute el proyecto aprobado, de acuerdo al techo presupuestal 
señalado en este acuerdo. 
 
SEXTO.- Se instruye al Director de Administración realice los procedimientos correspondientes 
conforme a los ordenamientos legales para la contratación de las adquisiciones necesarias a 
efecto de contar con los materiales y servicios para la correcta ejecución del Programa de 
Obra, Reparaciones y Mantenimientos, así como del Programa Anual de Adquisiciones para 
la adquisición de insumos, materiales, herramienta y equipo, de acuerdo a los recursos 
autorizados. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye expresamente a la Tesorera Municipal, lleve a cabo los trámites 
administrativos y adecuaciones presupuestales correspondientes. 
 
OCTAVO.- El C. Presidente Municipal Constitucional, Juan Hugo De la Rosa García, instruirá, 
a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la “Gaceta de Gobierno Municipal”, el contenido íntegro del 
presente acuerdo. 
 
SEGUNDO.- la validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  

A T E N T A M E N T E 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 286 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. JORGE JESÚS MARTÍNEZ FLORES 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–
2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
Que, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero de enero de 2019, mediante 
Acuerdo Número 2, se aprobó y autorizó la Estructura Orgánica de la Administración Pública 
Municipal 2019-2021 y los respectivos nombramientos de titulares, entre ellos el del C. Jorge 
Jesús Martínez Flores como Directo de Administración del Municipio de Nezahualcóyotl. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiuno de abril del año dos mil veintiuno, el C. Jorge jesus 
Martínez Flores, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus funciones 
como Director de Administración de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce 
de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización al C.  Jorge Jesús Martínez Flores para separarse temporalmente del ejercicio de 
sus funciones como Director de Administración de la Administración Pública Municipal 2019–
2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 7 de junio del año 2021.  

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 286 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. JORGE JESÚS MARTÍNEZ FLORES 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2019–2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza al C. Jorge Jesús Martínez Flores separarse temporalmente 
del ejercicio de sus funciones como Director de Administración de la Administración Pública 
Municipal 2019–2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 28 de abril al 7 de junio del 
año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica)  
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ACUERDO N° 287 
 
POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA REFORMA AL ARTÍCULO 28 DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre. La fracción II dispone que los Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

Que, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los municipios del 
Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los bandos 
municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. Teniendo así, la atribución 
de expedir y reformar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 
organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus 
atribuciones.  

Que la Administración Pública Municipal se conforma por diversas dependencias para el 
cumplimiento de sus objetivos, el Ayuntamiento como órgano de gobierno en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, ha procurado una organización para el cumplimiento de los planes, programas 
y fines del presente Gobierno Municipal.  

Con la finalidad de dar cumplimiento con las disposiciones en materia de archivo, así como la 
organización y administración de archivos, en términos de los artículos 11, párrafo primero, 
fracción V, 20, 21 y 50 de la Ley General de Archivos, en la Quincuagésima Segunda Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 25 de febrero del año 2021, el Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl aprobó la integración de la estructura operativa e implementación del Sistema 
Institucional de Archivos del Ayuntamiento, siendo el conjunto de registros, procesos, 
procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que se desarrolla y que 
sustenta la actuivi8dad archivística de acuerdo con los proceso de gestión documental.  



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

94
 
 
 

Que de acuerdo con el artículo 21, párrafo primero fracción I señala que el Sistema Institucional, 
se integra con un área coordinadora de archivos; teniendo como función coordinar los procesos 
de valoración y disposición documental que realicen las áreas operativas (de correspondencia, 
archivo de trámite, archivo de concentración y archivo histórico); así como coordinar la 
operación de estos.    

El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 

 Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de 
concentración y en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos 
en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa 
que derive de ellos; 

 Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y 
conservación de archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado así lo requiera;  

 Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, 
el programa anual;  

 Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas 
operativas; V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización 
de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas 
operativas;  

 Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 
 Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos;  
 Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la 

conservación de los archivos;  
 Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, 

de acuerdo con la normatividad;  
 Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado 

sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o 
cualquier modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl 2019-2021, 
es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la integración, organización y 
funcionamiento de la Administración Pública del Municipio, por lo que, en términos del artículo 
27 de la Ley General de Archivos, el área coordinadora de archivos deberá de contemplarse 
dentro de la estructura orgánica del sujeto obligado, por lo tanto,  resulta necesario que se 
establezca el cargo en el Reglamento Orgánica de la Administración Pública Municipal.  

En ese sentido, se propone la reforma al artículo 28 para adicionar una fracción que contemple 
el Área de Coordinadora de Archivos; en los siguientes términos: 

Artículo 28.- La Secretaria del Ayuntamiento se integra por 
las áreas administrativas siguientes: 
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I. Subdirección Técnica; 
II. … 
III. … 
IV. … 

… 

IX. Área Coordinadora de Archivos; 

X. Jefatura de Departamento del Archivo General Histórico 
Municipal; 

... 

Por lo antes expuesto y, conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los 
Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 

 

ACUERDO N° 287 
 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA REFORMA AL ARTÍCULO 28 DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
NEZAHUALCÓYOTL 2019-2021. 

 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la reforma al artículo 28 al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl 2019-2021, en los términos del presente 
Acuerdo.   

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de informar el contenido del 
presente acuerdo a las Dependencias de la Administración Pública Municipal correspondientes 
para que en el ámbito de sus competencias dispongan lo necesario con el fin de asegurar la 
correcta aplicación de la reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal, así como de realizar las adecuaciones a los Manuales de Organización y 
Procedimientos y disposiciones jurídicas correspondientes de conformidad con lo establecido 
en el presente acuerdo, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de su 
entrada en vigor. 

TERCERO.- El Presidente Municipal Constitucional, C. Juan Hugo de la Rosa García, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del 
presente Acuerdo.   
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese en la “Gaceta Municipal de Gobierno”, el contenido íntegro del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO.- La validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 
Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

97
 
 
 

ACUERDO N° 288 
 

POR LO QUE SE DISCUTE, APRUEBA Y AUTORIZA EL PROYECTO DE LA OBRA DEL 
MERCADO DE CÁRNICOS PREVIA LA PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DEL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS ASIMISMO LA DISCUSION RESPECTO A 
LOS TEMAS PLANTEADOS POR LOS PETICIONARIOS DE CONFORMIDAD A LOS 
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA TERCERA SECCIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
BAJO EL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 1183/2018 Y ACUMULADOS. 

 

C O N S I D E R A N D O 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los Estados tendrán como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, que en la Fracción IV estipula; “Los Municipios 
Administraran libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor”, y en todo caso las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las Legislaturas de los Estados de acuerdo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación y del Estado de México del ejercicio fiscal vigente. 
 

2. Ahora bien, en cumplimiento a la sentencia emitida por la Tercera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, bajo el Recurso de 
Revisión número 1183/2018 y acumulados, relacionada con el juicio administrativo de origen 
91/2018 y acumulados, radicado ante la Quinta Sala Regional del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, relativa a la obra del Mercado de Cárnicos 
considerando el impacto que pudiera tener en las materias de salud, higiene, transporte 
(movilidad), medio ambiente y protección civil; y que constituyen derechos humanos 
universales reconocidos por Nuestra Constitución y bajo los siguientes: 
 

3. El Presidente Municipal C. Juan Hugo de la Rosa García, en cumplimiento al mandato 
Constitucional establecido en el artículo primero que consigna que es obligación de toda 
autoridad en el en el ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos; bajo ese tenor y considerando que el derecho humano a la salud, 
conlleva obligación correlativa para el Municipio, tendentes a lograr a favor de la población, 
al menos un nivel esencial del disfrute y, por otra, un desarrollo progresivo a fin de alcanzar 
su pleno ejercicio por todos los medios apropiados, hasta el máximo de los recursos que 
disponga. Esa finalidad de alcanzar el disfrute más alto de bienestar físico, mental y social, 
esto es, el disfrute del más alto nivel posible de salud y, por ende, garantizar la vida de las 
personas, implica para el Municipio de Nezahualcóyotl, la obligación no sólo de asegurar la 
prestación de servicios públicos que satisfagan las necesidades de la población, sino 
también el deber de adoptar medidas administrativas, para asegurar la plena efectividad de 
ese derecho; de ahí que debe entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama 
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de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel 
posible de salud. 
 

4. El artículo 4°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud, la Ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”. El precepto trascrito con 
antelación, es una norma programática y contiene un derecho subjetivo al declarar que: 
“toda persona tiene derecho a la protección de la salud…”, lo cual indica que establece una 
garantía de igualdad; por tanto, se trata de un derecho del que, sin distinciones de ninguna 
especie, goza toda persona que se encuentren en el territorio nacional.  
 

5. El derecho a la salud (o a su protección) es uno de los derechos sociales por antonomasia; 
se trata de un derecho prestacional en la medida en que principalmente implica y conlleva 
una serie de obligaciones positivas (de hacer) por parte de los poderes públicos. 
 

6. La salud como objeto de protección del derecho que se comenta, puede entenderse, de 
acuerdo con la Organización Mundial de Salud, como un estado de bienestar físico, psíquico 
y social, tanto del individuo como de la colectividad. La salud es un derecho humano 
fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos. 

 
7. Conforme a los valores que subyacen en el derecho a la salud y a un medio ambiente sano, 

la eficacia en el goce del nivel más alto de esos derechos fundamentales implica deberes 
para todos los miembros de la sociedad, pues la actuación del Ayuntamiento, resulta 
insuficiente para lograr esos fines, si no es acompañada de conductas sociales dirigidas a 
la consecución de esos valores.  
 

8. La protección al medio ambiente se considera como una condición previa para el disfrute 
de una serie de derechos humanos; ya que el medio ambiente, como elemento 
indispensable para la conservación de la especie humana, y para el disfrute de otros 
derechos humanos, tiene carácter colectivo, porque constituye un bien público cuyo disfrute 
o daños no sólo afectan a una persona, sino a la colectividad en general. Ello se refleja 
claramente no sólo por el hecho de que su conservación es una preocupación municipal ni 
nacional, sino regional o internacional. 
 

9. El Ayuntamiento tiene el deber de implementar políticas públicas que permitan prevenir y 
mitigar la degradación ambiental, las cuales deben contar con la participación solidaria de 
la ciudadanía, considerando que el concepto de salud refiere a un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o 
incapacidad en las personas. 
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10. Por su parte, el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos exige 
que los Estados Partes desarrollen medidas en forma progresiva con el fin de "lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta". Por lo 
que la preservación y restauración del medio ambiente sano constituye un asunto de interés 
público, susceptible de justificar, por sí, restricciones legales y/o administrativas, cuya 
finalidad sea su preservación y cumplan con los estándares constitucionales y 
convencionales.  
 

11. De lo anterior, es preciso establecer que el Rastro de Nezahualcóyotl fue clausurado con 
fecha 13 de marzo de 2006 por el Procurador Ambiental del Estado de México, Ramón 
Ojeda Mestre; bajo las siguientes manifestaciones descriptivas mas no limitativas: 

 

● No contar con las mínimas condiciones sanitarias y de salubridad de operación. 
● Falta de humanización en los procesos de matanza de los animales. 
● Insuficiente e inadecuada infraestructura para su funcionamiento, vulnerando la 

protección de la salud a la sociedad. 
● Violar la NOM-087, donde se establece la clasificación de los residuos peligrosos 

biológico-infecciosos, así como las especificaciones para su manejo, misma que es 
de observancia obligatoria para los establecimientos que generen residuos peligrosos 
biológico-infecciosos y los prestadores de servicios a terceros que tengan relación 
directa con los mismos, e; 

● Incumplir la NTEA-001-SEGEM-AE-2003, que establece los requisitos para el 
almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos orgánicos generados 
en centros de sacrificio de animales para consumo humano; constituyendo un bien 
público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a una persona, sino a la colectividad en 
general. 

 

12. De la clausura del Rastro Municipal, la venta informal de productos se incrementó, 
generando que tanto en la vialidad y banquetas se obstruya la circulación, con cajas 
frigoríficas y puestos semifijos, provocando tráfico en el que se establece un tiempo de 
trayecto de cuatro minutos a más de treinta minutos; ocasionando contaminación: visual, 
auditiva y del aire para los vecinos que viven y se trasladan por la zona. 
 

13. Además de no contar con certeza del origen de la carne, debido que en ocasiones la 
matanza es realizada en rastros clandestinos que no cumplen con los estándares mínimos 
de calidad, que previo a fechas de celebración tradicional (16 de septiembre, fiestas 
navideñas y fin de año), es común ver el incremento desmedido de comercialización de 
animales en la vía pública, sin ninguna regulación de higiene o control sanitario. Generando 
una vulneración directa al derecho a la salud, en virtud de una alteración en el estado físico, 
psíquico y social, tanto del individuo como de la colectividad.  
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14. Es importante mencionar que la infraestructura básica de dicha zona presenta daños 
derivados por la realización desmedida de compra-venta de estos productos, tales como: 
 

• Vialidades dañadas. 
• Redes de agua potable. 
• Drenajes colapsados y saturados. 
• Camellones y áreas verdes maltratados. 
• Alumbrado público vandalizado. 

 

15. Es decir, el derecho humano a un medio ambiente genera afectaciones directas e indirectas 
sobre las personas en conexidad con otros derechos como a la salud, a la integridad 
personal, a la vida, a la movilidad entre otros. 
 

16. Por lo que el Gobierno Municipal atendiendo a la problemática de la clausura del Rastro 
Municipal de Nezahualcóyotl y con fundamento en el artículo 115 fracción III inciso d) de 
nuestra Constitución General, que se refiere al servicio público de mercados y centrales de 
abastos, se realizaron múltiples gestiones de recursos federales, logrando la asignación de 
recursos para realizar una primera etapa para la “Construcción de Mercado de Cárnicos”, 
para lo cual se requiere una inversión total de $160,000,000.00 (Ciento sesenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), señalando que en el ejercicio 2017 el Gobierno Federal asignó recursos 
para esta obra mediante oficio no. 203200-APAD-OF-1439/17 de fecha 01 de diciembre de 
2017, suscrito por la Dirección General de Inversión de la Subsecretaría de Planeación y 
Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, en el cual se 
autorizaron recursos para la ejecución de la obra denominada Construcción de Mercado de 
Cárnicos (anexo 1), previo cumplimiento de las gestiones administrativas correspondientes; 
por lo que con dichos recursos se realizarían los alcances señalados en la primera etapa 
señalada en el Proyecto, con fecha once de diciembre de dos mil diecisiete, mediante 
Acuerdo de Cabildo número 277 de la Octogésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, el 
H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl autorizó la aplicación y ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Mercado de Cárnicos”, con cargo a los recursos gestionados 
del fondo Fortalecimiento Financiero para Inversión “F” 2017, por un monto de 
$30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), y con fecha ocho de febrero de 
dos mil dieciocho, mediante acuerdo número 298 de la nonagésima sexta sesión Ordinaria, 
se autorizó el refrendo de dichos recursos para la conclusión de la obra en proceso de 
ejecución, con el que se autorizaba la terminación de la obra antes denominada en el 
ejercicio 2018. Derivado de esto, se realizó la contratación de la obra en comento, misma 
que fue concluida con fecha 29 de septiembre de 2018 según acta de entrega-recepción de 
fecha 01 de octubre de 2018, que se anexa al presente (anexo 2). Asimismo, a través del 
acuerdo número 113 de la décima quinta sesión extraordinaria el H. Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl se autorizó la ejecución de la obra denominada “Construcción de Mercado 
de Cárnicos segunda etapa”, con cargo a los recursos asignados del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Ejercicio Fiscal 2019. 
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17. Asimismo, en enero de 2018, diversos peticionarios a través de derechos de petición 
establecieron diversos cuestionamientos, lo que motivo un procedimiento que quedo firme 
a través de la Resolución de fecha 29 de agosto de 2019 emitida por los integrantes de la 
Tercera Sección del Tribunal de Justica Administrativa del Estado de México; de lo que se 
resumen los siguientes planteamientos: 

 

● Que les hicieran saber cuál era la autorización, licencia de construcción y licencia de 
funcionamiento del mercado de cárnicos que se iba a instalar en el Camellón de Bordo 
Xochiaca y Adolfo López Mateos, Colonia Benito Juárez, Municipio de Nezahualcóyotl, 
ya que en ese lugar existían mantas que informaban sobre su construcción y la Unión 
de Comerciantes de Carne difundieron propaganda impresa sobre lo anterior; 
 

● Que el nuevo establecimiento implicaría la propagación de focos infecciosos por los 
derrames de sangre de animales sacrificados, lo relativo a su proceso de venta y el 
agua que se llegara a utilizar para el aseo, mientras que a veinte metros de distancia 
se encontraba la clínica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, que requería áreas higiénicas y, con la dispersión de las 
moscas se provocarían infecciones a los pacientes con molestias o programados para 
cirugía; 
 

● Que a cien metros del área se encontraba el Hospital Gustavo Baz que precisaba de 
total limpieza en los alrededores; 
 

● Que esa zona carecía de agua potable y drenaje desde abril de dos mil dieciséis y se 
encontraban cables eléctricos de alta tensión; 
 

● Que también ahí estaban instituciones educativas como la Universidad Lasalle, las 
cuales ya de por sí provocaban tráfico, en tanto que el asentamiento de un nuevo 
mercado requería de un gran espacio para la carga y descarga "de la materia de la 
negociación", cuando ni siquiera había estacionamientos; 
 

● Que el lugar de mérito era una vía principal muy transitada, por lo que ante el déficit 
de estacionamientos se obstruiría la entrada de los vecinos que ahí habitaban, 
 

● Que el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Nezahualcóyotl disponía que la 
demarcación de que se trataba correspondía a área mixta habitacional y comercial y, 
por ende, allí no podría establecerse el mercado que se pretendía; 
 

● Que, por los inconvenientes anteriores, pidieron a las autoridades municipales que la 
construcción del mercado se realizara en otro sitio cuyas condiciones lo permitieran, 
para no infringir los derechos de los vecinos, principalmente el de la salud. 
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18. Ahora bien, en cumplimiento a la sentencia emitida por la Tercera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, bajo el Recurso de 
Revisión número 1183/2018 y acumulados se desahoga los escritos de fechas dieciocho, 
diecinueve, veintidós, veintitrés, treinta y treinta y uno de enero, así como uno de febrero 
todos del año dos mil dieciocho, presentados por los actores en el juicio multicitado bajo las 
siguientes manifestaciones: 
 

a) CON RELACIÓN A DETERMINAR CUÁL ES EL DOCUMENTO IDÓNEO PARA 
ACREDITAR EL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO DE CÁRNICOS, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO A LOS PETICIONARIOS que a través de la Licencia de Construcción  
expedido con fecha 14 de febrero del año 2018, y su número de folio es 1384 (anexo 3), 
misma que fue autorizada por el Ing. Joel González Toral, Director de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano conforme a los requisitos establecidos en los Libros Quinto, Décimo 
Segundo y Décimo Octavo del Código de Administrativo del Estado de México. 
  

b) CON RELACIÓN A DETERMINAR SI EL PROYECTO DE MERCADO DE CÁRNICOS 
PUEDE IMPLICAR LA PROPAGACIÓN DE FOCOS INFECCIOSOS POR LOS 
DERRAMES DE SANGRE DE ANIMALES SACRIFICADOS O LO RELATIVO A SU 
PROCESO DE VENTA ASÍ COMO DISPERSIÓN DE MOSCAS, QUE PONDRÍAN EN 
UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA CLÍNICA DEL ISSSTE; ES PRECISO 
MENCIONAR El proyecto del Mercado de Cárnicos solo está considerado para la 
comercialización de productos y subproductos de origen animal, frutas y legumbres bajo 
los estándares de calidad y no así para el sacrificio o matanza de animales; relativo a los 
derrames de sangre así como los desechos de agua que serán utilizados para el aseo de 
las instalaciones; dichos residuos serán canalizados a espacios debidamente 
establecidos en el proyecto donde serán extraídos los residuos sólidos y líquidos, que 
caracterizan a este tipo de actividades (solo comercialización) y que son considerados 
como ordinarios, para el uso de instalaciones de este tipo. En cuanto al requerimiento de 
áreas higiénicas para las instalaciones de la clínica del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, la limpieza al interior del mercado de cárnicos 
debe contar con un protocolo de higiene en el cual su principal consideración es la 
eliminación por arrastre de toda suciedad incluyendo materia orgánica, que pueda 
contener agentes infecciosos que encuentran condiciones favorables para sobrevivir y 
multiplicarse, por lo que de ejecutarse de manera correcta y en conjunto de los 
aditamentos proyectados, no existe el riesgo de propagación de elementos infecciosos, 
ya que las Instalaciones médicas del Público y Privado debe garantizar sus 
procedimientos en limpieza y desinfección de sus instalaciones con las mayores 
condiciones de asepsia requeridas, con el fin de evitar infecciones como las No 
restringidas, de transferencia, semirrestringidas y restringidas, de acuerdo a la 
intervención realizada en cada una de las áreas donde se otorga atención a los pacientes. 
 

c) CON RELACIÓN A LA FORMA EN CÓMO SE VA A UTILIZAR O DISTRIBUIR EL AGUA; 
YA QUE EN LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA EL PROYECTO DE MERCADO DE 
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CÁRNICOS CARECE DE AGUA POTABLE Y DRENAJE ASÍ COMO CABLES 
ELÉCTRICOS, ES PRECISO MENCIONAR que el suministro y utilización de agua 
potable al interior del mercado de cárnicos, cuenta con cisternas de agua potable 
debidamente definidas en el proyecto hidráulico, las cuales cubren de manera eficiente 
las necesidades de los locatarios y usuarios de dicha edificación, además de contar con 
la proyección de una cisterna para la captación de agua pluvial que posterior al 
tratamiento adecuado será distribuida como agua para uso de sanitarios y limpieza de 
pisos logrando un aprovechamiento integral del agua de lluvia. 

 

En cuanto al drenaje el mercado de cárnicos cuenta con las instalaciones hidráulicas 
sanitarias necesarias para el desalojo de aguas servidas al interior del mismo, las cuales 
que después de recibir el tratamiento adecuado de separación de residuos orgánicos 
evitará la llegada de grasas y aceites a los sistemas y redes de alcantarillado municipal 
(anexo 4). 

 

En referencia a los cables eléctricos, se hace de su conocimiento que dichas torres a 
cargo de la Comisión Federal de Electricidad, llevan al menos más de ocho años en 
desuso, por lo cual no representan un riesgo para las instalaciones o los usuarios de las 
mismas, debido a que fueron desenergizadas interrumpiendo su conexión en la 
subestación de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en Av. Bordo de Xochiaca, 
esquina con calle Vergelito de la Colonia Benito Juárez. 

 

d) CON RELACIÓN A DETERMINAR SI EL PROYECTO DE MERCADO DE CÁRNICOS 
AFECTA EL HOSPITAL GUSTAVO BAZ, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS 
PETICIONARIOS que con el Proyecto de Mercado de Cárnicos se tiene contemplado 
llevar a cabo un Proyecto Urbano de rescate integral de la vialidad, alumbrado público, 
rehabilitación y limpieza de la infraestructura hidráulica y sanitaria, continuando con la 
regularización y reordenamiento integral de la zona donde se proyectó su construcción y 
cuenta con los elementos necesarios para que las actividades desarrolladas al interior de 
dicho inmueble. 
 

e) CON RELACIÓN A ESTABLECER, SI LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ASÍ COMO 
LA VÍA PRINCIPAL PODRÍA SUFRIR ALGUNA VULNERACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSITO MOVILIDAD, AL RESPECTO SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS 
PETICIONARIOS que dentro de la construcción del mercado de cárnicos se tiene 
considerado la ejecución de obras inducidas para la movilidad sustentable, además de 
que dicho inmueble cuenta con su propia área de estacionamiento de acuerdo a lo 
establecido en la normatividad vigente aplicable, así como bahías de carga y descarga 
exclusivas para que los proveedores de las mercancías comercializadas, no ocasionen 
problemas a la vialidad, mismas que cuentan con las especificaciones en tipo, medidas, 
y capacidad de carga de los vehículos ideales que deben tomarse en cuenta de acuerdo 
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al proyecto geométrico para el tránsito en la vialidad interior y exterior del Mercado de 
Cárnicos (anexo 5). 

 
f) DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO SE ESTABLECE QUE EL LUGAR 

DONDE SE ENCUENTRA EL PROYECTO RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DEL 
MERCADO DE CÁRNICOS CUMPLE CON LOS REQUISITOS EN VIRTUD DE QUE EL 
USO DE SUELO determinado para el camellón ubicado en av. Bordo de Xochiaca y Av. 
Adolfo López Mateos colonia Benito Juárez (Aurora), área donde se tiene proyectada la 
construcción del mercado de cárnicos, corresponde a un Uso de Suelo Comercial, 
localizado dentro de un Corredor Urbano Regional de Alta Intensidad de acuerdo al Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de Ciudad Nezahualcóyotl vigente, en el cual se 
establece que los Corredores Urbanos son elementos conectores de áreas centrales en 
la ciudad, que en algunos casos tienen características específicas en aspectos de 
movilidad, como líneas troncales de transporte masivo, alta cantidad de flujo vehicular, 
densidad comercial y de servicios.  En el cual se debe aprovechar la disponibilidad de 
terrenos baldíos existente, con el de impulsar la densidad comercial y de servicios para 
el desarrollo directo del Municipio. 
 

19. Es decir, a través del Gobierno Municipal se han implementado acciones para 
salvaguardar el derecho a la salud y a un medio ambiente sano en beneficio al interés 
colectivo; atendiendo a la problemática de la clausura del Rastro Municipal que data del 
año 2006 en el cual se han generado mínimas condiciones sanitarias y de salubridad de 
operación.  
 

20. El Proyecto relativo a la Construcción del Mercado de Cárnicos, tiene como uno de sus 
principales objetivos mitigar los impactos negativos derivados a su construcción y 
operación. En ese sentido, las políticas y procedimientos constructivos que nos permitirán 
promover la protección al derecho a la salud y a un medio ambiente sano, serán bajo la 
observancia en las materias de salud, higiene, transporte (movilidad), medio ambiente y 
protección civil. 

 
 

Salud 

21. Como autoridad Municipal la política de salud pública debe contener acciones articuladas 
en los diferentes sectores, con el fin de que no haya esfuerzos aislados, y lograr una 
agenda desde lo local, donde participen las diferentes instancias relacionadas. 
 

22. El Proyecto relativo a la Construcción del Mercado de Cárnicos ubicado en el camellón 
de la Av. Bordo de Xochiaca entre la Av. Adolfo López Mateos y la calle Golondrinas en 
la Colonia Aurora de esta Municipalidad, no debe ser considerado como un riesgo a la 
Salud, debido a que dicho espacio solo está considerado para la comercialización de 
productos y subproductos de origen animal, frutas y legumbres bajo los estándares de 
calidad, normas de uso y recomendaciones apegadas al marco legal de las instancias 
reguladoras como son la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
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(COFEPRIS) dependiente de la Secretaria de Salud del Gobierno de la República, la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México 
(COPRISEM) dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de México y la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SAGARPA), especificando que los productos y el 
entorno donde se comercializan deben contar con un sistema de reducción de riesgo de 
contaminación, aplicación de Buenas Prácticas de Manufactura, Buenas Prácticas de 
Higiene, sistemas para el control de plagas y trazabilidad y rastreabilidad de los 
productos. 
 

Higiene 

23. La higiene pública, es la aplicación de controles donde interviene la autoridad, 
prescribiendo reglas preventivas; es decir la higiene es un conjunto de conocimientos y 
técnicas que aplican los individuos para el control de los factores que ejercen o pueden 
ejercer efectos nocivos sobre su salud. 
 

24. Luego entonces, para generar certeza de los productos que se ofrezcan en él, se debe 
realizar una revisión rigurosa de en la cadena de suministro, la cual se debe realizar 
mediante análisis externos, sin embargo el Proyecto relativo a la Construcción del 
Mercado de Cárnicos contara con establecimientos en donde no se considere la 
contaminación cruzada  debido a que contara con la separación de puntos de venta de 
materia prima especifica evitando en primera instancia la contaminación cruzada 
acreditando el cumplimiento con las normas de buenas prácticas de higiene y manejo de 
los productos y subproductos. 
 

25. Este sistema de control deberá disminuir los riesgos de contaminación en el uso, manejo, 
comercialización y consumo de productos manteniendo estándares de calidad que exige 
el mercado actual, teniendo como prioridad la necesidad de implementar estrategias que 
contribuyan al aseguramiento de la inocuidad de los productos alimenticios, garantizando 
que la principal característica de los productos comercializados es el de no causar daño 
a la salud del consumidor por efectos de algún contaminante. 
 

26. Por lo anterior, se tiene considerado que los locales (anexo 6) cuenten con elementos y 
materiales de construcción que no permita la contaminación física al momento del 
manejo, como pueden ser desprendimiento de pedazos de metal, astillas, entre otros, así 
como un espacio adecuado para su almacenamiento el cual debe encontrarse 
debidamente protegido de la contaminación o deterioro, y que permita la verificación de 
los productos tanto en su color, olor, sabor, textura y temperatura, teniendo un estricto 
control de primeras entradas y primeras salidas (rotación de mercancía) evitando el 
rezago de productos, reduciendo riesgos de contaminación de los alimentos, además de 
que dichos espacios cuentan con materiales de fácil y breve limpieza, optimizando los 
recursos como agua y detergentes amigables al ambiente. 
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Movilidad Sostenible 

27. Al interior del municipio de Nezahualcóyotl existe una fuerte interrelación de flujos 
carreteros, con comunicación de áreas de influencia y abasto las cuales tienen un gran 
grado de homogeneidad; estos subsistemas, a su vez, concentran los centros de 
población, fuentes de trabajo, zonas de servicios y relaciones de intercambio comercial. 
 

28. La obra del Mercado de Cárnicos, uno de los principales propósitos es el de contar con 
medidas de mitigación del aforo de vehículos que transitan por la zona de influencia de 
dicho inmueble, además de considerar el desarrollo de diferentes acciones como son la 
construcción de bahías de ascenso y descenso para el transporte público, adecuaciones 
en las zonas peatonales dotadas de iluminación, cámaras de seguridad y botón de 
pánico, colocación de señalética restrictiva, balizamiento y señalización horizontal en los 
cruces e intercesiones garantizando el tránsito peatonal, así como la sincronización y 
adecuaciones viales para la agilización del paso de los vehículos de acuerdo al proyecto 
de movilidad (anexo 7). 
 

29. Dentro de las consideraciones establecidas para la funcionalidad del Mercado de 
Cárnicos se encuentra la de normar los horarios de carga y descarga, así como la 
capacidad de carga de los vehículos que tendrán acceso al interior del Mercado de 
Carnes para la comercialización de productos, tomando en consideración las 
dimensiones y pesos, adaptando los modelos de cargas vivas desarrollados en el 
Proyecto de Movilidad de acuerdo a las Normas Técnicas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de Cargas Vehiculares para Carreteras Principales y 
Caminos Locales.  
 

30. A través de las autoridades municipales competentes en materia de movilidad, serán los 
responsables de regular los horarios, estacionamientos en vía pública así como tránsito 
de vehículos al interior y exterior del Mercado de Cárnicos. 

Medio Ambiente 

31. El uso de suelo determinado para el área donde se tiene el Proyecto relativo a la 
Construcción del Mercado de Cárnicos, corresponde a un Uso de Suelo Comercial, 
localizado dentro de un Corredor Urbano Regional de Alta Intensidad de acuerdo al Plan 
de Desarrollo Urbano Municipal de Ciudad Nezahualcóyotl. 
 

32. En cuestiones básicas para el Mercado de Cárnicos del uso del inmueble, la obra 
proyectada reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, estabilidad estructural, 
ahorro energético, sanidad y funcionalidad exigidos para este tipo de uso comercial. El 
conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de 
agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, de las partes 
subterráneas del terreno o de condensaciones, y dispone de medios para impedir su 
penetración o, en su caso, permiten su evacuación, sin la posibilidad de producción de 
daños a las zonas aledañas a través de la integración de trampas. El edificio dispone de 
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espacios y medios para extraer los residuos sólidos y líquidos, que caracterizan a este 
tipo de actividades y que se pueden mencionar como ordinarios, para el uso de un 
mercado de este tipo. 
 

33. Sin embargo, en la Valoración ambiental de la zona (anexo 8) y en  Manifestación de 
Impacto Ambiental (anexo 9) se clasifican y evalúan los de los impactos ambientales 
positivos y negativos generados en cada etapa del proyecto empleando las metodologías 
que la normatividad vigente establece, misma que depende de una adecuada 
identificación de las actividades y sus efectos, así como los cambios potenciales que 
pudieran ocasionarse al ambiente, con lo cual se proponen las medidas de mitigación 
para minimizar, restaurar o compensar los impactos negativos. 
 

34. La obra del Mercado de Cárnicos será una Unidad Comercial estructurada 
sustentablemente con el fin de ser amigable al ambiente, que cumple con la normatividad 
vigente, y se sugiere que considera proyectos de reducción de consumo de energía, 
manejo de residuos y aprovechamiento del agua como se describe a continuación: 
 

35. En el proyecto se considera la reducción en el consumo de energía a través de la 
implementación de iniciativas tecnológicas como son la instalación de luminarias tipo 
LED, instalación de puertas de refrigeración abiertas (a costo de directo de los locatarios), 
así como la optimización en el consumo eléctrico en refrigeración, iluminación y 
climatización. 
 

36. La obra del Mercado de Cárnicos contara con un proceso de captación residuos sólidos 
de diferente gramaje de acuerdo a la NOM-002-SEMARNAT-1996, a través de la 
colocación de rejillas en las descargas de alcantarillado con lo cual se evitará la llegada 
de grasas y aceites a las plantas de tratamiento y/o a los cárcamos de rebombeo, 
garantizando que llegue con menos sólido para su tratamiento posterior. 
 

37. De igual forma, el edificio contempla el desarrollo de un sistema de captación pluvial, con 
el cual se proyecta la recuperación de agua de lluvia captada en una superficie 
determinada (azotea), almacenarla en un depósito para después darle un trato y sea 
distribuida como agua para limpieza logrando un aprovechamiento y gestión integral de 
agua de lluvia. 
 

Protección civil 

 

38. El Proyecto relativo a la Construcción del Mercado de Cárnicos cuenta con un Programa 
Específico de Protección Civil (anexo 10) de acuerdo a lo establecido en el Libro Sexto 
del Código Administrativo del Estado De México, así como en el Reglamento del mismo 
y normatividad vigente aplicable, el cual contiene las disipaciones generales y medidas 
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de seguridad derivadas del análisis de riesgo y vulnerabilidad, donde se toman conceptos 
universales y expuestos en el Atlas de Riesgos, teniendo como enfoque la obtención de 
resultados concretos que puedan servir como base en la toma de decisiones y obtener 
los mejores resultados prácticos en la prevención, el auxilio y el restablecimiento de 
riesgos de origen natural o de algún otro índole. 
 

39. En mérito de lo anterior, y conforme a las atribuciones establecidas por los Artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 y 128 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; se presenta a su 
consideración la siguiente propuesta para su DISCUSIÓN del proyecto de Acuerdo en 
los términos que se indican a continuación: 

 

ACUERDO N° 288 
 

POR LO QUE SE DISCUTE, APRUEBA Y AUTORIZA EL PROYECTO DE LA OBRA DEL 
MERCADO DE CÁRNICOS PREVIA LA PRESENTACIÓN Y EXPOSICIÓN DE LA OBRA POR 
PARTE DEL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS ASIMISMO LA DISCUSION RESPECTO A 
LOS TEMAS PLANTEADOS POR LOS PETICIONARIOS DE CONFORMIDAD A LOS 
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA TERCERA SECCIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
BAJO EL RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO 1183/2018 Y ACUMULADOS. 

PRIMERO. – Se tiene por presentado y expuesto el proyecto de la Obra del Mercado de 
Cárnicos por parte del Director de Obras Públicas, previo conocimiento de la documentación 
remitada a esta sesión de Cabildo, de conformidad a los resolutivos de la sentencia emitida por 
la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, bajo el Recurso de Revisión número 1183/2018 y acumulados. 

SEGUNDO. En apego a lo establecido por los considerandos décimo séptimo y décimo octavo 
del presente acuerdo en concordancia con el artículo primero del presente acuerdo, se tiene por 
discutido, aprobado y autorizado el proyecto de la Obra del Mercado de Cárnicos de 
conformidad a los resolutivos de la sentencia emitida por la Tercera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, bajo el Recurso de Revisión 
número 1183/2018 y acumulados 

TERCERO. - Se instruye al Director de Obras Públicas, para que ejecute el presente acuerdo, 
apegado a la normatividad actual y aplicable a los recursos asignados de la fuente de 
financiamiento previamente establecida. 

CUARTO. - Remítase copia certificada del presente acuerdo al Consejero Jurídico, para efecto 
de dar continuidad al cumplimiento de la sentencia emitida por la Tercera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, bajo el Recurso de 
Revisión número 1183/2018 y acumulados, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - El C. Presidente Municipal Constitucional, Juan Hugo de la Rosa García, instruirá, a 
través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la “Gaceta de Gobierno Municipal”, el contenido íntegro del presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. La validez legal del presente acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por MAYORÍA de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 289 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL MTRO. RICARDO ARMANDO ORDIANO 
PÉREZ SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–
2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
Que, en la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha primero de marzo de 2019, 
mediante Acuerdo Número 30, se aprobaron y autorizaron los nombramientos de la Directora 
de Desarrollo Urbano, del Director de Planeación, Información, Programación y Evaluación, así 
como del Director de Medio Ambiente, entre ellos el del Mtro. Ricardo Armando Ordiano Pérez 
como Director de Medio Ambiente del Municipio de Nezahualcóyotl. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno, el Mtro. Ricardo 
Armando Ordiano Pérez, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, 
someter a consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus 
funciones como Director de Medio Ambiente de la Administración Pública Municipal 2019–2021, 
sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales, pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización Mtro. Ricardo Armando Ordiano Pérez para separarse temporalmente del ejercicio 
de sus funciones como Director de Medio Ambiente de la Administración Pública Municipal 
2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 7 de junio del año 2021.  

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 289 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL MTRO. RICARDO ARMANDO ORDIANO 
PÉREZ SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–
2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza al Mtro. Ricardo Armando Ordiano Pérez separarse 
temporalmente del ejercicio de sus funciones como Director de Medio Ambiente de la 
Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 28 de 
abril al 7 de junio del año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

457
 
 
 

ACUERDO N° 290 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA REVOCACION DE LOS ACUERDOS 
NÚMEROS 278, 282 y 286 APROBADOS EN LA SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 22 DE ABRIL DEL AÑO 2021.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  
 
Que el artículo 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará Presidente 
Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 
determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga 
la Ley Orgánica respectiva.  
 
Que el artículo 114 párrafo segundo del ordenamiento legal citado, dispone que el cargo de 
miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento 
ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus 
miembros. 
 
Que el artículo 31 fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece 
como atribución del Ayuntamiento conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las 
licencias temporales o definitivas. 
    
Que en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril del año 2021, se aprobaron 
los acuerdos 278, 282 y 286 mediante los cuales se aprobó la Licencia Temporal al C. Juan 
Hugo de la Rosa García, para separarse del ejercicio de sus funciones como Presidente 
Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl, en términos del artículo 40 párrafo tercero inciso c) 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la separación temporal del C. Marcos 
Álvarez Pérez del ejercicio de sus funciones como Secretario del Ayuntamiento de la 
Administración Pública Municipal 2019–2021 y, finalmente la aprobación al C. Jorge Jesús 
Martínez Flores para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones como Director de 
Administración de la Administración Pública Municipal 2019–2021.  
 
Que mediante oficio de fecha 26 de abril de 2021, el C. Juan Hugo de la Rosa García solicitó al 
Lic. Marcos Álvarez Pérez presentar ante los integrantes del Ayuntamiento en la próxima Sesión 
de Cabildo, el proyecto de acuerdo mediante el cual se apruebe y autorice la revocación del 
acuerdo mediante el cual se le autorizó separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones 
como Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl  para el periodo comprendido del 
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28 de abril al 07 de junio de 2021, toda vez que han desaparecido las causas que motivaron el 
acuerdo en mención.  
 
Adicionalmente, los CC. Marcos Álvarez Pérez y Jorge Jesús Martínez Flores, ambos mediante 
oficio de fecha 26 de abril de 2021, solicitaron al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa 
García, que sometiera a Consideración de los miembros del Ayuntamiento, el proyecto de 
acuerdo que deje sin efectos la autorización por parte del Cabildo de separarse de sus funciones 
como Secretario del Ayuntamiento y Director de Administración, respectivamente durante el 
periodo del 28 de abril al 07 de junio de 2021, toda vez que han desaparecido las causas que 
motivaron los acuerdos correspondientes.  

 
Que el artículo 29 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
establece que los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en 
que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido 
las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron 
necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley.  
 
En ese sentido y, considerando que las causas que motivaron las solicitudes de licencias 
temporales para separarse de los cargos de los CC. Juan Hugo de la Rosa García, Marcos 
Álvarez Pérez y Jorge Jesús Martínez Flores han desaparecido, resulta jurídicamente viable el 
poder revocar los acuerdos números 278, 282 y 286; para que cesen los efectos a que haya 
lugar. 
 
Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 

 

ACUERDO N° 290 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA LA REVOCACION DE LOS ACUERDOS 
NÚMEROS 278, 282 y 286 APROBADOS EN LA SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 22 DE ABRIL DEL AÑO 2021.  

 
PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la revocación de los acuerdos números 278, 282 y 286 
aprobados en la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 22 de abril del año 2021, por los 
motivos señalados en el presente acuerdo; los cuales dejan de surtir efectos a partir de su 
aprobación.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día de su aprobación .  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 291 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA A LA C. JOAQUINA NAVARRETE CONTRERAS 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
Que, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero de enero de 2019, mediante 
Acuerdo Número 2, se aprobó y autorizó la Estructura Orgánica de la Administración Pública 
Municipal 2019-2021 y los respectivos nombramientos de titulares, entre ellos el de la C. 
Joaquina Navarrete Contreras como Directora del Instituto Municipal de la Mujer del Municipio 
de Nezahualcóyotl. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno, la C. Joaquina 
Navarrete Contreras, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, someter 
a consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus funciones 
como Directora del Instituto Municipal de la Mujer de la Administración Pública Municipal 2019–
2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización C. Joaquina Navarrete Contreras para separarse temporalmente del ejercicio de 
sus funciones como Directora del Instituto Municipal de la Mujer de la Administración Pública 
Municipal 2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del 
año 2021.  
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Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 291 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA A LA C. JOAQUINA NAVARRETE CONTRERAS 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza a la C. Joaquina Navarrete Contreras separarse 
temporalmente del ejercicio de sus funciones como Directora del Instituto Municipal de la Mujer 
de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 
28 de abril al 07 de junio del año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 292 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA A LA C. ZARIA AGUILERA CLARO SEPARARSE 
TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA NEZAHUALCÓYOTL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2019–2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
Que, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de febrero de 2019, mediante 
Acuerdo Número 28 Bis, se aprobó y autorizó los nombramientos del Director de Comunicación 
Social, así como de la Titular de la Unidad Administrativa Zona Nezahualcóyotl. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno, la C. Zaria Aguilera 
Claro, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus funciones 
como Titular de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl de la Administración Pública Municipal 
2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización a la C. Zaria Aguilera Claro para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones como Titular de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl de la Administración Pública 
Municipal 2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del 
año 2021.  

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 292 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA A LA C. ZARIA AGUILERA CLARO SEPARARSE 
TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA NEZAHUALCÓYOTL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
2019–2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza a la C. Zaria Aguilera Claro separarse temporalmente del 
ejercicio de sus funciones como Titular de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl de la 
Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 28 de 
abril al 07 de junio del año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 293 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA A LA C. JUANA NELLELY FLORES RAMÍREZ 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO TITULAR 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
Que, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero de enero de 2019, mediante 
Acuerdo Número 2, se aprobó y autorizó la Estructura Orgánica de la Administración Pública 
Municipal 2019-2021 y los respectivos nombramientos de titulares, entre ellos el de la C. Juana 
Nellely Flores Ramírez como Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Municipal. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno, la C. Juana Nellely 
Flores Ramírez, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus funciones 
como como Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal 
de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de salario, durante el periodo del 
28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización C. Juana Nellely Flores Ramírez para separarse temporalmente del ejercicio de 
sus funciones como Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Municipal de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce de salario, durante el 
periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021.  
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Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
 

 

ACUERDO N° 293 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA A LA C. JUANA NELLELY FLORES RAMÍREZ 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO TITULAR 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza a la C. Juana Nellely Flores Ramírez separarse 
temporalmente del ejercicio de sus funciones Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Municipal de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce 
de sueldo, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 
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ACUERDO N° 294 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. MARIO CHAVARRÍA ESPEJEL 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, establece que 
los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre. La fracción I dispone que cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.  

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se 
auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a 
este servidor público.  

 
Que, en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de agosto de 2019, 
mediante Acuerdo Número 94, se aprobó y autorizó el nombramiento del C. Mario Chavarría 
Espejel como Director de Educación. 
 
Que mediante oficio de fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno el C. Mario Cavaria 
Espejel, solicitó al Presidente Municipal, C. Juan Hugo de la Rosa García, someter a 
consideración de los integrantes del Ayuntamiento separarse del ejercicio de sus funciones 
como como Director de Educación de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin goce 
de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021. 
 
Que de conformidad con el artículo 41 sexto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las faltas temporales de los servidores públicos titulares de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, que excedan de quince días naturales pero 
no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal. 

Por lo anterior, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado la aprobación y 
autorización al C. Mario Chavarría Espejel para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones como Director de Educación de la Administración Pública Municipal 2019–2021, sin 
goce de salario, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021.  

Por lo expuesto y conforme a las atribuciones que me confiere lo establecido por los Artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracciones I, II, VII y XII, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción I y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y demás relativos aplicables en vigor; presento a su 
consideración la siguiente propuesta de Acuerdo en los términos que se indican a continuación: 
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ACUERDO N° 294 

POR EL QUE SE APRUEBA Y AUTORIZA AL C. MARIO CHAVARRÍA ESPEJEL 
SEPARARSE TEMPORALMENTE DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019–2021. 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza al C. Mario Chavarría Espejel separarse temporalmente del 
ejercicio de sus funciones Director de Educación de la Administración Pública Municipal 2019–
2021, sin goce de sueldo, durante el periodo del 28 de abril al 07 de junio del año 2021.  

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento a efecto de que notifique a las 
instancias correspondientes el presente Acuerdo.  
 
TERCERO.- El C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la ejecución del 
presente Acuerdo. 

 
 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la gaceta de gobierno, el contenido del presente acuerdo.  

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del 28 de abril del año 2021.  

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
al presente acuerdo. 

Así lo aprobaron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, presentes en la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Sesión 
llevada a distancia en términos del artículo 28 cuarto párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.  
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 
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“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 
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Tel. 22328192      C.P. 57740 
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E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, reconoce que 

es trascendental en esta Administración Pública Municipal 2019-2021, promover 

entre los habitantes y ciudadanos de este Municipio todo tipo de deportes, así 

como la cultura física en forma sistematizada que permita mejorar su calidad de 

vida y cuyo propósito es que todos los Nezahualcoyotlenses tengan acceso al  

deporte y para ello este Instituto deberá emprender acciones y proyectos en 

materia de cultura física, deporte y recreación debidamente planeados, por lo que 

el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 

(IMCUFIDENE), debe ser  trasparente y eficaz en sus actividades y acciones para 

hacerlo más eficiente, permitiéndo con esto brindar servicios de excelencia y cuyo 

objetivo es inducir a la población a la práctica deportiva para lograr la 

concientización de los beneficios que les acarrea a la salud, así mismo como 

consecuencia resulta relevante desarrollar la formación cultural y deportiva.

Para su consecución y cumplimiento se requiere la creación de un  Reglamento 

Interno que permita aprovechar al máximo las instalaciones deportivas y la calidad 

del personal con las que actualmente cuenta el IMCUFIDENE, con ello atender a 

la comunidad de este Municipio, mediante modelos actuales de cultura física y 

deporte, en donde prevalezca el profesionalismo y la calidad tanto humana como 

de servicio y se evite a toda costa el dispendio de recursos públicos, a través de la
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observancia y cumplimiento de las facultades y atribuciones que tiene cada área 

del Instituto, lo anterior de conformidad con el decreto que crea el Organismo 

Público Descentralizado denominado IMCUFIDENE, en el que se establecen entre 

otras las facultades del Consejo Municipal para aprobar la creación de un 

Reglamento Interno que regule las acciones, facultades, atribuciones y 

obligaciones del Instituto, desde la Dirección, Subdirecciones, Contraloria Interna y

el Departamento Jurídico.

Por otra parte y en cumplimiento  al decreto publicado el 27 de mayo de 2015, por 

medio del cual se reformó el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, donde se establece el Sistema Nacional Anticorrupción y el 

transitorio cuarto de dicha reforma constitucional, establece que los Congresos de 

los  Estados deberán expedir las leyes que sean necesarias dentro de los ciento 

ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las Leyes Generales relacionadas 

con el  Sistema Nacional. 

Es por ello que en observancia al orden constitucional a través del decreto  

publicado el 24 de abril de 2017 se reformo la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, respecto al Sistema Nacional Anticorrupción, que 

tiene como finalidad mejorar los procedimientos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción de los servidores públicos, con mecanismos de  
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responsabilidades y procedimientos de investigación, que conlleven a determinar 

la responsabilidad administrativa y las sanciones aplicables por acción u omisión. 

En ese orden de ideas el 18 de julio de 2016, mediante decreto se expidieron la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, se reforma el Código Penal Federal, la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, entrando en vigor el 19 de julio de 2016, a excepción de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, que tiene vigencia desde el 19 de 

julio de 2017.

Por tal motivo, el Órgano de Control Interno del IMCUFIDENE modifica su 

estructura interior a efecto de dar cumplimiento a las reformas antes citadas,

misma que deberá cumplir funciones de investigación, substanciación y resolución 

de las faltas administrativas, esta última sólo en caso de faltas no graves, toda vez 

que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México menciona 

que el Titular de la Contraloría no podrá ejecutar todas las funciones de los 

procedimientos administrativos (artículos 3 fracciones I, II y III, y 10). 

Es por ello que la Contraloría Interna del Instituto para el desahogo de los 

procedimientos administrativos de su competencia, contará con dos servidores
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públicos subalternos para desempeñar las funciones de Investigación y de 

Substanciación respectivamente.

Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9 y demás relativos de la Ley que 

crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México, se tiene a bien emitir el 

Reglamento Interno 2019-2021 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Nezahualcóyotl.
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Í N D I C E

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO

CAPÍTULO TERCERO
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

CAPÍTULO CUARTO
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS ESTÍMULOS Y/O APOYOS A LA CULTURA FÍSICA Y AL DEPORTE

CAPITULO SEXTO
DEL COMITÉ DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

CAPITULO SÉPTIMO
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

CAPITULO OCTAVO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO NOVENO    
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO

CAPÍTULO DÉCIMO
DE LAS INSTALACIONES DE LA CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

TRANSITORIOS
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R E G L A M E N T O  I N T E R N O  D E L  I N S T I T U T O  
M U N I C I P A L  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E  

D E  N E Z A H U A L C O Y O T L  2 0 1 9 - 2 0 2 1 .

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social, de 

observancia general y tiene por objeto regular la organización, integración y 

funcionamiento del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, que más 

adelante nombraremos sólo como Instituto, organizará, planeará, desarrollará, 

evaluará, regulará y fomentará la cultura física y el deporte, de conformidad con

lo dispuesto en el presente Reglamento, en coordinación con la participación de

los sectores público, privado, social y educativo.

ARTÍCULO 2. El Instituto es un Organismo Público Descentralizado, con 

personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios, cuyas siglas son 

IMCUFIDENE.

ARTÍCULO 3. El domicilio legal del Instituto es en Calle Alameda Central s/n, 

esquina Palacio Nacional, Colonia Metropolitana, Segunda Sección, Código 

Postal 57740, Nezahualcóyotl, Estado de México.

ARTÍCULO 4. La actuación del Instituto se regirá conforme lo dispuesto en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley General de Cultura Física y 

Deporte y su Reglamento, Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

México, y su Reglamento, la Ley Municipal de Cultura Física y Deporte de 
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Nezahualcóyotl, la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl,

Reglamento Interno, Manual de Organización del Instituto y el Manual de 

Procedimientos del IMCUFIDENE.

ARTÍCULO 5. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a. Municipio: Al de Nezahualcóyotl, Estado de México.

b. Consejo Municipal: Al Consejo Municipal del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl. 

c. Instituto: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl.

d. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

e. Ley: Ley Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

f. Director: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Nezahualcóyotl.

g. Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

h. Manual: Al Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

i. Programa Municipal: El documento que contiene el conjunto de 

estrategias, orientadas a la organización, promoción y fomento de la 
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cultura física y el deporte, para el desarrollo de las actividades y 

eventos deportivos.

j. Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl:
El conjunto de todos aquellos elementos relacionados entre sí, según 

un orden y que contribuyen al desarrollo del deporte en todas sus 

manifestaciones.

k. Estímulo y/o apoyo al deporte: La prestación u aportación en 

especie, económica o humana mediante el cual se apoyará a los 

integrantes del Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte, de 

acuerdo a las reglas de operación que para tal efecto se señalen.

l. Deportista: El individuo que practica uno o varios deportes de manera 

metodológica y constante.

m. Deportista de Alto Rendimiento: Aquella persona que se somete a 

procesos de entrenamiento metodológico y sistemático con el fin de 

desarrollar sus capacidades para altos niveles de competencia 

deportiva reglamentada, y lograr alguna marca o record personal, 

municipal, estatal, nacional o mundial.

n. Deporte: La práctica metodológica y actividad física practicada en 

grupo o individualmente para fines recreativos, formativos y 

competitivos, permitiendo una mejor calidad de vida en el individuo.

o. Equipo: El grupo de jugadores que tienen la finalidad de competir en 

forma programática y constante, a través de una liga o asociación 

deportiva, federación nacional o internacional.

p. Club Deportivo: Grupo de personas de una o varias disciplinas 

deportivas públicas o privadas, organizados para la práctica del 
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deporte y participación en competencias en una misma instalación 

deportiva.

q. Cultura Física: Es el conjunto de valores desarrollados en la 

educación física y el deporte.

r. Asociación Deportiva: La organización deportiva constituida en 

asociación civil con el objeto de que participen en competencias y

eventos deportivos.

s. Liga Deportiva: La organización deportiva que afilia equipos, clubes 

deportivos de acuerdo a cada disciplina deportiva, con el fin de 

realizar eventos y competencias de forma regular y permanente.

t. Remude: Registro Municipal de Deportistas

ARTÍCULO 6. Son sujetos del presente Reglamento los siguientes:

a. Deportistas;

b. Jueces;

c. Árbitros;

d. Asociaciones deportivas;

e. Organismos deportivos de cualquier índole que realicen actividades de 

cultura física y deporte;

f. Licenciados en educación física;
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g. Licenciados en entrenamiento deportivo;

h. Entrenadores certificados;

i. Promotor deportivo comunitario;

j. Médicos del deporte;

k. Psicólogos del deporte

l. Personas físicas y morales;

m. Equipos deportivos;

n. Organismos deportivos;

o. Clubes deportivos;

p. Ligas deportivas;

q. Staff técnico deportivo;

r. Escuelas;

s. Eventos y competencias de cultura física y deporte; e

t. Instalaciones de la cultura física, del deporte y de la recreación en el 

Municipio.
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ARTÍCULO 7. Los sujetos mencionados en el artículo 6 del presente Reglamento

y los organismos deportivos correspondientes, deben estar debidamente 

inscritos en el Registro Municipal de Deportistas. (REMUDE)

ARTÍCULO 8. La relación laboral entre el Instituto y sus trabajadores, se regirá por 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y 

Municipios y por supletoriedad la Ley Federal del Trabajo, así como por el 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del IMCUFIDENE.

ARTÍCULO 9. Serán trabajadores de confianza, los que realizan trabajos de 

dirección, inspección, vigilancia o fiscalización, cuando tengan carácter general 

y que presten sus servicios al Instituto y no pertenezcan a ningún sindicato.

CAPITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES

Y ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 10. La Dirección y administración del Instituto estará a cargo de:

I. Un Consejo Municipal.

II. Un Director.

III. Las áreas administrativas que se requieran, de acuerdo a sus necesidades.
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DEL CONSEJO MUNICIPAL

ARTÍCULO 11. El Consejo Municipal, como Órgano de Gobierno, estará integrado 

de la siguiente manera:

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal Constitucional de 

Nezahualcóyotl, Estado de México, quien tendrá voz y voto.

II. Un secretario que será el Director de Administración del H. Ayuntamiento, 

quien tendrá voz y voto.

III. Un Secretario Técnico, que será el Director del Instituto, quien tendrá voz y 

voto.

ARTÍCULO 12. Los cargos dentro del Consejo Municipal, serán honoríficos y por 

su desempeño no percibirán retribución alguna. 

ARTÍCULO 13. Son atribuciones del Consejo Municipal, las siguientes:

I. Aprobar las plazas y contrataciones necesarias del personal para las 

diferentes áreas del Instituto.

II. Nombrar o remover al Director, Subdirectores del Instituto y al Coordinador 

del Departamento Jurídico.

III. Aprobar la creación de nuevas áreas administrativas para el Instituto.

IV. Asignar y aprobar el patrimonio y presupuesto del Instituto.

V. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto.
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VI. Aprobar proyectos, planes, programas y el Plan Anual que proponga el 

Director del Instituto para la consecución de sus objetivos.

VII. Aprobar el Reglamento Interno del Instituto.

VIII. Aprobar el Manual de Organización del Instituto.

IX. Aprobar los reglamentos y manuales que sean necesarios para lograr los 

fines del Instituto 

X. Proponer programas permanentes de cultura física y deporte.

XI. Nombrar a sus propios suplentes.

XII. Las demás que se deriven del presente Reglamento y de la Legislación 

aplicable al Instituto.

ARTÍCULO 14. El Consejo Municipal o suplentes, sesionaran en forma ordinaria

una vez cada tres meses y en forma extraordinaria cuando sea necesario. Estas 

serán convocadas por su Presidente y/o el Secretario Técnico.

ARTÍCULO 15. Las sesiones se verificarán en el lugar y hora que para el efecto se 

indique en la convocatoria correspondiente.

ARTÍCULO 16. Para preparar las sesiones ordinarias, el Secretario Técnico 

formulará el orden del día, mismo que se notificará por escrito con cinco días 

hábiles de anticipación a la celebración de la misma, anexando a la 

convocatoria, orden del día y cuando proceda los documentos para su estudio y 

análisis, indicando el lugar, día, hora y número de sesión.
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ARTÍCULO 17.- Las sesiones extraordinarias se convocarán hasta con un día 

hábil de anticipación a la celebración de la misma, siguiendo el mismo 

procedimiento que para las ordinarias y solamente se atenderán y desahogaran 

los asuntos que dieron motivo a la convocatoria.

ARTÍCULO 18. Los integrantes del Consejo Municipal, podrán solicitar al 

Secretario Técnico, la inclusión de los asuntos a tratar en la sesión ordinaria 

correspondiente, con tres días hábiles de anticipación a que se emita la 

convocatoria, debiendo acompañar los documentos necesarios para su estudio 

y análisis.

ARTÍCULO 19. Para que el Consejo Municipal sesione válidamente, se requerirá 

la asistencia de cuando menos la mitad más uno de los integrantes o suplentes 

que deberán ser nombrados en la primera sesión ordinaria.

ARTÍCULO 20. Los integrantes del Consejo Municipal o sus suplentes, deberán 

asistir a las sesiones en la fecha y hora que señale la convocatoria respectiva, 

con una tolerancia de 20 minutos, pasado este tiempo y de no existir quórum 

legal para llevar cabo la sesión, esta será diferida por su Presidente, por lo que 

el Secretario Técnico, dará aviso por escrito a los ausentes y demás integrantes 

convocados, indicándoles la hora y lugar para su nueva celebración.

ARTÍCULO 21. Las decisiones del Consejo se tomaran por mayoría de votos de 

los presentes en sesión.

ARTÍCULO 22. De las sesiones realizadas, el Secretario Técnico levantará el 

acta correspondiente, en donde asentaran los acuerdos tomados por los 

integrantes del Consejo Municipal o sus suplentes, mismas que deberá 

validarse con la firma autógrafa de estos en las sesiones que participen.
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ARTÍCULO 23. Las sesiones, se desarrollaran en estricto apego al orden del día 

conforme al procedimiento siguiente:

I. Apertura, lista de asistencia y declaración de Quórum;

II. Lectura y aprobación del orden del día;

III. Cuando proceda, lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;

IV. Desahogo de los puntos a tratar y firma del acta;

V. Clausura de la sesión.

ARTÍCULO 24. Los integrantes del Consejo Municipal duraran en su cargo el 

tiempo que dure su gestión como servidores públicos de este Municipio de 

Nezahualcóyotl, Estado de México.

DEL INSTITUTO

ARTICULO 25. Para el cumplimiento de su objetivo, el Instituto tendrá las 

siguientes facultades y atribuciones:

I. Implementar y coordinar el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte.

II. Crear y fomentar el incentivo municipal para el deporte y la cultura física a

través de estímulos y apoyos en especie para deportistas destacados, de 

alto rendimiento, entrenadores certificados, promotores de activación física, 

de iniciación y desarrollo del Municipio, fracción que guarda relación con los 

artículos 40 y 43 de este Reglamento.
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III. Promover y crear torneos estudiantiles tantos varoniles como femeniles en

diversas disciplinas, en los niveles de preescolar, primaria, secundaria, 

media superior y superior.

IV. Integrar el censo de instalaciones deportivas municipales, en el que se 

incluirán las características de cada una de ellas y los recursos materiales 

de los que disponen.

V. Promover, regular, fomentar, organizar, coordinar, reglamentar y 
administrar, así como proteger todo tipo de espacios deportivos públicos, 
incluyendo camellones, canchas, campos, pistas, para salva guardar los 
sitios destinados a la Cultura Física y Deporte y las actividades recreativas 
de todos los grupos y sectores sociales en todo el Municipio a través del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, dicho 
Instituto tendrá las facultades y atribuciones de la Ley que crea el 
IMCUFIDENE, su Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. 

VI. Participar con autoridades federales, estatales y municipales competentes 

en el diseño e instrumentación de programas de mejoras a las instalaciones 

del Instituto.

VII. Diseñar programas que promuevan el desarrollo de la cultura física, las 

actividades recreativas y deportivas dentro del territorio municipal.

VIII. Dirigir, cuidar, supervisar, proyectar, promocionar y en su caso administrar 

las instalaciones deportivas municipales, estableciendo los mecanismos y 

reglas con base a su utilización y servicio a la comunidad deportiva.

IX. Llevar a cabo las acciones necesarias para la utilización de las 

instalaciones deportivas municipales, destinando todo tipo de recursos que 

permita mejorar los espacios e instalaciones para uso deportivo.
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X. Gestionar el otorgamiento de los apoyos que sean necesarios para su 

adecuada operación y para la consecución de sus fines.

XI. Contratar o convenir la celebración de eventos deportivos, funciones, 

presentación de servicios de entrenamiento y/o esparcimiento, al interior de 

las instalaciones del Instituto.

XII. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones 

privadas, sociales, municipales, estatales o federales e incluso 

internacionales, para el desarrollo de proyectos de cultura física y deporte.

XIII. Promover y ejecutar acciones para la difusión de las actividades 

sobresalientes en la comunidad deportiva del municipio, en los diferentes

ámbitos deportivos.

XIV. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, 

promoción, administración, investigación y aprovechamiento de los recursos 

humanos, materiales y financieros, destinados a la cultura física, deporte y 

a las actividades recreativas, en todos los grupos y sectores sociales del 

Municipio, incluyendo por supuesto a niños, niñas y adolescentes, así como 

grupos vulnerables.

XV. Podrá recibir donativos en especie o en forma económica de personas 

físicas o morales, así como celebrar acuerdos, convenios en los ámbitos 

local, estatal y federal, a efecto de obtener apoyos o patrocinios, a favor del 

Instituto.

XVI. Coadyuvar al incremento del nivel de vida de los habitantes del Municipio 

por medio de la cultura física, deporte y las actividades recreativas.
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XVII. Desarrollar programas que fomenten la cultura física, deportiva y de las 

actividades recreativas; promoviendo en todo momento el 

aprovechamiento, la protección y la conservación adecuada del medio 

ambiente.

XVIII. Promover la cultura física y el deporte, en coordinación con el sector 

educativo del Municipio.

XIX. Elevar y apoyar el nivel competitivo de los deportistas del Municipio con 

estrategias adecuadas que el Instituto implemente.

XX. Las demás que le otorgue este Reglamento u otras que las disposiciones 

jurídicas aplicables en la materia.

ARTÍCULO 26. Al frente de la Dirección, Subdirecciones, Coordinación Jurídica,

Contraloría Interna y cada área Administrativa, habrá un titular, quienes se 

auxiliarán de los servidores públicos o personal de confianza para cumplir con 

las acciones, requerimientos y necesidades que el área requiera, con base a las 

leyes y normas aplicables.

ARTICULO 27. Corresponde al Director, Subdirectores y Departamento Jurídico

las atribuciones siguientes:

I. Planear, programar, organizar, desarrollar, controlar y evaluar las funciones 

encomendadas a las áreas a su cargo.

II. Formular los programas que le correspondan, así como llevar a cabo su 

ejecución, bajo el conocimiento y vigilancia de su superior jerárquico.
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III. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos a su cargo 

que requieran de su intervención.

IV. Formular dictámenes, opiniones, estudios e informes que les sean 

solicitados y les correspondan en razón de sus facultades y atribuciones.

V. Proponer adiciones jurídicas y administrativas en los diversos reglamentos 

que regulan al Instituto y que contribuyan a mejorar la organización y el 

funcionamiento del Instituto.

VI. Someter a la consideración de su superior jerárquico el ingreso, licencia, 

promoción y remoción del personal a su cargo, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables.

VII. Suscribir acuerdos y convenios que contribuyan al cumplimiento del objetivo 

del Instituto.

VIII. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás áreas

administrativas del Instituto, cuando la ejecución de sus programas y 

acciones así lo requieran.

IX. Elaborar, actualizar y aplicar, en el ámbito de su competencia, los 

reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones que regulen 

la organización y funcionamiento del Instituto.

X. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y 

atribuciones. 

XI. Asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia, a los 

servidores públicos y usuarios que lo soliciten.
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XII. Emitir constancias o expedir copias simples de los documentos que se 

encuentren en los archivos a su cargo y que les sean solicitadas por escrito 

debidamente fundado y motivado.

XIII. Las demás que les confieren la legislación aplicable al Instituto, aquellas 

que les encomiende el Consejo Municipal y el titular de la Dirección del 

Instituto.

DEL DIRECTOR

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones del Director:

I. Tendrá la potestad más amplia que proceda de acuerdo a la normatividad 

que regula el Instituto para cumplir con sus facultades y atribuciones. 

II. Vigilar que cada área del Instituto cumpla con los programas, eventos, 

servicios, acciones y objetivos del Instituto.

III. Implementar técnica y jurídicamente en coordinación con el área del 

Departamento jurídico, en sesión ordinaria y en su caso extraordinaria los 

puntos de acuerdo que se someterán a aprobación del Consejo Municipal 

del Instituto.

IV. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Municipal, donde es parte.

V. Presentar anualmente los programas de cultura física y deporte 

municipales, objetivos, metas, estrategias y resultados, ante la instancia 

municipal que corresponda.
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VI. Crear nuevas áreas administrativas que el Instituto requiera.

VII. Nombrar y remover al personal de confianza, así como al personal de base,

adscritos al IMCUFIDENE.

VIII. Nombrar como enlace o servidor público habilitado al personal de 

estructura, o de confianza, en las diversas obligaciones inherentes como 

Organismo Público Descentralizado y que emanen de las obligaciones que 

se requieran en la Administración Pública Municipal, verbigracia, (SAIMEX, 

IPOMEX, DATOS PERSONALES, MEJORA REGULATORIA, ARCHIVO, 

PLANEACIÓN, INVENTARIOS, etc.)

IX. Representar legalmente al Instituto ante instancias públicas o particulares o 

ante órganos u organismos públicos o privados y en su caso mediante 

poder para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio 

cuando así se requiera o bien mediante autorización expresa del Consejo

Municipal del IMCUFIDENE.

X. Proponer al Consejo Municipal las políticas a seguir en materia de cultura 

física y deporte, que deberán aplicarse con apoyo de las áreas que integran 

el Instituto, en atención a sus propias facultades, obligaciones y 

atribuciones.

XI. Expedir acuerdos de carácter administrativo que se requieran para cumplir 

con los objetivos y metas del Instituto.

XII. Expedir copias certificadas, que sean requeridas por escrito debidamente 

fundado y motivado cuando así lo requieran autoridades federales, 

estatales y municipales.
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XIII. Vigilar y hacer cumplir las disposiciones legales que regulan las funciones y 

facultades de cada una de las áreas que integran el IMCUFIDENE.

XIV. Vigilar y hacer cumplir todo tipo de acuerdos que se requieran y regulen el 

funcionamiento del Instituto.

XV. Vigilar el cumplimento de las disposiciones legales que regulen al Instituto y

los acuerdos que se generen a efecto de recuperar, ordenar, preservar y

mantener las instalaciones deportivas del Instituto.

XVI. Solicitar la información en materia de cultura física y deporte que sea 

necesaria al personal del H. Ayuntamiento, para la consecución de metas y 

objetivos del Instituto.

XVII. Ejecutar y hacer cumplir la legislación aplicable del Instituto a todo el 

personal de estructura, confianza , sindicalizado o de base.

XVIII. Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas, debidamente justificados 

en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas que integran el 

Instituto, que estas propondrán para su debida ejecución.

XIX. Las acciones, programas, metas, objetivos no contemplados deberán ser 

debidamente expuestos al suscrito por el área que lo requiera de manera 

previa, para su valoración y aprobación, a efecto de que las áreas 

involucradas cumplan con la normatividad que se requiera.

XX. Proponer al Consejo Municipal las modificaciones a la organización 

administrativa cuando sea necesario, para el buen funcionamiento del 

Instituto.

XXI. Presentar al Consejo Municipal los estados financieros, balances o informes 

generales y especiales, así como la cuenta anual de ingresos y egresos 
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que permitan conocer la situación financiera, operativa y administrativa del 

Instituto.

XXII. Presentar al Consejo Municipal para su aprobación, los proyectos de 

reglamento y sus modificaciones, así como los manuales de organización,

de servicios, planes de trabajo y demás disposiciones administrativas y

normativas necesarias para el cumplimiento de las facultades, obligaciones 

y atribuciones de las áreas que conforman el Instituto.

XXIII. Presentar al Consejo Municipal un informe anual de las actividades cuando

así lo requieran.

XXIV. Solicitar el control del inventario patrimonial del Instituto a la Subdirección 

de Administración y Finanzas.

XXV. Supervisar los proyectos de rehabilitación, mantenimiento y construcción de 

instalaciones e infraestructuras deportivas que realice el H. Ayuntamiento.

XXVI. Certificar la documentación emanada del Consejo Municipal, del propio 

Instituto o de cualquiera de las áreas y cuando se trate de documentación

que deba presentarse ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México e Instancias oficiales y de  índole legal en materia administrativa, 

laboral, penal, civil, amparo, fiscal, o bien la instancia o autoridad que se 

requiera.

XXVII. Nombrar a un encargado del despacho por faltas temporales, con las 

obligaciones y responsabilidades a que hubiera lugar, en los términos del 

artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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XXVIII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas aplicables al Instituto 

y las que determine el Consejo Municipal.

DEL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO 29. Son facultades y obligaciones del Subdirector de Administración y 

Finanzas:

I. Administrar la hacienda pública del Instituto de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables.

II. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de

los recursos humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así 

como de los servicios generales necesarios para el funcionamiento del 

Instituto, en términos de la normatividad de la materia, todo ello bajo previo 

conocimiento del Director del Instituto.

III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y de egresos del 

Instituto y hacerlo del previo conocimiento del Director y del Consejo 

Municipal del Instituto, para su debida aprobación, así como realizar la 

calendarización de los recursos del presupuesto autorizado.

IV. Ejecutar los procedimientos relativos al ejercicio y control del presupuesto 

de gasto corriente y de inversión del Instituto, así como los procedimientos 

administrativos que se requieran previo conocimiento del Director.

V. Autorizar los reportes de avance programático-presupuestal del Instituto.
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VI. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto 

y la captación de ingresos del Instituto e informar al Director sobre el 

comportamiento del mismo.

VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y 

declaraciones y demás documentos requeridos.

VIII. Proponer al Consejo la cancelación de cuentas incobrables.

IX. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen a favor de la hacienda 

municipal.

X. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que 

en materia hacendaria celebre el Instituto con el Estado.

XI. Proponer las transferencias del presupuesto en las partidas autorizadas, 

con base en las necesidades de operación del Instituto y conforme a la 

normatividad aplicable, bajo previo conocimiento del Director del Instituto.

XII. Formular conjuntamente con las demás áreas administrativas del Instituto, 

los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, contratación de

servicios del Organismo, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables, los programas de trabajo y le presupuesto respectivo.

XIII. Ejecutar los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, 

arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del Instituto, 

de acuerdo a la normatividad aplicable, bajo el previo conocimiento del 

Director del Instituto
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XIV. Ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios, arrendamientos, 

enajenaciones y servicios que requiera el Instituto, de acuerdo con la 

normatividad aplicable, previo conocimiento del Director del instituto.

XV. Suscribir los contratos de adquisición de bienes, arrendamientos, 

contratación de servicios relacionados con la misma, con base en la 

normatividad aplicable, bajo su más estricta responsabilidad, mismos que 

deberá dar toda la información necesaria al  Director para su previo 

conocimiento.

XVI. Tramitar los movimientos de alta, baja, cambios, permisos, comisiones y 

licencias del personal de confianza del Instituto, en términos de las 

disposiciones legales, procedimientos que deberá de informar previamente 

al Director.

XVII. Promover y vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo 

entre el Instituto y el personal asignado a este, en coordinación con el 

Departamento Jurídico.

XVIII. Realizar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes 

muebles e inmuebles del Instituto, bajo su más estricta responsabilidad y 

deberá enterar al Director del instituto para su previo conocimiento.

XIX. Participar en la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Instituto.

XX. Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le 

encomiende el Consejo y/o Director del Instituto.
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DEL SUBDIRECTOR OPERATIVO

ARTÍCULO 30. Son facultades y obligaciones del Subdirector Operativo:

I. Analizar la viabilidad de los programas y proyectos de cultura física y 

deporte, para lo cual las áreas encargadas de la promoción deportiva y 

cultura física habrán de entregar los proyectos, programas, carpetas, 

memorias que sean necesarias para su consecución y darlos a conocer 

previamente al Director del Instituto, para su debida vigilancia y 

consecución de los mismos.

II. Promover y difundir a través de los medios electrónicos las actividades 

deportivas y recreativas, así como los eventos del Instituto.

III. Apoyar la ejecución de los programas de cultura física y deporte que lleve a 

cabo el Instituto, bajo la supervisión, apoyo y previo conocimiento del 

Director del instituto.

IV. Promover el establecimiento y la eficiente operación de las instalaciones 

deportivas y centros de formación para la cultura física y deporte en el 

Municipio.

V. Promover y coordinar la realización de eventos y competencias deportivas, 

involucrando la participación de autoridades y asociaciones vinculadas con 

la materia, todo ello bajo la coordinación y previo conocimiento del Director 

del Instituto.

VI. Proponer al Director acciones de financiamiento alterno para impulsar 

programas de cultura física y deporte. 

VII. Elaborar y preservar las memorias técnicas del Instituto.
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VIII. Fijar los lineamientos y ejecutar el programa o acciones para que los 

deportistas puedan ser acreedores a estímulos y apoyos al deporte, 

mismos que deberán ser del conocimiento previo del Director del Instituto y 

que serán debidamente coordinados con quienes conformen el Comité de 

Estímulos y Apoyos, siempre y cuando haya suficiencia presupuestaria.

IX. Tendrá la responsabilidad de llevar a cabo el registro y padrón de todo tipo 

de espacios deportivos públicos, incluyendo camellones, canchas, campos, 

pistas, para salva guardar los sitios destinados a la Cultura Física y Deporte 

y las actividades recreativas de todos los grupos y sectores sociales en

todo el Municipio.

X. Tendrá a su cargo un Coordinador de Comunicación Social dependiente de 

su área, el cual tendrá entre sus facultades las siguientes: Plantear 

estrategias de comunicación y crear contenidos para difundir, divulgar e 

informar a la población sobre las actividades, servicios y eventos que 

realice el Instituto, así como, los trabajos que deben realizarse a través de 

la Red Social Facebook que incluye: Banners, videos, fotografías, 

transmisiones en vivo y Community Manager, también realizará perifoneos, 

así como trabajos impresos, como son, carteles y volantes en general la 

publicidad que se requiera y se coordinará con todas las áreas que 

conforman el IMCUFIDENE. 

XI. Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le 

encomiende el Consejo y/o Director del Instituto.

DEL SUBDIRECTOR DE CULTURA FÍSICA

ARTÍCULO 31. Son facultades y obligaciones del Subdirector de Cultura Física:
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I. Llevar a cabo el programa municipal de activación física, como medio para 

mejorar la salud física y mental de la población, programa que se hará del 

previo conocimiento del Director del Instituto para su valoración y 

aprobación.

II. Promover y crear las escuelas de iniciación y formación deportiva para 

incentivar la cultura física, la recreación y el deporte.

III. Le corresponde y será su responsabilidad ejecutar mediante los 

lineamientos propuestos y pertinentes las actividades y servicios que presta 

el instituto, en coordinación atento a las facultades inherentes de la 

Subdirección de Administración y Finanzas  

IV. Coadyuvar con la Subdirección Operativa y la Subdirección de Promoción 

Deportiva para entregar proyectos, programas, carpetas, memorias que 

sean necesarias para la consecución y ejecución de sus programas y 

eventos, previo conocimiento del Director del instituto para su debida 

vigilancia.

V. Planear, promover, difundir y realizar eventos de activación física y 

recreativa, bajo el conocimiento y autorización del Director del Instituto.

VI. Impulsar la formación y capacitación de deportistas y personal 

especializado, a fin de fortalecer el deporte amateur, de iniciación, 

desarrollo y alto rendimiento.

VII. Coordinar sus acciones con los sectores público, privado, social y educativo

en la ejecución de programas y eventos de activación física y recreación, 

acciones que deberán ser bajo la supervisión  del Director para valoración y 

aprobación.



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

498

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

  
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

VIII. Elaborar el Programa de Cultura Física en el Municipio, en coordinación, 

vigilancia y autorización del Director del Instituto.

IX. Promover y organizar eventos de cultura física con instituciones educativas, 

a fin de fomentar la activación física entre los estudiantes, eventos que 

deberán ser del conocimiento del Director del Instituto para su debida 

vigilancia y aprobación.

X. Coordinarse con la Subdirección Operativa y la Subdirección de Promoción 

Deportiva respecto de los programas y proyectos de cultura física y deporte, 

previo conocimiento del Director del Instituto.

XI. Establecerá los términos y condiciones en el ejercicio de sus facultades en 

materia de control, fomento sanitario, reglamentación, seguridad e higiene, 

logística, eventos y competencias, en lo concerniente a las albercas 

municipales, para lo cual contará bajo su cargo y responsabilidad y si así lo 

considera y requiere el Director del Instituto con un coordinador de albercas 

y personal adscrito por cada alberca, mismos que darán seguimiento a los 

planes de trabajo, normas, medidas y acuerdos inherentes a esta materia.

XII. Tendrá a su cargo un Coordinador del Deporte en la Unidad Administrativa 

Zona Norte y un Coordinador del Parque Nezahualcóyotl dependientes de

su área, los cuales tendrán entre sus facultades las siguientes: Supervisar, 

ejecutar, planear, organizar, coordinar, mejorar, promover, fomentar, 

desarrollar, difundir, la Cultura Física y el Deporte, así como de recreación y 

cohesión social en todos los espacios deportivos y áreas recreativas, así 

como, llevar un registro y padrón  de los espacios deportivos y de 

recreación coadyuvando para tal fin con todas las áreas que integran el 

IMCUFIDENE, a fin de sumar esfuerzos para establecer caminos de 

actuación que favorezcan e incrementen beneficios mutuos y por supuesto 
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a favor de niños, niñas y adolescentes, así como adultos mayores, 

personas con discapacidad y en general con la ciudadanía 

nezahualcoyotlense.

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales del Instituto y aquellas 

que le encomiende el Consejo y/o el Director del Instituto.

DEL SUBDIRECTOR DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

ARTÍCULO 32. Son facultades y obligaciones del Subdirector de Promoción 

Deportiva:

I. Integrar al máximo circuito de eventos deportivos en el Municipio, previo 

conocimiento del Director del Instituto.

II. Proponer, planear, elaborar y desarrollar programas de fomento y 

promoción del deporte, involucrando la participación de los sectores tanto 

público como privado, todo ello bajo la supervisión y vigilancia del Director 

del Instituto.

III. Promover la participación y colaboración de los sectores público, privado, 

educativo y social en la formulación y ejecución de programas específicos 

para el desarrollo de actividades de cultura física y deporte.

IV. Fomentar entre los municipios de la entidad la ejecución de programas y 

acciones de cultura física y deporte, previo conocimiento del Director del 

Instituto.

V. Coadyuvar con la Subdirección Operativa para entregar proyectos, 

programas, carpetas, para la integración de las memorias que sean 

necesarias para la consecución y ejecución de sus programas y eventos.
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VI. Apoyar técnicamente a las instituciones, organizaciones y equipos que lo 

soliciten, en la planeación, organización y desarrollo de actividades 

deportivas.

VII. Apoyar con recursos y servicios especializados, para la preparación y 

competencia de las preselecciones y selecciones deportivas municipales, 

esto bajo la valoración presupuestaria del Instituto.

VIII. Llevar el control y seguimiento de los programas de preparación y 

participación de deportistas en competencias internacionales, nacionales, 

estatales y municipales, mismos que deberá hacer del conocimiento previo 

del Director del Instituto para su valoración y observancia.

IX. Dar seguimiento y continuidad al desarrollo deportivo individual de los 

preseleccionados y seleccionados municipales, información que deberá 

hacer del conocimiento previo al Director del Instituto.

X. Gestionar ante las diversas Dependencias de Gobierno e Instituciones 

deportivas el otorgamiento de apoyos para la preparación y participación en 

competencias de las asociaciones y organizaciones deportivas, con base 

en resultados deportivos de disciplina del ciclo olímpico, mismas que hará 

del previo conocimiento del Director del Instituto.

XI. Evaluar el cumplimiento de los programas y actividades de las

preselecciones y selecciones deportivas municipales, evaluaciones que se 

harán en coordinación con el Director del Instituto.

XII. Proponer lineamientos, ordenamientos e instrumentos administrativos y 

políticas para la organización e intervención de delegaciones municipales 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

501

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

  
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

en competencias deportivas, previo conocimiento y autorización del Director 

del instituto.

XIII. Coordinarse con la Subdirección Operativa y la Subdirección de Cultura 

Física respecto de los programas y proyectos que le correspondan,  previo 

conocimiento del Director del Instituto.

XIV. Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le 

encomiende el Consejo y/o Director del Instituto.

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO

ARTÍCULO 33. Son facultades y obligaciones del Departamento Jurídico:

I. Representar al Instituto ante autoridades laborales, administrativas, civiles, 

judiciales (penales), del fuero común, del fuero federal o el ámbito de 

competencia que se requiera o corresponda, con las facultades y 

atribuciones que les serán concedidas mediante poder para pleitos y 

cobranzas ante notario, que le otorgue el Consejo Municipal y/o el Director

del Instituto y cuando así fuera deberá dar un informe justificado al Director 

del Instituto.

II. Atender citatorios, demandas, juicios, recursos, amparos en las materias 

especificadas en la clausula que antecede  y demás requerimientos de 

autoridades diversas, que emitan o se instauren con relación y en contra del 

Instituto y su personal con motivo de sus facultades y atribuciones 

inherentes del Instituto, así como interponer todos los escritos, demandas, 

juicios, recursos, amparos que se requieran para proteger el interés jurídico 
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y patrimonio del Instituto y cuando así fuera deberá rendir un informe previo 

y posterior al Director del Instituto.

III. Atender los asuntos jurídicos en los que tenga injerencia el Instituto.

IV. Asistir jurídicamente al personal del Instituto en las diligencias de carácter 

judicial, sobre asuntos inherentes al Instituto.

V. Elaborar o validar los proyectos de ordenamientos e instrumentos jurídicos   

administrativos que suscriba el Instituto y someterlos a la consideración del 

Director del Instituto para su valoración y justificación, para que los mismos 

sean aprobados por el Consejo del Instituto.

VI. Elaborar contratos individuales de trabajo entre el Instituto y el personal de 

confianza, cuando así se requieran bajo los lineamientos de la Subdirección 

de Administración y Finanzas y someterlos a la consideración del Director 

del Instituto para su valoración y aprobación.

VII. Compilar y difundir entre el personal del Instituto, los ordenamientos e 

instrumentos jurídicos y administrativos que tengan relación con el 

desarrollo de sus funciones.

VIII. Proponer al Subdirector de Administración y Finanzas, lineamientos, 

políticas y criterios de carácter jurídico que permitan regular las relaciones 

laborales entre el Instituto y el personal de confianza, criterios que deberá 

hacer del previo conocimiento del Director del Instituto para su valoración y 

aprobación. 

IX. Participar en la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Instituto
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X. Crear las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre el 

Consejo del Instituto, mismas que someterá previamente a consideración 

del Director del Instituto para su aprobación.

XI. Participar en la elaboración de las actas que se requieran para beneficio de 

las actividades en el Instituto, todo ello bajo las indicaciones del Director del 

Instituto.

XII. Participar en los diversos comités del IMCUFIDENE que se requieran para 

un mejor trabajo Institucional, todo ello bajo las indicaciones del Director del 

Instituto.

XIII. Participar como enlace o servidor público habilitado cuando así se lo 

confiera el Director del Instituto, ante las diversas instancias y áreas del H. 

Ayuntamiento.

XIV. Elaborar los reglamentos inherentes al Instituto, para mejorar las 

actividades y funciones que se realizan, mismos que serán valorados 

previamente por el Director del Instituto para que los mismos sean 

aprobados por el Consejo del Instituto.

XV. Elaborar los manuales que se requieran, verbigracia, (DE ORGANIZACIÓN, 

DE PROCEDIMIENTOS, etc.,) para un mejor trabajo institucional, mismos 

que deberán ser previamente valorados por el Director del instituto, para ser 

aprobados por el Consejo del Instituto.

XVI. Recibir todo tipo de capacitación como cursos, diplomados, conferencias, 

talleres, etc. Inherentes a las facultades y obligaciones del Departamento 

jurídico. 
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XVII. Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le 

encomiende el Consejo y/o Director del Instituto.

DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 34. Es el Órgano encargado de fiscalizar, evaluar, promover y difundir 

las normas de control interno que deban observar las demás áreas administrativas 

que integran al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, 

así como vigilar su cumplimiento.

Es su competencia la vigilancia y aplicación de las disposiciones de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, y demás 

ordenamientos legales aplicables.

ARTÍCULO 34 Bis. La Contraloría estará a cargo de un Contralor que será 

propuesto por el Presidente Municipal y/o el Consejo Municipal, el cargo durará el 

periodo constitucional de la Administración Municipal, para cual fue designado. 

La Contraloría para el desahogo de los procedimientos administrativos de su 

competencia, contará con los servidores públicos que requiera para desempeñar 

las funciones y actuaciones de su competencia, así como con aquellos que 

desempeñen las funciones como titulares de la unidad de investigación, de 

substanciación y de resolución, en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios.

ARTÍCULO 34 Ter. La Contraloría Interna ejercerá las atribuciones que le 

confieran otros ordenamientos legales, así como las facultades y obligaciones 

siguientes:

I. Fiscalizar la función pública y el ejercicio del gasto; conforme a los 

ordenamientos y disposiciones aplicables en la materia.
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II. Realizar inspecciones, evaluaciones, auditorías, verificaciones o 

acciones de vigilancia en las diferentes áreas del Instituto, para efecto 

de emitir las observaciones y recomendaciones con el objeto de 

promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de 

los programas, proyectos, acciones y objetivos respectivos, en sus 

programas, todo ello previo conocimiento del Director del Instituto, para 

el cumplimiento de dichas funciones, el Contralor Interno podrá 

comisionar al personal necesario adscrito al área para que funja como 

notificador, inspector y/o auditor comisionado;

III. Informar al Director del Instituto y al Presidente Municipal sobre el 

resultado de las evaluaciones, inspecciones y auditorías practicadas a 

las áreas administrativas del Instituto;

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones emitidas por autoridades superiores fiscalizadoras, 

respecto de las áreas administrativas del Instituto;

V. Promover y participar en la modernización de los sistemas y procesos 

de trabajo del Instituto a efecto de mejorar el cumplimiento de sus 

programas y proyectos institucionales; 

VI. Difundir entre el personal del Instituto las disposiciones en materia de 

control que incidan en el desarrollo de sus labores;

VII. Participar en la Integración de Comités, así como desempeñar las 

comisiones y funciones especiales que le designe los demás 

ordenamientos legales aplicables al Instituto; previo conocimiento del 

director del instituto.



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

506

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

  
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

VIII. Participar en el protocolo de los actos de Entrega-Recepción, sean por 

mandado de Ley o intermedia, de las áreas administrativas que integran 

al Instituto, con excepción de la Dirección, toda vez que es atribución de 

la Contraloría Municipal el participar en ella;

IX. Tramitar las Constancias de no Inhabilitación de los servidores públicos 

adscritos al Instituto;

X. Promover y verificar que los servidores públicos adscritos al Instituto 

cumplan con la obligación de presentar oportunamente su declaración 

de situación patrimonial y de conflicto de intereses, en términos de la 

Ley de la materia.

XI. Recibir las denuncias que se presenten en relación con el desempeño 

de los servidores públicos del Instituto y particulares vinculados, y 

turnarlas al servidor público con funciones de investigación en los 

términos previstos en la Ley de la materia; lo anterior con conocimiento 

del Director del Instituto bajo su estricta responsabilidad;

XII. Dar seguimiento a los procedimientos de responsabilidad administrativa 

conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, y demás ordenamientos legales aplicables, a 

través del servidor público adscrito a esta Contraloría, lo anterior con 

conocimiento del Director del Instituto bajo su estricta responsabilidad;

así como recibir los informes que les sean presentados por los 

servidores públicos asignados como titulares de la unidad de 

investigación, substanciación y resolución.

XIII. Ejercer excepcionalmente por falta de personal asignado la función 

resolutoria en los procedimientos de responsabilidad administrativa por 
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faltas no graves, de acuerdo a la Ley de la materia; sin contravenir lo 

dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

México y Municipios, lo anterior con conocimiento del Director del 

Instituto bajo su estricta responsabilidad; para el cumplimiento de dicha 

función, el Contralor Interno podrá habilitar al personal adscrito para que 

funja como notificador de las actuaciones y/o resoluciones que al efecto 

emita;

XIV. Aplicar sanciones y medios de apremio que estén dentro de su 

competencia de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás 

ordenamientos legales aplicables, lo anterior con conocimiento del 

Director del Instituto bajo su estricta responsabilidad; previa la sanción o 

medio de apremio.

XV. Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan 

las partes, en términos de la Ley de la materia, así como dar

seguimiento a los acuerdos y resoluciones que emita el Tribunal de 

Justicia Administrativa que sean de su competencia, lo que deberá 

hacer del conocimiento del Director del Instituto de manera inmediata.

XVI. Informar al Director del instituto el avance de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, con independencia de la etapa en que se 

encuentren.

ARTÍCULO 34 Quáter. El servidor público que efectué la función como titular de la 

Unidad de Investigación en los procedimientos de responsabilidad administrativa

competentes al Instituto, además de las que le otorga la Ley de Responsabilidades 
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Administrativas del Estado de México y Municipios tendrá las siguientes 

atribuciones:

I. Recibir las denuncias que le fueren turnadas por el Contralor Interno del 

Instituto, e investigar las presuntas faltas administrativas cometidas por 

los servidores públicos adscritos al Instituto y particulares vinculados;

II. Determinar la procedencia e improcedencia, según sea el caso, para 

conocer de las denuncias que le sean turnadas, así como especificar si 

es o no competencia del Órgano Interno de Control la atención y 

seguimiento de las mismas, conforme los datos e indicios relacionados, 

para lo cual deberá emitir el acuerdo correspondiente;

III. Efectuar investigaciones, así como visitas de verificación, acciones 

encubiertas y usuario simulado, previa autorización del Contralor Interno 

del Instituto, con apego a lo previsto en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México;

IV. Requerir a las personas físicas o jurídicas colectivas, públicas o 

privadas, que sean sujetos de investigación, la documentación e

información necesaria para el esclarecimiento de los hechos 

relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas, para lo 

cuál, podrá fungir como notificador habilitado de sus propias 

actuaciones, resoluciones y/o medidas de apremio que al efecto emita 

durante el desarrollo de la investigación;

V. Aplicar las medidas de apremio contempladas en la Ley de la materia, 

para el cumplimiento de sus determinaciones. En el caso de imposición 

de multa económica, deberá notificar la misma al titular de la 

Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto, a fin de que 
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este proceda a realizar el cobro de la misma, quien a su vez deberá 

informar de su cumplimiento dentro del término perentorio que se fije 

para ello.  

VI. Analizar los hechos e información recabada, determinar la existencia o 

inexistencia de actos u omisiones que la Ley de la materia señale como 

faltas administrativas, así como, calificar si se configuran como graves o

no graves;

VII. Elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa, 

especificando la narración lógica y cronológica de los hechos, así como 

las pruebas ofrecidas y la fracción que se imputa,  turnándola al servidor 

público encargado de la Substanciación a efecto de que éste inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente;

VIII. Solicitar el auxilio y colaboración de las demás áreas del instituto para el 

cumplimiento de sus funciones;

IX. Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así 

como, atender los requerimientos que este le solicite;

X. Expedir copias certificadas de las constancias y actuaciones que emita y 

obren en el expedientillo de investigación, o requerimiento de autoridad 

competente que funde y motive la causa del pedimento.

XI. Las que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios y demás ordenamientos y disposiciones 

aplicables.
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ARTÍCULO 34 Quintus. El servidor público que efectúe la función como titular de 

la unidad de substanciación en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa competentes al Instituto, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas

desde la admisión del informe de presunta responsabilidad 

administrativa y hasta la emisión del acuerdo de admisión de pruebas, 

cuando se trate de faltas administrativas no graves. Por lo cuál podrá 

fungir como notificador habilitado de sus propias actuaciones, 

resoluciones y/o medidas de apremio que al efecto emita durante el 

procedimiento:

II. Prevenir al servidor público encargado de la función investigadora para 

que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos 

narrados en dicho informe en términos de la Ley respectiva;
 

III. Integrar los expedientes relacionados con la presunta responsabilidad 

administrativa en términos de la Ley respectiva;
 
 

IV. Imponer las medidas de apremio y/o cautelares previstas en la Ley de la 

materia y, en su caso, la suspensión de las mismas. En el caso de 

imposición de multa económica, deberá notificar la misma al titular de la 

Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto, a fin de que 

este proceda a realizar el cobro de la misma, quien a su vez deberá 

informar de su cumplimiento dentro del término perentorio que se fije 

para ello.  

V. Emplazar al presunto responsable y citarlo para que comparezca 

personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalándole con 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

511

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

  
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como hacerle 

saber sus derechos, y citar a las demás partes que deban concurrir al 

procedimiento; 

VI. Desahogar la audiencia inicial en los términos de la Ley de la materia, 

acordar la recepción y el desahogo de las pruebas ofrecidas por la 

parte, así como recibir sus alegatos, en caso de infracciones no graves;
 

VII. Turnar el expediente, en caso de faltas administrativas no graves, al 

Contralor Interno del Instituto para su resolución; o en su caso, al 

servidor público asignado como autoridad resolutora para efectos de 

que resuelva conforme a derecho;
 

VIII. Remitir, previo conocimiento del Contralor Interno del Instituto, el original 

del expediente al Tribunal de Justicia Administrativa, cuando advierta 

que los hechos que se investigan constituyen una falta administrativa 

grave, debiendo notificar a las partes la fecha de su envío e indicándoles 

el domicilio del Tribunal encargado; lo anterior previo conocimiento del 

Director del instituto bajo su estricta responsabilidad.
 

IX. Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan 

las partes, en términos de la Ley de la materia;
 

X. Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así 

como atender los requerimientos que este le solicite;
 

XI. Expedir copias certificadas que sean requeridas por escrito debidamente 

fundado y motivado por las partes en el procedimiento, así como lo 

requieran autoridades federales, estatales o municipales.
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XII. Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios, así como los ordenamientos y 

disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 34 Sextus. El servidor público que efectúe la función como

titular de la unidad de resolución en los procedimientos de responsabilidad 

administrativa competentes al Instituto, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Decretar el cierre de la instrucción de los expedientes que les sean 

turnados por la autoridad substanciadora;

II. Valorar las pruebas ofrecidas por las partes y elaborar los proyectos de 

sentencia interlocutoria y/o definitivas, lo anterior con conocimiento del 

contralor interno y Director del Instituto bajo su más estricta 

responsabilidad; 
 

III. Notificar a las partes, la resolución del procedimiento de responsabilidad 

administrativa, a través del notificador habilitado adscrito al área, en caso 

de faltas no graves;
 

IV. Aplicar sanciones y medidas de apremio que estén dentro de su 

competencia de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios y demás 

ordenamientos aplicables, lo anterior con conocimiento del Director del 

Instituto bajo su estricta responsabilidad. En el caso de imposición de 

multa económica, deberá notificar la misma al titular de la Subdirección 

de Administración y Finanzas del Instituto, a fin de que este proceda a 

realizar el cobro de la misma, quien a su vez deberá informar de su 

cumplimiento dentro del término perentorio que se fije para ello.  
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V. Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las 

partes, en términos de la Ley de la materia, así como dar seguimiento a 

los acuerdos y resoluciones que emita el Tribunal de Justicia 

Administrativa que sean de su competencia. Lo anterior, con 

conocimiento del Contralor Interno y del Instituto;
 

VI. Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así 

como atender los requerimientos que este le solicite;
 

VII. Expedir copias certificadas que sean requeridas por escrito debidamente 

fundado y motivado por las partes en el procedimiento, así como lo 

requieran autoridades federales, estatales o municipales.
 

VIII. Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios, así como los ordenamientos y 

disposiciones aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ARTÍCULO 35. El Programa Municipal de Cultura Física y Deporte es un 

instrumento de planeación, constituido por el conjunto de políticas, estrategias y 

acciones orientadas a la planeación, coordinación, organización, promoción, 

difusión, fomento y desarrollo de la cultura física y el deporte.

El Programa Municipal de Cultura Física y Deporte estará vinculado con el 

programa estatal y nacional de cultura física y deporte.
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ARTÍCULO 36. El Instituto elaborará y modificará el Programa Municipal de 

Cultura Física y Deporte con la participación del Consejo Municipal.

ARTÍCULO 37. El Programa Municipal de Cultura Física y Deporte deberá ser 

insertado en el Plan de Desarrollo Municipal de Nezahualcóyotl.

ARTÍCULO 38. El Programa Municipal de Cultura Física y Deporte deberá 

comprender los rubros siguientes: 

I. Las políticas públicas en materia de la cultura física y deporte;

II. Los objetivos, prioridades, estrategias y metas para promover y fomentar el 

desarrollo de la cultura física y el deporte en el Municipio;

III. Las líneas de acción específicas, en virtud de las cuales se instrumentará la 

ejecución del programa;

IV. La estructura y la mecánica de operación que atenderá a la disponibilidad 

presupuestaria existente, requerida para la instrumentación de eventos de 

cultura física y deporte;

V. Las áreas responsables para su aplicación, ejecución, seguimiento y 

evaluación del programa; y 

VI. El diagnóstico evaluatorio del programa anterior.

CAPITULO CUARTO
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CULTURA

FÍSICA Y DEPORTE
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ARTÍCULO 39. El Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl, es el conjunto de todos aquellos elementos relacionados entre 

sí  y que contribuyen al desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus 

manifestaciones.

ARTÍCULO 40. El Instituto creará, establecerá y operará el REMUDE, en el cual 

se inscribirá de manera sistemática la información necesaria para la planeación 

y evaluación de las actividades de cultura física y deporte de manera 

permanente, así como a sus deportistas, entrenadores, licenciados en las 

diversas materias de deporte, así como instalaciones deportivas y eventos 

deportivos, aunado a que los deportistas de iniciación y desarrollo, de alto 

rendimiento, entrenadores certificados y promotores de activación física, que 

deberán estar inscritos en el REMUDE a efecto de ser considerados cuando así 

corresponda de acuerdo a la suficiencia presupuestaria del IMCUFIDENE al 

programa de Estímulos y Apoyos, además deberán de cumplir con los 

requisitos de procedencia para que se les otorgue los incentivos municipales 

para el deporte y la cultura física.

ARTÍCULO 41. La información más relevante deberá ser preservada, no podrá ser 

alterada o modificada por el Instituto, será de carácter confidencial y sólo podrá 

ser utilizada sin contravenir  lo dispuesto en Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Protección de Datos 

Personales, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ARTÍCULO 42. El Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte se regirá de 

conformidad con la Legislación y reglamentación correspondiente.
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CAPITULO QUINTO
DE LOS ESTÍMULOS Y/O APOYOS A LA CULTURA FÍSICA Y AL DEPORTE

ARTÍCULO 43. Los estímulos y/o apoyos a la Cultura Física y al Deporte se 

regirán de conformidad con la reglamentación correspondiente y la suficiencia 

presupuestaria, además se deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 40 de 

este Reglamento.

CAPÍTULO SEXTO
DEL COMITÉ DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ARTÍCULO 44. El Instituto integrará el Comité de Cultura Física y Deporte.

ARTÍCULO 45. El Comité de Cultura Física y Deporte estará conformado de la 

siguiente manera:

I. Un coordinador,

II. Un secretario, y

III. Tres vocales.

ARTÍCULO 46. El Comité tendrá las siguientes facultades:

I. Fomentar y promover el desarrollo de la cultura física y el deporte en todos      

sus ámbitos.

II. Promover la activación física de los habitantes y ciudadanos del Municipio;

III. Fomentar la activación física, la cultura física y el deporte, para preservar la 

salud y prevenir enfermedades;
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IV. Implementar los lineamientos y requisitos para sustentar el programa de 

estímulos y apoyos a la cultura física y el deporte.

V. Garantizar la igualdad en materia de cultura física y deporte, sin 

discriminación alguna por género, edad, condición social, religión, todo ello 

considerando salvaguardar siempre los derechos humanos y los derechos 

inherentes a niños, niñas y adolescentes.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

ARTÍCULO 47. El Instituto deberá integrar la Comisión de Honor y Justicia.

ARTÍCULO 48. La Comisión de Honor y Justicia tiene por objeto cuidar del estricto 

cumplimiento de los programas de cultura física y deporte; así como los 

ordenamientos jurídicos del Instituto.

La Comisión de Honor y Justicia emitirá dictámenes, informes u opiniones a

efecto de cumplir con las directrices que le encomiende el Instituto, salvo lo 

dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

ARTÍCULO 49. La Comisión de Honor y Justicia estará compuesta por un mínimo 

de cinco integrantes:

IV. Un coordinador,

V. Un secretario, y

VI. Tres vocales.
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ARTÍCULO 50. La Comisión tendrá las siguientes facultades:

I. Conocer y emitir el dictamen correspondiente respecto a las infracciones 

cometidas por los inscritos en el REMUDE, que no sean competencia de 

ninguna otra instancia y que corresponda resolver al Instituto;

II. Analizar, evaluar y dictaminar las propuestas de los inscritos al 

REMUDE para ser beneficiarios de los estímulos y/o apoyos a la cultura 

física y deporte; 

III. Las demás que le encomiende el Director del Instituto.

ARTÍCULO 51. La Comisión de Honor y Justicia podrá invitar a sus reuniones a 

asesores y personas que puedan aportar conocimientos o experiencias sobre el 

asunto que se trate.

ARTÍCULO 52. La Comisión de Honor y Justicia tomará sus decisiones por 

mayoría de votos y el secretario habrá de levantar el acta correspondiente.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 53. Se considerarán como infracciones, toda acción u omisión que 

contravenga las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, 

ordenamientos emitidos por el Instituto y otras disposiciones jurídicas 

aplicables.

ARTÍCULO 54. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior serán 

revisadas, evaluadas y dictaminadas por la Comisión de Honor y Justicia, la 
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cual sugerirá las sanciones conforme lo establecido en la legislación y 

normatividad aplicable.

ARTÍCULO 55. Las sanciones serán aplicadas al caso concreto y conforme a lo 

dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, mismas que guardan 

relación con los artículos 34, 34 Bis, 34 Ter fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV y 

XVI de este Reglamento y a lo dispuesto en la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios.

CAPÍTULO NOVENO
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO

ARTÍCULO 56. El patrimonio del Instituto se integra por:

I. Las instalaciones deportivas municipales que le sean asignadas al Instituto.

II. Los bienes muebles e inmuebles asignados al Instituto.

III. Las aportaciones, donaciones en especie o en efectivo y rentas,

celebradas con personas morales o físicas y destinadas al Instituto 

mediante los actos jurídicos pertinentes, así como las participaciones, 

subsidios y apoyos que obtenga del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, 

en suma del sector público o privado.

IV. Las aportaciones obtenidas por cuotas de recuperación del Gimnasio del 

Instituto. 

V. Las aportaciones obtenidas por cuotas de recuperación generadas por las 

actividades y servicios que presta el Instituto, así como con los ingresos o 

rentas de los espacios públicos o de recreación con que cuenta el 
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Municipio y que son  administrados por el Instituto, esto aplicado a los 

usuarios de Nezahualcóyotl o usuarios de otros municipios cuando así lo 

determine el Director del instituto, conforme los requisitos que fije la 

Subdirección de Cultura Física y bajo los lineamientos financieros que 

regule la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto.

VI. La adquisición de materiales, implementos y equipo deportivo, para el buen 

funcionamiento del Instituto.

VII. Los bienes muebles e inmuebles que formen parte del patrimonio del 

Instituto, serán inembargables, inalienables e imprescriptibles, y en ningún 

caso podrá constituirse gravamen sobre ellos.

CAPITULO DÉCIMO 
DE LAS INSTALACIONES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

ARTÍCULO 57. Las instalaciones de cultura física y deporte municipales deben 

ser adecuadas y accesibles a la población, promoviendo siempre la cultura 

física y el deporte, sin discriminación alguna por  género, edad, condición social, 

religión, todo ello considerando salvaguardar siempre los derechos humanos y 

los derechos inherentes a niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 58. El Instituto tomará las medidas que considere necesarias con el fin 

de facilitar el uso de las instalaciones al público en general.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su 

aprobación por el Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte y se ordena su publicación para su debido difusión y cumplimiento, 

para los efectos legales correspondientes.
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SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento anterior del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl 2013-2015 que fue aprobado en la 

Asamblea Ordinaria del Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl.

TERCERO.- El Instituto resolverá a través del Consejo Municipal, todas aquellas 

controversias, actos y  hechos jurídicos no previstos y que se deriven de la 

aplicación del presente reglamento.

CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Consejo Municipal del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, para que provea lo 

necesario, a fin de que se realice la publicación del presente Reglamento a 

través de los medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos y lo haga 

saber a las Autoridades, Instancias Deportivas y ciudadanía. Dado en las 

Instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el día tres de

enero del año 2019.
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E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S  

 
El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, reconoce que 

es fundamental durante esta Administración Pública Municipal, promover la cultura 

física que debe generarse con la habitualidad del deporte en los habitantes del 

Municipio de Nezahualcóyotl y cuyo objetivo es que el deporte sea para todos. 

 

Para observar lo anterior es necesario para la consecución de este gran objetivo,  

la creación de un Reglamento que permita aprovechar al máximo las instalaciones 

deportivas con las que actualmente cuenta el IMCUFIDENE,  en este caso un 

Gimnasio equipado con cuarenta y nueve aparatos y veinte de peso libre,  equipo 

moderno que permite realizar un mejor acondicionamiento físico, en este Gimnasio 

pueden acudir todos los sectores de la población, desde adultos mayores, 

personas con discapacidad, estudiantes y público en general, cubriendo los 

requisitos que se señalan en este reglamento, regulando el acceso al mismo, 

aunado a que habrá de cubrirse  una cuota o aportación  por concepto de 

recuperación. 

  

En atención a las anteriores consideraciones y con fundamento en los artículos 8 

fracciones I, IV, VI y XIV; 9 fracciones II, VI, IX, XI, XVI; 10, 11, 12, y demás 

relativos de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, artículos 28 

fracciones I y II, 56 fracción IV, 57, 58, del Reglamento Interno del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.  
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Í N D I C E  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 

 CAPÍTULO II 
 DEL ACCESO Y CONTROL 

  

CAPÍTULO III  
HORARIO DEL GIMNASIO 

 

 CAPÍTULO IV 
 MANTENIMIENTO DEL GIMNASIO E IMPLEMENTOS 

 

CAPÍTULO V  
APORTACIONES  

 

CAPÍTULO VI 
DE LOS ENTRENADORES 

  

CAPÍTULO VII 
DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS USUARIOS DEL 
GIMNASIO 

 

 CAPÍTULO VIII 
 INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

TRANSITORIOS. 
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R E G L A M E N T O  D E L  G I M N A S I O  D E L  I N S T I T U T O  
 M U N I C I P A L  D E  C U L T U R A  F Í S I C A  Y  D E P O R T E  

 D E  N E Z A H U A L C Ó Y O T L  2 0 1 9 - 2 0 2 1  
 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de observancia general e interés social, 

el cual regula el mantenimiento, conservación y mejoramiento de los recursos 

materiales y humanos del Gimnasio del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl (IMCIFIDENE).  

 

El gimnasio de El IMCUFIDENE cuenta con instalaciones deportivas habilitadas 

con equipo de primera calidad, para fomentar el óptimo desarrollo de la cultura 

física y el deporte entre la población del Municipio de Nezahualcóyotl. 

 
 ARTÍCULO 2. El presente ordenamiento tiene por objeto: 

 

I. Controlar las actividades de los usuarios.  

 

II. Supervisar la utilización racional y ordenada del gimnasio.  

 
III. Verificar el aprovechamiento integral de los recursos disponibles. 

 
IV. Mantener y preservar el Gimnasio en óptimas condiciones. 

 
 ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

 

I. Instituto o IMCUFIDENE: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Nezahualcóyotl. 
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II.  Ley: Ley de Cultura Física y Deporte. 

 

III.  Reglamento: Reglamento del Gimnasio del IMCUFIDENE.  

 

IV.  Usuario: Persona física que utiliza las instalaciones del Gimnasio para la 

realización de prácticas deportivas con aparatos, máquinas e implementos 

deportivos bajo la supervisión de un entrenador especializado y certificado.  

 
V. Deportista: Persona que realiza una actividad física y/o deportiva, en el 

ámbito formativo para lograr un fin.  

 
VI. Deportista de Alto Rendimiento: Persona que ha llegado a destacar en una 

disciplina deportiva a nivel municipal, estatal, nacional o internacional. a través del 

entrenamiento constante.  

 
VII.  Entrenador Deportivo: Persona especializada en una determinada 

disciplina deportiva, la cual dirige todo el proceso de selección pedagógica del 

entrenamiento deportivo, planificando, organizando, controlando, supervisando y 

evaluando cada una de las actividades concernientes a este proceso.  

 
VIII. Gimnasio: Espacio adaptado para la realización de diversos tipos de 

actividad física. 

 
IX.  Implementos deportivos: Son los objetos, prendas y cualquier aditamento 

que necesita un deportista para practicar el deporte de su preferencia.  

 
X.  Instalación deportiva: Es el recinto o construcción provista de los medios 

necesarios para el aprendizaje, la práctica y desarrollo de competiciones de uno o 

más deportes. Incluye los diferentes espacios complementarios y los de servicios 

auxiliares.  
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ARTÍCULO 4. Dentro del Gimnasio sólo se podrán practicar las actividades 

deportivas que sus instalaciones permitan; para ello la Subdirección de Cultura 

Física del IMCUFIDENE fijará, mediante carteles informativos, el horario de 

actividades, así como del cierre por periodos vacaciones o por reparaciones a las 

mismas, colocándose dichos carteles en lugares visibles o en la entrada del 

gimnasio. 

 
 ARTÍCULO 5. La administración de las instalaciones del Gimnasio, estará a cargo 

del Instituto a través de la Subdirección de Administración y Finanzas del 

IMCUFIDENE y en materia deportiva estará a cargo de la Subdirección de Cultura 

Física del IMCUFIDENE y la que  promoverá, en su caso, el buen uso de las 

instalaciones, así como el fomento de actividades encaminadas a promover la 

práctica deportiva y cualesquiera otras que sean necesarias para los fines del 

IMCUFIDENE. 

 
ARTÍCULO 6. El usuario será responsable de las consecuencias de sus actos por 

el mal uso del equipo, así como de las lesiones que sufra durante su estancia en 

el gimnasio, sin ninguna responsabilidad para el Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Nezahualcóyotl y para el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Para ello, los usuarios expresarán su consentimiento por escrito a través de carta 

responsiva, donde deslindarán al Instituto de responsabilidad alguna en caso de 

lesión y obligándose a su vez a reparar el daño que en su caso se haya 

ocasionado al equipo o a las instalaciones. En el caso de menores de edad, serán 

los padres o tutores legales quienes firmen dicha responsiva. 

 

 ARTÍCULO 7. El Gimnasio y sus equipos son para el uso exclusivo de los 

usuarios que estén debidamente autorizados para utilizarlos, incluyendo 

deportistas en desarrollo y de alto rendimiento que se encuentren acreditados e 

inscritos en el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte a través del 
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REMUDE del Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte, esta acreditación 

será mediante una credencial que expedirá la Subdirección de Cultura Física del 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, misma que les 

permitirá el acceso al gimnasio y en todo momento que se encuentren en el, 

deben portarlo. 

 
ARTÍCULO 8. Habrá un responsable para ingresar al Gimnasio, quien tendrá que  

llevar el control de los usuarios y personas que ingresen al gimnasio solicitando 

que se identifiquen y anoten sus datos generales en la libreta de registro o listas 

de asistencia.  
 
ARTÍCULO 9.  Con independencia de los requisitos de este reglamento el usuario 

debe cumplir con los marcados en la cedula de inscripción, que deberá cubrir 

antes de iniciar las actividades deportivas en el gimnasio. 
 
ARTÍCULO 10. Los usuarios no podrán utilizar los equipos sin la orientación y 

supervisión de los entrenadores debidamente certificados, que para tal efecto 

asigne el Instituto.  

 
ARTÍCULO 11. Los entrenadores deberán estar acreditados oficialmente por un 

organismo deportivo oficial a nivel nacional. Lo anterior, para garantizar el buen 

uso de las instalaciones y equipos que se encuentran dentro del Gimnasio y para 

un mejor acondicionamiento de los usuarios.  
 
 ARTÍCULO 12. El Instituto y el personal de apoyo adscrito al Gimnasio, no serán 

responsables de ningún artículo u objeto de valor extraviado durante la 

permanencia del usuario en el Gimnasio, siendo deber del usuario el cuidado de 

los aditamentos que lleve consigo para la práctica de este deporte. 
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CAPÍTULO II 
DEL ACCESO Y CONTROL  

 
ARTÍCULO 13. El Gimnasio sólo podrá ser utilizado por los usuarios que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

 

Mayores de edad deberán entregar en la Subdirección de Cultura Física del 

Instituto la siguiente documentación: 

 

a) Dos fotografías infantiles a color o blanco y negro. 

 

b) Copia del INE.  

 
c) Copia de comprobante de domicilio (vigente) 

 
d) Certificado médico expedido por una Institución oficial (ISSTE, IMSS, etc.).  

 
e) Copia de la CURP. 

 
f) Carta responsiva (firmada por el usuario).  

 
g) Comprobante de pago. 

 
h) Acta de nacimiento. 

 

i) Pago de inscripción. 

 
j) Pago de mensualidad. 

 
Menores de edad o personas con discapacidad deberán entregar en la 

Subdirección de Cultura Física  del Instituto la siguiente documentación: 
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a) Copia del acta de nacimiento 

 

b) Copia del INE del padre o tutor. 

 

c) Número telefónico de celular o casa, para casos de emergencia y del tutor 

en caso de menores de edad. 

 

d) Certificado médico expedido por una Institución oficial (ISSTE, IMSS, etc.).  

 

Estos datos serán solamente de uso administrativo quedando protegidos por la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de México. 

 

Si el usuario padece algún tipo de enfermedad o patología, independientemente 

del certificado médico, está obligado a la presentación de un informe médico de 

aptitud para el ejercicio, así como carta responsiva.  

 

El usuario que este dentro de este supuesto, deberá hacérselo saber al entrenador 

o encargado del Gimnasio, para que éste tome las medidas preventivas 

necesarias.  

 
ARTÍCULO 14. El responsable del ingreso y dependiente del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, deberá llevar el control de las 

personas que ingresen al gimnasio, para lo cual solicitará que estas se identifiquen 

y anoten sus datos generales en la libreta de registro o listas de asistencia. 
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CAPÍTULO III 
HORARIO DEL GIMNASIO 

 
ARTÍCULO 15. El horario del gimnasio será de las 7:00 a las 20:00 horas de lunes 

a viernes, los sábados de 7:00 a las 14:00 horas; quedando a consideración de la 

Dirección del Instituto y Subdirección de Cultura Física, el modificar dicho horario 

acorde a las necesidades que se presenten, el horario de acceso se podrá ajustar 

de acuerdo a la demanda del mismo, o bien en caso de mantenimiento o debido 

alguna circunstancia de fuerza mayor; lo anterior con previo aviso a los usuarios 

respecto de dicha modificación. 

 
 ARTÍCULO 16. La actividad en el gimnasio no podrá ser mayor de una hora con 

treinta minutos, en caso de requerir más tiempo, este será a consideración del 

titular de la Subdirección de Cultura Física. 
 
 

CAPÍTULO IV 
MANTENIMIENTO DEL GIMNASIO E IMPLEMENTOS 

 
 
ARTICULO 17. El Instituto establecerá un calendario de revisión de 

mantenimiento del Gimnasio, así como de los aparatos e implementos que se 

encuentran dentro del mismo.  

 
ARTÍCULO 18. La Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto, 

elaborará los formularios para preservación de los equipos o máquinas.  

 
ARTÍCULO 19. El mantenimiento deberá realizarse por personal calificado. En ese 

supuesto, la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto proporcionará 

a la Dirección del Instituto  la carpeta descriptiva y/o dictamen técnico del equipo 

que se sujetará a mantenimiento, por lo menos 15 días antes de que se realice. 
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CONDICIONES PARA LA UTILIZACIÓN 
DE MÁQUINAS Y APARATOS 

 
 ARTÍCULO 20. Los ciclos de uso del equipo cardiovascular serán solamente por 

25 minutos por cada máquina. 
 
 ARTÍCULO 21. La utilización por más tiempo del equipo cardiovascular se hará 

con plena justificación y de acuerdo al plan de trabajo deportivo que haya indicado 

el Instructor del Gimnasio. 

 

 ARTÍCULO 22. Si hay usuarios esperando usar las máquinas de pesas, su uso se 

deberá alternar, evitando para ello descansar sobre el equipo después de realizar 

la rutina correspondiente.  

 

ARTÍCULO 23. El personal del Instituto podrá hacer uso del Gimnasio con la 

autorización de la  Subdirección de Administración y Finanzas, de acuerdo a su 

horario laborable.  

 
CAPÍTULO V 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 24. El Instituto fijará como monto de recuperación la cantidad de 

$180.00 (CIENTO OCHENTA PESOS) mensuales y el pago de inscripción por la 

cantidad de $150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS) anuales que deben cubrir los 

usuarios, debiendo realizar su inscripción ante la Subdirección de Cultura Física 

atento a los requisitos que regula este Reglamento y podrán tener acceso de 

manera inmediata al gimnasio en cumplimiento al Programa Anual de Mejora 

Regulatoria.  

Esta cantidad podrá variar conforme lo establezca el Director del Instituto y la 

Subdirección de administración y Finanzas, todo ello en procura y beneficio de los 
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usuarios, si resulta necesario este incremento será aprobado por el Consejo del 

Instituto.   

ARTÍCULO 25. Los Usuarios de 15 a 18  que fuesen estudiantes y que 

demuestren con documentos fidedignos esa calidad, los trabajadores de 

confianza, así como los trabajadores sindicalizados de este H. Ayuntamiento y que 

acrediten serlo, cubrirán con independencia de los requisitos que señala este 

reglamento la cantidad que arroje el 50% por concepto de inscripción y 50% por el 

pago de mensualidad, debiendo realizar su inscripción ante la Subdirección de 

Cultura Física y una vez inscritos podrán acceder al gimnasio. Así mismo esta 

cantidad podrá variar e incrementarse cuando se lleve a cabo el segundo párrafo 

del artículo que antecede. 

 
ARTÍCULO 26. Los Usuarios mayores de 60 años y personas con discapacidad 

serán exentas de cualquier cuota o pago, para ellos será gratuito. 

 

ARTICULO 27. Las cuotas de recuperación, serán única y exclusivamente 

recibidas por la Subdirección de Administración y Finanzas, bajo los lineamientos 

que esta área implemente o regule.  

 
ARTICULO 28.  Queda estrictamente prohibido al personal del IMCUFIDENE que 

no esté autorizado por la Subdirección de Administración y Finanzas y cualquier 

persona ajena a este Instituto, recibir cantidad alguna del público en general para 

que tenga acceso al gimnasio y pueda hacer uso del equipo, de ser así se hará 

acreedor a las sanciones administrativas correspondientes, al inicio de 

procedimiento ante el Órgano de Control Interno de este Instituto y se le iniciara 

una carpeta de  investigación por el hecho delictuoso que corresponda.   
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ARTÍCULO 29. Las aportaciones producto de los servicios que se presten en el 

Gimnasio del IMCUFIDENE, serán destinadas conforme lo establezca el Titular de 

la Subdirección de Administración y Finanzas. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LOS ENTRENADORES 
 
ARTÍCULO 30. Son funciones de los entrenadores: 

 

I. Supervisar y orientar a los usuarios del Gimnasio respecto de las dudas 

que tengan al realizar su actividad física; 

 

II. Fomentar el comportamiento adecuado de los usuarios dentro del 

Gimnasio; 

 

III. Monitorear y controlar el buen funcionamiento del equipo del Gimnasio; 

 

IV. Ser respetuoso con los usuarios del Gimnasio.  

 
 

ARTÍCULO 31. La autoridad dentro del Gimnasio recae en primera instancia sobre 

los entrenadores; por lo que es obligación de todos los usuarios atender las 

instrucciones de éstos y guardarles el máximo respeto y consideración.  

 

ARTÍCULO 32. Todo entrenador debe usar un uniforme adecuado que lo distinga 

como tal. Debe cuidar su presentación personal de la mejor forma. No obstante, 

mientras este impartiendo cualquier otra actividad que así lo amerite, podrán usar 

una vestimenta alterna siempre y cuando la ropa deportiva que usen sea 

apropiada. 
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ARTÍCULO 33. El entrenador en turno tendrá autoridad para velar por 

cumplimiento de las presentes reglas. El comportamiento de todos los usuarios 

debe ser respetuoso y cordial, prevaleciendo en todo momento las buenas 

costumbres y reglas de urbanidad, omitiendo palabras altisonantes en el interior 

del Gimnasio. 

 
CAPÍTULO VII 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
DE LOS USUARIOS DEL GIMNASIO 

 
 
 ARTÍCULO 34. Son derechos de los usuarios: 

 

I. Ser tratados con respeto y amabilidad por el personal del Gimnasio y del 

IMCUFIDENE; 

 

II. Utilizar las instalaciones de acuerdo a las reglas establecidas; 

 

III.  Utilizar las instalaciones en los días y horarios señalados previamente 

establecidos. 

 

IV.  Aclarar cualquier duda respecto al presente reglamento en la Subdirección 

de Cultura Física del Instituto; y  

 

V.  Presentar sugerencias o quejas por escrito en la Dirección del Instituto.  
 
ARTÍCULO 35. Son obligaciones de los usuarios: 

 

I. Utilizar y conservar las instalaciones, aparatos e implementos deportivos del 

Gimnasio;  
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II.  Presentarse en óptimas condiciones de higiene;  

 

III. Utilizar ropa, toalla y accesorios de protección deportivos (fajas, rodilleras, 

caretas, guantes, etc., acorde a la actividad que realiza); 

 

IV. Traer toalla deportiva para proteger del sudor los implementos que utilice; 

 

V. Traer su hidratación en un envase de plástico adecuado; 

 

VI. Cuidar todo el equipo deportivo del Gimnasio;  

 

VII. No utilizar implementos que no le sean autorizados;  

 
VIII. Acomodar en su lugar los implementos y accesorios que utilizó, retirar las 

pesas del equipo una vez que haya concluido su sesión en él. 

 

IX.  Responder por los daños ocasionados a los aparatos e implementos 

deportivos del gimnasio o a las instalaciones, para lo cual el IMCUFIDENE 

determinará la forma en que se efectuará la reparación del daño; y  

 
X. Estar al corriente de sus aportaciones. 

 

XI. Atender las instrucciones de los Entrenadores y guardarles el máximo 

respeto y consideración.  

 

XII. Mantener limpio y libre de basura el lugar en el que realiza su actividad 

física; 
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XIII. Utilizar de forma adecuada el agua de los sanitarios y regaderas; 

 
XIV. Mantener una adecuada higiene corporal; y 

 
XV. Retirar las pesas del equipo una vez que haya concluido su sesión en él, 

acomodar tanto las pesas, barras y tapetes en los lugares destinados a tal 

efecto y regresar la máquina o aparato a su posición original.  
 
ARTÍCULO 36. Queda prohibido para los usuarios:  

 

I. Ingresar con invitados en el interior del Gimnasio; incluyendo menores de 

edad.  

 

II. Presentarse en estado de ebriedad o bajo los influjos de alguna droga o 

estupefaciente; 

 
III. Introducir utensilios o envases de vidrio en el interior del Gimnasio; 

 
IV. Entrar con mochilas o bultos al interior del Gimnasio;  

 
V. Ingresar equipos ajenos al Gimnasio. 

 
VI. Ingresar con Bicicletas, patinetas, patines, etc.; 

 
VII. Consumir alimentos dentro del Gimnasio;  

 
 

VIII. Utilizar las máquinas libres para colocar paños, toallas, prendas o efectos 

personales, sea por descuido o a manera de reservarlas para su uso 

posterior. 
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IX. Fumar en las instalaciones del Instituto; y 

 
X. Entrar a las instalaciones con cualquier tipo de animales;  

 
 

CAPÍTULO VIII 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
 ARTÍCULO 37. Las faltas disciplinarias e infracciones a este Reglamento 

deben ser comunicadas al entrenador en turno, quien a su vez debe informar al 

responsable del Gimnasio, mismo que deberá informar  tanto a la Subdirección 

de Cultura Física, como a la Subdirección de Administración y Finanzas. Dichos 

Órganos Administrativos instaurarán el procedimiento disciplinario 

correspondiente y en el caso de que se trate del personal que labore en el 

Instituto, se harán acreedores a las sanciones que contempla la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

 
ARTÍCULO 38. El incumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 

condición del usuario, podrá llevar la aplicación de diferentes sanciones. Dichos 

incumplimientos podrán ser determinados como leves y graves, de acuerdo a 

las consideraciones siguientes:  

 
I. Es considerado incumplimiento leve al reglamento: 

 

a) El trato incorrecto a otros usuarios, así como al personal del IMCUFIDENE.  

 

b) El causar daños de forma involuntaria a las instalaciones y equipamiento de 

las mismas.  
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II. Son considerados como incumplimientos graves:  

 

a) El maltrato a usuarios o empleados del IMCUFIDENE. 

 

b) El causar daño grave de forma voluntaria a las instalaciones así como al 

equipamiento de las mismas.  

 
c) Fumar, ingerir bebidas embriagantes o consumir drogas o estupefacientes 

en el interior Gimnasio o del Instituto. 

 
d) Originar por imprudencia o negligencia accidentes graves a sí mismo o a 

otras personas.  

 
e) Presentar documentos falsos respecto de datos relativos a la identidad, 

edad, estado de salud, etc. así como suplantación de identidad. 

 

f) La reincidencia en incumplimientos considerados como leves.  

 
g) Robar, deteriorar o maltratar el material de las instalaciones, equipos o en su 

caso las pertenencias de otros usuarios. En este caso las personas que 

sean sorprendidas cometiendo estos actos serán puestas a disposición de 

las autoridades correspondientes.  

 
h) Introducir en las instalaciones, animales, productos, sustancias o algún otro 

similar que deterioren las mismas. 

 

 
 Artículo 39. Cuando se verifique la realización de alguno de los 

incumplimientos establecidos en los artículos anteriores, se aplicarán las 

siguientes sanciones 
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I. Los incumplimientos leves se corregirán con apercibimiento por escrito o la 

perdida de la condición de usuario por un periodo de un mes de forma 

inconmutable.  

 

II. Los incumplimientos graves se sancionarán con la pérdida definitiva de la 

condición de usuario, si la gravedad del mismo lo hiciera necesario. 

 
III. Para el caso de daño, deterioro, menoscabo y maltrato de las instalaciones 

y del equipo del Gimnasio de manera intencional por parte del usuario, se 

procederá a exigir su reparación o recuperación, por parte del responsable o 

responsables de los mismos, incluso a través de las instancias legales existentes 

para ello. 

 

Artículo 40. El incumplimiento del presente reglamento otorga a las autoridades 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, la exclusión 

o expulsión del usuario. 
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T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su 

aprobación por el Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte y se ordena su publicación para su debido difusión y cumplimiento, 

para los efectos legales correspondientes. 

 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento anterior del Gimnasio del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 2016-2018 que fue 

aprobado en la Asamblea Ordinaria del Consejo Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl. 

 
TERCERO.- El Instituto resolverá a través de la Dirección, Subdirección de 

Administración y Finanzas y la Subdirección de Cultura del IMCUFIDENE, todas 

aquellas controversias, actos y  hechos jurídicos no previstos y que se deriven 

de la aplicación del presente reglamento. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Técnico del Consejo Municipal del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, para que provea lo 

necesario, a fin de que se realice la publicación del presente Reglamento a 

través de los medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos y lo haga 

saber a las Autoridades, Instancias Deportivas y ciudadanía. Dado en las 

Instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el día tres de 

enero del año 2019. 
 

 
 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

542

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

 
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DE ÉTICA 
DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE DE 

NEZAHUALCÓYOTL 
2019-2021 

 
 
 
 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

543

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

 
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, desde su 

creación en 2010 se ha caracterizado por servir a la ciudadanía de 

Nezahualcóyotl, mediante la promoción de la cultura física, el deporte y la 

recreación, que conllevan a la práctica del reconocimiento y respeto por  los 

derechos humanos que permiten ser incluyentes, responsables y congruentes, 

mismos que reconocen la trascendencia en esta Administración Pública Municipal 

2019-2021 y que nos permite promover  todo tipo de deportes, así como la cultura 

física como medio para mejorar  la calidad de vida y cuyo objeto  es que tengan 

acceso al  deporte y para ello este Organismo Público Descentralizado y todo el 

personal administrativo, de confianza, sindicalizado, instructores y vigilancia 

adscritos a este Instituto, asumirán su responsabilidad de cumplir con el Código de 

Ética en el entendido como la expresión práctica de lo establecido en nuestros 

principios, fines  y objetivos.  

El Código parte de las consideraciones éticas que subyacen en la cultura física y 

el deporte como algo esencial a toda actividad humana, a cualquier orden político 

y a todo tipo de acto que se realice en el campo del deporte, ya que  dichas 

consideraciones se aplican en todos los niveles de la materia y de la actividad 

deportiva, donde debe prevalecer el espíritu deportivo y el compromiso de cumplir 

con este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción VII 5 y demás relativos y 

aplicables de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 1, 2, 3, 4, 7, 9, 

fracción VIII, 10, 11, 17, 50, 51, 52, 68, 79, 82, 88, 115, 194 y demás relativos y 

aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios,  artículos 4, 7, 8, 9, 21, 22, 23, 25, y demás relativos de la Ley que 

crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México y el Código de Ética de los 

Servidores Públicos Del Estado de México. Se tiene a bien emitir el Código de 

Etica 2019-2021 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl. 
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V a l o r e s   

Respeto, compromiso, servicio, ética, rendición de cuentas y responsabilidad. 

 

M i s i ó n   

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, es un 

Organismo Público Descentralizado que cuenta con diversas facultades y 

atribuciones, cuyo propósito es formar deportistas y promover la cultura física y el 

deporte a través de sus diversas actividades y servicios mediante el compromiso 

social en el área de la educación física, deporte, recreación, para satisfacer las 

necesidades que la ciudadanía Nezahualcoyotlense demanda, asegurando 

constantemente la calidad en los servicios y los programas de cultura física y 

deporte. 

 

V i s i ó n   

El Instituto de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl es reconocido como un 

Instituto responsable con base a su calidad y contribución al desarrollo de la 

educación física, deporte, cultura y recreación. 
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I N T R O D U C C I Ó N  

 
El Código enmarca el derecho humano consagrado en el último párrafo del 

artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde 

toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, esto a fin 

de salvo guardar los derechos humanos y el interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes, así como de las personas con discapacidad y usuarios en general. 

 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte será garante del respeto a ese 

derecho. 

 

Este Código es más que el simple respeto de las reglas, es más que un 

comportamiento donde debe prevalecer la igualdad de oportunidades sin vulnerar 

el derecho y la normatividad que rige a este Instituto. Esta herramienta de 

conducta considera el deporte y la cultura física como una actividad sociocultural, 

que debidamente desarrollada permite adquirir conocimientos prácticos y además 

aporta bienestar y salud. Los servidores públicos adscritos deberán sujetarse a los 

principios de legalidad, imparcialidad honradez, lealtad, rendición de cuentas, 

seguridad jurídica, transparencia, equidad de género y combate a la corrupción. 

 

El Código de Ética de este Organismo Público Descentralizado reconoce la 

participación de niños, niñas y adolescentes en las actividades deportivas que 

ofrece este Instituto a través de sus diversas actividades y servicios, que busca 

con ello un entorno social más amplio. Las áreas responsables y la sociedad en 

general pueden aprovechar plenamente las ventajas de la cultura deportiva como 

derecho inherente a la persona. 

 

 
 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

546

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

 
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

L I N E A M I E N T O S  É T I C O S  
 

 Deberán conducirse bajo criterios de honestidad, responsabilidad y 

transparencia en el ámbito de sus facultades y obligaciones. 

 

 Deberán tratar a los usuarios en general en forma eficiente y respetuosa 

respecto a los servicios y actividades que presta el IMCUFIDENE. 

 

 Adoptar criterios éticos y rigurosos en todos los ámbitos en los que participe 

su personal. 

 

 Fijar las pautas a seguir para el cumplimiento de sus facultades y 

obligaciones, en razón del cargo o comisión. 

 

 Apoyar a todos los usuarios y organizaciones que acuden a este Instituto 
para que apliquen principios éticos en las actividades vinculadas con el 

deporte y la cultura física.  

 

 Sus acciones se someterán a la normatividad y lineamientos del 
IMCUFIDENE. 

 

 Deberán conducir su accionar con integridad y rectitud, sin tratar de obtener 

ningún beneficio o dadiva de cualquier persona o usuario. 

 

 Dar importancia primordial a la promoción del deporte en los programas de 

formación deportiva.  

 

 Deberán tener un alto sentido de responsabilidad y vocación de servicio, 

procurando cumplir de la mejor manera con sus facultades y obligaciones. 
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 Apoyar las iniciativas encaminadas a promover el deporte y la cultura física, 

en particular entre los jóvenes y el Instituto. 

 
 Crear directrices en las que se defina el comportamiento conforme a la ética 

y procurar se cumpla con el Reglamento Interno del Instituto Municipal de 

Cultura y Física y Deporte.  

 

 Deberán en todo momento salvo guardar los derechos humanos en el 

ámbito de sus facultades y obligaciones.    

 

 Las decisiones que tome el Instituto deben ajustarse al Código de Ética y a 

la Normatividad que regula del Instituto Municipal de Cultura y Física y 

Deporte.  

 

 Implementar sistemas que conlleven al éxito en la competición y el 
desarrollo personal.  

 

 Velar que la estructura del IMCUFIDENE participe en las necesidades 

específicas de los niños, niñas y adolescentes, mediante la actividad 

recreativa hasta la alta competición. 

 

 Modificar si es necesario la normatividad del Instituto con objeto de atender 

a los niños, niñas y adolescentes, así como a los usuarios en general del 

Instituto.  

 

 Tener un comportamiento ejemplar que ofrezca un modelo positivo a los 
niños, niñas y adolescentes; abstenerse en todo caso de recompensar, o 

pasar por alto todo comportamiento desleal por parte de terceros; imponer 

las sanciones adecuadas a este tipo de comportamiento.  
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 Deberán prestar sus servicios y en general cumplir con sus facultades y 

obligaciones, sin distinción de personas, genero, discapacidad, condición 

social, preferencia sexual, filiación política, estado civil o por cualquier otro 

motivo, tratando a todas las personas por igual sin discriminar a nadie.   

 
 Verificar que el nivel de formación se ajuste a las necesidades de las niñas, 

niños, adolescentes y usuarios en general, en función de los diferentes 

grados de participación en el deporte. 

 

 Promover y realizar acciones y actividades físicas y deportivas para que 
participen las personas con discapacidad. 

 

 Procurar la salud, la seguridad y el bienestar de las niñas, niños y 

adolescentes en sus prioridades deportivas.  

 

 Realizar acciones y actividades físicas y deportivas para que participen 

saludablemente las niñas, niños y adolescentes, así como todos los 

usuarios del Instituto.  

 

 Tratar a las niñas, niños y adolescentes con conciencia de las 

transformaciones físicas y psíquicas que implica su desarrollo, a fin de 

influir en su rendimiento deportivo.  

 

 Tratar de cumplir con las expectativas de las niñas, niños y adolescentes.  
 

 Reconocer la importancia que tiene la competencia, debiendo abstenerse 
de ejercer sobre las niñas, niños y adolescentes una presión indebida 

contraria a su derecho a decidir sobre su participación. 
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 Procurar a las niñas, niños y adolescentes que destaquen y apoyarlos con 

estímulos y apoyos a la cultura física y al deporte, todo ello en pro de su 

desarrollo personal. 

 

 Procurar que todos los usuarios, así como las niñas, niños y adolescentes 

se hagan responsables de sus actos. 

 
 Deberán en el ámbito de sus facultades y obligaciones garantizar la 

equidad de género.   

 

 Deberán en el ejercicio de sus facultades y obligaciones proteger los datos 

personales que estén bajo su tutela o custodia. 

 

 Deberán administrar los recursos humanos, materiales, financieros y 
cualquier otro, en obvio de sus facultades y atribuciones de manera eficaz y 

transparente. 

 

 Deberán ajustarse en el ejercicio de sus facultades y atribuciones a los 

lineamientos y normatividad que regulan los principios de legalidad, 

imparcialidad honradez, lealtad, rendición de cuentas, seguridad jurídica, 

transparencia, equidad de género y combate a la corrupción. 

 

 Deberán sujetarse conforme los lineamientos que regule el COMITÉ DE 

ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES DEL 

IMCUFIDENE. 

 

 Los servidores públicos de confianza, sindicalizados así como cualquier 
otro servidor público adscrito a este Instituto, deberán ceñirse y cumplir lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
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este Código de Ética, el Reglamento Interno del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl. 

 

C O N C L U S I O N E S  

 
- Los servidores públicos adscritos al IMCUFIDENE deberán de promover, 

fomentar y desarrollar el deporte y la cultura física, a través del presente Código 

de Ética.  

 

- El deporte y la cultura física son un factor de integración social, salud y bienestar, 

que permite una mejor relación entre las personas. 

 

- La participación de las niñas, niños y adolescentes contribuye al desarrollo del 

respeto a la diversidad de género, al medio ambiente y a la calidad de vida como 

principios de convivencia social, así la integración de grupos vulnerables y 

personas con discapacidad. 

 

- Para fomentar, impulsar y contribuir a la realización de estos fines y valores, el 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, ha elaborado el 

presente Código de Ética. 

 

- El Código parte de la consideración de que el comportamiento ético es esencial  

en las actividades deportivas, cuyo fin es encausar mediante el ejemplo prácticas 

diferentes y socialmente aceptables. 

 

 - Por todo lo anterior y dada la trascendencia de sus objetivos, confiamos que el 

Código de Ética encuentre apoyo en todos los participantes del deporte y la cultura 

física, todo con responsabilidad para que las niñas, niños y adolescentes valoren  

conceptos como respeto a su adversario, amistad y el espíritu deportivo. 
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- El Código también va dirigido a todos los que de alguna manera intervienen en el 

deporte y la cultura física y que ejercen una influencia directa e indirecta en el 

compromiso y la participación de las niñas, niños y adolescentes. 

 

 - Por este motivo el Código impone una actuación contra cualquier tipo de acción 

u omisión, especialmente frente a la violencia física o verbal, la discriminación por 

razones de raza, origen o género.  

 

- En suma este Código de Ética debe velar para que todos los participantes 

directos e indirectos tengan un mejor desarrollo, permitiendo su participación en 

distintos niveles, desde la actividad recreativa hasta la alta competición. 

 

- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, debe velar 

por el deporte, la educación y la cultura física, coadyuvando con las federaciones 

deportivas, las asociaciones, los clubes, las agrupaciones y todo ente de carácter 

deportivo, quienes también deberán asumir su responsabilidad para que se 

ajusten a las normas y reglas deportivas, así como los deportistas, padres, 

educadores, técnicos, árbitros, directivos, administradores y médicos, deberán 

guardar un comportamiento de respeto y de compromiso. 
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El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 

Consejo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el secretario técnico 

de este Consejo proveerá lo necesario para que se realice su publicación a través 

de los medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos y lo haga saber a las 

Autoridades, Instancias Deportivas y Ciudadanía en general.  

 

Dado en las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte el tres 

de enero del 2019. 
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P R E S E N T A C I Ó N  

 

Uno de los objetivos del Gobierno Municipal, es construir una Administración 

Pública que impulse el desarrollo y bienestar social, contar con un marco legal que 

ayude al buen funcionamiento de este Organismo Público Descentralizado y así 

poder atender las demandas de la ciudadanía con una visión integral.  

 

El 4 de noviembre de 2010, mediante decreto número 202 la H. “LVII” Legislatura 

del Estado de México, en su artículo único expide la Ley que crea el Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl, México, que rige actualmente el deporte en este 

Municipio, cuyos objetivos son:  

 

 Integrar a todos los sectores de la ciudadanía en actividades de cultura 

física, deportivas y recreativas, incluyendo niños, niñas y adolescentes, así 

como personas con discapacidad y adultos mayores. 

 

 Orientar al mayor número de personas con discapacidad para que se 
integren a la sociedad a través de la cultura física, el deporte y la 

recreación. 

 

 Detectar, canalizar, dar seguimiento y apoyar a prospectos deportivos de 

Alto Rendimiento. 

 

 Implementar programas de Cultura Física y Deporte en todos los niveles 

escolares a través de las diversas áreas del Instituto. 

 

 Actualizar el censo con los Espacios Públicos. 
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 Efectuar programas de mejoramiento para aprovechar las instalaciones 

deportivas en el Municipio. 

 

 Lograr la participación en los diversos eventos de los Organismos 

Deportivos en el Municipio. 

 

 Fomentar la participación de la ciudadanía con programas de Cultura Física 

y Deporte. 

 

 Incrementar los niveles competitivos de los equipos selectivos en sus 

diferentes disciplinas.  

 

 Implementar el Programa de apoyos y estímulos a la Cultura Física y 

Deporte.  

 Difundir entre la ciudadanía la cultura física, deportiva y recreativa. 

 

 Capacitar periódicamente a los instructores que participen en las 

actividades del Instituto. 

 

 Informar sobre los servicios y programas que el IMCUFIDENE ofrece a la 

ciudadanía. 

 

 Regular las diversas actividades deportivas y recreativas por medio de la 

normatividad que existe en materia de Cultura Física y Deporte. 

 
 

 Facilitar a la ciudadanía la práctica deportiva integral de forma gratuita y de 
calidad. 
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C O N T E N I D O 

Í N D I C E  

T I T U L O  P R I M E R O  

DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.  

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  

CAPÍTULO II DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO.  

CAPITULO III DE LOS NOMBRAMIENTOS.  

CAPITULO IV DEL ALTA Y MOVIMIENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

CAPITULO V DE LA JORNADA DE TRABAJO.  

CAPÍTULO VI DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO.  

CAPÍTULO VII DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

 

T Í T U L O  S E G U N D O  D E  L O S  D E S C A N S O S  Y  

V A C A C I O N E S .  

CAPÍTULO I DE LOS DESCANSOS.  

CAPITULO II DE LAS VACACIONES. 

 

 

T Í T U L O  T E R C E R O  
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 DE LAS ENFERMEDADES Y PROTECCIÓN EN EL TRABAJO  

CAPÍTULO I DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, NO 

PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE TRABAJO.  

CAPITULO II DE LOS EXÁMENES MÉDICOS.  

CAPITULO III PROTECCIÓN A SERVIDORAS PÚBLICAS EMBARAZADAS.  

CAPITULO IV. DE LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR EN CASO DE 

PATERNIDAD.  

 

T Í T U L O  C U A R T O  D E  L O S  D E R E C H O S  Y  

O B L I G A C I O N E S  

CAPITULO I DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS.  

CAPÍTULO II DE LAS OBLIGACIONES DEL IMCUFIDENE A TRAVÉS DE LAS 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS.  

CAPÍTULO III DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S .  

 

T Í T U L O  P R I M E R O  

D E  L A S  D I S P O S I C I O N E S  A D M I N I S T R A T I V A S  
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CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 ARTÍCULO 1. El presente Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 

es de observancia obligatoria para los Servidores Públicos y las Áreas 

Administrativas del IMCUFIDENE. 

 
ARTICULO 2. Este Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo tiene por 

objeto establecer las normas específicas que regulen la relación de trabajo entre 

los Servidores Públicos y el IMCUFIDENE. 

 
 ARTICULO 3. Para efectos de este Reglamento de Condiciones Generales de 

Trabajo se entiende por: 

 

A. Servidor Público: al trabajador que presta un servicio personal subordinado 

en la Administración Pública Municipal del IMCUFIDENE. 

 

B. Áreas Administrativas: a los órganos administrativos que tienen funciones 

propias que los distinguen y diferencian de los demás entes 

descentralizados. En este sentido son Áreas Administrativas las 

Subdirecciones de Área, y en su caso las Coordinaciones y las Jefaturas de 

Departamento o sus equivalentes que dependan directamente del Director 

del Instituto, así como el Órgano de Control Interno. 

 
C. Ley: a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios;  

 
 

D. Ley de Seguridad Social: a la Ley de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios;  
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E. ISSEMYM: al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios; 

 
F. Tribunal: al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

México;  

 

G. Normatividad: a la contenida en el manual de normas y procedimientos de 

desarrollo y administración de personal; y 

 
H. Condiciones Generales: a este Reglamento de las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Servidores del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl. 

 
ARTICULO 4. Las Áreas Administrativas trataran los asuntos de carácter 

individual de tipo laboral a través de la Subdirección de Administración y la 

Coordinación Jurídica y en su caso en la Contraloría Interna.  

 
ARTÍCULO 5. Son Servidores Públicos, y por ello sujetos de estas Condiciones 

Generales, los que prestan sus servicios subordinados en funciones de carácter 

manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando 

actividades asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales 

internos de procedimientos o guías de trabajo.  

 

ARTÍCULO 6. Son sujetos de estas Condiciones Generales los Servidores 

Públicos de Confianza, entendiéndose por ellos:  

I. Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención 

directa del Consejo del Instituto o del Director del Instituto; 
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 II. Sean asignados directamente a personal de confianza que haga funciones de 

Dirección, Vigilancia, Inspección, Auditoría, Fiscalización, Asesoría, para el 

cumplimiento de sus funciones y atribuciones de estos.  

 
ARTÍCULO 7. La relación jurídica laboral entre el IMCUFIDENE y sus Servidores 

Públicos se regirá por la Ley, las presentes Condiciones Generales de Trabajo, los 

reglamentos y la normatividad que de ellos se derive; y lo no previsto en los 

ordenamientos mencionados, por analogía, la jurisprudencia, los principios 

generales del derecho, la costumbre y la equidad.  

 
CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO 
 

ARTÍCULO 8. Para ingresar a laborar al Instituto, se deberán satisfacer los 

siguientes requisitos: 

 

I. Presentar solicitud utilizando la forma oficial autorizada; 

 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 

III. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar 

Nacional;  

 

IV. No tener antecedentes penales por delitos dolosos;  

 

V. Presentar el certificado de antecedentes no penales vigente; 

 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio, ni por incapacidad 

permanente que le impida el desempeño de sus labores; 
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VII. Tener un estado de salud que sea compatible con las actividades a 

desarrollar, lo que se comprobara con los exámenes médicos correspondientes, 

en la forma en que se establezca en la normatividad relativa;  

 

VIII. Tener la escolaridad que requiera el puesto, los profesionales deberán 

presentar su cedula profesional en caso de actividades, funciones y facultades  

que así lo requieran o la autorización de la Dirección General de Profesiones para 

el ejercicio de la profesión de que se trate;  

 

IX. No estar inhabilitado para el ejercicio del Servicio Público y contar con la 

constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría Interna del Instituto, la 

que deberá ser tramitada por el Órgano Interno. 

 

X. Cursar y aprobar, en su caso, los cursos de preparación y exámenes de 

admisión para desempeñar, el puesto;  

 

XI. Proporcionar curriculum en versión pública y privada,  

 

XII. Sujetarse al procedimiento de selección y obtener resultados satisfactorios, a 

juicio de la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto, con la 

aprobación del Área Administrativa en que habrá de desempeñarse.  

 
ARTÍCULO 9. Los requisitos señalados en el artículo anterior deberán acreditarse 

mediante la presentación de los documentos correspondientes, o con los medios 

idóneos que la Subdirección de Administración y Finanzas determine en la 

normatividad respectiva, a fin de poder realizar la aplicación necesaria. 

 

ARTÍCULO 10. En el artículo que antecede cuando así se requiera también serán 

requisitos para iniciar la relación laboral los siguientes: 

I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo;  
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II. En su caso rendir la protesta de Ley; y  

III. Tomar posesión del cargo.  

 
CAPITULO III 

DE LOS NOMBRAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 11. El nombramiento y el contrato individual de trabajo en su caso, 

son el acto jurídico en virtud del cual se formaliza la relación jurídica entre el 

IMCUFIDENE y el Servidor Público y los obliga al cumplimiento recíproco de las 

disposiciones contenidas en el mismo, en la Ley, en las presentes Condiciones 

Generales de Trabajo y las que sean conforme al uso, la costumbre, la equidad  y 

la buena fe.  

 
 ARTICULO 12. El C. Presidente Municipal Constitucional  expedirá cuando así se 

requiera por escrito los nombramientos correspondientes a los servidores públicos 

del IMCUFIDENE, debiendo entregarse el original del mismo al Servidor Público. 

O bien los nombramientos los hará el Director del IMCUFIDENE en cumplimiento 

a las facultades que le confieren la Ley que crea este Organismo Público 

Descentralizado y el Reglamento Interno del Instituto. 

 
ARTÍCULO 13. Ningún Servidor Público podrá empezar a prestar sus servicios al 

Área Administrativa del IMCUFIDENE, si previamente no le ha sido extendido 

cuando así se requiera el correspondiente nombramiento autorizado o el contrato 

individual de trabajo cuando también así se requiera por la Subdirección de 

Administración y Finanzas, quedando estrictamente prohibido el ingreso al Instituto 

de cualquier otra persona ajena al mismo, o bien;  que presten un servicio sin 

estar autorizado de manera fidedigna con documento fehaciente que ampare su 

estadía como servidor público en el IMCUFIDENE. La contravención a lo 

dispuesto en este artículo será de la estricta responsabilidad del Servidor Público 

que permita y que utilice los servicios de personas que carezcan del respectivo 
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nombramiento o  contrato individual de trabajo, sin perjuicio de las consecuencias 

administrativas o jurídicas que correspondan, o bien las que señala la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

 
ARTICULO 14. El C. Presidente Municipal Constitucional expedirá en su caso  los 

nombramientos de los Servidores Públicos; o bien, el Director del IMCUFIDENE  y 

que deberán contener:  

 

I. Nombre Completo, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio;  

 

II. Cargo para el que se designo y fecha de inicio de sus servicios;  

 

III. Carácter de nombramiento, ya sea de Servidor Público de confianza u otro, así 

como la temporalidad del mismo; 

 

IV. Duración de la jornada de trabajo;  

 

V. Lugar o lugares de adscripción;  

 

VI. Firma del C. Director del IMCUFIDENE o en su caso del C. Presidente 

Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl, así como el fundamento para emitir el 

nombramiento respectivo. 

 

ARTÍCULO 15. El carácter del nombramiento ya sea por el Director del 

IMCUFIDENE, en su caso del C. Presidente Municipal Constitucional de 

Nezahualcóyotl, o bien mediante contrato individual de trabajo, podrá ser por 

tiempo indeterminado o por tiempo determinado; lo anterior de acuerdo a las 

siguientes definiciones:  
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I. Son nombramientos por tiempo indeterminado: los que se expidan con ese 

carácter para cubrir plazas presupuéstales vacantes o de nueva creación, dentro 

del periodo administrativo del Gobierno Municipal;  

 

II. Son nombramientos por tiempo determinado: aquellos en que se señale el 

término de la prestación del servicio; su origen puede corresponder a la necesidad 

de: A) Cubrir interinamente la ausencia de un Servidor Público nombrado por 

tiempo indeterminado en una plaza presupuestal. B) Realizar labores que se 

presentan en forma extraordinaria o esporádica cuando la Unidad Administrativa 

no cuente con Servidores Públicos que puedan llevarlas a cabo; o C) Llevar a 

cabo programas especiales por aumento de cargas de trabajo o rezago, 

plenamente justificados.  

 
ARTICULO 16. El Servidor Público sólo podrá tomar posesión del empleo cuando 

tenga conferido su nombramiento correspondiente o bien debidamente requisitado 

y firmado el contrato individual de trabajo. 

 
ARTÍCULO 17. La relación laboral con los Servidores Públicos podrá 

establecerse, adicionalmente, mediante contrato de trabajo por tiempo 

indeterminado o determinado u obra determinada, debiendo cumplir con los 

requisitos que determine la Subdirección de Administración y Finanzas del 

IMCUFIDENE, además el servidor público deberá presentar la documentación que 

acredite su cumplimiento.  

 
ARTICULO 18. Sólo podrán contratarse Servidores Públicos bajo los regímenes 

establecidos en el artículo anterior cuando se cuente con recursos presupuéstales 

aprobados.  
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ARTICULO 19. Los Servidores Públicos contratados por tiempo u obra 

determinados tendrán los mismos derechos y obligaciones que aquellos a quienes 

otorgó nombramiento y están sujetos a estas Condiciones Generales.  
 
ARTICULO 20. La duración de la relación de trabajo en los casos señalados en el 

artículo 17 de estas Condiciones Generales, será por el tiempo preciso que 

establezca en el contrato individual de trabajo.  

 
CAPITULO IV 

DE ALTA Y MOVIMIENTOS DE SERVIDORES PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 21. Alta del Servidor Público: es el inicio en la prestación de servicios 

a alguna Área Administrativa, previa satisfacción de los requisitos señalados en 

los artículos 9 y 10 de estas Condiciones Generales de Trabajo y con la duración 

que regula el artículo 20 de este Reglamento, misma que deberá quedar 

debidamente especificada en el contrato individual de trabajo cuando así lo 

requiera la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto y que celebre 

el servidor público con el Director del IMCUFIDENE.  

 

ARTÍCULO 22. Para los efectos de estas Condiciones Generales, se entiende por 

movimiento de Servidor Público: todo cambio en el puesto, nivel o rango saláriales 

o lugar de adscripción del Servidor Público mediante promoción, remoción, 

transferencia o permuta. 

 
ARTÍCULO 23. Para los efectos de estas Condiciones Generales, la interrupción 

de uno o más días en la prestación de los servicios sin causa justificada y 

conforme lo regula la Ley de la materia, originara la rescisión de la relación laboral. 

 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

566

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

 
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

 

ARTÍCULO 24. Se considera promoción de puesto: al hecho de que un Servidor 

Público pase a ocupar otro al que corresponde un nivel salarial o categoría mayor 

al del puesto que ocupaba anteriormente.  

 
ARTÍCULO 25. La promoción de puesto de los Servidores Públicos sólo podrá 

llevarse a cabo cuando estos cumplan los requisitos del puesto que se les 

pretende asignar. 

 
ARTÍCULO 26. Se entiende por remoción: el que un Servidor Público pase a 

ocupar un puesto de menor categoría y nivel salarial.   

 

ARTÍCULO 27. Para los efectos de estas Condiciones Generales, se entiende por 

cambio de adscripción: al hecho de que un Servidor Público sea transferido de un 

área Administrativa o centro de trabajo, a otro, manteniendo igual puesto, nivel y 

rango saláriales. Los Servidores Públicos sólo podrán ser cambiados de 

adscripción por las siguientes causas:  

 

I. Reorganización o necesidades del servicio debidamente justificados; 

 

II. Desaparición del centro de trabajo; 

 

III. Desaparición o reajuste de programas o partidas presupuestales; 

 

IV. A solicitud del Servidor Público, siempre que no se afecten las labores de la 

Unidad Administrativa en la que esté adscrito;  

 

V. Permuta debidamente autorizada; o 

 

VI. Laudo del tribunal. Los cambios de adscripción serán comunicados 

previamente al Servidor Público. 
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 ARTICULO 28. Cuando el cambio de adscripción de un Servidor Público sea por 

un período mayor a seis meses, la Subdirección de Administración y Finanzas del 

IMCUFIDENE le dará a conocer previamente las causas de cambio conforme a los 

dispuesto en estas Condiciones Generales y la normatividad relativa, excepto 

cuando este hubiere sido solicitado por el Servidor Público o se haya previsto de 

esta manera en el nombramiento o contrato respectivo.  

 
ARTICULO 29. El Servidor Público podrá solicitar su cambio de adscripción por 

seguridad personal o por enfermedad propia, lo que deberá comprobarse por 

medio de constancia oficial expedida por la autoridad medica ISSEMYM. En estos 

casos la Subdirección de Administración y Finanzas del IMCUFIDENE. 

 
ARTICULO 30. Se entiende por permuta: la transferencia de uno o más 

Servidores Públicos, de manera simultánea, que se produce por el intercambio de 

los puestos que venían desempeñando.  

 
CAPITULO V 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 31. Jornada de Trabajo: es el tiempo durante el cual el Servidor 

Público está a disposición del Área Administrativa del Instituto, para prestar sus 

servicios.  

 
ARTÍCULO 32. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta conforme 

a lo siguiente: 

 

 I. Diurna, la comprendida entre la seis y veinte horas; 

 

 II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y  
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III. Mixta, la que comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, 

siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso 

contrario se considerara como jornada nocturna. 

 
 ARTÍCULO 33. En los casos de siniestro inminente, el Servidor Público estará 

obligado a laborar por un tiempo mayor al de la jornada máxima. 

 
ARTÍCULO 34. El trabajo extraordinario solo se autorizará y pagará cuando los 

Servidores Públicos lo realicen previa orden por escrito del Titular de la 

Subdirección de Administración y Finanzas. 

 
 ARTÍCULO 35. La jornada de trabajo de los trabajadores al servicio del 

IMCUFIDENE, se sujetara a la siguiente duración: A) Jornada de trabajo diurno: 

ocho horas: B) Jornada de trabajo nocturno: siete horas: C) Jornada de trabajo 

mixto: siete horas y media. El horario normal de actividades del IMCUFIDENE, es 

de 09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, y los días sábados de 09:00 a 14:00 

horas.  

 

ARTÍCULO 36. Aquel trabajador que cumpla con la jornada laboral diaria de ocho 

horas tendrá derecho a cuarenta minutos para tomar alimentos fuera de las 

oficinas. 

 

 ARTÍCULO 37. Cuando se convengan horarios especiales por necesidad del 

servicio en el Instituto, los mismos se fijaran por la Subdirección de Administración 

y Finanzas del IMCUFIDENE, de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

ARTÍCULO 38. El control de asistencia de los Servidores Públicos se sujetará a 

las siguientes disposiciones generales y, en lo específico, a lo que determine la 

Subdirección de Administración y Finanzas del IMCUFIDENE: I. El control se 
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llevara mediante listas de asistencia o por cualquier otro sistema que disponga la 

Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto. 

 
ARTÍCULO 39. Se considera retardo, pero no falta de puntualidad cuando el 

Servidor Público se presente a sus labores entre el minuto 1 (uno) y el 10 (diez) 

después de su hora de entrada.  

 
ARTÍCULO 40. Se considerará falta de puntualidad el hecho de que el Servidor 

Público se presente a sus labores entre el minuto once y el minuto treinta, 

después de la hora de entrada establecida, así como registrar la salida antes del 

límite del horario diario establecido.  

 
ARTICULO 41. Cuando el Servidor Público incurra en faltas de puntualidad no 

tendrá derecho al pago correspondiente al tiempo no laborado, el descuento 

deberá realizarse dentro de alguna de las tres quincenas siguientes a aquélla en la 

que se cometió la falta.  

 
ARTÍCULO 42. Se considerarán como faltas de asistencia injustificadas del 

Servidor Público, y por consiguiente a esa jornada, las que ocurran en los 

siguientes casos:  

 

I. La inasistencia al trabajo, sin previa autorización o sin comprobante 

debidamente autorizado en forma posterior al hecho;  

 

II. Presentarse a laborar después del minuto treinta de la hora de entrada en cuyo 

caso el Servidor Público no tendrá la obligación de prestar sus servicios;  

 

III. Omitir injustificadamente el registro de entrada o salida; y  
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IV. Abandonar sus labores antes de la hora de salida sin autorización previa o 

razón plenamente justificada, aún cuando regrese para registrar su salida.  

 
 ARTÍCULO 43. El Servidor Público que no pueda concurrir a sus labores por 

causa de fuerza mayor, enfermedad o accidente, deberá informarlo dentro de las 

seis horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar, por 

sí o por medio de otra persona a su área de adscripción, proporcionando los 

motivos o circunstancias así como su domicilio. Cuando el Servidor Público no 

pueda dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, deberá presentar la 

documentación comprobatoria que originó su ausencia dentro de las veinticuatro 

horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a laborar. El 

incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior motivara que su inasistencia se 

considere como falta injustificada.  

 
CAPÍTULO VI 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 
 

 ARTÍCULO 44. Para proporcionar el servicio a su cargo con la calidad, atención y 

eficiencia necesaria, los Servidores Públicos deberán realizar las labores que 

tienen encomendadas con la debida intensidad, calidad, atención y amabilidad, 

sujetándose en general a las Leyes y demás disposiciones de la materia, a las 

presentes Condiciones Generales de Trabajo y a la dirección y orientación de sus 

superiores. 

  
ARTÍCULO 45. Se entiende por intensidad del trabajo, al grado de energía, 

descisión y desempeño de las funciones que le han sido encomendadas, dentro 

de su jornada de trabajo. La intensidad se determinará por la medida de los 

resultados obtenidos en el desarrollo de las labores encomendadas a cada 

Servidor Público, considerando el grado de dificultad de las mismas. La intensidad 

del trabajo deberá ser la que racional y objetivamente pueda desarrollar una 
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persona apta y competente, durante la jornada establecida para la prestación del 

servicio.  

 
ARTÍCULO 46. La calidad del trabajo está determinada por el cuidado, 

oportunidad, eficiencia y esmero con que se ejecuten las funciones o actividades a 

desarrollar de acuerdo al cargo conferido, con apego a los procedimientos e 

instructivos del área Administrativa a que corresponda.  

 
ARTÍCULO 47. Se entiende por calidad de trabajo: el conjunto de cualidades que 

debe imprimir un Servidor Público a sus labores y el nivel de profesionalismo con 

que las realice, entendiendo este como la aplicación de sus conocimientos y 

aptitudes para el logro de resultados y, en su caso, de la satisfacción del usuario 

por el servicio recibido, tomando en cuenta la prontitud, pulcritud, esmero, 

responsabilidad y apego a las normas con que se preste.  

Durante la jornada de trabajo el Servidor Público no deberá realizar actividades 

comerciales ni de ningún tipo que no sea el desempeño de sus funciones.  

 
ARTÍCULO 48. La intensidad y la calidad del trabajo de los Servidores Públicos 

deberán ser supervisadas constantemente por la Subdirección de Administración y 

Finanzas del Instituto.  

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS. 
 

ARTÍCULO 49. El sueldo integrado quincenal es la retribución que se paga al 

Servidor Público por los servicios prestados. 

 

ARTÍCULO 50. En el caso del pago por cuota diaria, el séptimo día se pagará 

proporcionalmente al número de días trabajados, sin considerar las horas que se 

hubieren laborado en forma extraordinaria.  
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ARTÍCULO 51. Los Servidores Públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual 

que estará comprendido en el presupuesto de egresos. Dicho aguinaldo deberá 

pagarse antes o máximo el 20 de diciembre del año corriente.  

 
ARTÍCULO 52. El sueldo de los Servicios Públicos no es susceptible de embargo 

judicial o administrativo, con excepción de lo estipulado en el artículo 53 de estas 

Condiciones Generales de Trabajo.  

 
ARTÍCULO 53. Solo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 

sueldo de los Servidores Públicos por concepto de:  

 

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

 

 II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto 

de anticipos de sueldo, pagos hechos en exceso, errores o perdidas debidamente 

comprobados;  

 

III. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios. Con motivo de cuotas y obligaciones contraídos con este por 

los Servidores Públicos;  

 

IV. Obligaciones a cargo del Servidor Público con las que haya consentido, 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 

interés social;  

 

V. Faltas de puntualidad o faltas injustificadas; 

  

VI. Pensión alimenticia ordenada por autoridad judicial; o  
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VII. Cualquier otro convenio con instituciones de servicios y aceptado por el 

Servidor Público.  

 
ARTÍCULO 54. Será nula la sesión de sueldos que se haga a favor de terceras 

personas. 

 

ARTÍCULO 55. Los sueldos deberán pagarse personalmente al Servidor Público o 

a quien debidamente represente su derecho.  

 
ARTÍCULO 56. A los Servidores Públicos que por necesidades del servicio tengan 

que realizar labores fuera del Municipio, deberán obtener oficio de comisión 

signado por el área responsable. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DESCANSOS Y VACACIONES  
 DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS DESCANSOS 
 

ARTÍCULO 57. Los días de descanso semanales de que disfrutará el servidor 

público, por cada seis días de trabajo serán preferentemente los domingos. La 

Subdirección de Administración y Finanzas podrá acordar con el Servidor Público 

una modificación sobre los mismos de acuerdo a la naturaleza y necesidad del 

servicio. 

 
ARTÍCULO 58. Se considerarán días de descanso obligatorio los que señale el 

calendario oficial que el Gobierno del Estado publique en la “Gaceta de Gobierno” 

del mes de diciembre de cada año, y aquellos que por acuerdo expreso del H. 

Ayuntamiento así sean considerados.  
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CAPITULO II 

DE LAS VACACIONES 
 

Artículo 59.- Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán 

de un período anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior 

a seis días laborables. 

  
Artículo 60.- Los trabajadores deberán disfrutar en forma continua seis días de 

vacaciones. 

  

Artículo 61.- Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de 

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período 

de vacaciones. 

 

 Artículo 62.- Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores dentro de 

los seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicio.  

 
T Í T U L O  T E R C E R O  D E  L A S  E N F E R M E D A D E S  Y  

P R O T E C C I Ó N  E N  E L  T R A B A J O  
 

CAPÍTULO I 
DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, NO PROFESIONALES Y 

ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 63. Con el objeto de proteger la salud y la integridad física de los 

Servidores Públicos, así como de prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de 

trabajo, se deberán establecer y mantener las medidas de seguridad e higiene 

necesarias en los centros de trabajo. 
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 ARTÍCULO 64. Las Áreas Administrativas deberán mantener un control y 

seguimiento efectivo de los casos de Servidores Públicos que padezcan 

enfermedades no profesionales, enfermedades profesionales, así como de los 

accidentes que ocurran en o a consecuencia de trabajo y que los incapaciten 

parcial o totalmente para el desempeño de sus labores.  

 

ARTÍCULO 65. El grado de incapacidad producido por enfermedades tanto 

profesionales como no profesionales será dictaminado por el ISSEMYM. El 

Servidor Público, sus familiares o su representante legal podrán dar aviso al 

ISSEMYM de la presunción de la existencia de una enfermedad profesional. 

  

ARTÍCULO 66. El ISSEMYM, informará a la Subdirección de Administración y 

Finanzas, los resultados de la valoración médica aplicada a los Servidores 

Públicos que padezcan alguna enfermedad no profesional y dictaminará las 

limitaciones que éste presente para seguir desempeñando las labores que tengan 

asignadas o, en su caso, emitirá el dictamen de inhabilitación respectivo.  

 
ARTÍCULO 67. Los titulares de las Áreas Administrativas deberán dar a los 

Servidores Públicos las facilidades necesarias para acudir a consulta médica en el  

ISSEMYM cuando así lo requieran; y estos están obligados a entregar a los 

primeros la documentación que acredite haber concurrido a la consulta.  

 
ARTÍCULO 68. La inasistencia al trabajo por causa de enfermedad, tanto 

profesional como no profesional, deberá justificarse, en todos los casos, con el 

certificado de incapacidad médica expedido por el ISSEMYM.  

 
ARTÍCULO 69. Serán consideradas enfermedades de trabajo o profesionales las 

previstas en los artículos 513 y 514 de la Ley Federal del Trabajo.  
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ARTÍCULO 70. Se tendrá como fecha de iniciación de la enfermedad de trabajo o 

profesional del Servidor Público, aquella en la que el ISSEMYM certifique el 

padecimiento como tal, debiendo éste comunicarlo a la Subdirección de 

Administración y Finanzas. 

 
 ARTÍCULO 71. Al ocurrir un accidente de trabajo, el superior inmediato o el titular 

de la Subdirección de Administración y Finanzas, deberá procurar se proporcionen 

de inmediato la atención médica que requiera el Servidor Público y dar aviso al 

ISSEMYM dentro de las doce horas siguientes momento de que tome 

conocimiento del hecho.  

 

ARTÍCULO 72. Cuando se trate de un accidente en el trayecto que habitualmente 

utiliza el Servidor Público para trasladarse desde o hacia su domicilio, hacia o 

desde su centro de trabajo, el informe de accidente de trabajo deberá presentarse 

dentro de las siguientes doce horas de tenerse conocimiento del hecho. 

 
ARTÍCULO 73. Para la fijación de los accidentes y enfermedades de trabajo, así 

para la fijación del momento de las indemnizaciones por riesgo de trabajo, se 

estará a lo que dictamine el ISSEMYM. En caso de muerte del Servidor Público la 

Indemnización se pagará a los beneficiarios en el orden y proporción en que 

hayan sido designados ante el ISSEMYM. En caso de no existir esa designación 

dicha indemnización se pagará conforme a la prelación que establece la Ley de 

Seguridad Social.  

 
ARTÍCULO 74. Tanto si la atención prestada al accidentado fue proporcionada por 

un médico particular como por un oficial del ISSEMYM, se le deberá solicitar el 

certificado de las lesiones que presentó el Servidor Público como resultado del 

accidente.  
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ARTÍCULO 75. En su caso, se hará del conocimiento del Agente del Ministerio 

Público de la jurisdicción, local o federal, los hechos ocurridos, comunicando estas 

circunstancias al Subdirector de Administración y Finanzas quien a su vez hará lo 

conducente con el Departamento Jurídico.  

 
ARTÍCULO 76. En caso de fallecimiento del Servidor Público, como resultado del 

accidente, se recabará tanto el certificado de defunción como el de la autopista; o 

bien se auxiliará a los deudos para la obtención de los mismos, obteniendo el 

nombre y domicilio de las personas a quien puede corresponder la indemnización 

en términos de Ley. Deberá tener en cuenta que, en este caso, la última 

designación del beneficiario que obre en poder del ISSEMYM, será la que tendrá 

validez.  

 
ARTÍCULO 77. En todos los actos y actuaciones se deberán señalar, con la mayor 

precisión, el o los nombres, apellidos, puesto, sueldo, clave de ISSEMYM, 

domicilio y clave de centro de trabajo en donde se desempeñaba el Servidor 

Público accidentado al momento de ocurrir el riesgo, además de lo anterior, toda la 

información que la Subdirección de Administración estime necesaria. 

 

ARTÍCULO 78 Tanto si se trata de enfermedades no profesionales, como 

profesionales o accidentes de trabajo, los titulares de las Áreas Administrativas y 

los coordinadores administrativos o equivalentes, están obligados a seguir 

estrictamente los procedimientos establecidos en la legislación y normatividad 

relativa.  
 

CAPITULO II 
DE LOS EXÁMENES MÉDICOS  

 
ARTICULO 79. Los Servidores Públicos están obligados a someterse a los 

exámenes médicos que se estimen necesarios, en los siguientes casos: 
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 I. Antes de tomar posesión del empleo para comprobar que su estado de salud 

sea compatible con las actividades a desarrollar;  

 

II. Para tramitación de licencias o cambios de adscripción por motivos de salud, a 

solicitud del propio Servidor Público, o que por así lo ordene el titular del Área   

Administrativa. 

 

III. Cuando se presuma que el Servidor Público ha contraído alguna enfermedad 

infecto-contagiosa o este en contacto con personas afectadas con tales 

padecimientos, o que se encuentren incapacitados física o mentalmente para el 

trabajo;  

 

IV. Cuando se sospeche que algún Servidor público concurre a sus labores en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos, drogas, enervantes o 

sustancias medicamentosas; salvo que este último caso exista prescripción 

médica, la que deberá presentar a la Subdirección de Administración y Finanzas 

antes de iniciar las labores;  

 

V. A solicitud el interesado o del Área Administrativa, a efecto de que se certifique 

si padece alguna enfermedad profesional; y  

 

VI. Cuando la naturaleza del trabajo lo amerite.  

 

ARTÍCULO 80. Las medidas de prevención que se establezcan para proteger la 

salud de los Servidores Públicos deberán llevarse a cabo dentro de las horas de 

trabajo, conforme al rol que se defina, debiendo en todo caso informar a los 

Servidores Públicos con la debida anticipación, señalándose lugar, hora y día para 

los exámenes médicos.  
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ARTÍCULO 81. Es obligación de los titulares de las Áreas Administrativas, así 

como de los Servidores Públicos, observar las medidas que se establezcan con 

relación a la Seguridad e Higiene a los centros de trabajo y todas aquellas 

derivadas del reglamento en la materia.  

 
ARTÍCULO 82. Es obligación de los titulares de las Áreas Administrativas y de los 

Servidores Públicos cumplir con las disposiciones que establezcan los programas 

internos de protección civil, para la prevención de situaciones de alto riesgo, 

siniestro o desastre, así como observar y cumplir con las necesarias para la 

salvaguardia y auxilio de personas y bienes en caso de que estas ocurran.  

 

 
CAPITULO III 

PROTECCIÓN  A SERVIDORAS PÚBLICAS EMBARAZADAS} 
 

 ARTÍCULO 83. No podrán asignárseles, en ningún caso, a las Servidoras 

Públicas funciones insalubres o peligrosas, o bien jornada nocturna.  

 
ARTÍCULO 84. A las Servidoras Públicas embarazadas no podrán asignárseles 

tareas de alto riezgo ni jornadas excesivas que puedan poner en peligro su salud o 

la del producto en gestación. En su caso, deberá reubicarse durante el período de 

embarazo.  

 

ARTÍCULO 85. Se considerarán labores peligrosas o insalubres las que, por la 

naturaleza del trabajo, por las condiciones químicas, físicas y biológicas del medio 

en que se prestan, o por la composición de la materia prima que se utiliza, son 

capaces de actuar sobre la vida, salud física y mental del ser humano.  
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ARTÍCULO 86.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:  

I. Durante el período del embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, 

tales como levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, 

estar de pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado 

psíquico y nervioso. 

 

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al 

parto. A solicitud expresa de la trabajadora, previa autorización escrita del médico 

de la institución de seguridad social que le corresponda, se podrá transferir hasta 

cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para después del mismo. 

En caso de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o 

requieran atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho 

semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado médico 

correspondiente.  

 

III. Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se prorrogarán 

por el tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para 

trabajar a causa del embarazo o del parto;  

 

IV. En el período de lactancia hasta por el término máximo de seis meses, tendrán 

dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 

hijos, en lugar adecuado o bien, cuando esto no sea posible, previo acuerdo con el 

Titular de la Subdirección de Administración y Finanzas se reducirá en una hora su 

jornada de trabajo durante el período señalado;  

 

V. Durante los períodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán su 

salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en la fracción III, tendrán 

derecho al cincuenta por ciento de su salario por un período no mayor de sesenta 

días;  
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VI. A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya transcurrido 

más de un año de la fecha del parto. 

 
CAPITULO IV 

DERECHOS DEL TRABAJADOR EN CASO DE PATERNIDAD 
 

ARTICULO 87. Se otorgará un permiso de paternidad de cinco días laborables 

antes y después del parto,  con goce de sueldo a los servidores públicos, por el 

nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un menor. 

 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

CAPITULO I 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 88. Los Servidores Públicos tendrán los siguientes derechos; 

I. Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales y 

subalternos;  

 

II. Gozar de los beneficios de la Seguridad Social en la forma y términos 

establecidos por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios.  

 

III. Desempeñar las funciones propias de su encargo y labores conexas, salvo en 

los casos que por necesidades especiales del servicio o por causas de 

emergencia se requiera la prestación de otro tipo de servicio;  
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IV. Percibir los sueldos, prestaciones económicas o indemnizaciones que les 

correspondan por el desempeño de sus labores ordinarias y extraordinarias, 

considerando los descuentos legales que las leyes fiscales obligan.  

 

V. Tratar su relación laboral con la Subdirección de Administración y Finanzas. 

 

VI. Asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus 

conocimientos, aptitudes y habilidades para mejorar su desempeño en la 

prestación del servicio. 

 

VII. Recibir estímulos y recompensas del H. Ayuntamiento conforme a las 

disposiciones relativas; 

 

VIII. Renunciar a su empleo cuando así convenga a sus intereses, permaneciendo 

en el servicio hasta hacer entrega de los fondos, documentos, valores o bienes 

cuya administración o guarda estén a su cuidado, de acuerdo a las disposiciones 

aplicables y con sujeción, en su caso, a los términos en que sea resuelta la 

aceptación de su renuncia. 

 

IX. Se otorgará un permiso con goce de sueldo de tres días laborables, cuando el 

servidor público expresamente solicite y acredite con documentos fidedignos que 

un familiar en línea directa requiera de cuidados conforme el diagnostico medico. 

 

X. Las demás establecidas en la Ley, reglamentos u otras disposiciones 

aplicables.  

 
ARTÍCULO 89. Son obligaciones de los Servidores Públicos:  

 

I. Rendir la protesta de la Ley al tomar posesión de su cargo cuando así se 

requiera;  
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II. Firmar de conocimiento y recibo del presente Reglamento de Condiciones 

Generales de Trabajo;  

 

III. Cumplir con las normas y procedimiento de trabajo ordenadas por sus 

superiores. 

 

IV. Registrar la entrada y salida de sus labores, en la tarjeta o lista de asistencia;  

 

V. Firmar lista de asistencia, así como la nómina los días 15 y último día de cada 

mes, en un horario de las 11:00 a las 15:00 horas. 

 

VI. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada. En caso de 

inasistencia comunicar las causas de la misma al área donde está prestando sus 

servicios y a la Subdirección de Administración y Finanzas. 

 

 VII. Coadyuvar, dentro de sus atribuciones y funciones a la realización de los 

programas y objetivos del INSTITUTO; 

 

VIII. Desempeñar sus labores en la intensidad cuidado y esmero apropiados, 

sujetándose a las instrucciones de los superiores jerárquicos y a los dispuestos 

por la Leyes y Reglamentos respectivos.  

 

IX. Guardar la debida discreción de los asuntos de los cuáles tenga conocimiento  

con motivo de su trabajo.  

 

XI. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad la de sus 

compañeros de trabajo o la de terceras personas así como la de las instalaciones 

o lugares o donde desempeñe su trabajo;  
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XII. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su 

preparación y eficiencia.  

 

XIII. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y objetos 

que se les confíen con motivo de sus labores;  

 

XIV. No sustraer documentos, herramientas, útiles de trabajo, correspondencia, 

valores y objetos del lugar donde su utilizan, almacenan, resguardan o transporta;  

 

XV. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobiliario y útiles 

que se les proporcionen para el desempeño de su trabajo y no utilizarlos para 

objeto distinto al que están destinados e informar, invariablemente a sus 

superiores inmediatos de los efectos y daños que aquellos sufran tan pronto como 

las adviertan;  

 

XVI. Ser respetuoso y atento con sus superiores, iguales y subalternos y con la 

ciudadanía en general;  

 

XVII. Portar en lugar visible, durante la jornada laboral el gafete/credencial 

expedido por la Subdirección de Administración y Finanzas; 

 

 XVIII. Utilizar el tiempo laborable solo en actividades propias del servicio 

encomendado;  

 

XIX. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo;  

 

XX. Presentar, la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses que se 

refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios;  
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XXI. Registrar sus datos personales necesarios para su localización y notificar el 

cambio de los mismos ante la Subdirección de Administración y Finanzas;  

 

XXII. Rechazar gratificaciones que se les ofrezcan por dar preferencias en el 

despacho de los asuntos que tienen encomendados por no obstaculizar su tramite 

o resolución, por cualquier motivo que se les sea ofrecida; y  

 

XXIII. Las demás que les impongan los ordenamientos legales relativos y sus 

superiores para el mejor despacho de los asuntos a su cargo.  

 
ARTÍCULO 90. Está prohibido a los Servidores Públicos, por lo que será causa 

justificada de rescisión de la relación laboral:  

 

I. Presentar documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, 

actitudes o grados académicos de los que carezcan;  

 

II. Aprovecharse del servicio o del tiempo de trabajo para asuntos particulares o 

ajenos a los oficiales de su área de adscripción;  

 

III. Tener asignada más de una plaza en el H. Ayuntamiento o en diferentes 

instituciones públicas o dependencias, tanto en el ámbito federal, estatal y 

municipal o bien, cobrar un sueldo sin desempañar las funciones respectivas; 

 

 IV. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez. 

  

V. Incurrir dentro o fuera del servicio en actos de violencia, amenazas, injurias o 

malos tratos en contra de sus superiores o familiares de unos y otros, ya sea 

dentro o fuera de las horas de servicios; 
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 VI. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa 

justificada, entre un lapso de treinta días calendario;  

 

VII. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada 

en contravención al establecido en estas condiciones generales;  

 

VIII. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por 

sustraerlos en beneficio propio. 

 

 IX. Cometer actos inmorales durante el trabajo;  

 

X. Revelar asuntos confidenciales o reservados así calificados por el H. 

Ayuntamiento o área administrativa donde laboren, de los cuales tuviese el 

conocimiento con motivo de su trabajo; 

 

 XI. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad de la  

oficina o centro de trabajo en general donde preste sus servicios o de las personas 

que ahí se encuentren;  

 

XII. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciban de sus superiores, en 

relación al trabajo que desempeñan;  

 

XIII. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien, bajo la influencia de 

algún narcótico o droga enervante, salvo que en este último caso, exista 

prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar 

las labores;  

 

XIV. Portar o usar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo salvo que 

la naturaleza de su puesto lo exija; 
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XV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en estas condiciones 

generales que constituyan faltas graves;  

 

XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la 

autoridad competente;  

 

XVII. Sustraer las listas de asistencia; del lugar designado para ello ya sea la del 

propio Servidor Público o la de otro, registrar puntualidad y asistencia a nombre de 

otro servidor público o alterar en cualquier forma los registros del control de 

puntualidad y asistencia; 

 

XVIII. Ser promotores o gestores de particulares en asuntos relacionados con la 

función pública municipal;  

 

XIX. Aprovecharse de las relaciones del servicio con compañeros de trabajo o 

terceros, para obtener beneficios económicos de cualquier tipo; y  

 

XX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 

grave y de consecuencia semejante en lo que al trabajo se refiere.  

 
ARTÍCULO 91. El incumplimiento de las obligaciones o la consumación de las 

prohibiciones contenidas en estas condiciones generales se harán constar 

siempre en un acta administrativa que levantará el superior inmediato del Servidor 

Público y 2 testigos presénciales. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL IMCUFIDENE A TRAVÉS DE LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS 
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ARTÍCULO 92. Son obligaciones del IMCUFIDENE a través de las Áreas 

administrativas las siguientes: 

 

I. Preferir, en igualdad de circunstancias, condiciones, conocimientos y aptitudes 

en primera instancia a los ciudadanos de Nezahualcóyotl, para ocupar puestos en 

el Instituto; 

 

 II. Pagar oportunamente los sueldos devengados por los Servidores Públicos, así 

como las demás prestaciones económicas contenidas en la Ley y estas 

Condiciones Generales;  

 

III. Establecer las medidas de seguridad de higiene para prevenir riesgos de 

trabajo; 

 

IV. Cumplir oportunamente los laudos que dicte el tribunal y pagar el monto de 

aquellas indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el Servidor 

Público;  

 

V. Proporcionar a los Servidores Públicos, los útiles, equipo y materiales 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  

 

VI. Vigilar que se cubran las aportaciones del régimen de seguridad social que les 

corresponde así como retener la cuotas y descuentos a cargo de los Servidores 

Públicos y enterarlos oportunamente en los términos que establezca la Ley de 

Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;  

 

VII. Promover y dar las facilidades necesarias para la realización de necesidades 

de capacitación y desarrollo con el objeto de que los Servidores Público puedan 

adquirir conocimientos que les permitan un mejor desempeño. 
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VIII. Abstenerse de utilizar los Servicios de los Servidores Públicos en asuntos 

ajenos a las labores del Gobierno Municipal; y  

 

XXI. Tratar con respeto y cortesía a los Servidores Públicos con quienes tenga 

relación. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 93. El incumplimiento de los Servidores Públicos con respecto de las 

obligaciones que les impone la Ley y las presentes Condiciones Generales de 

Trabajo, o la infracción a las limitaciones que en ellas establece y que no sean 

causal para la rescisión de la relación laboral, darán lugar a las siguientes 

sanciones: 

 

 I. Llamada de atención; 

 

 II. Apercibimiento por escrito;  

 

III. Amonestación; y 

 

 IV. Suspensión temporal de sueldo y funciones hasta por ocho días.  

 

Estas sanciones se impondrán sin perjuicio de los casos de reincidencia, en cuyo 

evento se estará a diversa sanción correlativa señalada en este capítulo.  

 
ARTÍCULO 94. Corresponde imponer las sanciones a que se refiere este capítulo 

al Titular de la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto y a la 

Contraloría Interna de este Instituto, mediante el Procedimiento Administrativo 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

590

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeell  DDeeppoorrttee!!  
 

 

 
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 
Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 

Tel. 22328192      C.P. 57740 
 

 

correspondiente o bien bajo la normatividad exigible, verbigracia Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 
ARTÍCULO 95. Se entiende por llamada de atención o apercibimiento, la 

prevención verbal o que por escrito se haga al Servidor Público con motivo de falta 

leve; o por falta de puntualidad de asistencia de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Por una falta de puntualidad injustificada en el mes calendario 

corresponderá una llamada de atención verbal.  

 

II. Por dos faltas de puntualidad injustificada en el mes calendario 

corresponderá apercibimiento por escrito.  

 
ARTÍCULO 96. Amonestación: es una nota de demérito escrita que se registra en 

el expediente personal del Servidor Público ante las omisiones o faltas siguientes:  

 

I. Haber acumulado, en el lapso de treinta días, tres llamadas de atención o dos 

apercibimientos en los términos del artículo anterior;  

 

III. No ser respetuosos con sus superiores compañeros y subalternos;  

 

IV. No tratar con cortesía y diligencia a los usuarios;  

 
 

V. No registrar sus datos personales que faciliten su localización en la 

Subdirección de Administración o no notificar el cambio del mismo;  

 

VI. Hacer propaganda de eventos no institucionales dentro de los centros de 

trabajo; 
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VII. Dejar de concurrir a cursos de capacitación en que hubiera estado inscrito, 

salvo impedimento de fuerza mayor debidamente notificado y justificado; 

 

VIII. No desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero 

apropiados;  

 
IX. Descuidar el manejo de documentos, correspondencia, valores y efectos 

que se le confíen con motivo de su trabajo, cuando tal hecho no entrañe la 

comisión de un hecho delictuoso.  

 

ARTÍCULO 97. Se impondrá suspensión temporal de sueldos y funciones de uno 

a ocho días, según la omisión o gravedad de la falta, al Servidor Público que:  

 

I. No trate con cuidado y no conserve en buen estado los muebles, maquinas y 

equipos que se les entreguen para el desempeño de su trabajo;  

 

II. No informe a sus superiores inmediatos los desperfectos de los bienes 

mencionados en la fracción anterior;  

 

III. Haga prestamos de dinero con intereses a otros Servidores Públicos en el 

centro de trabajo, y 

 
ARTÍCULO 98. Las sanciones de carácter económico por faltas injustificadas de 

puntualidad y asistencia, serán las siguientes:  

 

Faltas de puntualidad en el Mes Calendario Sanción. 

 

 A).-Cuatro faltas de puntualidad Suspensión de un día sin goce de sueldo.  

 

B).- Cinco faltas de puntualidad Suspensión de dos días sin goce de sueldo.  
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C).- Seis faltas de puntualidad Suspensión de tres días sin goce de sueldo.  

 

D).- Siete faltas de puntualidad Suspensión de cuatro días sin goce de sueldo  

 
ARTÍCULO 99. Cuando se trate de la imposición de sanción disciplinaria 

consistente en una suspensión temporal de sueldo y funciones, el Subdirector de 

Administración y Finanzas, levantará acta administrativa, haciendo constar los 

hechos y circunstancias ante la presencia del afectado y con la intervención de 

dos testigos. 

 
ARTÍCULO 100. No podrá aplicarse medida disciplinaria alguna a los Servidores 

Públicos sin previa investigación y comprobación de la falta cometida, en la que se 

le conceda el derecho de audiencia al Servidor Público afectado. 

 
 ARTÍCULO 101. Las sanciones disciplinarias impuestas conforme a lo dispuesto 

en las presentes Condiciones Generales de Trabajo, se aplicarán 

independientemente de las responsabilidades de carácter penal, civil, fiscal, o 

administrativo en que incurra el Servidor Público, de acuerdo con las leyes 

respectivas, verbigracia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios. 

 
ARTÍCULO 102. Las faltas o reincidencias en que incurra el Servidor Público, que 

no tenga sanción expresamente establecida en estas Condiciones Generales, 

pero análogas a las establecidas en la Ley, darán lugar a la sanción que determine 

la Subdirección de Administración y Finanzas. 

 
 ARTÍCULO 103. Si en un lapso de cuatro meses de conocida la falta o la omisión, 

la Subdirección de Administración y Finanzas no aplica la sanción que proceda por 

la infracción a lo establecido en estas Condiciones Generales de Trabajo, 

prescribirá el plazo para su aplicación. 
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T R A N S I T O R I O S  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento de Condiciones Generales de 
Trabajo del IMCUFIDENE surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
aprobación.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas aquellas disposiciones sobre 
esta materia que contravengan lo establecido en este Reglamento.  

 

ARTÍCULO TERCERO. Cualquier asunto en trámite se sustanciará hasta su 
conclusión, de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes hasta 
antes de surtir efectos este Reglamento.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Quedarán derogadas las disposiciones legales de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente ordenamiento. 

 

 ARTICULO QUINTO. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Municipal 
o en los medios que estime convenientes.  

 

ARTICULO SEXTO. Se instruye al Secretario Técnico del Consejo Municipal del 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, para que provea 

lo necesario, a fin de que se realice la publicación del presente Reglamento a 

través de los medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos y lo haga saber a 

las Autoridades, Instancias Deportivas y ciudadanía. Dado en las Instalaciones del 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el día tres de enero del año 2019. 
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I. INTRODUCCIÓN

El presente Manual de Organización, tiene como objetivo que su contenido resulte fundamental, para 

que mediante su adecuada aplicación facilite las facultades y atribuciones con que cuenta cada área, 

para que debidamente coordinadas, den los resultados que la ciudadanía espera de un Instituto tan 

importante como lo es el IMCUFIDENE.  

Aunado a lo anterior también debe resultar el medio idóneo para que el Gobierno Municipal tenga 

conocimiento sobre la organización y funcionamiento del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl; así como los ciudadanos en general, permitiendo se conozcan tanto los 

servicios que ofrece el IMCUFIDENE como las facultades y atribuciones de las áreas que lo 

conforman.

Es por todo ello que con este Manual definiremos las facultades y atribuciones de todas las áreas 

que conforman este Instituto y por tanto habremos de cumplir con las metas y objetivos que deben 

estar altamente relacionados con los programas y presupuesto asignado, que debe ser 

indiscutiblemente transparente y eficiente para ejercer los recursos con los que cuenta el Instituto. 
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Con fecha 27 de mayo de 2015 mediante decreto se reformo el artículo 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece el Sistema Nacional Anticorrupción 

y el transitorio cuarto de dicha reforma constitucional, establece que el Congreso de los Estados 

deberán expedir las leyes que sean necesarias dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

entrada en vigor de las Leyes Generales relacionadas con el  Sistema Nacional, en cumplimiento a 

ello el 24 de abril de 2017 se reformo la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, respecto al Sistema Nacional Anticorrupción, que tiene como finalidad mejorar los 

procedimientos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción de los servidores 

públicos, con mecanismos de  responsabilidades y procedimientos de investigación, que conlleven 

a determinar su responsabilidad administrativa y las sanciones aplicables por acción u omisión. 

Es por ello que el 18 de julio de 2016 se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y se reforma el Código Penal Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entrando en vigor el 19 de 

julio de 2016.
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A excepción de la Ley General de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, que tiene vigencia desde el 19 de julio de 2017. Por tal motivo, el Órgano de Control 

Interno del IMCUFIDENE modifica su estructura interior a efecto de dar cumplimiento a las reformas 

antes citadas teniendo funciones de investigación, substanciación y resolución de las faltas 

administrativas, esta última sólo en caso de faltas no graves, toda vez que la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México menciona que el Titular de la Contraloría no 

podrá ejecutar todas las funciones de los procedimientos administrativos (artículos 3 fracciones I, II y 

III, y 10). 

Por lo anterior es que la Contraloría para el desahogo de los procedimientos administrativos de su 

competencia, contara con un titular del área de investigación y otro como titular para desempeñar la 

función de Sustanciación.

En conclusión, el Manual de Organización es fundamental por contener las facultades y atribuciones, 

de todas las áreas, como base legal y estructura del instituto.
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II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

En 1960 la Federación de Colonos del Ex-vaso de Texcoco solicitó al gobernador Gustavo 

Baz Prada su separación del Municipio de Chimalhuacán y la creación de un nuevo 

Municipio. Aducían que los 80 mil habitantes aspiraban a tener una vida social y política 

autónoma.

En enero de 1961 insistieron al gobernador Gustavo Baz acerca de la imperiosa necesidad 

de contar con un régimen Municipal propio.

El 20 de febrero de 1963, el gobernador Gustavo Baz sometió a la consideración de los

diputados de la XLI Legislatura del Estado de México el proyecto de decreto para erigir el 

Municipio de Nezahualcóyotl. La iniciativa fue aprobada el 3 de abril de 1963.

El 18 de abril de 1963 se expidió el decreto 93 de la XLI Legislatura por el que se erige el 

Municipio de Nezahualcóyotl, publicado el sábado 20 del mismo mes en la Gaceta de 

Gobierno del Estado de México, siendo Gobernador del Estado el Doctor Gustavo Baz 

Prada.
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Al Municipio se le denomina Nezahualcóyotl en honor del gran poeta prehispánico y 

significa “Coyote que ayuna" y fue creado el 23 de abril de 1963, en honor del Gran Señor o 

Tlatoani Nezahualcóyotl Acolmiztli de Texcoco, por eso la toponimia sólo hace referencia al 

personaje.

El 4 de noviembre de 2010, mediante decreto número 202 la H. “LVII” Legislatura del

Estado de México, en su artículo único expide la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl, México, que rige actualmente el deporte en este Municipio.

III. BASE LEGAL

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.5 de febrero de 1917 y sus 

reformas y adiciones.

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 10 de noviembre del 1917 

y sus reformas y adiciones.
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 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 9 de mayo del 2016 sus 

reformas y adiciones.

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 4 de mayo del 2015 sus 

reformas y adiciones.

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 19 de junio 2017 sus reformas y 

adiciones.

 Ley General de Cultura Física y Deporte.19 enero 2018 y sus reformas y adiciones.

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 18 de julio 2019 sus reformas y 

adiciones.

 Ley de la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 29 de 

junio 1983 sus reformas y adiciones.

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 02 de marzo de 1993 sus reformas y 

adiciones.
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 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 23 de 

octubre de 1998 sus reformas y adiciones.

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 05 abril 1999 sus 

reformas y adiciones.

 Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 18 de agosto de 1999 sus 

reformas y adiciones.

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.11 de septiembre 2001 sus 

reformas y adiciones.

 Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

3 de enero 2002 sus reformas y adiciones.

 Ley de Fiscalización del Estado de México. 1 de julio 2004 sus reformas y adiciones.
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 Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México. 4 de noviembre 2010 sus reformas y 

adiciones.

 Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. 13 de noviembre 2014 sus reformas 

y adiciones.

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

04 de mayo del 2016 sus reformas y adiciones.

 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 30 de mayo del 2017 sus 

reformas y adiciones.

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios. 30 de mayo de 2017 sus reformas y adiciones.

 Código Financiero del Estado de México y Municipios 9 de marzo 1999 sus reformas y 

adiciones.

ELABORO:
Lic. Héctor Cruz Alcántara
Coordinador del 
Departamento Jurídico 
del IMCUFIDENE

AUTORIZO:
C. Adolfo Cerqueda 
Rebollo
Director del IMCUFIDENE

VALIDO:
Lic. Víctor Alfredo 
Hernández Sánchez
Contralor Interno del 
IMCUFIDENE

APROBÓ:
CONSEJO DEL 
IMCUFIDENE



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

605

Q  
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

pág. 12 

DEPENDENCIA: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte CLAVE: 8723

        

 Código Administrativo del Estado de México. 13 de diciembre 2001 sus reformas y adiciones.

 Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 23 de mayo 2014 sus reformas y 

adiciones.

 Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Nezahualcóyotl. 3 de 

enero de 2019 sus reformas y adiciones.                                                 

 Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2019 sus reformas y adiciones.

. 

IV. OBJETIVOS DEL INSTITUTO

 Integrar a todos los sectores de la ciudadanía en actividades de cultura física, deportivas y 

recreativas.

 Velar por el interés superior de los niños, niñas y adolescentes a través del deporte y la 

cultura física.
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 Promover y ejecutar acciones y actividades a favor de los niños, niñas y adolescentes.

 Orientar al mayor número de personas con discapacidad para que se integren a la 

sociedad a través de la cultura física, el deporte y la recreación.

 Detectar, canalizar, dar seguimiento y apoyar a prospectos deportivos de Alto 

Rendimiento.

 Implementar programas de Cultura Física y Deporte en todos los niveles escolares a

través de las diversas áreas del Instituto.

 Actualizar el censo con los Espacios Públicos.

 Realizar los trámites jurídicos y administrativos para que el Instituto cuente con 

patrimonio propio.

 Efectuar programas de mejoramiento para aprovechar las instalaciones deportivas en 

el Municipio.
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 Participar en los diversos eventos de los Organismos Deportivos en el Municipio.

 Fomentar la participación de la ciudadanía con programas de Cultura Física y Deporte.

 Incrementar los niveles competitivos de los equipos selectivos en sus diferentes 

disciplinas. 

 

 Implementar el Programa de apoyos y estímulos a la Cultura Física y Deporte.

 Difundir entre la ciudadanía la cultura física, deportiva y recreativa.

 Capacitar periódicamente a los instructores que participen en las actividades del 

Instituto.

 Informar sobre los servicios y programas que el IMCUFIDENE ofrece a la ciudadanía.

 Regular las diversas actividades deportivas y recreativas por medio de la normatividad 

que existe en materia de Cultura Física y Deporte.

 Facilitar a la ciudadanía la práctica deportiva integral.
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 Atraer recursos externos para el desarrollo de la cultura física, el deporte y recreación 

Municipal.

 Cumplir con las obligaciones inherentes como Organismo Público Descentralizado que 

emanen de la Administración Pública Municipal y con la Legislación correspondiente; 

verbigracia, SAIMEX, IPOMEX, Datos Personales, Mejora Regulatoria, Archivo, Planeación, 

etc.  

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.  Director                                                                           

1.1 Subdirector de Administración y Finanzas 

1.2 Subdirector Operativo

1.2.01 Coordinador de Comunicación Social 

1.3   Subdirector de Promoción Deportiva

1.4     Subdirector de Cultura Física

1.4.01 Coordinador de Zona Norte

1.4.02 Coordinador del Parque Nezahualcóyotl

1.4.03 Coordinación de Futbol

1.4.04 Coordinación de Albercas

1.5   Departamento jurídico

1.6   Contraloría interna

ELABORO:
Lic. Héctor Cruz Alcántara
Coordinador del 
Departamento Jurídico del 
IMCUFIDENE

AUTORIZO:
C. Adolfo Cerqueda Rebollo
Director del IMCUFIDENE

VALIDO:
Lic. Víctor Alfredo Hernández 
Sánchez
Contralor Interno del 
IMCUFIDENE

APROBÓ:
CONSEJO DEL 
IMCUFIDENE



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

609

Q  
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

pág. 16 

DEPENDENCIA: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte CLAVE: 8723

 

ELABORO:
Lic. Héctor Cruz Alcántara
Coordinador del 
Departamento Jurídico
del IMCUFIDENE

AUTORIZO:
C. Adolfo Cerqueda 
Rebollo
Director del IMCUFIDENE

VALIDO:
Lic. Víctor Alfredo 
Hernández Sánchez
Contralor Interno del 
IMCUFIDENE

APROBÓ:
CONSEJO DEL 
IMCUFIDENE

VI. ORGANIGRAMA



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

610

Q  
 

 “2019, AÑO DEL CENTÉSIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR. EL CAUDILLO DEL SUR” 
 

pág. 17 

DEPENDENCIA: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte CLAVE: 8723

VII. FACULTADES DEL INSTITUTO

El Instituto, tendrá las siguientes facultades:

- Implementar y coordinar el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte.

- Crear y fomentar el incentivo municipal para el deporte y la cultura física a través de 

estímulos y apoyos en especie para deportistas destacados, de alto rendimiento, 

entrenadores certificados, promotores de activación física, de iniciación y desarrollo del 

Municipio, fracción que guarda relación con los artículos 40 y 43 de este Reglamento.

- Promover y crear torneos estudiantiles tantos varoniles como femeniles en diversas 

disciplinas, en los niveles de preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior.

- Integrar el censo de instalaciones deportivas municipales, en el que se incluirán las 

características de cada una de ellas y los recursos materiales de los que disponen.

- Promover, regular, fomentar, organizar, coordinar, reglamentar y administrar, así como 
proteger todo tipo de espacios deportivos públicos, incluyendo camellones, canchas, 
campos, pistas, para salva guardar los sitios destinados a la Cultura Física y Deporte y
las actividades recreativas de todos los grupos y sectores sociales en todo el Municipio a 
través del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, dicho 
Instituto tendrá las facultades y atribuciones de la Ley que crea el IMCUFIDENE, su 
Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. 
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- Participar con autoridades federales, estatales y municipales competentes en el diseño 

e instrumentación de programas de mejoras a las instalaciones del Instituto.

- Diseñar programas que promuevan el desarrollo de la cultura física, las actividades 

recreativas y deportivas dentro del territorio municipal.

- Dirigir, cuidar, supervisar, proyectar, promocionar y en su caso administrar las 

instalaciones deportivas municipales, estableciendo los mecanismos y reglas con base a 

su utilización y servicio a la comunidad deportiva.

- Llevar a cabo las acciones necesarias para la utilización de las instalaciones deportivas 

municipales, destinando todo tipo de recursos que permita mejorar los espacios e 

instalaciones para uso deportivo.

- Gestionar el otorgamiento de los apoyos que sean necesarios para su adecuada 

operación y para la consecución de sus fines.

- Contratar o convenir la celebración de eventos deportivos, funciones, presentación de 

servicios de entrenamiento y/o esparcimiento, al interior de las instalaciones del Instituto.
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- Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas, sociales, 

municipales, estatales o federales e incluso internacionales, para el desarrollo de 

proyectos de cultura física y deporte.

- Promover y ejecutar acciones para la difusión de las actividades sobresalientes en la 

comunidad deportiva del municipio, en los diferentes ámbitos deportivos.

- Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción,

administración, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y 

financieros, destinados a la cultura física, deporte y a las actividades recreativas, en 

todos los grupos y sectores sociales del Municipio, incluyendo por supuesto a niños, 

niñas y adolescentes, así como grupos vulnerables.

- Podrá recibir donativos en especie o en forma económica de personas físicas o 

morales, así como celebrar acuerdos, convenios en los ámbitos local, estatal y federal, a

efecto de obtener apoyos o patrocinios, a favor del Instituto.

- Coadyuvar al incremento del nivel de vida de los habitantes del Municipio por medio de 

la cultura física, deporte y las actividades recreativas.

- Desarrollar programas que fomenten la cultura física, deportiva y de las actividades

recreativas; promoviendo en todo momento el aprovechamiento, la protección y la 

conservación adecuada del medio ambiente. 

}
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- Promover la cultura física y el deporte, en coordinación con el sector educativo del Municipio.

- Elevar y apoyar el nivel competitivo de los deportistas del Municipio con estrategias 

adecuadas que el Instituto implemente.

- Las demás que le otorgue este Reglamento u otras que las disposiciones jurídicas aplicables 

en la materia.

VIII. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

DIRECCIÓN

Objetivo: Dirigir, organizar y vigilar las áreas que integran el Instituto para el cumplimiento de 

los objetivos respecto de las actividades de cultura física, deporte y recreación del Municipio.

Funciones: De conformidad con la Ley crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del Instituto, son 
facultades y obligaciones del director:
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Son facultades y obligaciones del Director:

- Tendrá la potestad más amplia que proceda de acuerdo a la normatividad que regula el 

Instituto para cumplir con sus facultades y atribuciones. 

- Vigilar que cada área del Instituto cumpla con los programas, eventos, servicios, acciones y 

objetivos del Instituto.

- Implementar técnica y jurídicamente en coordinación con el área del Departamento jurídico,

en sesión ordinaria y en su caso extraordinaria los puntos de acuerdo que se someterán a 

aprobación del Consejo Municipal del Instituto.

- Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Municipal, donde es parte.

- Presentar anualmente los programas de cultura física y deporte municipales, objetivos, 

metas, estrategias y resultados, ante la instancia municipal que corresponda.

- Crear nuevas áreas administrativas que el Instituto requiera.

- Nombrar y remover al personal de confianza, así como al personal de base, adscritos al 

IMCUFIDENE. 
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- Nombrar como enlace o servidor público habilitado al personal de estructura, o de confianza, 

en las diversas obligaciones inherentes como Organismo Público Descentralizado y que 

emanen de las obligaciones que se requieran en la Administración Pública Municipal, 

verbigracia, (SAIMEX, IPOMEX, DATOS PERSONALES, MEJORA REGULATORIA, 

ARCHIVO, PLANEACIÓN, INVENTARIOS, etc.)

- Representar legalmente al Instituto ante instancias públicas o particulares o ante órganos u 

organismos públicos o privados y en su caso mediante poder para pleitos y cobranzas, actos 

de administración y actos de dominio cuando así se requiera o bien mediante autorización 

expresa del Consejo Municipal del IMCUFIDENE.

- Proponer al Consejo Municipal las políticas a seguir en materia de cultura física y deporte,

que deberán aplicarse con apoyo de las áreas que integran el Instituto, en atención a sus 

propias facultades, obligaciones y atribuciones.

- Expedir acuerdos de carácter administrativo que se requieran para cumplir con los objetivos y 

metas del Instituto.

- Expedir copias certificadas, que sean requeridas por escrito debidamente fundado y 

motivado cuando así lo requieran autoridades federales, estatales y municipales.
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- Vigilar y hacer cumplir las disposiciones legales que regulan las funciones y facultades de 

cada una de las áreas que integran el IMCUFIDENE.

- Vigilar y hacer cumplir todo tipo de acuerdos que se requieran y regulen el funcionamiento 

del Instituto.

- Vigilar el cumplimento de las disposiciones legales que regulen al Instituto y los acuerdos que 

se generen a efecto de recuperar, ordenar, preservar y mantener las instalaciones deportivas 

del Instituto.

- Solicitar la información en materia de cultura física y deporte que sea necesaria al personal 

del H. Ayuntamiento, para la consecución de metas y objetivos del Instituto.

- Ejecutar y hacer cumplir la legislación aplicable del Instituto a todo el personal de estructura, 

confianza, sindicalizado o de base.

- Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas,  debidamente justificados en aras de 

cumplimentar metas y objetivos de las áreas que integran el Instituto, que estas propondrán 

para su debida ejecución.
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- Las acciones, programas, metas, objetivos no contemplados deberán ser debidamente 

expuestos al suscrito por el área que lo requiera de manera previa, para su valoración y 

aprobación, a efecto de que las áreas involucradas cumplan con la normatividad que se 

requiera.

- Proponer al Consejo Municipal las modificaciones a la organización administrativa cuando 

sea necesario, para el buen funcionamiento del Instituto.

- Presentar al Consejo Municipal los estados financieros, balances o informes generales y 

especiales, así como la cuenta anual de ingresos y egresos que permitan conocer la situación 

financiera, operativa y administrativa del Instituto.

- Presentar al Consejo Municipal para su aprobación, los proyectos de reglamento y sus 

modificaciones, así como los manuales de organización, de servicios, planes de trabajo y 

demás disposiciones administrativas y normativas necesarias para el cumplimiento de las 

facultades, obligaciones y atribuciones de las áreas que conforman el Instituto.

- Presentar al Consejo Municipal un informe anual de las actividades cuando así lo requieran.
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- Solicitar el control del inventario patrimonial del Instituto a la Subdirección de Administración 

y Finanzas.

- Supervisar los proyectos de rehabilitación, mantenimiento y construcción de instalaciones e 

infraestructuras deportivas que realice el H. Ayuntamiento.

- Certificar la documentación emanada del Consejo Municipal, del propio Instituto o de 

cualquiera de las áreas y cuando se trate de documentación que deba  presentarse ante el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México e Instancias oficiales y de  índole legal 

en materia administrativa, laboral, penal, civil, amparo, fiscal, o bien la instancia o autoridad 

que se requiera. 

- Nombrar a un encargado del despacho por faltas temporales, con las obligaciones y 

responsabilidades a que hubiera lugar, en los términos del artículo 41 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.

- Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas aplicables al Instituto y las que 

determine el Consejo Municipal.
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SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

Objetivo: Supervisar, orientar y coordinar las actividades deportivas y de recreación de las 

áreas del Instituto, conforme  lo establece la normatividad de este Organismo Público 

Descentralizado.

Funciones: De conformidad con la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del 

Instituto, son facultades y obligaciones de la Subdirección de Cultura Física.

Son facultades y obligaciones del Subdirector de Cultura Física:

- Llevar a cabo el programa municipal de activación física, como medio para mejorar la 

salud física y mental de la población, programa que se hará del previo conocimiento del 

Director del Instituto para su valoración y aprobación.

- Promover y crear las escuelas de iniciación y formación deportiva para incentivar la 

cultura física, la recreación y el deporte.
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- Le corresponde y será su responsabilidad ejecutar mediante los lineamientos 

propuestos y pertinentes las actividades y servicios que presta el instituto, en 

coordinación atento a las facultades inherentes de la Subdirección de Administración y 

Finanzas  

- Coadyuvar con la Subdirección Operativa y la Subdirección de Promoción Deportiva 

para entregar proyectos, programas, carpetas, memorias que sean necesarias para la 

consecución y ejecución de sus programas y eventos, previo conocimiento del Director 

del instituto para su debida vigilancia.

- Planear, promover, difundir y realizar eventos de activación física y recreativa, bajo el 

conocimiento y  autorización del Director del Instituto.

- Impulsar la formación y capacitación de deportistas y personal especializado, a fin de 

fortalecer el deporte amateur, de iniciación, desarrollo y alto rendimiento.

- Coordinar sus acciones con los sectores público, privado, social y educativo en la 

ejecución de programas y eventos de activación física y recreación, acciones que 

deberán ser bajo la supervisión  del Director para valoración y aprobación.

- Elaborar el Programa de Cultura Física en el Municipio, en coordinación, vigilancia y 

autorización del Director del Instituto.
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- Promover y organizar eventos de cultura física con instituciones educativas, a fin de 

fomentar la activación física entre los estudiantes, eventos que deberán ser del 

conocimiento del Director del Instituto para su debida vigilancia y aprobación.

- Coordinarse con la Subdirección Operativa y la Subdirección de Promoción Deportiva

respecto de los programas y proyectos de cultura física y deporte, previo conocimiento del 

Director del Instituto.

- Establecerá los términos y condiciones en el ejercicio de sus facultades en materia de 

control, fomento sanitario, reglamentación, seguridad e higiene, logística, eventos y 

competencias, en lo concerniente a las albercas municipales, para lo cual contará bajo su 

cargo y responsabilidad y si así lo considera y requiere el Director del Instituto con un 

coordinador de albercas y personal adscrito por cada alberca, mismos que darán 

seguimiento a los planes de trabajo, normas, medidas y acuerdos inherentes a esta 

materia.

- Tendrá a su cargo un Coordinador del Deporte en la Unidad Administrativa Zona Norte y

un Coordinador del Parque Nezahualcóyotl dependientes de su área, los cuales tendrán

entre sus facultades las siguientes: Supervisar, ejecutar, planear, organizar, coordinar, 

mejorar, promover, fomentar, desarrollar, difundir, la Cultura Física y el Deporte, así como 

de recreación y cohesión social en todos los espacios deportivos y áreas recreativas.
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Así como, llevar un registro y padrón  de los espacios deportivos y de recreación 

coadyuvando para tal fin con todas las áreas que integran el IMCUFIDENE, a fin 

de sumar esfuerzos para establecer caminos de actuación que favorezcan e incrementen 

beneficios mutuos y por supuesto a favor de niños, niñas y adolescentes, así como 

adultos mayores, personas con discapacidad y en general con la ciudadanía 

nezahualcoyotlense.

- Las demás que le confieran las disposiciones legales del Instituto y aquellas que le 

encomiende el Consejo y/o el Director del Instituto.

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

Objetivo: Determinar las acciones de coordinación del Instituto que permitan mantener 
una estrecha vigilancia y control para el cumplimiento de objetivos y facultades de las 
áreas que lo conforman.

Funciones: De conformidad con la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del 

Instituto, son facultades y obligaciones de la Subdirección de Promoción Deportiva:

Son facultades y obligaciones del Subdirector de Promoción Deportiva:

- Integrar al máximo circuito de eventos deportivos en el Municipio, previo conocimiento 

del Director del Instituto.
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- Proponer, planear, elaborar y desarrollar programas de fomento y promoción del deporte,

involucrando la participación de los sectores tanto público como privado, todo ello bajo la 

supervisión y vigilancia del Director del Instituto.

- Promover la participación y colaboración de los sectores público, privado, educativo y social 

en la formulación y ejecución de programas específicos para el desarrollo de actividades de 

cultura física y deporte.

- Fomentar entre los municipios de la entidad la ejecución de programas y acciones de cultura 

física y deporte, previo conocimiento del Director del Instituto.

- Coadyuvar con la Subdirección Operativa para entregar proyectos, programas, carpetas, 

para la integración de las memorias que sean necesarias para la consecución y ejecución de 

sus programas y eventos.

- Apoyar técnicamente a las instituciones, organizaciones y equipos que lo soliciten, en la 

planeación, organización y desarrollo de actividades deportivas.
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- Apoyar con recursos y servicios especializados, para  la preparación y competencia de las 

preselecciones y selecciones deportivas municipales, esto bajo la valoración presupuestaria 

del Instituto.

- Llevar el control y seguimiento de los programas de preparación y participación de 

deportistas en competencias internacionales, nacionales, estatales y municipales, mismos que 

deberá hacer del conocimiento previo del Director del Instituto para su valoración y 

observancia.

- Dar seguimiento y continuidad al desarrollo deportivo individual de los preseleccionados y 

seleccionados municipales, información que deberá hacer del conocimiento previo al Director 

del Instituto.

- Gestionar ante las diversas Dependencias de Gobierno e Instituciones deportivas el 

otorgamiento de apoyos para la preparación y participación en competencias de las 

asociaciones y organizaciones deportivas, con base en resultados deportivos de disciplina del 

ciclo olímpico, mismas que hará del previo conocimiento del Director del Instituto.

- Evaluar el cumplimiento de los programas y actividades de las preselecciones y selecciones 

deportivas municipales, evaluaciones que se harán en coordinación con el Director del 

Instituto.
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- Proponer lineamientos, ordenamientos e instrumentos administrativos y políticas para la 

organización e intervención de delegaciones municipales en competencias deportivas, previo 

conocimiento y autorización del Director del instituto.

- Coordinarse con la Subdirección Operativa y la Subdirección de Cultura Física respecto de 

los programas y proyectos que le correspondan,  previo conocimiento del Director del Instituto.

- Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le encomiende el 

Consejo y/o Director del Instituto.

SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

Objetivo: Fijar y evaluar los planes, proyectos y programas dirigidos a promover la participación 

de los habitantes del Municipio y de las propias autoridades, para llevar los objetivos de las 

áreas.

Funciones: De conformidad con la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del 

Instituto, son facultades y obligaciones del la Subdirección de Operativa.
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Son facultades y obligaciones del Subdirector Operativo:

- Analizar la viabilidad de los programas y proyectos de cultura física y deporte, para lo cual las 

áreas encargadas de la promoción deportiva y cultura física habrán de entregar los proyectos, 

programas, carpetas, memorias que sean necesarias para su consecución y darlos a conocer 

previamente al Director del Instituto, para su debida vigilancia y consecución de los mismos.

- Promover y difundir a través de los medios electrónicos las actividades deportivas y 

recreativas, así como los eventos del Instituto.

- Apoyar la ejecución de los programas de cultura física y deporte que lleve a cabo el Instituto, 

bajo la supervisión, apoyo y previo conocimiento del Director del instituto.

- Promover el establecimiento y la eficiente operación de las instalaciones deportivas y centros 

de formación para la cultura física y deporte en el Municipio.

- Promover y coordinar la realización de eventos y competencias deportivas, involucrando la 

participación de autoridades y asociaciones vinculadas con la materia, todo ello bajo la 

coordinación y previo conocimiento del Director del Instituto.

- Proponer al Director acciones de financiamiento alterno para impulsar programas de cultura 

física y deporte. 
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- Elaborar y preservar las memorias técnicas del Instituto.

- Fijar los lineamientos y ejecutar el programa o acciones para que los deportistas puedan ser 

acreedores a estímulos y apoyos al deporte, mismos que deberán ser del conocimiento previo 

del Director del Instituto y que serán debidamente coordinados con quienes conformen el 

Comité de Estímulos y Apoyos, siempre y cuando haya suficiencia presupuestaria. 

- Tendrá la responsabilidad de llevar a cabo el registro y padrón de todo tipo de espacios 

deportivos públicos, incluyendo camellones, canchas, campos, pistas, para salva guardar los 

sitios destinados a la Cultura Física y Deporte y las actividades recreativas de todos los grupos 

y sectores sociales en todo el Municipio.

- Tendrá a su cargo un Coordinador de Comunicación Social dependiente de su área, el cual 

tendrá entre sus facultades las siguientes: Plantear estrategias de comunicación y crear 

contenidos para difundir, divulgar e informar a la población sobre las actividades, servicios y 

eventos que realice el Instituto, así como, los trabajos que deben realizarse a través de la Red 

Social Facebook que incluye: Banners, videos, fotografías, transmisiones en vivo y Community 

Manager, también realizará perifoneos, así como trabajos impresos, como son, carteles y 

volantes en general la publicidad que se requiera y se coordinará con todas las áreas que 

conforman el IMCUFIDENE. 
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- Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le encomiende el 

Consejo y/o Director del Instituto.

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Objetivo: Administrar los recursos humanos, financieros y materiales, así como los servicios 

generales para el cumplimiento de los programas institucionales, de acuerdo a los principios de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, ejercer el control, registro de los bienes y la 

prestación de servicios que proporciona el Instituto.

Funciones: De conformidad con la Ley que crea el Organismo Publico Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del Instituto, 

son facultades y obligaciones de la Subdirección de Administración y Finanzas.

Son facultades y obligaciones del Subdirector de Administración y Finanzas:

- Administrar la hacienda pública del Instituto de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables.
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- Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 

humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así como de los servicios generales 

necesarios para el funcionamiento del Instituto, en términos de la normatividad de la materia, 

todo ello bajo previo  conocimiento del Director del Instituto.

- Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y de egresos del Instituto y 

hacerlo del previo conocimiento del Director y del Consejo Municipal del Instituto, para su 

debida aprobación, así como realizar la calendarización de los recursos del presupuesto 

autorizado.

- Ejecutar los procedimientos relativos al ejercicio y control del presupuesto de gasto corriente 

y de inversión del Instituto, así como los procedimientos administrativos que se requieran 

previo conocimiento del Director.

- Autorizar los reportes de avance programático-presupuestal del Instituto.

- Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto y la captación de 

ingresos del Instituto e informar al Director sobre el comportamiento del mismo.

- Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás 

documentos requeridos.
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- Proponer al Consejo la cancelación de cuentas incobrables.

- Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen a favor de la hacienda municipal.

- Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en 

materia hacendaria celebre el Instituto con el Estado.

- Proponer las transferencias del presupuesto en las partidas autorizadas, con base en 

las necesidades de operación del Instituto y conforme a la normatividad aplicable, bajo 

previo conocimiento del Director del Instituto.

- Formular conjuntamente con las demás áreas administrativas del Instituto, los 

programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios del 

Organismo, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, los programas de 

trabajo y le presupuesto respectivo.

- Ejecutar los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, arrendamientos, 

adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del Instituto, de acuerdo a la normatividad 

aplicable, bajo el previo conocimiento del Director del Instituto

- Ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios, arrendamientos, 

enajenaciones y servicios que requiera el Instituto, de acuerdo con la normatividad 

aplicable, previo conocimiento del Director del instituto.
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- Suscribir los contratos de adquisición de bienes, arrendamientos, contratación de servicios 

relacionados con la misma, con base en la normatividad aplicable, bajo su más estricta 

responsabilidad, mismos que deberá dar toda la información necesaria al  Director para su 

previo conocimiento.

- Tramitar los movimientos de alta, baja, cambios, permisos, comisiones y licencias del 

personal de confianza del Instituto, en términos de las disposiciones legales, procedimientos 

que deberá de informar previamente al Director.

- Promover y vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo entre el Instituto y 

el personal asignado a este, en coordinación con el Departamento Jurídico.

- Realizar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e 

inmuebles del Instituto, bajo su más estricta responsabilidad y deberá enterar al Director del 

instituto para su previo conocimiento.

- Participar en la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto.

- Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le encomiende el 

Consejo y/o Director del Instituto.
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DEPARTAMENTO JURÍDICO

Objetivo: Analizar, actualizar y elaborar la normatividad del Instituto, así como realizar los

actos jurídicos que requiera el Organismo. 
 

Funciones: De conformidad con la Ley que crea el Organismo Publico Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del 

Instituto, son facultades y obligaciones del Departamento Jurídico.

         Son facultades y obligaciones del Departamento Jurídico:

- Representar al Instituto ante autoridades laborales, administrativas, civiles, judiciales 

(penales), del fuero común, del fuero federal o el ámbito de competencia que se requiera o 

corresponda, con las facultades y atribuciones que les serán concedidas mediante poder 

para pleitos y cobranzas ante notario, que le otorgue el Consejo Municipal y/o el Director del 

Instituto y cuando así fuera deberá dar un informe justificado al Director del Instituto.
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- Atender citatorios, demandas, juicios, recursos, amparos en las materias especificadas en la 

clausula que antecede  y demás requerimientos de autoridades diversas, que emitan o se 

instauren con relación y en contra del Instituto y su personal con motivo de sus facultades y 

atribuciones inherentes del Instituto, así como interponer todos los escritos, demandas, juicios, 

recursos, amparos que se requieran para proteger el interés jurídico y patrimonio del Instituto y 

cuando así fuera deberá rendir un informe previo y posterior al Director del Instituto.

- Atender los asuntos jurídicos en los que tenga injerencia el Instituto.

- Asistir jurídicamente al personal del Instituto en las diligencias de carácter judicial, sobre 

asuntos inherentes al Instituto.

- Elaborar o validar los proyectos de ordenamientos e instrumentos jurídicos   administrativos

que suscriba el Instituto y someterlos a la consideración del Director del Instituto  para su 

valoración y justificación, para que los mismos sean aprobados por el Consejo del Instituto.

- Elaborar contratos individuales de trabajo entre el Instituto y el personal de confianza,

cuando así se requieran bajo los lineamientos de la Subdirección de Administración y 

Finanzas y someterlos a la consideración del Director del Instituto para su valoración y 

aprobación.
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- Compilar y difundir entre el personal del Instituto, los ordenamientos e instrumentos jurídicos 

y administrativos que tengan relación con el desarrollo de sus funciones.

- Proponer al Subdirector de Administración y Finanzas, lineamientos, políticas y criterios de 

carácter jurídico que permitan regular las relaciones laborales entre el Instituto y el personal de 

confianza, criterios que deberá hacer del previo conocimiento del Director del Instituto para su 

valoración y aprobación. 

- Participar en la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto

- Crear las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre el Consejo del Instituto, 

mismas que someterá previamente a consideración del Director del Instituto para su 

aprobación.

- Participar en la elaboración de las actas que se requieran para beneficio de las actividades 

en el Instituto, todo ello bajo las indicaciones del Director del Instituto.

- Participar en los diversos comités del IMCUFIDENE que se requieran para un mejor trabajo 

Institucional, todo ello bajo las indicaciones del Director del Instituto. 

- Participar como enlace o servidor público habilitado cuando así se lo confiera el Director del 

Instituto, ante las diversas instancias y áreas del H. Ayuntamiento.
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- Elaborar los reglamentos inherentes al Instituto, para mejorar las actividades y funciones que 

se realizan, mismos que serán valorados previamente por el Director del Instituto para que los 

mismos sean aprobados por el Consejo del Instituto.

- Elaborar los manuales que se requieran, verbigracia, (DE ORGANIZACIÓN, DE 

PROCEDIMIENTOS, etc.,) para un mejor trabajo institucional, mismos que deberán ser 

previamente valorados por el Director del instituto, para ser aprobados por el Consejo del 

Instituto.

- Recibir todo tipo de capacitación como cursos, diplomados, conferencias, talleres, etc.

Inherentes a las facultades y obligaciones del Departamento jurídico. 

- Las demás que le confieren la legislación del Instituto y aquellas que le encomiende el 

Consejo y/o Director del Instituto.
 

CONTRALORÍA INTERNA

Objetivo: Apoyar la función del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, a

través de la fiscalización de la gestión administrativa; la vigencia sobre el cumplimiento de las 

obligaciones y el apego a la legalidad de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 

el control y seguimiento de los objetivos establecidos en los programas de trabajo; a fin de promover 

el mejoramiento de la gestión de los mismos, coadyuvando a la elevación de sus niveles de 

eficiencia, eficacia y productividad.
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Funciones: De conformidad con la Ley crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Reglamento Interno del Instituto, 

son facultades y obligaciones de la Contraloría:

- Fiscalizar la función pública y el ejercicio del gasto; conforme a los ordenamientos y 

disposiciones aplicables en la materia.

- Realizar inspecciones, evaluaciones, auditorías, verificaciones o acciones de vigilancia en 

las diferentes áreas del Instituto, para efecto de emitir las observaciones y 

recomendaciones con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el 

cumplimiento de los programas, proyectos, acciones y objetivos respectivos, en sus 

programas, todo ello previo conocimiento del Director del Instituto, para el cumplimiento de 

dichas funciones, el Contralor Interno podrá comisionar al personal necesario adscrito al 

área para que funja como notificador, inspector y/o auditor comisionado;

- Informar al Director del Instituto y al Presidente Municipal sobre el resultado de las 

evaluaciones, inspecciones y auditorías practicadas a las áreas administrativas del 

Instituto;

- Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones emitidas por 

autoridades superiores fiscalizadoras, respecto de las áreas administrativas del Instituto;

.
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- Promover y participar en la modernización de los sistemas y procesos de trabajo del 

Instituto a efecto de mejorar el cumplimiento de sus programas y proyectos institucionales; 

- Difundir entre el personal del Instituto las disposiciones en materia de control que incidan 

en el desarrollo de sus labores;

- Participar en la Integración de Comités, así como desempeñar las comisiones y funciones 

especiales que le designe los demás ordenamientos legales aplicables al Instituto; previo 

conocimiento del director del instituto.

- Participar en el protocolo de los actos de Entrega-Recepción, sean por mandado de Ley o 

intermedia, de las áreas administrativas que integran al Instituto, con excepción de la 

Dirección, toda vez que es atribución de la Contraloría Municipal el participar en ella;

- Tramitar las Constancias de no Inhabilitación de los servidores públicos adscritos al 

Instituto;

- Promover y verificar que los servidores públicos adscritos al Instituto cumplan con la 

obligación de presentar oportunamente su declaración de situación patrimonial y de 

conflicto de intereses, en términos de la Ley de la materia.
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- Recibir las denuncias que se presenten en relación con el desempeño de los servidores 

públicos del Instituto y particulares vinculados, y turnarlas al servidor público con funciones de 

investigación en los términos previstos en la Ley de la materia; lo anterior con conocimiento del 

Director del Instituto bajo su estricta responsabilidad;

- Dar seguimiento a los procedimientos de responsabilidad administrativa conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás 

ordenamientos legales aplicables, a través del servidor público adscrito a esta Contraloría, lo 

anterior con conocimiento del Director del Instituto bajo su estricta responsabilidad; así como 

recibir los informes que les sean presentados por los servidores públicos asignados como 

titulares de la unidad de  investigación, substanciación y resolución.

- Ejercer excepcionalmente por falta de personal asignado la función resolutoria en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas no graves, de acuerdo a la Ley de 

la materia; sin contravenir lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios, lo anterior con conocimiento del Director del Instituto bajo su 

estricta responsabilidad; para el cumplimiento de dicha función, el Contralor Interno podrá 

habilitar al personal adscrito para que funja como notificador de las actuaciones y/o 

resoluciones que al efecto emita;
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- Aplicar sanciones y medios de apremio que estén dentro de su competencia de acuerdo 

con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y 

demás ordenamientos legales aplicables, lo anterior con conocimiento del Director del 

Instituto bajo su estricta responsabilidad; previa la sanción o medio de apremio.

- Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las partes, en 

términos de la Ley de la materia, así como dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones 

que emita el Tribunal de Justicia Administrativa que sean de su competencia, lo que deberá 

hacer del conocimiento del Director del Instituto de manera inmediata.

- Informar al Director del instituto el avance de los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, con independencia de la etapa en que se encuentren.

El servidor público que efectué la función como titular de la Unidad de Investigación en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa competentes al Instituto, además de las que le 

otorga la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios tendrá las 

siguientes atribuciones:
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- Recibir las denuncias que le fueren turnadas por el Contralor Interno del Instituto, e 

investigar las presuntas faltas administrativas cometidas por los servidores públicos 

adscritos al Instituto y particulares vinculados; 

- Determinar la procedencia e improcedencia, según sea el caso, para conocer de las 

denuncias que le sean turnadas, así como especificar si es o no competencia del Órgano 

Interno de Control la atención y seguimiento de las mismas, conforme los datos e indicios 

relacionados, para lo cual deberá emitir el acuerdo correspondiente;

- Efectuar investigaciones, así como visitas de verificación, acciones encubiertas y usuario 

simulado, previa autorización del Contralor Interno del Instituto, con apego a lo previsto en 

el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;

- Requerir a las personas físicas o jurídicas colectivas, públicas o privadas, que sean 

sujetos de investigación, la documentación e información necesaria para el esclarecimiento 

de los hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas, para lo 

cuál, podrá fungir como notificador habilitado de sus propias actuaciones, resoluciones y/o 

medidas de apremio que al efecto emita durante el desarrollo de la investigación; 
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- Aplicar las medidas de apremio contempladas en la Ley de la materia, para el 

cumplimiento de sus determinaciones. En el caso de imposición de multa económica, 

deberá notificar la misma al titular de la Subdirección de Administración y Finanzas del 

Instituto, a fin de que este proceda a realizar el cobro de la misma, quien a su vez deberá 

informar de su cumplimiento dentro del término perentorio que se fije para ello.  

- Analizar los hechos e información recabada, determinar la existencia o inexistencia de 

actos u omisiones que la Ley de la materia señale como faltas administrativas, así como, 

calificar si se configuran como graves o no graves;

- Elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa, especificando la narración 

lógica y cronológica de los hechos, así como las pruebas ofrecidas y la fracción que se 

imputa,  turnándola al servidor público encargado de la Substanciación a efecto de que 

éste inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente;

- Solicitar el auxilio y colaboración de las demás áreas del instituto para el cumplimiento de 

sus funciones;

- Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así como, atender los 

requerimientos que este le solicite;
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- Expedir copias certificadas de las constancias y actuaciones que emita y obren en el 

expedientillo de investigación, o requerimiento de autoridad competente que funde y motive 

la causa del pedimento.

- Las que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios y demás ordenamientos y disposiciones aplicables.

El servidor público que efectúe la función como titular de la unidad de substanciación en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa competentes al Instituto, tendrá las siguientes 

atribuciones:

- Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 

admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la emisión del 

acuerdo de admisión de pruebas, cuando se trate de faltas administrativas no graves. Por 

lo cu´qal podrá fungir como notificador habilitado de sus propias actuaciones, resoluciones 

y/o medidas de apremio que al efecto emita durante el procedimiento;

- Prevenir al servidor público encargado de la función investigadora para que subsane las 

omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en dicho informe en términos de 

la Ley respectiva
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- Integrar los expedientes relacionados con la presunta responsabilidad administrativa en

términos de la Ley respectiva;
 
 

- Imponer las medidas de apremio y/o cautelares previstas en la Ley de la materia y, en su 

caso, la suspensión de las mismas. En el caso de imposición de multa económica, deberá 

notificar la misma al titular de la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto, a 

fin de que este proceda a realizar el cobro de la misma, quien a su vez deberá informar de 

su cumplimiento dentro del término perentorio que se fije para ello.  

- Emplazar al presunto responsable y citarlo para que comparezca personalmente a la 

celebración de la audiencia inicial, señalándole con precisión el día, lugar y hora en que 

tendrá verificativo, así como hacerle saber sus derechos, y citar a las demás partes que 

deban concurrir al procedimiento; 

- Desahogar la audiencia inicial en los términos de la Ley de la materia, acordar la 

recepción y el desahogo de las pruebas ofrecidas por la parte, así como recibir sus 

alegatos, en caso de infracciones no graves;
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- Turnar el expediente, en caso de faltas administrativas no graves, al Contralor Interno del 

Instituto para su resolución; o en su caso, al servidor público asignado como autoridad 

resolutora para efectos de que resuelva conforme a derecho;
 

- Remitir, previo conocimiento del Contralor Interno del Instituto, el original del expediente 

al Tribunal de Justicia Administrativa, cuando advierta que los hechos que se investigan 

constituyen una falta administrativa grave, debiendo notificar a las partes la fecha de su 

envío e indicándoles el domicilio del Tribunal encargado; lo anterior previo conocimiento del 

Director del instituto bajo su estricta responsabilidad.
 

- Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las partes, en 

términos de la Ley de la materia;
 

- Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así como atender los 

requerimientos que este le solicite;
 

- Expedir copias certificadas que sean requeridas por escrito debidamente fundado y 

motivado por las partes en el procedimiento, así como lo requieran autoridades federales, 

estatales o municipales.
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- Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, así como los ordenamientos y disposiciones aplicables.

El servidor público que efectúe la función como titular de la unidad de resolución en los 

procedimientos de responsabilidad administrativa competentes al Instituto, tendrá las siguientes 

atribuciones:

- Decretar el cierre de la instrucción de los expedientes que les sean turnados por la 

autoridad substanciadora;

- Valorar las pruebas ofrecidas por las partes y elaborar los proyectos de sentencia 

interlocutoria y/o definitivas, lo anterior con conocimiento del contralor interno y Director del 

Instituto bajo su más estricta responsabilidad; 
 

- Notificar a las partes, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, a 

través del notificador habilitado adscrito al área, en caso de faltas no graves;
 

- Aplicar sanciones y medidas de apremio que estén dentro de su competencia de acuerdo 
con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás 
ordenamientos aplicables, lo anterior con conocimiento del Director del Instituto bajo su 
estricta responsabilidad. 
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- En el caso de imposición de multa económica, deberá notificar la misma al titular de la 

Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto, a fin de que este proceda a realizar 

el cobro de la misma, quien a su vez deberá informar de su cumplimiento dentro del término 

perentorio que se fije para ello.  
 

- Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las partes, en 

términos de la Ley de la materia, así como dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones 

que emita el Tribunal de Justicia Administrativa que sean de su competencia. Lo anterior, 

con conocimiento del Contralor Interno y del Instituto;
 

- Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así como atender los 

requerimientos que este le solicite;
 

- Expedir copias certificadas que sean requeridas por escrito debidamente fundado y 

motivado por las partes en el procedimiento, así como lo requieran autoridades federales, 

estatales o municipales.
 

- Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, así como los ordenamientos y disposiciones aplicables.
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El presente Manual de Organización entrara en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 

Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y se ordena su publicación para su 

debido difusión y cumplimiento, para los efectos legales correspondientes.

Se abroga el Manual de Organización anterior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl 2013-2015.

Se instruye al Secretario Técnico del Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl, para que provea lo necesario, a fin de que se realice la publicación del 

presente Manual de Organización a través de los medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos 

y lo haga saber a las Autoridades, Instancias Deportivas y ciudadanía. Dado en las Instalaciones del 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el día tres de enero del año 2019.
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I. INTRODUCCIÓN.

El manual de procedimientos, es un instrumento que facilita el aprendizaje del 
personal, proporcionando la orientación que se requiere en las unidades 
administrativas; con el propósito de mejorar, orientar y conducir los esfuerzos 
del personal, para la realización de las tareas que se les han asignado 
auxiliándoles para el correcto cumplimiento de sus funciones y procesos de 
forma clara y sencilla. 

Una de las principales funciones del manual, es permitir que todas las tareas y 
procedimientos por área vinculada, así como, la información relacionada, sean 
totalmente confiables, con el fin de verificar los parámetros claves de los 
procedimientos, tomándolos como guía en cualquier proceso de verificación 
dando paso a los macroprocesos, procesos y procedimientos.

Dada la importancia que tiene el registro y control de los recursos del sistema, 
el presente manual integra los procedimientos que describen las actividades 
que desarrolla la estructura del IMCUFIDENE para el desempeño de las 
funciones asignadas a las áreas.

Con la adopción y manejo de los conceptos y elementos vertidos en este 
manual, se facilitará la realización de cada uno de los procedimientos,
contribuyendo con ello, a agilizar las funciones de quienes laboran en este 
Sistema, e incrementar su conocimiento del funcionamiento de dichas 
actividades administrativas.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl como 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Municipal, requiere 
contar con un manual acorde a las necesidades actuales donde los objetivos, 
acciones y programas a través de su contenido se den a conocer a la ciudadanía 
y cuyos resultados tiendan a satisfacer los objetivos que infieren a este Instituto.

Es por ello que en este Manual de Procedimientos nos permitirá detallar de 
manera puntual los procedimientos, acciones y servicios que se otorgan en este 
Instituto.

Este manual se encuentra debidamente relacionado con las facultades y 
obligaciones que otorga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, 
México mediante Decreto N° 202 de fecha 04 de Noviembre del año 2010, así 
mismo guarda estrecha vinculación con el Reglamento Interno y el Manual de 
Organización de este Instituto.
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Por todo ello el Manual de Procedimientos del Instituto se precisarán los trámites 
y servicios que se otorgan a fin de mejorar la relación entre la administración, el 
servidor público  y la ciudadanía.

Para su consecución y gestación fue primordial la información otorgada por las 
diversas áreas que conforman el IMCUFIDENE correspondientes a las diversas 
acciones, servicios, actividades y tramites correspondiente e inherentes al área 
de responsabilidad a su cargo, en ese sentido este manual nos permitirá 
impulsar de manera importante las acciones tendientes a la mejora de la cultura 
física, deporte y recreación, sirviendo desde luego a todos los grupos sociales sin 
excepción alguna, tomando en cuenta su edad y circunstancias particulares. 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL

- Establecer los procedimientos de las acciones, servicios, 
actividades y trámites que otorga este Instituto.

- Establecer el flujo de mecanismos que permitan verificar y 
supervisar el cumplimiento de los objetivos. 

- Informar a la ciudadanía y a los propios servidores públicos de las 
acciones, servicios, actividades y trámites que ofrece el 
IMCUFIDENE.

- Facilitar la información a través del desarrollo de los servicios y la 
diagramación de las áreas que integra el IMCUFIDENE.
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- Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, 
México.

- Código Administrativo del Estado de México.

- Código Financiero.

- Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Nezahualcóyotl, México

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios.

- Reglamento del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Nezahualcóyotl.

- Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte.

               - Reglamento de la Ley Cultura Física y Deporte del Estado de México.
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IV. MISIÓN, VISIÓN, VALORES

MISIÓN 

Promover, fomentar e incrementar los programas y acciones que nos lleven
al desarrollo de la cultura física, el deporte y la recreación, para mejorar la 
salud física y mental y como consecuencia mejorar la calidad de vida de la 
población.

             
VISIÓN

Que la ciudadanía en Nezahualcóyotl tengan acceso a los diversos servicios 
y actividades que presta el Instituto, con el esfuerzo conjunto lograremos que 
el Instituto y el Deporte sean para todos.

VALORES

 Calidad humana.
 Eficacia.
 Honradez.
 Respeto.
 Responsabilidad.
 Transparencia.
 Compromiso.
 Humildad.
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IV. MISIÓN, VISIÓN, VALORES

MISIÓN 

Promover, fomentar e incrementar los programas y acciones que nos lleven
al desarrollo de la cultura física, el deporte y la recreación, para mejorar la 
salud física y mental y como consecuencia mejorar la calidad de vida de la 
población.

             
VISIÓN

Que la ciudadanía en Nezahualcóyotl tengan acceso a los diversos servicios 
y actividades que presta el Instituto, con el esfuerzo conjunto lograremos que 
el Instituto y el Deporte sean para todos.

VALORES

 Calidad humana.
 Eficacia.
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V.  OBJETIVOS DEL INSTITUTO

 Integrar a todos los sectores de la ciudadanía en actividades de cultura 

física, deportivas y recreativas.

 Velar por el interés superior del niño a través del deporte y la cultura 

física.

 Promover y ejecutar acciones y actividades a favor de las niñas, niños y 

adolescentes. 

 Orientar al mayor número de personas con discapacidad para que se 

integren a la sociedad a través de la cultura física, deporte y recreación.

 Detectar, canalizar, dar seguimiento y apoyar a prospectos deportivos de 

Alto Rendimiento.

 Implementar programas de Cultura Física y Deporte en todos los niveles 

escolares a través de las diversas áreas del Instituto.

 Actualizar el censo con los Espacios Públicos.

 Realizar los trámites jurídicos y administrativos para que el Instituto 

cuente con patrimonio propio.

 Efectuar programas de mejoramiento para aprovechar las instalaciones 

deportivas en el Municipio.

 Lograr la participación en los diversos eventos de los Organismos 

Deportivos en el Municipio.

 Fomentar la participación de la ciudadanía con programas de Cultura 

Física y Deporte.

 Incrementar los niveles competitivos de los equipos selectivos en sus 

diferentes disciplinas.

 Implementar el Programa de apoyos y estímulos a la Cultura Física y 

Deporte.
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 Difundir entre la ciudadanía la cultura física, deportiva y recreativa.

 Capacitar periódicamente a los instructores que participen en las

actividades del Instituto.

 Informar sobre los servicios y programas que el IMCUFIDENE ofrece a la 

ciudadanía.

 Regular las diversas actividades deportivas y recreativas por medio de la  

normatividad en materia de Cultura Física y Deporte.

 Facilitar a la ciudadanía la práctica deportiva integral y de calidad.
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V. ORGANIGRAMA

JUNTA DE CONSEJO

DIRECCION

COORDINACION 
JURIDICA

CONTRALORIA 
INTERNA

SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS

SUBDIRECCION DE 
CULTURA FISICA

SUBDIRECCION 
OPERATIVA

SUBDIRECCION DE 
PROMOCION 
DEPORTIVA

COORDINACION 
DEL DEPORTE EN 

ZONA NORTE

COORDINACION DE 
FUTBOL

COORDINACION DE 
ACTIVIDADES 

ARTISTICA

COORDINACION 
GENERAL DE 
ALBERCAS

COORDINACION 
DEL DEPORTIVO 

NEZAHUALCOYOTL

COORDINACION DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL

COORDINACION DE 
DEPORTE 

INCLUSIVO Y 
ADAPTADO

COORDINACION DE 
CENTRO ACUATICO 

REFORMA

COORDINACION DE 
CENTRO ACUATICO 

LA PERLA

COORDINACION DE 
CENTRO ACUATICO 
METROPOLITANO

COORDINACION DE 
CENTRO ACUATICO 

OLIMPICA

COORDINACION DE 
CENTRO ACUATICO 

VIRGENES

COORDINACION DE 
CENTRO ACUATICO 

ZONA NORTE

ORGANIGRAMA
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 

NEZAHUALCÓYOTL

UNIDAD DE 
SUBSTANCIACION

UNIDAD DE 
INVESTIGACION
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VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA

1. DIRECCIÓN

2. SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

3. SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

4. SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

5. SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

6. COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO

7. CONTRALORÍA INTERNA
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VIII. DESCRIPCIÒN SE SERVICIOS.

DIRECCIÓN

DEL 

IMCUFIDENE
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El Director del IMCUFIDENE cuenta con facultades y obligaciones que le permiten 
vigilar el cumplimiento de programas y objetivos del Instituto, tal y como lo 
establece el artículo 26 en su fracción II de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl, México.

Así mismo tiene la potestad más amplia que proceda de acuerdo a la normatividad 
que regula el Instituto para cumplir con sus facultades y atribuciones.

Vigila que cada área del Instituto cumpla con los programas, eventos, servicios, 
acciones y objetivos del Instituto y cumplimenta las disposiciones legales que 
regulan las funciones y facultades de cada una de las áreas que integran el 
IMCUFIDENE. Hace cumplir todo tipo de acuerdos que se requieran y regulen el 
funcionamiento del Instituto, vela también por el cumplimento de las disposiciones 
legales que regulan al Instituto y los acuerdos que se generen a efecto de 
recuperar, ordenar, preservar y mantener las instalaciones deportivas del Instituto.

Así mismo evalúa y autoriza proyectos, acciones y medidas, debidamente 
justificados en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas que integran 
el Instituto, que estas proponen su debida ejecución. 

Por otra parte las acciones, programas, metas, objetivos no contemplados son 
debidamente expuestas por el área que lo requiera de manera previa, para su 
valoración y aprobación, a efecto de que las áreas involucradas cumplan con la 
normatividad que se requiera.

Por último le corresponde presentar al Consejo Municipal para su aprobación, los 
proyectos de reglamento y sus modificaciones, así como los manuales de 
organización, de procedimientos, planes de trabajo y demás disposiciones 
administrativas y normativas necesarias para el cumplimiento de las facultades, 
obligaciones y atribuciones de las áreas que conforman el Instituto.
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SUBDIRECCIÓN 

DE CULTURA 

FÍSICA
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS: ZUMBA, KICKBOXING, BOX, KARATE, GIMNASIA ARTÍSTICA,
GIMNASIO, VOLEIBOL, ATLETISMO, BASQUETBOL, FUTBOL, YOGA, 
CROOS FIT, JAZZ, BALLET, FUTBOL PORTEROS Y NATACIÓN. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:

Integrar a todos los sectores de la ciudadanía en actividades de cultura física, 

deportivas y recreativas, velando siempre por el interés superior de los diferentes 

sectores a través del deporte y la cultura física. Motivándolos a participar en 

diferentes disciplinas deportivas. 

ALCANCE 

A toda la ciudadanía Nezahualcóyotlense.

RESPONSABLE 

Subdirección de Cultura Física

REFERENCIAS:

- LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
- REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FISICA Y DEPORTE. ARTICULO 31

RESPONSABILIDADES:

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL organizará, planeará, desarrollará, evaluará, regulará y 
fomentará la cultura física y el deporte, en coordinación con la participación de los 
sectores público, privado, social y educativo.

EL DIRECTOR DEBERÁ: Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas, 
debidamente justificados en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas 
que integran el Instituto, que estas propondrán para su debida ejecución.
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LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ: Planear, 
organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 
humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así como de los 
servicios generales necesarios para el funcionamiento del Instituto, todo ello bajo 
previo conocimiento del Director del Instituto.

LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FISICA DEBERÁ: Promover y crear las 
escuelas de iniciación y formación deportiva para incentivar la cultura física, la 
recreación y el deporte.

DEFINICIONES:

Municipio: Al de Nezahualcóyotl, Estado de México.

Instituto: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

Director: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl.

Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl.

Deportista: El individuo que practica uno o varios deportes de manera 
metodológica y constante.

Cultura Física: Es el conjunto de valores desarrollados en la educación física y el 
deporte.

INSUMOS:

Solicitud por oficio la autorización del director para aperturar nuevas disciplinas 

Informar a las áreas pertinentes sobre la creación de una nueva disciplina 
deportiva o recreativa dentro del instituto

Solicitud por oficio a la subdirección de administración y finanzas el considerar el 
pago correspondiente del nuevo profesor así como los materiales necesarios para 
dicha actividad 

RESULTADOS:

Se promueve y difunde la cultura física, la recreación y el deporte dentro del 
municipio 

POLÍTICAS:

-Acudir dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes

-El horario de atención es de 10 am a 4 pm 
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-Los costos pueden varias dependiendo las disciplinas 

-Deberán cumplir con la documentación requerida para su inscripción 

-Dar cumplimiento a lo señalado en los reglamentos según la disciplina que se 
elija.

DESARROLLO
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SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS: 
ZUMBA, KICKBOXING, BOX, KARATE, JAZZ, NATACIÓN, GIMNASIA 
ARTÍSTICA, GIMNASIO, VOLEIBOL, ATLETISMO, BASQUETBOL, FUTBOL, 
JAZZ, YOGA, BALLET Y FUTBOL PORTEROS.

CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

NO. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O DOCUMENTO

Dirección del 
IMCUFIDENE

1 El director del instituto revisa y posteriormente si es 
viable, autoriza la creación y apertura de la disciplina 
deportiva para beneficios de la ciudadanía.  

oficio

Subdirección de 
cultura física

2 El usuario solicita información para inscribirse a la 
actividad de su agrado.

convocatoria

Subdirección de 
cultura física

3 Recepción de dicha documentación en los 5 primeros 
días naturales de cada mes para su inscripción a dicha 
actividad (Copia de acta de nacimiento.

Copia de comprobante de domicilio (no mayor a 3 
meses).

Copia de identificación (IFE o INE vigente), en caso de 
ser menor de edad del padre o tutor.

Certificado médico expedido por una institución pública 
(no mayor a 15 días).

Subdirección de 
cultura física

4 Si el personal de la subdirección verifica que cumpla 
con los requisitos, el ciudadano realizara el llenado de la 
solicitud de inscripción, carta responsiva y aviso de 
privacidad, en caso de ser menor lo firma el padre o 
tutor. 

En caso de no cumplir con los requisitos se niega la 
inscripción, se da por terminado el trámite

solicitud de inscripción, carta 
responsiva y aviso de 
privacidad

Subdirección de 
cultura física

5 Costos: 

Futbol, yoga, jazz, Kick Boxing, karate, voleibol, 
entrenamiento funcional, basquetbol (EN SILLA DE 
RUEDAS), atletismo y box

Pagan 100 de inscripción y 50 de mensualidad

Zumba

Pagan 100 de inscripción y 100 de mensualidad

Gimnasio

Pagan 100 de inscripción y 150 de mensualidad 

Natación 

Pagan 350 de inscripción y 250 de mensualidad

Subdirección de 
cultura física

6 Personal de la subdirección realiza la credencial con la 
cual se identificará el ciudadano que quedo inscrito 
ingresa en termino máximo de 3 días en cumplimiento a 
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DIAGRAMACIÓN

la mejora regulatoria

Subdirección de 
cultura física

7 Se ingresa al listado de la actividad, para pasarle 
asistencia.

En caso de la disciplina de natación el trámite se 
realizara en la alberca correspondiente y a cargo del 
coordinador de dicha alberca

Subdirección de 
cultura física

8 Se le solicita credencial para ingresar y que cuente con 
su material necesario para realizar la actividad.

Subdirección de 
cultura física

9 Realiza su actividad y a continuación se retira.

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Se le solicita credencial 
para ingresar y que 

cuente con su material 
necesario para realizar la 

actividad. 

 

Personal de la 
subdirección realiza la 
credencial con la cual se 
identificará el ciudadano 
que quedo inscrito 
ingresa en termino 
máximo de 3 días en 
cumplimiento a la mejora 
regulatoria 

 

FIN 

Realiza su actividad y a 
continuación se retira. 

 

      
   

 

 

Se ingresa     
actividad,   
asistencia.  

 

Se ingresa al listado 
de la actividad, para 
pasarle asistencia. 

En caso de la 
disciplina de natación 
el trámite se realizara 
en la alberca 
correspondiente y a 
cargo del coordinador 
de dicha alberca 

INICIO 

El usuario solicita 
información para inscribirse 
a la actividad de su agrado.  

 
Recepción de dicha 
documentación en los 5
primeros días naturales de 
cada mes para su 
inscripción a dicha 
actividad. 

 
 Requisitos  

Copia de acta de nacimiento. 

Copia de comprobante de domicilio (no mayor a 
3 meses). 

Copia de identificación (IFE o INE vigente), en 
caso de ser menor de edad del padre o tutor. 

      
      

      
 

En caso de no cumplir con los 
requisitos se niega la 
inscripción, se da por terminado 
el trámite  

 

Personal de la 
subdirección 
verifica que cumpla 
con los requisitos    

 

El ciudadano realizara el 
llenado de la solicitud de 
inscripción, carta 
responsiva y aviso de 
privacidad en caso de ser 
menor lo firma el padre o 
tutor.  

 

ZUMBA, KICKBOXING, 
BOX, KARATE, JAZZ, 
NATACIÓN, GIMNASIA 
RÍTMICA, BASQUETBOL 
EN SILLA DE RUEDAS, 
GIMNASIO, VOLEIBOL, 
ATLETISMO, 
BASQUETBOL, FUTBOL, 
ENTRENAMIENTO 
FUNCIONAL. 

Costos:  

Futbol, yoga, jazz, Kick Boxing, karate, voleibol, 
entrenamiento funcional, basquetbol (EN SILLA 
DE RUEDAS), atletismo y box 

Pagan 100 de inscripción y 50 de mensualidad 

Zumba 

Pagan 100 de inscripción y 100 de mensualidad 

GIMNASIO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD CURSO DE VERANO.

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:

Actividades a favor de niños y niñas a partir de los 6 años hasta los doce años, 

por medio de actividades físicas y recreativas.

ALCANCE 

Niños y niñas de Nezahualcóyotl

RESPONSABLE 

Subdirección de Cultura Física

REFERENCIAS:

- LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
- REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FISICA Y DEPORTE ARTICULO 31
- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

RESPONSABILIDADES:

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL organizará, planeará, desarrollará, evaluará, regulará y 
fomentará la cultura física y el deporte, en coordinación con la participación de los 
sectores público, privado, social y educativo.
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EL DIRECTOR DEBERÁ: Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas, 
debidamente justificados en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas 
que integran el Instituto, que estas propondrán para su debida ejecución.
LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ: Planear, 
organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 
humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así como de los 
servicios generales necesarios para el funcionamiento del Instituto, todo ello bajo 
previo conocimiento del Director del Instituto.
LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FISICA DEBERÁ: Coordinar sus acciones con 
los sectores públicos, privado, social y educativo en la ejecución de programas y 
eventos de activación física y recreación, acciones que deberán ser bajo la 
supervisión del Director para valoración y aprobación. 
 
DEFINICIONES:

Curso de verano: Cursos educativos diseñados para ser realizados durante las 
vacaciones de verano

Monitores: Persona que tiene por oficio enseñar una técnica o actividad, en 
especial deportiva o cultural.

Medios de comunicación: Sistema técnico que sirve para informar a los miembros 
de una comunidad determinada.

Menores: Que no ha llegado a la edad adulta

Instituto: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

Director: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl.

Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl.

Cultura Física: Es el conjunto de valores desarrollados en la educación física y el 
deporte.

INSUMOS:

Solicitud por oficio la autorización del director para efectuar dicho programa 

Informar a las áreas pertinentes sobre el programa y la duración del mismo 

Solicitud por oficio a la subdirección de administración y finanzas el recurso 
material y humana para la realización del mismo 
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Realizar junta con el personal de estructura así como los que funjan como 
monitores en este periodo 

RESULTADOS:

Se promueve y difunde la cultura física, la recreación y el deporte dentro del 
municipio 

POLÍTICAS:

-Acudir durante el periodo de inscripciones para el curso 
-El horario de atención es de 10 am a 4 pm 
-cubrir la cuta de inscripción  
-Deberán cumplir con la documentación requerida para su inscripción 

DESARROLLO
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD CURSO DE VERANO. CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

Dirección del 
IMCUFIDENE 1

Elaboración del proyecto y presentación 
del mismo ante la Dirección y 
Subdirecciones del instituto para su 
aprobación. 

Dirección del 
IMCUFIDENE 2

Presentar el proyecto ante el Presidente 
Municipal y las autoridades pertinentes 
para su autorización y solicitar la 
colaboración de las diferentes áreas.

subdirección de 
cultura física 3 Estructurar y organizar el proyecto. 

Comunicación social 4 Realizar la promoción de la actividad por 
medios impresos, electrónicos.

Coordinación jurídica 5
Se realiza la selección del personal que 
estará como monitores en cuidado de los 
menores. 

subdirección de 
cultura física 6

Dar informes al usuario de los requisitos 
que tienen que contar para poder realizar 
la inscripción a los menores al curso.
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subdirección de 
cultura física 7

Si el personal de la subdirección verifica 
que cumpla con los requisitos se realiza la 
credencial con la cual se identificará el 
ciudadano que quedo inscrito ingresa en 
termino máximo de 3 días en cumplimiento 
a la mejora regulatoria y en caso de no 
cumplir con los requisitos se niega la 
inscripción, se da por terminado el trámite 

subdirección de 
cultura física 8 Las fichas de depósito son enviadas a la 

subdirección de administración y finanzas. 

subdirección de 
cultura física 9

Se asigna grupo a los menores conforme a 
su edad y se les presenta a los padres o 
tutores quien será el encargado de grupo y 
la subdirección de cultura física gira oficio 
al a dirección para que esta a su vez 
realice una reunión de estructura para 
asignar los trabajos y actividades a realizar 
de todos los servidores públicos el día del 
evento.

Oficio

subdirección de 
cultura física 10

Se realiza la inauguración y el ingreso de 
los menores a las instalaciones 
identificándose con la credencial de 
inscripción al curso. 

subdirección de 
cultura física 11

El menor realiza su actividad y al concluir 
se le entrega al padre o tutor y se retiran 
de las instalaciones.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO

DIAGRAMACIÓN



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

676

  
 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”. 
 

26 
 

 

 

Se realiza la inauguración y 
el ingreso de los menores a 
las instalaciones 
identificándose con la 
credencial de inscripción al 
curso.  

 

Personal de la 
subdirección realiza la 
credencial con la cual se 
identificará el ciudadano 
que quedo inscrito 
ingresa en termino 
máximo de 3 días en 
cumplimiento a la mejora 
regulatoria 

 
Se asigna grupo a los 
menores conforme a su 
edad y se les presenta a 
los padres o tutores quien 
será el encargado de grupo    

 

El menor realiza su 
actividad y al concluir se le 
entrega al padre o tutor y 
se retiran de las 
instalaciones.   

 
FIN 

Las fichas de depósito 
son enviadas a la 
subdirección de 
administración y finanzas.  

 

La subdirección de cultura 
física gira oficio al a 
dirección para que esta a 
su vez realice una reunión 
de estructura para asignar 
los trabajos y actividades a 
realizar de todos los 
servidores públicos el día 
del evento. 

 

INICIO 

Elaboración del proyecto y 
presentación del mismo 
ante la Dirección y 
Subdirecciones del instituto 
para su aprobación.  

 
Presentar el proyecto ante 
el Presidente Municipal y 
las autoridades pertinentes 
para su autorización y 
solicitar la colaboración de 
las diferentes áreas. 

 
Realizar la promoción de la 
actividad por medios 
impresos, electrónicos. 

 
Se realiza la selección del 
personal que estará como 
monitores en cuidado de 
los menores.  

                         

 
Dar informes al usuario de 
los requisitos que tienen 
que contar para poder 
realizar la inscripción a los 
menores al curso.   

 

Personal de la 
subdirección verifica 
que cumpla con los 

requisitos 

 NO 

En caso de no cumplir 
con los requisitos se 
niega la inscripción, se da 
por terminado el trámite  

 

copia de acta de nacimiento                                                                   
copia de comprobante de domicilio  
(no mayor a 3 meses)              
copia de identificación IFE o INE
vigente)certificado médico 
expedido por una institución pública 
(no mayor a 15 días)DIF,
Desarrollo Social, IMSS, ISSSTE, 
Cruz Roja, instituciones ubicadas 
dentro de este municipio “no se 
aceptará de particular o similar”2 
fotografías tamaño infantil 
(actuales)comprobante de pago: un 
menor $300.00 dos menores 
$500.00 pesos y 600 por tres 
menores                                                                                        
no. de cuenta 0421603747 Banorte                                                       
Instituto de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl . 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

TORNEO DE FUTBOL APERTURA Y CLAUSURA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:

Motivar a la ciudadanía a la práctica deportiva con el fin de conservar la salud 
física y mental, a través del futbol como disciplina deportiva. En este torneo se 
premiara a los primeros 3 lugares por su esfuerzo, disciplina y compromiso 
demostrado durante el torneo.   

ALCANCE 

Adolescentes y adultos de sexo masculino 

RESPONSABLE 

Subdirección de Cultura Física 

REFERENCIAS:

- LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
- REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FISICA Y DEPORTE ARTICULO 31
- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
-

RESPONSABILIDADES

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL organizará, planeará, desarrollará, evaluará, regulará y 
fomentará la cultura física y el deporte, en coordinación con la participación de los 
sectores público, privado, social y educativo.
EL DIRECTOR DEBERÁ: Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas, 
debidamente justificados en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas 
que integran el Instituto, que estas propondrán para su debida ejecución.
LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ: Planear, 
organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 
humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así como de los 
servicios generales necesarios para el funcionamiento del Instituto, todo ello bajo 
previo conocimiento del Director del Instituto.
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LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FISICA DEBERÁ: Planear, promover, difundir 
y realizar eventos de activación física y recreativa, bajo el conocimiento y 
autorización del Director del Instituto.

DEFINICIONES

Torneo: Conjunto de pruebas en que una serie de contrincantes compiten por 
conseguir el triunfo, especialmente en materia de deportes y juegos.

Reglas: Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la correcta 
realización de una acción o el correcto desarrollo de una actividad.

Medios de comunicación: Sistema técnico que sirve para informar a los miembros 
de una comunidad determinada.

Menores: Que no ha llegado a la edad adulta

Instituto: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

Director: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl.

Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl.

Cultura Física: Es el conjunto de valores desarrollados en la educación física y el 
deporte.

INSUMOS

Solicitud por oficio la autorización del director para llevar a cabo dicho evento

Organizar con los profesores de futbol la estructura del torneo

Realizar junta previa con los representantes de los equipos 

Solicitar por oficio a la sub. De administración y finanzas los recursos materiales y 
humanos 

RESULTADOS

Se promueve y difunde la cultura física, la recreación y el deporte dentro del 
municipio 

POLÍTICAS: 
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-Acudir durante el periodo de inscripciones 
-El horario de atención es de 10 am a 4 pm 
-cubrir la cuota de inscripción y arbitrajes  
-Deberán cumplir con la documentación requerida para su inscripción

DESARROLLO 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TORNEO DE FUTBOL 

APERTURA Y CLAUSURA CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

Dirección del 
IMCUFIDENE 1

Elaboración del proyecto y presentación del 
mismo ante la Dirección del instituto para su 
aprobación.

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 2 Estructurar y organizar el proyecto (torneo).

Comunicación social 3

Una vez aprobado el proyecto se realiza 
convocatoria y posteriormente se difunde en 
redes sociales 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 4

Se realiza una junta previa con todos los 
representantes de equipos interesados en 
participar en el torneo, para que conozcan las 
reglas generales. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 5

Los equipos deberán cumplir con requisitos 
mínimos para poder participar uno de ellos es el 
costo de inscripción y pagos de arbitrajes. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 6 Una vez inscritos los equipos se estructura el 

torneo y se programan los partidos. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 7

Los partidos se llevan a cabo cada ocho días 
(domingos) en las instalaciones del 
IMCUFIDENE. Duración de los juegos es de 1 
hora. Se desarrolla el torneo de apertura. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 8

Se solicita apoyo a Subdirección de 
administración y finanzas para premiación del 
torneo (Trofeos, medallas y reconocimientos), 
Se premia a los 3 primeros lugares con:

1er lugar: trofeo, dinero y medallas, 2do lugar: 
trofeo, dinero y reconocimiento, 3er lugar: 
reconocimiento
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Dirección 9

Una vez obtenidos los resultados de las 
jornadas se programa la final y semifinal, evento 
de clausura en las instalaciones del 
IMCUFIDENE y de la mano del director. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO

 

DIAGRAMACIÓN

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

EVENTOS DEPORTIVOS COMPETITIVOS

Elaboración del 
proyecto y presentación 
del mismo ante la 
Dirección del instituto 
para su aprobación. 

INICIO 

Una vez inscritos los 
equipos, se estructura el 

torneo y se programan los 
partidos.  

 

Los partidos se llevan a 
cabo cada ocho días 
(domingos) en las 
instalaciones del 
IMCUFIDENE. Duración de 
los juegos es de 1 hora. Se 
desarrolla el torneo de 

 

Se realiza una junta 
previa con todos los 
representantes de 

equipos interesados en 
participar en el torneo, 
para que conozcan las 

reglas generales. 

Se solicita apoyo a 
Subdirección de 

administración y finanzas 
para premiación del torneo 

(Trofeos, medallas y 
reconocimientos), Se 

premia a los 3 primeros 
lugares. 

Una vez aprobado el 
proyecto se realiza 

convocatoria y 
posteriormente se 

difunde  

 

Redes sociales, 
carteles, perifoneo 
y volantes.  

Los equipos deberán 
cumplir con requisitos 
mínimos para poder 
participar uno de ellos es el 
costo de inscripción y 
pagos de arbitrajes. 

Fin 

Una vez obtenidos los 
resultados de las 
jornadas se programa la 
final y semifinal, evento 
de clausura en las 
instalaciones del 
IMCUFIDENE y de la 
mano del director. 

En caso de no cumplir 
con los requisitos se 
niega la inscripción o 
se da de baja al 
equipo.  

Estructurar y organizar 
el proyecto (torneo 
interno). 

Se premia a los 3 
primeros lugares con: 

1ER LUGAR 

TROFEO 

DINERO 

MEDALLAS 

2DO LUGAR 

TROFEO 

DINERO 

RECONOCIMIENTO 

3ER LUGAR  

RECONOCIMIENTOS 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:

Atreves de sanas competencias y eventos deportivos se pretende involucrar a la 
ciudadanía en un ambiente sano y familiar. 

Impulsando a todos los sectores de la población a participar.

ALCANCE

Niños, adolescentes, adultos, adultos mayores 

RESPONSABLE 

Subdirección de Cultura Física 

REFERENCIAS

- LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
- REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FISICA Y DEPORTE ARTICULO 31
- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

RESPONSABILIDADES

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL organizará, planeará, desarrollará, evaluará, regulará y 
fomentará la cultura física y el deporte, en coordinación con la participación de los 
sectores público, privado, social y educativo.
EL DIRECTOR DEBERÁ: Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas, 
debidamente justificados en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas 
que integran el Instituto, que estas propondrán para su debida ejecución.
LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ: Planear, 
organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 
humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así como de los 
servicios generales necesarios para el funcionamiento del Instituto, todo ello bajo 
previo conocimiento del Director del Instituto.
LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FISICA DEBERÁ: Planear, promover, difundir 
y realizar eventos de activación física y recreativa, bajo el conocimiento y 
autorización del Director del Instituto.

DEFINICIONES
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Eventos deportivos competitivos: se refiere a rallys deportivos, mega clases de 
zumba, torneo de box, copa de natación, copa de gimnasia, competencia de 
karate competencia de fisicoculturismo y activaciones físicas.

Proyecto: Idea de una cosa que se piensa hacer y para la cual se establece un 
modo determinado y un conjunto de medios necesarios.

Medios de comunicación: Sistema técnico que sirve para informar a los miembros 
de una comunidad determinada.

Instituto: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

Director: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl.

Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl.

Cultura Física: Es el conjunto de valores desarrollados en la educación física y el 
deporte.

INSUMOS

Solicitud por oficio la autorización del director para llevar a cabo dicho evento

Organizar, planear, estructurar el evento y la logística correspondiente

Realizar junta previa con las áreas y el personal que interviene en la realización 
del mismo

Solicitar por oficio a la sub. De administración y finanzas los recursos materiales y 
humanos 

RESULTADOS

Se promueve y difunde la cultura física, la recreación y el deporte dentro del 
municipio 

POLÍTICAS
-Acudir durante el periodo de inscripciones 
-El horario de atención es de 10 am a 4 pm 
-cubrir la cuota de inscripción según sea el caso
-Deberán cumplir con la documentación requerida para su inscripción según sea el 
caso 

DESARROLLO



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

683

  
 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”. 
 

33 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EVENTOS DEPORTIVOS 
COMPETITIVOS CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

Dirección del 
IMCUFIDENE 1 Elaboración del proyecto y presentación del mismo 

ante la Dirección del instituto para su aprobación.

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 2 Estructurar y organizar el proyecto (EVENTOS 

DEPORTIVOS COMPETITIVOS).

Comunicación social 3

Una vez aprobado el proyecto se realiza 
convocatoria y posteriormente se difunde en redes 
sociales. Señalando el periodo de inscripciones así 
como costos según sea el caso

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 4

Se solicita a la subdirección de administración el 
apoyo con el material en relación al evento 
(premiación, jueces, recursos humanos, lunch, 
vehículos, etc.)

oficio

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 5

Teniendo el número de participantes se organiza la 
competencia de cuerdo a la disciplina (categorías, 
equipos)

Se genera base de datos. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 6

Se hace oficio dirigido a las distintas direcciones que 
componen el h. ayuntamiento solicitando el apoyo 
necesario para desarrollar el evento. oficio

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 7

Una vez autorizado y aprobado el recurso material y 
humano se reparten las actividades a todo el 
personal de apoyo. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 8

El día del evento todo realizan las tareas asignadas, 
para que no haya algún percance y sea un buen 
evento. Inauguración, desarrollo del evento y 
clausura. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO

DIAGRAMACIÓN
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

DESFILE DEPORTIVO CONMEMORANDO EL 20 DE NOVIEMBRE 
(REVOLUCIÓN MEXICANA)

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EVENTOS DEPORTIVOS COMPETITIVOS
CLAVE: 8723

Elaboración del 
proyecto y presentación 
del mismo ante la 
Dirección del instituto 
para su aprobación. 

INICIO 

Teniendo el número de 
participantes se organiza la 
competencia de cuerdo a la 
disciplina (categorías, equipos) 

    

Se hace oficio dirigido a las 
distintas direcciones que 
componen el h. 
ayuntamiento solicitando el 
apoyo necesario para 
desarrollar el evento.  

 

Señalando el periodo 
de inscripciones así 

como costos según sea 
el caso 

Una vez autorizado y 
aprobado el recurso 

material y humano se 
reparten las actividades a 
todo el personal de apoyo. 

 

Una vez aprobado el 
proyecto se realiza 

convocatoria y 
posteriormente se 

difunde  

 

Redes sociales, 
carteles, perifoneo 
y volantes.  

En caso de no cumplir con 
los requisitos se niega la 
inscripción y participación. 

Fin 

El día del evento todo 
realizan las tareas 
asignadas, para que no 
haya algún percance y 
sea un buen evento. 
Inauguración, desarrollo 
del evento y clausura. 

Se solicita a la 
subdirección de 
administración el apoyo 
con el material en 
relación al evento 

 

Estructurar y organizar 
el proyecto (torneo 
interno). 

Se premia a los 3 
primeros lugares con: 

1ER LUGAR 

TROFEO 

DINERO 

MEDALLAS 

2DO LUGAR 

TROFEO 

DINERO 

RECONOCIMIENTO 

3ER LUGAR  

RECONOCIMIENTOS 

 

Se da por terminado 
el procedimiento. 

(Premiación, jueces, 
recursos humanos, 
lunch, vehículos, etc.) 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

El principal objetivo de esta dinámica es honrar a los héroes y a la patria. Al 
mismo tiempo inculcar en los pequeños la importancia de estas fechas y el 
porqué de estas celebraciones.  

ALCANCE 

Niños, adolescentes, adultos, adultos mayores 

RESPONSABLE 

Subdirección de Cultura Física 

REFERENCIAS
- LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
- REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

FISICA Y DEPORTE ARTICULO 31
- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

RESPONSABILIDADES
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL organizará, planeará, desarrollará, evaluará, regulará y 
fomentará la cultura física y el deporte, en coordinación con la participación de los 
sectores público, privado, social y educativo.
EL DIRECTOR DEBERÁ: Evaluar y autorizar proyectos, acciones, medidas, 
debidamente justificados en aras de cumplimentar metas y objetivos de las áreas 
que integran el Instituto, que estas propondrán para su debida ejecución.
LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ: Planear, 
organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos 
humanos, personal de confianza, materiales y financieros, así como de los 
servicios generales necesarios para el funcionamiento del Instituto, todo ello bajo 
previo conocimiento del Director del Instituto.
LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FISICA DEBERÁ: Coordinar sus acciones con 
los sectores públicos, privado, social y educativo en la ejecución de programas y
eventos de activación física y recreación, acciones que deberán ser bajo la 
supervisión del Director para valoración y aprobación.

DEFINICIONES
Desfile: Se denomina desfile al acto de desfilar: avanzar en formación o en fila.
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Reunión: Acción de reunir o reunirse.
Medios de comunicación: Sistema técnico que sirve para informar a los miembros 
de una comunidad determinada.
Instituto: Al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.
Director: El Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl.
Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl.
Cultura Física: Es el conjunto de valores desarrollados en la educación física y el 
deporte.
 
INSUMOS
Solicitud por oficio la autorización del director para llevar a cabo dicho evento
Organizar, planear, estructurar el evento y la logística correspondiente en 
coordinación con escuelas, sector público y privado según sea el caso. 
Realizar junta previa con las áreas del h. ayuntamiento y el personal que 
interviene en la realización del mismo
Solicitar por oficio a la sub. De administración y finanzas los recursos materiales y 
humanos 
Solicitar por oficio a quien corresponda, se realicen las diligencias 
correspondientes para la correcta ejecución del evento 

RESULTADOS
Coordinar sus acciones con los sectores públicos, privado, social y educativo en la 
ejecución de programas y eventos de activación física y recreación, acciones que 
deberán ser bajo la supervisión del Director para valoración y aprobación.

POLÍTICAS
Se deberá llevar a cabo el 20 de noviembre.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EVENTOS DEPORTIVOS 
COMPETITIVOS 

CLAVE: 8723
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ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

Dirección del 
IMCUFIDENE 1 Elaboración del proyecto y presentación del mismo 

ante la Dirección del instituto para su aprobación.

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 2 Estructurar y planear la logística interna del desfile

Dirección del 
IMCUFIDENE 3

Una vez aprobado el proyecto se realiza una 
reunión con las diferentes áreas y direcciones del h. 
ayuntamiento, con el objetivo organizar y coordinar 
tiempos. 

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 4

Se solicita a la subdirección de administración el 
apoyo con el material en relación al evento 
(recursos humanos, lunch, vehículos, etc.)

oficio

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 5

Se realiza reunión con los profesores de cada 
disciplina para indicarles con cuanto tiempo van a 
contar, que dinámica van a hacer y checar detalles.  

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 6

Se hace oficio dirigido a las distintas áreas del 
IMCUFIDENE señalándoles en que actividad 
apoyaran antes, durante y después del evento. oficio

Subdirección de Cultura 
Física y Deporte 7

Durante el desfile se trabaja de la mano y en 
coordinación con las diferentes áreas del H. 
Ayuntamiento, apegados a lo planeado en las 
reuniones previas. 

Dirección del 
IMCUFIDENE 8

El día del evento realizan las tareas asignadas, para 
que no haya algún percance y sea un buen evento. 
el director del IMCUFIDENE realiza la clausura del 
evento

FIN DEL PROCEDIMIENTO

 

 
DIAGRAMACIÓN
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SUBDIRECCIÓN

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EVENTOS DEPORTIVOS COMPETITIVOS
CLAVE: 8723

Elaboración del 
proyecto y presentación 
del mismo ante la 
Dirección del instituto 
para su aprobación. 

INICIO 

Se hace oficio dirigido a las 
distintas áreas del IMCUFIDENE 
señalándoles en que actividad 
apoyaran antes, durante y 
después del evento.  

 

Durante el desfile se trabaja 
de la mano y en 
coordinación con las 
diferentes áreas del H.
Ayuntamiento apegado a lo 
planeado en las reuniones 
previas. 

Se solicita a la 
subdirección de 

administración el apoyo 
con el material en 
relación al evento 

El día del evento realizan 
las tareas asignadas, para 

que no haya algún 
percance y sea un buen 
evento. El director del 

IMCUFIDENE realiza la 
clausura del evento 

 

Una vez aprobado el 
proyecto se realiza 
una reunión con las 
diferentes áreas y 
direcciones del h. 

ayuntamiento, con el 
objetivo organizar y 
coordinar tiempos.  

 

Redes sociales, 
carteles, perifoneo 
y volantes.  

 

(Recursos humanos, 
lunch, vehículos, 
etc.) 

Fin 

Se realiza reunión con 
los profesores de cada 
disciplina para 
indicarles con cuanto 
tiempo van a contar, 
que dinámica van a 
hacer y checar detalles.   

Estructurar y planear la 
logística interna del 
desfile 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

689

  
 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”. 
 

39 
 

DE PROMOCIÓN 

DEPORTIVA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

CARRERAS ATLÉTICAS DE DISTANCIA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

690

  
 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”. 
 

40 
 

Implementar una mejora en los ámbitos sociales y de salud mediante eventos 
deportivos y recreativos.

ALCANCE

aplica a la dirección del IMCUFIDENE y a las aéreas de: la subdirección de 
promoción deportiva en la logística general , a la subdirección de administración y 
finanzas  encargada del presupuesto y las requisiciones materiales, así como a la 
población en general  beneficiada con los  eventos deportivos.

REFERENCIAS

Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México, Capitulo 
Segundo, articulo 9

RESPONSABILIDADES
La Subdirección de Promoción Deportiva es el área responsable de realizar las 
carreras atléticas de distancia.  

DEFINICIONES

Asociación deportiva: A la organización deportiva constituida en asociación civil, 
inscrita en el registro municipal, que puede agrupar ligas y clubes deportivos para 
participar en competencias oficiales y tener representación ante las autoridades 
deportivas.

Deporte: A la actividad física practicada individualmente o en grupo con fines 
competitivos, formativos o recreativos, que permiten el desarrollo físico, mental y 
social del individuo.

Deportista: Al individuo que practica de manera constante algún deporte

Club deportivo: A la organización deportiva que promueve la práctica de uno o 
más deportes a la que los deportistas de manera individual o en equipo pueden 
afiliarse.

INSUMOS:

• Documentos de identificación personal del participante
• Cedulas de inscripción debidamente llenada por el participante 
• Convocatoria 
• Requisiciones materiales para los eventos deportivos
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• Oficio de petición
• Oficio de certificación

RESULTADOS: participar en las carreras atléticas de distancia

POLITICAS: 
• Las bases y requisitos para los eventos deportivos estará sujetos a los 

términos que se indiquen en la convocatoria para cada evento.
• La realización del evento se llevara a cabo con la colaboración del personal 

de las distintas aéreas que conforman el IMCUFIDENE y por el personal 
contratado para dicho evento. 

MEDICIÓN 

NUMERO DE EVENTOS PROGRAMADOS/NUMERO DE EVENTOS 
REALIZADOS  X 100=PORCENTAJE DE TRIMESTRAL.

NUMERO DE EVENTOS PROGRAMADOS/NUMERO DE EVENTOS 
REALIZADOS  X 100=PORCENTAJE DE ANUAL

FORMATOS 

Cedulas de inscripción personalizada a cada evento deportivo.

Convocatorias personalizadas a cada evento.

Formatos de requisiciones materiales

Solicitudes de apoyo para deportistas y asociaciones.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CARRERAS ATLÉTICAS DE 
DISTANCIA CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

Dirección 1
Mediante una reunión con el Director del 
IMCUFIDENE Se valora la actividad y se 
acuerdan parámetros y fechas Para la realización.
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Coordinación de 
comunicación social 2 Se diseña y se lanza la convocatoria en redes 

sociales Convocatoria

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas
3 Se encarga de los pagos por servicios y de las 

Requisiciones materiales para el evento. 

Solicitud de petición, 
certificación y requerimientos 

materiales 

Subdirección de 
Promoción Deportiva 4 Realiza Las inscripciones de los participantes. Cedulas de inscripción 

Todas las Aéreas del 
IMCUFIDENE 5 Llevan a cabo la ejecución del la carrera atlética.

6 Fin del Procedimiento

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN
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Todas Las Aéreas que componen el IMCUFIDENE

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

INICIO 

Mediante una reunión se
valora y proyecta la 
actividad deportiva 

 

 
Se diseña y se lanza la 
convocatoria en redes 
sociales. 

Se encarga de los pagos 
por servicios y de las 
Requisiciones materiales 
para el evento. 

Realiza Las inscripciones 
de los participantes. 

A 

A 

Llevan a cabo la ejecución 
de la carrera atlética. 

FIN 
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APOYO PARA ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y DEPORTISTAS DE ALTO 
RENDIMIENTO.

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Promover, impulsar y dar continuidad a las acciones que permitan a los 
deportistas lograr el alto rendimiento.

ALCANCE
Aplica a la dirección del IMCUFIDENE y a las aéreas de: la subdirección de 
promoción deportiva en la logística general , a la subdirección de administración 
y finanzas  encargada del presupuesto y las requisiciones materiales, así como a 
la población en general  beneficiada con los apoyos deportivos.

REFERENCIAS
Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México. Capitulo 
Segundo, artículo 9.

RESPONSABILIDADES
La Subdirección de Promoción Deportiva es el área responsable de gestionar el 
apoyo para asociaciones deportivas y deportistas de alto rendimiento.

DEFINICIONES
Asociación deportiva: a la organización deportiva constituida en asociación civil, 
inscrita en el registro municipal. que puede agrupar ligas y clubes deportivos para 
participar en competencias oficiales y tener representación ante las autoridades 
deportivas.
Deporte: a la actividad física practicada individualmente o en grupo con fines 
competitivos, formativos o recreativos, que permiten el desarrollo físico, mental y 
social del individuo
Deportista: al individuo que practica de manera constante algún deporte
Club deportivo: a la organización deportiva que promueve la práctica de uno o 
más deportes a la que los deportistas de manera individual o en equipo pueden 
afiliarse

INSUMOS

• Documentos de identificación personal de los beneficiarios de los apoyos 
económicos y/o en especie.

• Requisiciones materiales y/o efectivo.
• Oficio de petición
• Oficio de certificación
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RESULTADOS

Se otorga un apoyo económico y/o en especie a las asociaciones deportivas y/o a 
los deportistas de alto rendimiento. 

POLITICAS

Los apoyos económicos y de otra índole que sean otorgados a las 
asociaciones deportivas y/o deportista de alto rendimiento, estarán sujetas 
a la disponibilidad presupuestal de esta subdirección. 

MEDICIÓN 

NUMERO DE EVENTOS PROGRAMADOS/NUMERO DE EVENTOS 
REALIZADOS  X 100=PORCENTAJE DE TRIMESTRAL.

NUMERO DE EVENTOS PROGRAMADOS/NUMERO DE EVENTOS 
REALIZADOS  X 100=PORCENTAJE DE ANUAL

FORMATOS 

Cedulas de inscripción personalizada a cada evento deportivo.

Convocatorias personalizadas a cada evento.

Formatos de requisiciones materiales

Solicitudes de apoyo para deportistas y asociaciones.

DESARROLLO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: APOYO PARA ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS Y DEPORTISTAS DE ALTO RENDIMIENTO CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

Dirección del 
IMCUFIDENE 1

Mediante una reunión con el Director del 
IMCUFIDENE Se valora los apoyos a las 

asociaciones y deportistas, y se determina el 
sector de oportunidad para dichos apoyos.

Subdirección de 
Promoción Deportiva 2

Canaliza a las asociaciones deportivas y 
deportista de alto rendimiento que son elegibles 
para recibir el apoyo y/o estímulo económico.

Oficio de Petición 

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas
3

Libera el presupuesto designado para el apoyo. Solicitud de petición, 
certificación y 

requerimientos materiales
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Subdirección de 
Promoción Deportiva 4

Hace Entrega el tipo de apoyo designado, a la 
asociación deportiva y/o deportista de alto 

rendimiento.
Factura.

5 Fin del procedimiento.

DIAGRAMACIÓN

 

 

INICIO 

Mediante una reunión se
valora y proyecta la 
actividad deportiva 

 

 
Canaliza a las 

asociaciones deportivas y 
deportista de alto 

rendimiento que son 
elegibles para recibir el 

apoyo y/o estimulo 
económico. 

 

 
Libera el presupuesto 

designado para el apoyo. 

 

 
Hace Entrega el tipo de 
apoyo designado, a la 

asociación deportiva y/o 
deportista de alto 

rendimiento. 

 

 

 
FIN 
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SUBDIRECCIÓN 

OPERATIVA
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DEL

REGISTRO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE (REMUDE)

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Contar con una base de datos confiable y actualizada a nivel municipal que 
sirva como soporte para la toma de decisiones, implementar e incrementar 
acciones y otorgar recursos económicos para el desarrollo de la cultura física y 
el deporte.

ALCANCE

Toda persona perteneciente a la comunidad deportiva de nuestro municipio sin 
importar edad, sexo o religión. 

REFERENCIA

Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl, México. Capitulo Cuarto. Artículo 40.

RESPONSABLE

La Subdirección Operativa del IMCUFIDENE  es el área responsable de 
inscribir a los deportistas al Registro Municipal de Cultura Física y Deporte 
(REMUDE) previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
convocatoria publicada en la página de Facebook.

El DIRECTOR DEL IMCUFIDENE, deberá:

Revisar y autorizar la convocatoria y deberá ser turnada a:

El Área de comunicación social para publicar la convocatoria  

La subdirección Operativa deberá de llevar acabo la revisión de documentación  
e inscripción al REMUDE
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DEL

REGISTRO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE (REMUDE)

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Contar con una base de datos confiable y actualizada a nivel municipal que 
sirva como soporte para la toma de decisiones, implementar e incrementar 
acciones y otorgar recursos económicos para el desarrollo de la cultura física y 
el deporte.

ALCANCE

Toda persona perteneciente a la comunidad deportiva de nuestro municipio sin 
importar edad, sexo o religión. 

REFERENCIA

Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl, México. Capitulo Cuarto. Artículo 40.

RESPONSABLE

La Subdirección Operativa del IMCUFIDENE  es el área responsable de 
inscribir a los deportistas al Registro Municipal de Cultura Física y Deporte 
(REMUDE) previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
convocatoria publicada en la página de Facebook.

El DIRECTOR DEL IMCUFIDENE, deberá:

Revisar y autorizar la convocatoria y deberá ser turnada a:

El Área de comunicación social para publicar la convocatoria  

La subdirección Operativa deberá de llevar acabo la revisión de documentación  
e inscripción al REMUDE
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7) 2 fotografías infantiles en blanco y negro o a color 

8) Escrito de manifiesto de decir la verdad, especificando la disciplina deportiva 
que practica 

9) Curriculum deportivo anexando evidencias fotográficas

RESULTADOS

El ciudadano queda inscrito  y se le otorga  un número de folio 

POLITICAS

1) Ser mayor de 7 años
2) La inscripción queda sujeta a la publicación de la convocatoria. 
3) Horario de atención de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 hrs. Y 15:00 a 

18:00 hrs.

MEDICION: NUMERO DE INSCRITOS MENSUALES                                                                                      

                                                                                                                      X 100= 
PORCENTAJES DE INSCRITOS 

                                                                                                                      
DURANTE DEL MES

                       NUMERO DE SOLICITUDES EXPEDIDAS 

DESARROLLO
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DEL REMUDE. CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O DOCUMENTO

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 1 Cada año se debe integrar una base de datos confiable y 

actualizada de la comunidad deportiva.

DIRECCIÓN DEL 
IMCUFIDENE 2

Se realiza reunión para su conocimiento y en su caso 
autorización. 

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 3 Realiza la convocatoria señalando las bases para poder formar 

parte de este registro. convocatoria
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SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS
4

Solicita a la subdirección de administración y finanzas mediante 
oficio la impresión de la convocatoria para su difusión dentro del 

territorio municipal.

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 5 Se realiza la difusión y publicación en Redes Sociales. redes sociales

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 6 Se inicia con el registro de acuerdo a las fechas y horarios 

establecidos.

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 7 Se finaliza el registro según las fechas señaladas.

DIRECCIÓN DEL 
IMCUFIDENE 8 Se hace de conocimiento mediante reunión los resultados 

obtenidos. escrito

Fin del Procedimiento

 

DIAGRAMACIÓN

 

 

Solicita a la subdirección de 
administración y finanzas 
mediante oficio la impresión 
de la convocatoria para su 
difusión dentro del territorio 
municipal. 

 
Se realiza la difusión y 
publicación en Redes 
Sociales. 

 

A principios de cada año se 
debe integrar una base de 
datos confiable y 
actualizada de la 
comunidad deportiva. 

INICIO 

Realiza la convocatoria 
señalando las bases para 
poder formar parte de este 
registro. 

 

FIN  

Se inicia con el registro de 
acuerdo a las fechas y 
horarios establecidos. 

 
Se finaliza el registro según 
las fechas señaladas. 

 

El ciudadano acude a las 
instalaciones a inscribirse  

 

Se realiza reunión para su 
conocimiento y en su caso 
autorización.  

Se hace de conocimiento 
mediante oficio los 
resultados obtenidos a la 
dirección del  instituto 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

DIFUSIÓN EN LAS REDES SOCIALES.

Objetivo del procedimiento

Aumentar la cantidad de  seguidores de nuestra página  y Mantener al tanto a 
la ciudadanía sobre el actuar del instituto. Así como de las actividades, eventos, 
programas de los que pueden formar parte. 

Alcance

La Dirección del IMCUFIDENE y a todas las ares que comprenden al instituto y 
a los solicitantes  a participar como seguidores de la página de Facebook del 
instituto.

Referencia 

Reglamento interno del instituto municipal de cultura física y deporte de 
Nezahualcóyotl en el Capítulo 30 fracción II

Responsable

Subdirección Operativa del IMCUFIDENE es el área de recabar la información 
para todas las actividades que se vayan a realizar las diferentes subdirecciones 
del instituto.

El área de comunicación social deberá de acudir a los eventos a tomar las
evidencias de las actividades, para posteriormente poder seleccionar y editar el 
material, para que sean  publicadas en la página. 

Definiciones

Usuario: (Persona) que usa habitualmente un servicio
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Red social: Página web en la que los internautas intercambian información 
personal y contenidos multimedia de modo que crean una comunidad de 
amigos virtual e interactiva.

Comunicación social: Acción y efecto de enviar y recibir mensajes 

Página web: es un documento o información electrónica capaz de contener 
texto, sonido, vídeo, programas, enlaces, imágenes y muchas otras cosas.

Facebook: Es una red social pensada para conectar personas, es decir, 
compartir información, noticias y contenidos audiovisuales con amigos y 
familiares. 

Insumos

1) Tener un teléfono inteligente o una laptop con internet

2) Tener Facebook

3) Buscar la página del instituto 

4) Dar line 

Resultados:

El ciudadano puede ver todas las publicaciones de nuestra página.

Dar

Políticas

Tener Facebook



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

704

  
 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”. 
 

54 
 

DESARROLLO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: DIFUSIÓN EN LAS REDES 
SOCIALES. CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

DIRECCIÓN DEL 
IMCUFIDENE 1

Se realiza reunión para su conocimiento y en su caso 
autorización de cualquier proyecto.

SUBDIRECCIÓN DE 
CULTURA FISICA Y/O 

PROMOCION 
DEPORTIVA

2
Asistir a los eventos, programas, actividades y 
competencias que organizan las distintas áreas del 
instituto

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 3 Recabar evidencia fotográfica y de video para mantener 

al tanto a la ciudadanía en las redes sociales

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 4 Seleccionar evidencias

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 5 Editar material seleccionado

DIRECCIÓN DEL 
IMCUFIDENE 6

Mediante una reunión se le informa ó muestra el material 
a publicar en las redes sociales a la dirección el 
IMCUFIDENE

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 7 Se publica la información para que el ciudadano este 

informado REDES SOCIALES (FACEBOOK

Fin del Procedimiento
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DIAGRAMACIÓN

 

 

 

 

 

 

 

Asistir a los eventos, 
programas, actividades y 
competencias que 
organizan las distintas
áreas del instituto 

 

INICIO 

FIN  

Recabar evidencia 
fotográfica y de video  

Seleccionar las evidencias  

Editar el material 
seleccionado 

 

Publicar la información para 
que el ciudadano este 
informado  

 

Mediante una reunión se le 
informa ó muestra el material 
a publicar en las redes 
sociales a la dirección el 
IMCUFIDENE 

Se realiza reunión para su 
conocimiento y en su caso 
autorización de cualquier 
proyecto.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

ELABORACIÓN DE MEMORIAS TÉCNICAS.

Objetivo del Procedimiento

Mantener y documentar todas las actividades que se  lleven  a cabo el instituto 
y sus áreas que lo conforman, a través de fichas técnicas así como su 
evidencia fotográfica correspondiente.

Alcance

Todos y cada uno de los deportistas que acudan a nuestros eventos, 
competencias, programas y actividades así como sus acompañantes

.

Referencia

Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física. Capítulo II.
Artículo 30 fracción VII, Artículo 31 fracción III y Artículo 32 fracción V.

Responsable

Subdirección Operativa del IMCUFIDENE elaborar y preservar las memorias 
técnicas del Instituto.

Subdirección de Cultura Física Y Subdirección de Promoción deportiva  
entregan el proyecto para la evaluación y seguimiento.

Dirección hará la revisión, aprobación del proyecto, para poder regresarlo al 
área correspondiente y llevar a cabo dicha actividad.

Subdirección Operativa deberá recabar oficios, fotografías, listas y realizar una 
breve reseña del evento. 
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Medición: 

Número (mensual, bimestral, semestral)
                 de eventos realizados 
                                                                                                       X
100=Porcentaje de eventos

          Numero de eventos  (mensual, bimestral, semestral)

                          de eventos solicitados

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE MEMORIAS 
TÉCNICAS. CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE ACT. NUM DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES
FORMATO O 
DOCUMENTO

DIRECCION DEL  
IMCUFIDENE 1 Revisa y aprueba que se lleve a cabo el 

programa y/o evento

SUB. DE CULTURA 
FISICA Y/O SUB. DE 

PROMOCION 
DEPORTIVA.

2
Elaboran ficha técnica del programa o 

evento y la envían a la sub. De 
administración y a la sub. Operativa.

escrito

SUB. DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANCAS 
3

De acuerdo a lo señalado en la ficha 
técnica prepara el material a utilizar, así 

como la convocatoria del programa o 
evento.

SUB. OPERATIVA 4 Difunde la convocatoria en las redes 
sociales medio electrónico

SUB. OPERATIVA 5 En coordinación con el área responsable 
se prepara la logística para dicho evento

SUB. OPERATIVA 6
Antes, durante y después del evento se 

recaba evidencias para realizar una 
memoria técnica.

Fin del Procedimiento
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DIAGRAMACIÓN
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE 

MEMORIAS TÉCNICAS. CLAVE: 8723

Dirección del 
IMCUFIDENE

CULTURA FÍSICA 
Y/O PROMOCIÓN 

DEPORTIVA

SUB. DE 
ADMINISTRACION 

Y FINANZAS
SUB. OPERATIVA

 

 

 

 

Antes, durante y después 
del evento se recaba 
evidencia para realizar una 
memoria técnica. 

De acuerdo a la ficha 
técnica prepara el material 
a utilizar, así como la 
convocatoria del evento. 

Se realiza reunión para la 
aprobación del programa 
y/o evento 

 

INICIO 

Envía ficha técnica a la 
Subdirección de 
Administración  y Finanzas 
así como a las 
Subdirección Operativa.  

Difunde la convocatoria en 
las Redes Sociales. 

FIN 

En coordinación con el área 
responsable, se prepara la 
logística para dicho evento. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS.

Objetivo del Procedimiento

Apoyar e impulsar a los talentos deportivos para que sigan encaminados y 
prosperando en el deporte.

Alcance

Deportistas de iniciación y desarrollo, entrenadores deportivos certificados y 
deportistas de  alto rendimiento.

Referencia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4. 

Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. Artículos 88 y 89.

Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física Y Deporte de 
Nezahualcóyotl. Artículos 25 fracción II, 30 fracción VIII, 40  y 43

Responsable

Subdirección Operativa del IMCUFIDENE elabora el proyecto de Estímulos 
Económicos  a Deportista  de Nezahualcóyotl.

Dirección revisa y aprueba el proyecto, para poder regresarlo al área 
correspondiente y llevar a cabo dicha actividad.

Subdirección Operativa publica en las redes sociales (Facebook) del 
IMCUFIDENE la convocatoria con fecha y requisitos.
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La comisión de Estímulos y Apoyos para la Cultura física y el Deporte de 
Nezahualcóyotl seleccionara y publicara la lista de los beneficiados; de igual 
forma los pasos  a seguir para la entrega de los incentivos.

Subdirección Operativa deberá recabar oficios, fotografías, listas y realizar una 
breve reseña del evento. 

Definiciones

Proyecto: Esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, 
servicio o resultado único.

Oficio: Comunicación que suele estar vinculada a los asuntos de las 
administraciones públicas.

Evento: Suceso de importancia que se encuentra programado. Dicho 
acontecimiento puede ser social, artístico o deportivo.

Fotografía: Técnica de obtención de imágenes por la acción química de la luz 
sobre una superficie con unas características determinadas.

Video: Sistema que permite la grabación de imágenes y sonidos en una cinta 
magnética que después puede reproducirse y verse en la pantalla de un 
televisor.

Deportista de Alto Rendimiento: Aquella persona que se somete a procesos de 
entrenamiento metodológico y sistemático con el fin de desarrollar sus 
capacidades para altos niveles de competencia deportiva reglamentada, y lograr 
alguna marca o record personal, municipal, estatal, nacional o mundial.

Entrenador deportivo: Técnico, maestro, pedagogo que dirige todo el proceso 
de preparación y competencias de los deportistas, estructurando su actividad 
pedagógica de proyección o construcción, organizativa y comunicativa.
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Deportistas de Iniciación: El periodo en el que el niño empieza a aprender 
de forma específica la práctica de uno o varios deportes

Comité: Conjunto de personas elegidas para desempeñar una labor 
determinada, especialmente si tiene autoridad o actúa en representación de un 
colectivo.

INSUMOS:

1) Solicitud de registro

2) Ser residente de Nezahualcóyotl

3) Copia de acta de nacimiento

4) Copia del CURP

5) Copia de identificación oficial (con fotografía, en caso de ser menor de edad 
presentar la el tutor)

6) Copia de comprobante de domicilio vigente 

7) 2 fotografías infantiles en blanco y negro o a color 

8) Escrito de manifiesto de decir la verdad, especificando la disciplina deportiva 
que practica 

9) Curriculum deportivo anexando evidencias fotográficas 

10) Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homo clave.

11) Carta petición donde el solicitante exponga y justifique los motivos por los 
cuales debe de ser tomado en consideración para la obtención del estímulo.

12) Comprobante del REMUDE.

RESULTADO: 

El ciudadano quedara inscrito, se le otorga un número de folio y en espera de 
que sean publicadas las listas de beneficiarios.
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MEDICION: NUMERO DE INSCRITOS 

                                                                                                       X 100 = 
BENEFICIADOS 

NUMERO DE SOLICITUDES EXPEDIDAS 

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ENTREGAR ESTÍMULOS 
ECONÓMICOS A DEPORTISTAS. CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO O 

DOCUMENTO

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 1 Crea las bases para que los deportistas puedan 

ser acreedores a estímulos económicos

DIRECCION DEL 
IMCUFIDENE 2 Revisa y aprueba que se lleve a cabo el 

programa y/o evento

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 3 Se elabora convocatoria y se difunde en redes 

sociales y en carteles CONVOCATORIA

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 4

Se lleva a cabo el registro y la publicación de 
los resultados de acuerdo a las fechas 
establecidas en la convocatoria

COMITÉ 5
El comité selecciona a los beneficiarios del 
programa de acuerdo a los criterios y normas 
establecidas en el programa

SUBDIRECCIÓN 
OPERATIVA 6

Se realiza la ficha técnica del evento de entrega 
de incentivos y se envía a la sub. de 
administración

ESCRITO

SUBDIRECCIÓN 
DE 

ADMINISTRACIÓN
7 Facilita el recurso material y económico para 

que se lleve a cabo el evento de entrega

DIRECCION DEL 
IMCUFIDENE 8

Se realiza  reunión para la informar los 
resultados  del programa y/o evento que se 
llevó acabo

Fin del Procedimiento
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DIAGRAMACIÓN
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ENTREGAR ESTÍMULOS 

ECONÓMICOS A DEPORTISTAS. CLAVE: 8723

SUB. OPERATIVA COMITÉ SUB. DE 
ADMINISTRACIÓN

DIRECCION DEL 
IMCUFIDENE

 

Se elabora convocatoria y 
se difunde en Redes 
Sociales y en Carteles. 

Crear las bases para que 
los deportistas puedan ser 
acreedores  estímulos 
económicos. 

INICIO 

FIN  

Se lleva a cabo el registro y 
la publicación de los 
resultados de acuerdo a las 
fechas establecidas en la 
convocatoria. 

Se realiza la ficha técnica 
del evento de entrega de 
incentivos y se envía a la 
Subdirección de 
Administración.  

Facilita el recurso material 
y económico para que se 
lleve a cabo el evento de 
entrega. 

 

El comité selecciona a los 
beneficiarios del programa 
de acuerdo a los criterios y 
normas establecidas en el 
programa. 

Se realiza reunión para la 
aprobación del programa 
y/o evento 

 

Se realiza reunión para la 
informar los resultados del 
programa y/o evento que 
se llevó acabo 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ELABORACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACION

Objetivo del Procedimiento

Capacitar a todo aquel que realice una actividad deportiva 

Alcance

Todos y cada uno de los ciudadanos que del H. Ayuntamiento que deseen 
participar.

Referencia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4. 

Responsable

Subdirección Operativa del IMCUFIDENE se encarga de conseguir diferentes 
cursos.

Subdirección Operativa  entrega el proyecto para la evaluación y seguimiento a 
la Dirección del instituto.

Dirección hará la revisión, aprobación del proyecto, para poder regresarlo a la 
área correspondiente y llevar a cabo dicha actividad.

Subdirección Operativa deberá recabar oficios, fotografías, listas y realizar una 
breve reseña del evento. 
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Definiciones

Proyecto: Esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, 
servicio o resultado único.

Oficio: Comunicación escrita que suele estar vinculada a los asuntos de las 
administraciones públicas.

Evento: Suceso de importancia que se encuentra programado, puede ser 
social, artístico o deportivo.

Fotografía: Técnica de obtención de imágenes por la acción química de la luz 
sobre una superficie con unas características determinadas.

Video: Sistema que permite la grabación de imágenes y sonidos en una cinta 
magnética que después puede reproducirse y verse en la pantalla de un 
televisor.

Insumos

1)  Proyecto

2) Oficios

3)  Lista de participantes

4) Fotografías
5) Video del evento

Resultado: la elaboración de los cursos.

Políticas

1) Acudir el día, hora y lugar marcado para dicho evento.
2) Documentar el evento (fotografías y video)
3) Elaboración de dicha memoria 

Medición

Número (mensual, bimestral, semestral)
                 De cursos realizados 
                                                                                                       X
100=Porcentaje de cursos

          Número de cursos  (mensual, bimestral, semestral)
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                          De cursos solicitados

DESARROLLO
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE MEMORIAS 

TÉCNICAS. CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE ACT. NUM DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES
FORMATO O 
DOCUMENTO

SUB. OPERATIVA 1 Conseguir diferentes cursos de 
capacitación 

DIRECCION DEL 
IMCUFIDENE 2 Se envía proyecto para su aprobación.

SUB. OPERATIVA 3 Difunde la convocatoria por redes sociales medio electrónico

SUB. OPERATIVA 4 Realiza la inscripciones y la logística para 
dicho evento 

SUB. OPERATIVA 5
Recaba evidencias antes ,durante y 
después del evento para  enviar informe a 
la dirección 

DIRECCION DEL 
IMCUFIDENE 6 Se realiza  reunión para la evaluación de 

los resultados   del programa y/o evento

Fin del Procedimiento
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DIAGRAMACIÓN

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: REALIZACION DE CURSOS. CLAVE: 8723

SUB. OPERATIVA Dirección del 
IMCUFIDENE SUB. OPERATIVA

INICIO 

FIN 

Difunde la Convocatoria 
en Redes Sociales 

Antes, durante y después 
del evento se recaba 
evidencia para realizar 
una memoria técnica  

En coordinación con el área 
responsable se prepara la 
logística para dicho evento. 

Se realiza reunión para 
la aprobación del 
programa y/o evento 

 

Conseguir diferentes 
cursos de capacitación 
y envía el proyecto a la 
Dirección    

Se realiza reunión para la 
evaluación de los resultados 
del programa y/o evento 
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SUBDIRECCION 

DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
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ELABORACION Y SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Mejorar la asignación de los recursos presupuestarios, a través de la 
elaboración y seguimiento del presupuesto del        IMCUFIDENE orientado a 
un presupuesto basado en resultados, que permitan generar valor público a la 
comunidad.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

 La integración del presupuesto deberá apegarse a lo dispuesto en el 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal, 
emitidos en la Gaceta de Gobierno emitida por el gobierno del Estado de 
México en el mes de octubre, así como a los lineamientos para la 
entrega del presupuesto emitida por el OSFEM.

 El presupuesto deberá ser entregado al OSFEM antes del 25 de febrero.
 La integración del presupuesto de egresos municipal, deberá apegarse a 

los lineamientos publicados por el OSFEM para este propósito.

INSUMO (S)    

• Proyectos a realizar en el ejercicio en cuestión 
• Propuestas de ingresos
• Sistema Progress
• Anteproyecto

               PRODUCTO (S)

• Presupuesto de ingresos y egresos integrado.
• Presupuesto de ingresos y egresos entregado ante la 

instancia competente. 

REFERENCIAS

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ARTÍCULO 
44 fracción II párrafo cuarto y quinto

Ley de Coordinación Fiscal, Artículos 1, 16, 17, 18, 19, 46 y 48.
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Ley General de Contabilidad Gubernamental. Artículos 54, 55, 57, 60, 61, 63, 
64, 65, 79 y 80.

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Transitorios. Cuarto, Sexto, Séptimo, Noveno, Décimo, Décimo Primero.
Artículos 61 fracciones XXXIII, XXXIV,  XXXVII  y XLIII.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículos 122, 
125, 128 fracción IX, 129 y 139.

Ley de Planeación de Estado de México y Municipios. Artículos 3, 5, 7, 19 
fracción VIII, 36 y 37. 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. Artículos 21, 24 y 47.

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículos 31 fracciones XVIII,
XIX y XXI, 48 Fracciones XVI y XVII, 53 fracción III, 95 fracciones I y V, 98, 99, 
100, 101 fracciones I, II y III, 103, 112 fracciones I, II, III, VI y VIII

Código Financiero del Estado de México , Artículos 1, 7, 285, 287, 289, 
290, 291, 292, 293, 294, 295, 298, 300, 301, 302, 304, 305, 306, 307 y 309. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Artículos, 1, 3, 4, 8, 10, 11, 18, 20 fracciones I, III y IV.

Manual para la  Planeación, Programación  y Presupuesto de Egresos 
Municipal.

DEFINICIONES

Presupuesto: Con base en lo que establece el artículo 285 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de 
Egresos Municipales se conceptualiza como el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, 
conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el 
cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de 
las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales 
Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de 
Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Ingresos de libre disposición: A los ingresos locales, las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciba 
el Estado del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que 
no esté destinado a un fin específico

Gasto Programable: A los recursos que se destinan al cumplimiento de 
los fines y funciones propias del Estado, que se encuentran directamente 
relacionadas con los programas a cargo de los ejecutores del gasto 
previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, los cuales 
tienen un efecto directo en la actividad económica y social de la 
población; 

OSFEM: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

ALCANCE / RESPONSABILIDADES

Aplica a todos los servidores públicos involucrados de la subdirección de 
Administración y Finanzas, Dirección, Cabildo  del H. Ayuntamiento y 
Junta de Consejo

JUNTA DE CONSEJO: Autoriza el Presupuesto.

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS: Integra el 
presupuesto con base a lo presentado por las áreas usuarias

MEDICIÓN

Tasa de variación en el Número de observaciones al presupuesto de 
egresos por parte del OSFEM durante el periodo vs periodo anterior.

Tiempo de entrega del presupuesto de egresos vs tiempo de respuesta 
meta o propuesto
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DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

ELABORACION Y SEGUIMIENTO DE PRESUPUESTO.

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

1 EN EL MES DE AGOSTO ENVIA 
CALENDARIO PARA LAS REUNIONES CON 
LAS AREAS RESPONSABLE DE LOS 
INGRESOS Y EJECUTORAS DEL GASTO 
PARA INICIAR CON EL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO

OFICIO 

AREAS USUARIAS 2
PRESENTAN PROPUESTA DE INGRESOS 
Y APLICACIÓN DEL MISMO PARA 
REVISION EN CONJUNTO CON LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

MINUTAS

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS Y 

CONTABILIDAD
3

UNA VES REVISADO CON CADA UNA DE 
LAS AREAS LLEVA A CABO UN ANALISIS 
INTEGRAL DEL INGRESO Y DEL GASTO

NINGUNO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 4

PRESENTA A DIRECCION LA PROPUESTA 
DE ANTEPROYECTO

PAPEL DE 
TRABAJO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

5 EN CASO DE QUE DIRECCION 
PROPRONGA ALGUNA MODIFICACION 
ADMINISTRACION Y FINANZAS REALIZA 
DICHAS MODIFICACIONES

NINGUNO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

6 ENTREGA LA INFORMACION A 
CONTABILIDAD PARA QUE SE REGISTRE 
EN EL PROGRESS 

PAPEL DE TRABAJO

CONTABILIDAD
7 REGISTRA EL ANTEPROYECTO EN EL 

PROGRAMA PROGRESS DE ACUERDO A 
LINEAMIENTOS 

ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO

ENLACE DE 
PLANEACION

8 REGISTRA EN EL PROGRESS LOS PBRM 
QUE CONTIENEN LAS ACCIONES QUE SE 
LLEVARAN A CABO DURANTE EL 
EJERCICIO 

PBRM

DIRECCION Y 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS

9 PRESENTAN AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Y A LA TESORERA DEL H. AYUNTAMIENTO 
EL ANTEPROYECTO PARA QUE LO 
VALIDEN Y NOS INFORMEN LAS 
PARTICIPACIONES QUE OTORGARAN AL 
IMCUFIDENE

NINGUNO

CABILDO DEL H 
AYUNTAMIENTO 10

AUTORIZA PARTICIPACIONES QUE 
OTORGARAN AL IMCUFIDENE DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL  

ACTA DE CABILDO

CONTABILIDAD
11 REALIZA MODIFICACIONES 

CORRESPONDIENTE Y GENERA EL 
PRESUPUESTO

PRESUPUESTO

JUNTA DE 
CONSEJO

12 AUTORIZA EL PRESUPUESTO A EJERCER 
EN EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE

ACTA DE JUNTA DE 
CONSEJO
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ADMINISTRACION Y 
FINANZAS Y 

CONTABILIDAD

13 PRESENTA EL PRESUPUESTO ANTE EL 
OSFEM A MAS TARDAR EL 25 DE 
FEBRERO 

PRESUPUESTO

14 FIN DEL PROCESO

DIAGRAMACIÓN

 

ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO

ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO

OFICIO MINUTAS DE 
TRABAJO

EN EL MES DE AGOSTO ENVIA CALENDARIO  PARA LLEVAR 
A CABO REUNIONES CON LAS AREAS RESPONSABLES DE 
LOS INGRESOS Y EJECUTORAS DEL GASTO PARA LLEVAR A 
CABO EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

ADMON Y FINAZAS

1

PRESENTAS PROPUESTAS DE 
INGRESOS Y APLICACIÓN DEL 

MISMO DERIVADO DE LAS 
ACCIONES QUE EJECUTARAN EN 

EL EJERCICIO SIGUIENTE 

AREAS USUARIAS

2

UNA VES REVISADO CON CADA 
UNA DE LAS AREAS REALIZA UNA 

REVISION INTEGRAL DE 
INGRESOS Y GASTOS

ADMON Y FINANZAS

3

ES AUTORIZADO POR 
DIRECCION

NO

REALIZA LAS MODIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES 

ADMON Y FINANZAS

5

PRESENTA A DIRECCION  LA 
PROPUESTA DE ANTEPROYECTO

ADMON Y FINANZAS

4

ENTREGA A CONTABILIDAD PARA 
QUE LO REGISTRE EN EL 

PROGRESS

ADMON Y FINANZAS

6

PRESENTAN AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
TESORERIA DEL H AYUNTAMIENTO EL 

ANTEPROYECTO DE PRESPUESTO PARA QUE 
LO VALIDEN E INFORMEN LAS 

PARTICIPACIOES QUE OTORGARAN AL 
IMCUFIDENE

DIRECCION Y ADMON Y FINANZAS

9

SI

REGISTRA EN EL SISTEMA 
PROGRESS LAS CIFRAS 

PREVIAMENTE 
AUTORIZADAS 

                                              7

CONTABILIDAD
REGISTRA EN EL PROGRESS LOS 

PBRM QUE CONTIENEN LAS 
ACCIONES QUE SE LLEVARAN A 

CABO EN LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS

                                                     8

ENLACE DE PLANEACION

AUTORIZA LAS PARTICIPACIONES QUE 
OTORGARAN AL IMCUFIDENE

CABILDO

10

AUTORIZA EL PRESUPUESTO A 
EJERCER EN EL AÑO CORRIENTE 

JUNTA DE CONSEJO DEL IMCUFIDENE

12

PRESUPUESTO

REALIZA MODIFICACIONES 
CORRESPONDIENTE Y 

GENERAL EL PRESUPUESTO
11

CONTABILIDAD

PRESENTA EL PRESUPUESTO ANTE EL 
OSFEM Y DA SEGUIMIENTO DEL MISMO

ADMON Y FINANZAS

13

FIN DEL PROCESO
                    14
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

FONDO REVOLVENTE

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Atender la adquisición de bienes y servicios con la finalidad de cubrir 
necesidades por casos urgentes, imprevistos, eventuales, contingentes o 
fortuitos.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN / REFERENCIAS

Los gastos por fondo revolvente tendrán que cumplir con los 
lineamientos de control financiero y administrativo para las entidades 
fiscalizables municipales del estado de México emitidos en gaceta de 
gobierno el día 11 de Julio de 2013.

INSUMO (S)    

• Autorización por parte de la Junta de Consejo  
• Cuenta bancaria del IMCUFIDENE que este autorizada para emitir 

cheques y que tenga fondos.
• Chequera

               PRODUCTO (S)

• Solución a problemas emergentes mediante el pago de 
gastos menores.

•

DEFINICIONES

Fondo fijo: Es el monto de dinero de que dispongan las unidades 
ejecutoras para financiar los gastos menores que por su importancia, 
urgencia y volumen eficiente la operación de las unidades ejecutoras.

ALCANCE / RESPONSABILIDADES

Aplica a todos los servidores públicos involucrados de la subdirección de 
administración y finanzas, área (s) responsable (s) de Fondo revolvente, 
Dirección, y Junta de Consejo
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JUNTA DE CONSEJO: Autoriza el monto máximo del fondo revolvente y a 
las áreas que lo ejecutaran

DIRECCION Y SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS: 
Áreas responsables del manejo del fondo

MEDICIÓN
Tiempo de respuesta entre la solicitud de reposición del fondo revolvente 
con la comprobación correcta y la entrega del cheque.

            DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: FONDO REVOLVENTE

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

JUNTA DE 
CONSEJO

1
AUTORIZA EL FONDO REVOLVENTE PARA 
EL AREA CORRESPONDIENTE Y EL MONTO.

ACTA DE JUNTA 
DE CONSEJO 

ADMINISTRACION 

Y FINANZAS

2 ELABORA EL CHEQUE Y SE LE ENTREGUE 
AL RESPONSABLE DEL FONDO CON UNA 
CARTA RESPONSIVA Y CON LOS 
LINEAMIENTOS A SEGUIR PARA EJERCER 
EL FONDO

OFICIO Y 
POLIZA CHEQUE 

RESPONSABLE 
DEL FONDO 

3
EJERCE EL FONDO DE ACUERDO A 
LINEAMIENTOS Y EMITE COMPROBACION 
CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS PARA 
LA REPOSICION DEL MISMO ENTREGANDO 
DICHA COMPROBACION A ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 

OFICIO Y 
FACTURAS QUE 

AMPAREN EL 
GASTO

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 4

RECEPCIONA Y REVISA LA COMPROBACION 
CORRESPONDIENTE PARA LA REPOSICION 
DEL FONDO MEDIANTE CHEQUE. 

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS

5 SI LA COMPROBACION NO CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS SE LE NOTIFICA AL AREA 
PARA QUE HAGA LAS CORRECIONES 
NECESARIAS 

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS

6 SI LOS DOCUMENTOS SOPORTE SON 
CORRECTOS SE ELABORA EL CHEQUE Y SE 
ENTREGA NUEVAMENTE AL AREA 
RESPONSABLE

POLIZA CHEQUE

7 FIN DEL PROCESO

DIAGRAMACIÓN
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POLIZA 
CHEQUE

FACTURAS

OFICIO

POLIZA 
CHEQUE

OFICIO

AUTORIZA EL FONDO REVOLVENTE PARA EL 
AREA CORRESPONDIENTE ASI COMO EL 
MONTO MAXIMO DEL CHEQUE

JUNTA DE CONSEJO

1

SOLICITA A EGRESOS QUE ELABORE 
EL CHEQUE Y SE LE ENTREGUE AL 
RESPONSABLE DEL FONDO CON UNA 
CARTA RESPONSIVA Y CON LOS 
LINEAMIENTOS A SEGUIR PARA 
EJERCER EL FONDO

ADMON Y FINANZAS

2

EJERCE EL FONDO DE ACUERDO A 
LINEAMIENTOS Y EMITE 
COMPROBACION CON LOS 
REQUISITOS ESTIPULADOS PARA LA 
REPOSICION DEL MISMO 
ENTREGANDO DICHA COMPROBACION 
A TESORERIA

RESPONSABLE DEL FONDO

3

RECEPCIONA Y ENVIA A 
EGRESOS PARA REVISION DE 
DOCUMENTOS Y ELABORACION 
DEL CHEQUE 

ADMON Y FINANZAS

4

¿DOCUMENTACION 
CORRECTA?

NOTIFICA AL AREA PARA QUE 
REALICE LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES

ADMON Y FINANZAS

5

ELABORA EL CHEQUE Y LO PASA 
A FIRMAS PARA ENTREGAR 
NUEVAMENTE AL USUARIO 
RESPONSABLE

ADMON Y FINANZAS

6
NO

SIFIN DEL PROCESO

7

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

          CERTIFICACION DE RECURSOS
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Mantener un adecuado control y registro de las compras realizadas en el 
sistema con la finalidad de atender en tiempo y forma todas y cada una de 
las etapas del presupuesto.

            POLÍTICAS DE OPERACIÓN  / REFERENCIAS

Ley de contratación pública de estados y municipios.

Todas las adquisiciones deben contar con una autorización por parte de 
Tesorería para la ejecución del Gasto.

Los oficios de liberación de suficiencia presupuestal deben incluir cotización 
o estudio de mercado, requisición y oficio de petición al área de 
administración.

INSUMO (S)    

• Presupuesto de Egresos autorizado
• Solicitud de recursos o de suficiencia por parte del área usuaria

              PRODUCTO (S)

• Oficio de liberación de suficiencia de recursos.
• DEFINICIONES:
• SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: Capacidad de recursos 

financieros que tiene una partida con la posibilidad de ser 
afectada.

• ALCANCE / RESPONSABILIDADES:
• Aplica a todos los servidores públicos involucrados de la 

subdirección de Administración y finanzas, Contabilidad, 
área usuaria, y Administración

• SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS: es 
la autorizada para emitir la certificación de recursos, previa 
revisión del presupuesto de Egresos aprobado

MEDICION
• Presupuesto De Egresos Aprobado vs Presupuesto de 

Egresos ejercido 
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• Ingresos Recaudados en un periodo vs Presupuesto egresos 
ejercido en el mismo periodo.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CERTIFICACION DE RECURSOS

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

AREA USUARIA
1

SOLICITA A ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIBERACION DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL PARA LA ADQUISICION 
DE UN BIEN O SERVICIO HACIENDO 
MENCION A LA ACCION QUE SERA 
BENEFICIADA

OFICIO, 

ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 2 RECIBE, REVISA QUE CONTENGA LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 
SOLICITUD Y ENVIA A CONTABILIDAD.

REQUISICION, 
COTIZACION O 

ESTUDIO DE 
MERCADO

CONTABILIDAD
3

VERIFICA QUE EXISTA PRESUPUESTO EN 
LA CLAVE PROGRAMATICA Y PARTIDA 
CORRESPONDIENTE

SOPORTE Y 
FACTURA

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 4

SI NO SE CUENTA CON PRESUPUESTO, 
PERO LA COMPRA ES URGENTE, 
SOLICITA A LA JUNTA DE CONSEJO 
AUTORICE LA TRANSFERECIA O 
RECONDUCCION

ACTA DE JUNTA DE 
CONSEJO

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 5

SI NO SE CUENTA CON PRESUPUESTO, 
PERO LA COMPRA NO ES URGENTE, SE 
LE NOTIFICA AL AREA USUARIA

OFICIO

ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 6 ELABORA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y 

ENTREGA AL AREA USUARIA. 
SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL

7 FIN DEL PROCESO
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DIAGRAMACIÓN

COTIZACION 

OFICIO

JUNTA DE GO BIERNO

1

RECIBE, REVISA QUE CONTENGA 
DOCUMENTOS REQUERIDOS  Y ENVIA A 
CONTABILIDAD PARA QUE VERIFIQUE SI 
EXISTE PRESUPUESTO

ADMINISTRACIO N Y FINANZAS

2

VERIFICA QUE EXISTA PRESUPUESTO EN 
LA CLAVE PROGRAMATICA Y PARTIDA 
CORRESPONDIENTE

CONTABILIDAD

3

¿EXISTE 
PRESUPUESTO?

SOLICITA A ADMO N Y FIN ANZAS LIBERACION DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA LA ADQUISICION DE UN 
BIEN O SERVICIO  HACIENDO MENCION A LA ACCIO N QUE 
SERA B ENEFICIADA

AREA USUARIA

1

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL

CERTIFICA LOS RECURSOS  Y ENTREGA 
AL AREA USURIA

ADMINISTRACIO N Y FINANZAS

6

ACTA DE JUNTA DE 
CONSEJO

EN CASO DE SER URGENTE O  NECESARIA 
LA COMPRA, PROPON E A LA JUNTA DE 
GOBIERNO AUTORICE LA 
TRANSFERENCIA O RECONDUCCIO N 
NECESARIA

ADMINISTRACIO N Y FINANZAS

4

SI

NO

FIN DEL PROCESO
7

OFICIO

EN EL CASO  DE QUE LA COMPRA NO SEA 
URGENTE, SE LE NO TIFICA AL AREA 
USUARIA QUE NO  CUENTA CON EL 
PRESUPUESTO

ADMINISTRACIO N Y FINANZAS

5

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

        RESGUARDO DE FIANZAS

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
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Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda 
municipal.

POLITICAS DE OPERACIÓN  / REFERENCIAS

Ley Orgánica Municipal. Artículo 95 fracción X.

Ley de Contratación Pública del Estado de México

INSUMO (S)    

• Procedimiento de adquisición y/o servicio que sea objeto de 
garantía.

          PRODUCTO (S)

• Ejecución de la garantía en caso de incumplimiento.
• Entrega de la garantía al proveedor una vez concluido el 

tiempo estipulado en contrato.

DEFINICIONES

Garantías: Los proveedores o prestadores de servicios que celebren los contratos 
de adquisiciones y servicios a que se refiere esta Ley deberán garantizar, a favor 
de la contratante: I) El anticipo que reciban, II) Los bienes o materiales que 
reciban, III) El cumplimiento de los contratos, IV) En su caso, los defectos o vicios 
ocultos de los bienes.

ALCANCE / RESPONSABILIDADES:

• Aplica a todos los servidores públicos involucrados de 
Administración y finanzas y proveedores que sean sujetos 
de emitir una garantía de acuerdo al proceso adquisitivo, en 
donde tesorería es la responsable de resguardar dichas 
garantías hasta su vencimiento.

MEDICIÓN:

• Total de procesos adquisitivos sujetos de garantía vs garantías 
resguardadas.
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DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: RESGUARDO DE FIANZAS CLAVE: 4

ÁREA RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO

ADQUISICIONES 1 ENVIA A ADMINISTRACION Y FINANZAS GARANTIAS QUE 
SE OTORGAN EN FAVOR DEL IMCUFIDENE DERIVADO 
DE LOS PROCESOS ADQUISITIVOS

OFICIO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 2 RESGUARDA DICHAS GARANTIAS DURANTE EL 

PERIODO DE VIGENCIA CHEQUE  O FIANZA

PROVEEDOR 3 SOLICITA A ADMINISTRACION LA DEVOLUCION DEL 
MISMO OFICIO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 4 VERIFICA QUE NO HAYA INCUMPLIDO EN ALGUNA 

ENTREGA 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 5 ENTREGA GARANTIA AL PROVEEDOR OFICIO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 6 EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SE HAGA ACREEDOR 

A LA APLICACIÓN DE ALGUNA GARANTIA PROCEDE A LA 
EJECUCION DE LA MISMA

7 FIN DEL PROCEDIMIENTO
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DIAGRAMACIÓN

 

CHEQUE O 
FIANZA

CHEQUE O 
FIANZA

OFICIO

OFICIOOFICIO

JUNTA DE GOBIERNO

1

RESGUARDA DICHAS GARANTIAS 
DURANTE EL PERIODO DE 
VIGENCIA

ADMON Y FINANZAS

2

SOLICITA A ADMINISTRACION LA 
DEVOLUCION DEL MISMO

PROVEEDOR

3

EL PROVEEDOR ES 
ACREEDOR A 

ALGUNA SANCION 

ENVIA A ADMON Y FINANZAS GARANTIAS QUE SE 
OTORGAN EN FAVOR DEL IMCUFIDENE 
DERIVADO DE LOS PROCESOS ADQUISITIVOS

ADQUISICIONES

1

OFICIO

ENTREGA GARANTIA A 
PROVEEEDOR VERIFICANDO QUE 
LA VIGENCIA HAYA CONCLUIDO

ADMON Y FINANZAS

5

PROCEDE A EJECUTAR DICHA 
GARANTIA

ADMON Y FINANZAS

6

NO

SI

FIN DEL PROCESO
7

VERIFICA SI EXISTE ALGUN 
INCONVENIENTE EN LA ENTREGA 
(VIGENCIA O INCUMPLIMIENTO)

ADMINISTRACION

4

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORACION DEL INFORME   MENSUAL DE RECURSOS 
FINANCIEROS
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Concretar y regular el registro y control financiero de los recursos,
así como de los bienes y obligaciones patrimoniales y obligaciones 
fiscales del Sistema para su oportuna entrega ante el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y entero al 
Sistema de Administración Tributaria (SAT).

POLITICAS DE OPERACIÓN / REFERENCIAS

Toda la información financiera se registra con base al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental emitido por el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado de México, así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Todos los egresos deben llevar un proceso de
autorización, desde la requisición hasta el pago.

INSUMOS

• Suficiencias para registro contable.
• Cuentas por Pagar para registro contable
• Pagos Emitidos durante el mes para registro contable 
• Informe Mensual de todos los ingresos para registro contable
• Nominas: Quincenales y mensuales así como finiquitos para su registro 

contable y entero del 3% e ISR.
• Información de; Avance trimestral de Metas Físicas y semestralmente 

indicadores de desempeño 
• Sistema Progress.
•

PRODUCTOS

• Informe Financiero Mensual.

ALCANCES / RESPONSABILIDADES

• Aplica a todos los servidores públicos involucrados de la 
Subdirección de Administración y Finanzas,  y Dirección; ya que son 
los que autorizan el informe.
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MEDICIÓN:

Tasa de variación en el Número de observaciones del informe mensual, así 
como al Inventario patrimonial por parte del OSFEM durante el periodo vs 
periodo anterior.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACION DEL INFORME MENSUAL DE 
RECURSOS FINANCIEROS

CLAVE: 5

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

CONTABILIDAD 1

A más tardar el 5 de cada mes recibe por parte de la 
subdirección de administración y finanzas, asi como del 
personal responsable de Recursos Humanos  la documentación 
necesaria para la integración del Informe correspondiente al 
mes inmediato anterior.

DOCUMENTACION 
QUE DA ORIGEN A LA 

POLIZA CONTABLE

CONTABILIDAD 2 Revisa que los ingresos y pagos cuenten con la documentación 
soporte para llevar a cabo los registros contables. 

FICHAS DE 
DEPOSITO, ASÍ COMO 

FACTURAS
CONTABILIDAD 3 En caso de que falte documentación se solicita al área 

responsable recaben la documentación faltante. NINGUNO

CONTABILIDAD 4
Captura las pólizas de cheques, ingresos y diario en el sistema 
Progress de los movimientos realizados durante el mes para su 
registro e integración al informe financiero 

POLIZA CONTABLE

CONTABILIDAD 5
Realiza conciliaciones bancarias cotejándolas con los auxiliares 
de la cuenta de bancos para su registro e integración de los 
estados financieros.

CONCILIACION 
BANCARIA 

CONTABILIDAD 6

Generar el informe mensual, el cual está integrado por la 
balanza general, balanza detallada, diario general de pólizas y 
anexos al estado de posición financiera para cumplir con 
lineamientos establecidos por el OSFEM y envía a la 
subdirección de Administración y Finanzas para revisión y firma

INFORME 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 7 Recibe el informe y las pólizas para revisión y firma, 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 8 Si contiene errores se devuelve a contabilidad para su 

corrección 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 9

En caso de estar de acuerdo los firma y presenta a Dirección 
dicho informe para su autorización y solicita las firmas y sellos 
correspondientes.

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

10
Regresa el informe a Contabilidad para que continúe con el 
proceso de integración del informe

CONTABILIDAD 11

Recibe el informe y graba los discos de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por el OSFEM y entrega el informe en las 
oficinas del mismo en el municipio de Toluca, resguardando los 
originales  

OFICIO CON SELLO 
DEL OSFEM
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12 Concluye el Proceso

DIAGRAMACIÓN

ANEXOS

DIAR IO GENERAL DE 
POLIZAS 

BALANZA DETALLADA

BALANZA GENERAL

CONCILIACIONES

POLIZAS

RECIBE POR PARTE DE LAS AREAS LA 
INFORMACION NECESARIA PARA INTEGRAR EL 
INFORME MENSUAL

CONTABILIDAD

1

REVISA QUE LOS INGRESOS Y PAGOS 
CUENTEN CON LA DO CUMENTACIO N 
SOPOR TE PARA LLEVAR A CABO LOS 
REGISTROS CO NTAB LES

CONTABILIDAD

2

¿DOCUMENTACION 
COMPLETA?

SI

CAPTURA POLIZA DE CHEQUES, 
INGRESOS Y DIARIO  EN EL SISTEMA 

PROGRESS PAR A REGISTRO E 
INTEGRACION EN EL INFO RME

NO

CONTABILIDAD

4

REALIZA LAS CONCILIACIO NES 
BAN CARIAS VERIFICANDO vs AUXILIARES 

DE BANCOS

CONTABILIDAD

5

GENERA EL INFORME MENSUAL Y ENVIA 
A A Y F  PARA REVISION 

CONTABILIDAD

6

SOLICITA A AREA CORRESPONDIENTEE 
RECABEN LA DOCUMENTACION 

FALTANTE PARA CONTINUAR CON EL 
PROCESO

RECIBE EL IFORME Y POLIZAS PARA 
REVISION Y FIRMA

CONTABILIDAD

3

ADMON Y FNANZAS

7

¿ES COR RECTA LA 
INFORMACION?

NO

SE REGR ESA A CO NTABILIDAD PAR A LAS 
CORRECCIONES PERTINENTES

ADMON Y FINANZAS

8

SILO FIRMA Y LO TURNA A DIRECCION  
PARA SU AUTORIZACION Y FIR MA  

ADMON Y FINANZAS

9

REGRESA EL INFORME A CONTABILIDAD 
PARA CONTINUAR CO N EL PROCESO DE 

INTEGRACION

ADMON Y FINANZAS

10

GENERA LOS DISCO S DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL OSFEM Y ENTREGA EL 

INFORME EN LAS OFICINAS DEL OSFEM 
RESGUARDANDO LO S ORIGINALES

CONTABILIDAD

11

FIN DEL PROCESO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

ELABORACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
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Entregar un informe anual sobre la situación Financiera, Presupuestal y 
Patrimonial del Sistema al OSFEM el cual consiste en recopilar lo reportado de 
manera mensual.

POLITICAS DE OPERACIÓN / REFERENCIAS

Toda la información financiera se registra en base al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental emitidos por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México, así como a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y lineamientos Mínimos emitidos por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México para la 
elaboración y entrega de la Cuenta Pública Anual.

INSUMOS

• Sistema Progress.

PRODUCTOS

• Cuenta Pública Anual.

DEFINICIONES

Cuenta pública: al documento que se integra por la información económica, 
patrimonial, programática, cualitativa y cuantitativa que muestra los resultados 
de la ejecución de la Ley de Ingresos del Instituto y el Presupuesto de Egresos
del Instituto de un ejercicio fiscal determinado.

ALCANCES / RESPONSABILIDADES

• Aplica a todos los servidores públicos involucrados de la 
subdirección de Administración y Finanzas Contabilidad, Dirección.

MEDICIÓN:
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Tasa de variación en el Número de observaciones a la Cuenta Pública 
Anual por parte del OSFEM durante el periodo vs periodo anterior.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ELABORACION DE LA CUENTA PUBLICA
CLAVE: 6

ÁREA RESPONSABLE ACT. 
NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO

OSFEM 1 Emite los lineamientos para la entrega de la cuenta pública OFICIO Y PAGINA WEB DEL 
OSFEM

CONTABILIDAD 2 Ingresa al sistema Progress y genera la cuenta pública de 
acuerdo a los lineamientos emitidos CUENTA PUBLICA

CONTABILIDAD 3 Imprime la cuenta pública y envía a Admón y Finazas para 
revisión y firma de autorización CUENTA PUBLICA

ADMINISTRACION Y 
FINAZAS 4 Recibe la cuenta pública para autorización, NINGUNO

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 5 En caso de que contenga errores se regresa a contabilidad 

para correcciones pertinentes  

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 6 Autoriza y firma la cuenta pública y pasa el informe a dirección 

para su Autorización y firma
CUENTA PUBLICA 

FIRMADA 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 7 Entrega a Contabilidad a cuenta pública para continuar con el 

proceso NINGUNO

CONTABILIDAD 8

Recibe la cuenta pública y graba los discos de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por el OSFEM y entrega el informe en 
las oficinas del mismo en el municipio de Toluca, 
resguardando los originales  

OFICIO CON SELLO DEL 
OSFEM

9 FIN DEL PROCEDIMIENTO
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DIAGRAMACIÓN

OFICIO CON ACUSE 
DE RECIBIDO

CUENTA PUBLICA

EMITE LINEAMIENTOS PAR A LA 
ELABORACION DE LA CUENTA PUBLICA

OSFEM

1

                                     CONTABILIDAD
INGRESA AL SISTEMA PROGRESS Y 
GENERA LA CUENTA PUB LICA

                                                              2

IMPRIME LA CUENTA PUBLICAL Y ENVIA 
A TESORERIA PARA R EVISIO N 

CONTABILIDAD

3

RECIBE LA CUENTA PUBLICA Y PARA 
REVISION Y FIRMADE AUTOR IZACION

ADMON Y FINANZAS

4

¿ES COR RECTA LA 
INFORMACION?

NO

SE REGR ESA A CO NTABILIDAD PAR A LAS 
CORRECCIONES PERTINENTES

ADMON Y FINANZAS

5

SILO FIRMA Y LO TURNA A DIRECCION  
PARA SU AUTORIZACION Y FIR MA  

ADMON Y FINAZNAS

6

REGRESA LA CUENTA PUBLICA  A 
CONTABILIDAD PARA CONTINUAR CON 

EL PRO CESO  DE INTEGRACIO N

ADMON Y FINANZAS

7

GENERA LOS DISCO S DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL OSFEM Y ENTREGA EL 

INFORME EN LAS OFICINAS DEL OSFEM 
RESGUARDANDO LO S ORIGINALES

CONTABILIDAD

8

FIN DEL PROCESO
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

RECEPCION DE INGRESOS

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Mejorar el proceso de cobro de los diferentes servicios brindados a la 
comunidad, dentro del IMCUFIDENE. Orientado a brindar un mejor servicio.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN / REFERENCIAS

• el usuario deberá asesorarse previamente sobre el servicio que 
desea pagar.

• Para el pago de bases deberá presentar el documento que avala que 
el proveedor está autorizado para el pago de estas.

• El cobro de los servicios y otros ingresos serán con base a la Lista 
de Precios Vigente al momento del cobro en la caja del 
IMCUFIDENE al momento de la operación se entregará un RECIBO 
OFICIAL foliado y sellado por el personal de caja.

INSUMOS

• Recibos.
• Sistema de cobro.
• Lista de precios.
• Recurso humano.

PRODUCTO.
• Efectivo 
•

DEFINICIONES

Ingresos ordinarios: Proporción de los ingresos gubernamentales que de 
manera permanente y previsible obtiene el Instituto, que constituyen la 
fuente normal y periódica de recursos fiscales para financiar sus 
actividades. Se integran por los impuestos, derechos, aprovechamientos y 
los ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de 
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otros apoyos federales, siempre y cuando que por su naturaleza no se 
encuentren destinados a un fin específico.

ALCANCE / RESPONSABILIDADES

• Personal de Caja y toda la comunidad que requiera los servicios, 
Subdirección de Administración y Finanzas

PERSONAL DE CAJA: Es el responsable de recibir el efectivo y 
realizar el recibo correspondiente de cobro, así como de realizar 
el corte diario de caja 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.
Responsable de verificar el corte de caja y depositar el ingreso en 
las cuentas de la Institución. 
         

MEDICIÓN

• Variación de los ingresos mensuales presupuestados vs ingresos 
recaudados.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: RECEPCION DE INGRESOS.

UNIDAD

RESPONSABLE
ACT. 
NUM. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

Usuario 1 Solicita el pago de servicio Inscripción en la 
disciplina 

Cajero 2 Verifica que exista el servicio en el listado de precios vigentes Lista de precios

Cajero 3 Indica el costo del servicio. Ninguno

Usuario 4 Paga el monto solicitado en efectivo Ninguno

Cajero 5
Realiza cobro del servicio solicitado y se genera el 
recibo oficial y 2 copias, resguardando el original el usuario, una 
copia el área que dará el servicio y otra copia el cajero Recibo oficial
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COPIA DE
RECIBO

COPIA DE
RECIBO

REALIZA EL COBRO DEL 
SERVICIO SOLICITADO

CAJA

5

INDICA EL COSTO DEL 
SERVICIO

CAJA
¿EXISTE EL SERVICIO 

EN LA LISTA DE 
PRECIOS ?

¿REALIZA EL PAGO?

FIN DEL PROCESO

SE SOLICITA EL PAGO DEL SERVICIO SI

SI

NO

NO

CAJA

6

USUARIO

1

7

3

Cajero 6 Al término del día realiza el corte de caja presentándolo a la 
subdirección de administración y finanzas  

Formato de Corte de 
Caja

Cajero 7
Entrega el dinero a la subdirección de administración y finanzas, 
así como original de la sabana de corte correspondiente, 
quedando con copia de la misma

Formato de corte y 
recibos oficiales

Administración y 
Finanzas 8 Verifica que el dinero en efectivo corresponda a la cantidad que 

en recibos se utilizó durante el turno.
Recibos oficiales

Administración y 
Finanzas 9 Realiza los depósitos acordes a los lineamientos de control 

financiero.
Ficha de depósito

Cajero 10 Realiza el reporte mensual de ingresos que será entregado a 
contabilidad para el informe mensual 

Reporte de ingresos

11 Fin del proceso

DIAGRAMACIÓN
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
ELABORACION Y DISPERSION DE NOMINA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO:
Pagar la nómina del instituto, aplicando la dispersión a los empleados que 
se encuentran activos y firmaron recibo de nómina correspondiente, 
cumpliendo con las obligaciones obrero patronal, en tiempo y forma. 

POLITICAS DE OPERACIÓN / REFERENCIAS  
Ley Federal del Trabajo. Título tercero.

Ley de Impuesto Sobre la Renta Titulo II. Título V.

INSUMO (S)   

• Listas de asistencia
• Archivo Excel de la nomina
• Recibos de pago
• Tarjetas de nomina 
• Saldo suficiente en la cuenta

PRODUCTO (S)

• Sistema de nómina
• Recibos timbrados
• Layout
• Informe mensual  

ALCANCE / RESPONSABILIDADES

Aplica a los servidores públicos involucrados en el proceso de 
elaboración y determinación de nómina de la subdirección de 
administración y finanzas.

MEDICIÓN: Depósitos realizados correctamente.

Comentario [P1]: SERÍAN TODAS TUS 
NORMAS?  
 
NO SE MANEJA ALGO INTERNO QUE SI NO 
SE CUMPLE TU PROCESO NO CONTINÚA? 
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DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Elaboración y dispersión de nómina

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

Personal encargado 
del Recurso Humano

1 Con base en la lista de asistencia genera el 
archivo de la nómina correspondiente y envía 
a la subdirección de Administración y 
Finanzas para revisión y vo.bo

Archivo en Excel  

Administración y 

Finanzas
2

Revisa movimientos y con base en el archivo 
tramita alta de los empleados de nuevo 
ingreso en el portal del banco en línea, 
asignando tarjeta bancaria y envía circular a 
las áreas que integran el IMCUFIDENE 
informando la fecha de firma de nómina

Tarjetas de Nómina 
y Circular 

Personal encargado 
del Recurso Humano

3
Imprime y timbra los recibos de nómina 
correspondiente y recaba la firma de los 
trabajadores en los recibos correspondiente, 
enviándolos a la subdirección de Admón. y 
finanzas  

Recibos de Nómina

Administración y 
Finanzas 4

Realiza el  cruce de los recibos firmados y 
pendientes de firma y genera el  layout para la 
dispersión de nómina  

Layout 

Administración y 
Finanzas

5 Realiza dispersión en banca en línea. Hoja de 
transmisión de 

nómina

Administración y 
Finanzas

6 Proporciona documentación de archivo 
transmitido a contabilidad junto con los 
recibos de nómina para la integración de 
informe mensual.

7 Concluye el proceso
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      DIAGRAMACIÓN

HOJA DE 
TRANSMISION

RECIBOS DE 
NOMINA

CIRCULAR

JUNTA DE GOBIERNO

1

Revisa movimientos y con base en el 
archivo tramita alta de los empleados de 
nuevo ingreso en el portal del banco en 
línea, asignando tarjeta bancaria y envía 
circular a las áreas que integran el 
IMCUFIDENE informando la fecha de firma 
de nómina

ADMON Y FINANZAS

2

Imprime y timbra los recibos de nómina 
correspondiente y recaba la firma de los 
trabajadores en los recibos 
correspondiente, enviándolos a la 
subdirección de Admón. y finanzas

PERSONAL RESPONSABLE DEL 
RECURSO HUMANO

3

Con base en la  l ista de asistencia genera el archivo de 
la nómina correspondiente y envía a la subdirección de 
Administración y Finanzas para revisión y vo.bo

PERSONAL RESPONSABLE DEL 
RECURSO HUMANO

1

REALIZA PAGO DE NOMINA VIA 
BANCA EN LINEA

ADMON Y FINANZAS

5

Proporciona documentación de 
archivo transmitido a contabilidad 
junto con los recibos de nómina para 
la integración de informe mensual.

ADMON Y FINANZAS

6

FIN DEL PROCESO
7

              ADMON Y FINANZAS 
REGISTRA EN EL SISTEMA 

PROGRESS LAS CIFRAS 
PREVIAMENTE 
AUTORIZADAS 

                                              4

TARJETA DE 
NOMINA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración y dispersión de 
nómina

CLAVE:8
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

           ADQUISICIONES Y PAGOS A PROVEEDORES

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Llevar a cabo los procedimientos adquisitivos del IMCUFIDENE 
asegurándose, que estén integrados con el soporte correspondiente de 
acuerdo a los lineamientos, y poder realizar así el pago de los mismos.

POLITICAS DE OPERACIÓN  / REFERENCIAS

El proceso adquisitivo se apega conforme a la ley de contratación pública 
del estado México y municipios, reglamento y demás disposiciones 
aplicables.

INSUMO (S)    

• Oficio de petición y requisición
• Factura
• Certificación
• Saldo suficiente en la cuenta bancaria

PRODUCTO (S)

• Adquisición de bienes, o insumos para llevar a cabo la operación 
del IMCUFIDENE

• Informe mensual
• Pago de compras realizadas por el IMCUFIDENE

DEFINICIONES

COMPRAMEX: Al Sistema Electrónico de Contratación Pública del 
Estado de México, vinculado al SEITS. 

Entidades: A los organismos auxiliares y a los fideicomisos públicos, de 
carácter estatal o municipal. 
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Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información 
proveniente de fuentes confiables y serias (incluyendo parámetros 
internacionales), que permita tomar decisiones informadas sobre el mejor 
procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de 
referencia, en términos del Reglamento de la presente Ley.  

Propuesta solvente: A la proposición presentada por una persona en un 
procedimiento de licitación o de invitación restringida, que cumpla con las 
bases del concurso, garantice el cumplimiento del contrato y considere 
costos de mercado. 

ALCANCE / RESPONSABILIDAD

Aplica a todos los servidores públicos involucrados en las diferentes 
subdirecciones que integra el IMCUFIDENE y que requieran de insumos 
para poder llevar a cabo su operación

MEDICIÓN

Adquisiciones realizadas durante el ejercicio así como el pago 
correspondiente

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

ADQUISICIONES Y PAGOS A PROVEEDORES

CLAVE: 9

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O 

DOCUMENTO

AREA REQUIRIENTE 1
SOLICITA LA COTIZACION DEL MATERIAL, O DE LOS 

BIENES QUE SON NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO 
SU ACTIVIDAD

Oficio de petición y 
requisición

RESPONSABLE DE 
ADQUISICIONES 2

ENVIA INVITACION DE COTIZACION CON LOS 
PROVEEDORES DADOS DE ALTA EN EL IMCUFIDENE Y 

QUE CUMPLEN CON EL PERFIL PARA LA VENTA O 
SUMINISTRO DE LO REQUERIDO

OFICIO

PROVEEDORES
3 RECIBEN INVITACION Y REALIZA COTIZACION 

CORRESPONDIENTE COTIZACION

RESPONSABLE DE 
ADQUISICIONES 4

ELABORA EL ESTUDIO DE MERCADO CON LAS 
COTIZACIONES RECIBIDAS CONSIDERANDO EL 

PRECIO, Y LAS CONDICIONES DE COMPRA Y ENTREGA 
A LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

ESTUDIO DE 
MERCADO
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ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 5

ENVIA A EL AREA REQUIRIENTE ESTUDIO DE 
MERCADO PARA QUE REVISE Y ELABORE SOLICITUD 

DE SUFICIENCIA 
OFICIO

AREA REQUIRIENTE 6
SOLICITA A ADMINISTRACION Y FINANZAS SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL PARA LLEVAR A CABO LA 
ADQUISICION 

OFICIO DE 
SOLICITUD DE 
SUFICIENCIA

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 7

VERIFICA QUE EXISTA PRESUPUESTO ASIGNADO A 
ESA AREA Y GENERA CERTIFICACION DE SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL

CERTIFICACION DE 
SUFICIENCIA

RESPONSABLE DE 
ADQUISICIONES 8

VERIFICA EL MONTO A ADJUDICAR Y DE ACUERDO A 
LA LGAyS Y REGLAMENTO,  DETERMINA LA 
MODALIDAD DE ADQUISICION (A.D, IR, LPN)

RESPONSABLE DE 
ADQUISICIONES 9

LLEVA A CABO EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO DE 
ACUERDO A LINEAMIENTO Y ENTREGA A LA 

SUBIDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 10

VERIFICA QUE EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY Ninguno

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 11 VERIFICA QUE FACTURA PARA SU PROVISION 

CORRESPONDIENTE Factura provisionada

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 12 PROGRAMA PAGO PREVIO VERIFICACION DE LIQUIDEZ Ninguno

Egresos 13 DA DE ALTA AL PROVEEDOR EN BANCA ELECTRONICA Ninguno

Egresos 14 REALIZA TRANSFERENCIA BANCARIA HOJA DE 
TRANSMISION

Egresos 15 PROPORCIONA EL EXPEDIENTE DE LA ADQUISICION Y 
EL PAGO CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE

16 Concluye el proceso
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DIAGRAMACIÓN

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ADQUISICIONES Y PAGO A 
PROVEEDORES

OFICIO

Estado de 
cuenta

HOJA DE 
AUTORIZACION

FACTURA
OFICIO

FACTURA

SOPORTE

INICIO

Proporcionar vía oficio el 
expediente al área de 

tesorería solicitando el pago 
del mismo

Dirige el proceso a la 
coordinación de egresos

Verificar el procedimiento 
adquisitivo que cumpla con la 
documentación y lineamientos 

vigentes

¿Es correcto el 
procedimiento?SI

Programar pago previo 
verificación de liquidez

NO

1

1

¿SE CUENTA CON 
LIQUIDEZ?

SI

Autorizar la aplicación del 
pago. 

NO

¿ESTA 
REGISTRADO?

SI

Realizar la transferencia del 
pago correspondiente en la 

banca electrónica

Proporcionar documentación 
de archivo transmitido a 

contabilidad para la 
integración de informe 

mensual.

FIN

NO
Proporcionar estado de 
cuenta del proveedor 

Verifica factura para 
su provisión 

correspondiente

¿Esta vigente?

1

NO

SI

Verificar que el proveedor 
se encuentre dado de alta 

en la banca electrónica

Hoja de pago
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COORDINACIÓN DEL  
 

DEPARTAMENTO  
 

JURÍDICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
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DATOS PERSONALES

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Tutelar y garantizar debidamente como derecho humano la protección de datos 
personales, mediante bases, principios y procedimientos que permitan incrementar 
la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, lo anterior 
a efecto de preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos 
personales de los titulares, en suma la tutela de la vida privada.

ALCANCE
Aplica a los servidores públicos responsables de la Subdirección de Cultura Física, 
Subdirección de Promoción Deportiva y  Subdirección Operativa del 
IMCUFIDENE, encargados de recibir los documentos y datos personales, en la 
integración de los expedientes de los usuarios a las actividades, servicios y 
eventos deportivos que ofrece el IMCUFIDENE.

REFERENCIAS
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capitulo 
Primero “ De los Derechos Humanos y sus Garantías”, artículos 6° Inciso “A” 
fracciones II, III y V, 16 Segundo Párrafo.

Constitución Política del estado Libre y Soberano de México. Titulo segundo “De 
los Principios Constitucionales” artículo 5° párrafo catorce, fracción IV párrafo 
segundo.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Titulo Segundo. 
Capítulo I Del Sistema Nacional de Transparencia a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, Artículo 27.

Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Titulo Primero. Capitulo i. Objeto de la Ley. Artículo 3° fracciones, IX, 
XXXII y XXXIX. Capítulo II. De los Principios Generales. Artículo 6°.   

Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. Titulo Primero. Capítulo I. De las Disposiciones 
Generales. Artículos 2, 3, 4, 8 y 9. Titulo Segundo Capitulo I. De los Principios en 
Materia de Protección de Datos Personales. Artículo 15. Capítulo II Del Aviso de 
Privacidad. Artículos 29, 30 y 31. Título Tercero. Capítulo I.  De los Deberes. 
Artículos 38,39 y 40. Capítulo II De las Medidas de Seguridad. Artículos 43, 49 
fracciones I y II, Titulo Noveno. Capítulo único De la Organización de los Sujetos 
Obligados en Materia de Protección de Datos Personales. Artículos 90, 91.

RESPONSABILIDADES
El Servidor Público Habilitado (Coordinador del Departamento Jurídico) envía a las 
áreas del instituto por oficio la indicación  de crear sus avisos de privacidad 
simplificado e integrado, así como las cedulas de Bases de Datos. Envía a la 
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por escrito 
y en CD los avisos de privacidad, las cedulas de Bases de Datos y formula y crea 
el Documento de seguridad del IMCUFIDENE

Las áreas de estructura del Instituto, entregan los avisos de privacidad, tanto 
simplificado como integral, así como las cedulas de datos de las áreas 
correspondientes.

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, somete 
a consideración y aprobación del Comité de Transparencia Municipal la 
información, una vez aprobada hace llegar al servidor público habilitado copia 
simple del acta y posteriormente el servidor público habilitado da a conocer la 
aprobación a las áreas de estructura del instituto. 

DEFINICIONES

Aviso de privacidad. Documento a disposición del titular de los datos personales, 
generado por el responsable, de forma física, electrónica o en cualquier formato, 
previo a la recabación y tratamiento de sus datos, con el objeto de informarle 
sobre la finalidad del tratamiento, los datos recabados, así como la posibilidad de 
acceder, rectificar, oponerse o cancelar el tratamiento de los mismos.

Consentimiento. Manifestación de la voluntad libre, específica, informada e 
inequívoca del titular de los datos a través de la cual autoriza mediante 
declaración o acción afirmativa, que sus datos personales puedan ser tratados por 
el responsable.

Datos personales. Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de 
localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, 
fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la 
persona.

Datos personales sensibles. Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de 
su titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a discriminación o conlleve 
un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran 
sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o 
étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, información 
biométrica, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y 
preferencia sexual.
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Documento de seguridad. Instrumento que describe y da cuenta de manera 
general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas 
adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos personales que posee.

Medidas de seguridad. Conjunto de acciones, actividades, controles o 
mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos 
personales y los sistemas de datos personales.

Responsable. Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, que decida y determine finalidad, fines, medios, 
medidas de seguridad y demás cuestiones relacionadas con el tratamiento de 
datos personales.

Titular. La persona física a quien corresponden los datos personales.

Usuario. Persona autorizada por el responsable, y parte de la organización del 
sujeto obligado, que dé tratamiento y/o tenga acceso a los datos y/o a los sistemas 
de datos personales.

INSUMOS
Una vez que los usuarios a las actividades, servicios y eventos que presta el 
IMCUFIDENE cumplen con los requisitos y  lineamientos que fijen en su caso las 
convocatorias y se inscriben, se inicia el procedimiento para salva guardar y tutelar 
la vida privada de los titulares de los datos personales. 

RESULTADOS
Realizado el tratamiento de datos personales, creado el aviso de privacidad y el 
documento de seguridad, tanto el responsable como el usuario resguardarán al 
titular sus datos personales, mediante el documento de seguridad y las medidas 
de protección pertinentes y destinadas a salva guardar la información. 

POLÍTICAS
Los datos personales son recibidos por el personal autorizado de la subdirección 
de cultura física al momento de inscribirse a las actividades y servicios, así como 
por personal de promoción deportiva cuando se inscriben a un evento deportivo.

Una vez integrado su expediente este se reguarda bajo las medidas de seguridad 
creadas en el documento de seguridad.
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DESARROLLO
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: DATOS PERSONALES CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES

FORMATO O 
DOCUMENTO

Servido Público Habilitado 1

El Servidor Público Habilitado (Coordinador del 
Departamento Jurídico) envía a las áreas del instituto por 

oficio la indicación  de crear sus avisos de privacidad 
simplificado e integrado, así como las cedulas de Bases de 

Datos.
Subdirección de 

Administración y Finanzas,
Subdirección de Cultura 

Física,
Subdirección Operativa,  

Subdirección de Promoción 
Deportiva y

Contraloría Interna.

2
El Servidor Público Habilitado recibe los avisos de 
privacidad, tanto simplificado como integral, así como 
las cedulas de datos de las áreas correspondientes

Servido Público Habilitado 3

Envía a la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Municipal, por escrito y en CD los 
avisos de privacidad, las cedulas de Bases de Datos, y 
formula y crea el Documento de seguridad del 
IMCUFIDENE.

Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública Municipal
4 Recibe la información por escrito y en CD.

Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública Municipal
5

Somete a consideración del Comité la aprobación de la 
información mediante Sesión del Comité de 
Transparencia Municipal.

Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública Municipal
6

Envía al Servidor Público Habilitado copia simple del 
acta, que valida la información procede a su 
publicación.

Servido Público Habilitado 7
Da a conocer a las áreas del IMCUFIDENE la 
aprobación por parte del Comité de Transparencia 
Municipal

FIN DEL PROCEDIMIENTO

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN
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El servidor Público Habilitado 
envía a la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Municipal, por escrito y en 
CD los avisos de privacidad, 
las cedulas de Bases de 
Datos, y formula y crea el 
Documento de seguridad del 
IMCUFIDENE. 

 

El Servidor Público Habilitado 
(Coordinador del 
Departamento Jurídico) envía 
a las áreas del instituto por 
oficio la indicación  de crear 
sus avisos de privacidad 
simplificado e integrado, así 
como las cedulas de Bases 
de Datos. 

INICIO 

Contraloría 
Interna   

Subdirección de 
Promoción 
Deportiva  

 

Subdirección 
Operativa  

Subdirección de 
Cultura Física  

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas  

El Servidor 
Público Habilitado 
recibe los avisos 
de privacidad, 
tanto simplificado 
como integral, así 
como las cedulas 
de datos de las 
áreas 
correspondientes. 

La Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública Municipal recibe la 
información por escrito y en 
CD. 

La Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública Municipal, somete a 
consideración del Comité la 
aprobación de la información 
mediante Sesión del Comité 
de Transparencia Municipal.  
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Una vez aprobada en Sesión,  
la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública Municipal, por escrito 
envía al Servidor Público 
Habilitado copia simple del 
acta, que valida la 
información procede a su 
publicación. 

El Servidor Público Habilitado 
da a conocer a las áreas del 
IMCUFIDENE la aprobación 
por parte del Comité de 
Transparencia Municipal  

FIN  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

MEJORA REGULATORIA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Simplificar a través de la implementación de servicios y acciones a efecto de 
beneficiar a personas físicas, colectivo jurídicas, usuarios y población en general 
de Nezahualcóyotl, a través de bases y principios en el ámbito de competencia 
para implementar políticas sustentadas principalmente en la desregulación 
administrativa que nos permitirá facilitar las actividades y servicios que otorga el 
IMCUFIDENE.

ALCANCE
Aplica hacia la seguridad jurídica de todos los usuarios y personas en general y 
provee elementos que mejoran y facilitan el cumplimiento regulatorio. 

REFERENCIAS

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capitulo 
Primero “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, artículos 25 último párrafo.

Ley General de Mejora Regulatoria. TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES 
GENERALES Capítulo I Objeto de la Ley, Artículos, 1, 2 y 3. Capítulo II De los 
Principios, Bases y Objetivos de la Mejora Regulatoria, artículos 6, 7 y 8. TÍTULO 
TERCERO DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA NACIONAL DE MEJORA 
REGULATORIA. Capítulo IV De los Programas de Mejora Regulatoria Sección I 
De los Programas de Mejora Regulatoria. Artículos 80, 81, 82, 83 y 84.

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios TÍTULO 
PRIMERO Disposiciones Generales CAPÍTULO ÚNICO. Artículos 1, 2 y 3. 
TITULO SEGUNDO Del Sistema Estatal en Materia de Mejora Regulatoria 
CAPITULO PRIMERO. Del Sistema Estatal. Artículos 7 y 8. CAPÍTULO CUARTO 
De los Municipios. Artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, y 26. CAPÍTULO QUINTO 
De los Sujetos Obligados. Artículos 27 y 28. TÍTULO TERCERO De la 
Implementación de la Mejora Regulatoria CAPÍTULO PRIMERO Disposiciones 
Generales. Artículo 31. CAPÍTULO CUARTO De los Programas de Mejora 
Regulatoria. Artículos 376, 38 y 39.
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Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 
Municipios. CAPÍTULO PRIMERO De las Disposiciones Generales-Artículos 1 y 2. 
CAPÍTULO SEGUNDO Del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. SECCIÓN 
PRIMERA De la Integración del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. Artículos 6 
y 7. CAPÍTULO CUARTO De la Implementación de la Mejora Regulatoria 
SECCIÓN PRIMERA De los Sujetos Obligados. Artículo 23. SECCIÓN SEGUNDA 
De los Enlaces de Mejora Regulatoria. Artículos 24 y 25. SECCIÓN TERCERA De 
los Comités Internos de Mejora Regulatoria. Artículos 26, 27, 28, 29 y 30. 
CAPÍTULO SÉPTIMO De los Programas de Mejora Regulatoria. Artículos 41, 42, 
43, 44, 45 y 46.

Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de 
Nezahualcóyotl. CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES. Artículos 1, 2 y 3. 
CAPÍTULO II DE LA COMISIÓN MUNICIPAL. Artículos 8, 9, 10 y 11. CAPÍTULO 
III DE LOS COMITÉS INTERNOS. Artículos 27, 28, 29, 30. CAPÍTULO V DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL. Artículos 35, 36 y 37.

RESPONSABILIDADES
El Servidor Público Habilitado (Coordinador del Departamento Jurídico) deberá 
coordinarse con las áreas de estructura que ofrecen actividades y servicios que 
otorga el IMCUFIDENE, para lo cual mediante la creación de un comité interno de 
Mejora Regulatoria integrado por todas las áreas de estructura, deberá enviar al 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, a través de un acta de 
sesión de comité la ratificación, modificaciones, normatividad y desarrollo de los 
trámites y requisitos que regulan los servicios y actividades del IMCUFIDENE, la 
aprobación de la evidencia de mejora regulatoria, así como la  aprobación de 
reportes trimestrales de avance del programa anual.

DEFINICIONES

Agenda Regulatoria: La propuesta de las Regulaciones que los Sujetos 
Obligados pretenden expedir.

Autoridad de Mejora Regulatoria: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
las comisiones de mejora regulatoria de las entidades federativas, municipales o 
de alcaldías o equivalentes, los comités, las unidades administrativas o áreas 
responsables de conducir la política de mejora regulatoria en sus respectivos 
ámbitos de competencia.

Catálogo: El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios.
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Coordinador: Al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.

Comisiones Municipales: A las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria.

Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano 
constituido al interior de cada dependencia estatal, organismo público 
descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de mejora 
regulatoria derivadas de la Ley.

Dependencias: A las dependencias de las administraciones públicas estatal y 
municipal, incluidos sus organismos públicos descentralizados.

Enlace de Mejora Regulatoria: Al servidor público designado por el titular del 
sujeto obligado, como responsables de la mejora regulatoria al interior de sus 
áreas.

Mejora Regulatoria: Al proceso continuo de revisión y reforma de las 
disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de 
procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la 
regulación vigente.

Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos de leyes o Regulaciones que 
pretendan expedir los Sujetos Obligados, en el ámbito de su competencia y que se 
presenten a la consideración de las Autoridades de Mejora Regulatoria en los 
términos de esta Ley.

Programa Municipal: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio.

Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios que 
corresponda.

Servicio: A la actividad que realizan los sujetos obligados en acatamiento de 
algún ordenamiento jurídico, tendente a satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos, mediante el cumplimento por parte de éstos de los requisitos que el 
ordenamiento respectivo establece.

Simplificación: Al procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia 
en la elaboración de regulaciones y procesos administrativos, así como la 
reducción de plazos y requisitos de los trámites.

Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o 
morales del sector privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito 
federal, de las entidades federativas, municipal o de la alcaldía, ya sea para 
cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución.
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INSUMOS
Se propone y se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria, los usuarios 
tienen acceso a los requisitos y formatos de inscripción a las actividades, servicios 
y eventos que presta el IMCUFIDENE. 

RESULTADOS
Una vez aprobado el Programa Anual de Mejora Regulatoria los usuarios e 
interesados tienen el derecho de conocer los trámites y requisitos para acceder al 
IMCUFIDENE, es por ello que se cumplen con los lineamientos que fija la mejora 
regulatoria y se da a conocer al Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria, a través de un acta de sesión de comité.

POLÍTICAS
La mejora regulatoria se da a conocer a las áreas de estructura que tienen a cargo 
las actividades, servicios y eventos que ofrece el Instituto, todas las áreas de 
estructura forman parte del comité interno de mejora regulatoria. Los requisitos y 
formatos son expuestos por medios electrónicos para conocimiento de los 
usuarios y población en general.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: MEJORA 
REGULATORIA

CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES

FORMATO O 
DOCUMENTO

Servidor Público 
Habilitado. (Coordinador 

del Departamento 
Jurídico)

1
Se crea el Comité Interno de Mejora Regulatoria 

del IMCUFIDENE Acta 

Servido Público 
Habilitado. (Coordinador 

del Departamento 
Jurídico)

2
Se propone el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria.

Dirección de Desarrollo 
Económico Municipal. 
(Coordinador General 
Municipal de Mejora 
Regulatoria).

3 Aprueba el Programa Anual de Mejora 
Regulatoria.

Servidor Público 
Habilitado. (Coordinador 

del Departamento 
Jurídico)

4

El Comité Interno de Mejora Regulatoria del 
Instituto, se cerciora que se cumpla con el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria y con la 
desregulación administrativa aprobada.
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Servido Público 
Habilitado. (Coordinador 

del Departamento 
Jurídico)

5

Debe informar trimestralmente y anualmente al 
Coordinador General Municipal de Mejora 
Regulatoria, mediante acta del Comité de 

Mejora Regulatoria del IMCUFIDENE y formatos 
aprobados para tal efecto

FIN DE PROCEDIMIENTO

 

DIAGRAMACIÓN

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: MEJORA 
REGULATORIA.

CLAVE: 8723

 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

SAIMEX

El Servidor Público 
Habilitado debe informar 
trimestralmente y 
anualmente al Coordinador 
General Municipal de 
Mejora Regulatoria, por 
escrito, anexando Cedulas, 
formatos y actas del 
Comité de Mejora 
Regulatoria del 
IMCUFIDENE 

FIN  

El servidor Público 
Habilitado (Coordinador del 
Departamento Jurídico) 
debe cumplir con la mejora 
planteada en los servicios 
y actividades que presta el 
instituto.  

 

Se establece el programa 
anual de Mejora 
Regulatoria Municipal 

INICIO 

Las áreas de estructura 
después de que los 
usuarios conocen y 
cumplen con los 
requisitos, permiten el 
acceso a las actividades, 
servicios y eventos del 
Instituto. 

Da a conocer a las áreas 
responsables del Instituto 
cual es la Mejora 
Regulatoria para 
cumplirla. 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Cumplir con la información como derecho humano y en ejercicio efectivo de la 
información, facilitando lo anterior a través de instrumentos y mecanismos en 
beneficio de la sociedad  y como exigencia progresiva de este derecho humano.

ALCANCE
Aplica a toda la población en general mediante solicitudes de información en 
cumplimiento a las formalidades esenciales que regula la ley de la materia, 
partiendo de la base del principio de seguridad jurídica que contienen los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

REFERENCIAS
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero Capítulo I 
De los Derechos Humanos y sus Garantías. Artículos 1, 2 fracciones II y III, 6° 
segundo párrafo, 11, 12, 15 16 17 25.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. TITULO 
SEGUNDO De los Principios Constitucionales, Artículo 5. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. TÍTULO 
PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES Capítulo I Objeto de la Ley1, 2 
fracciones II, III. Sección Segunda De los Principios en Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública11, 12, 15, 16, 17. Capítulo III De los Sujetos 
Obligados. Artículo 25. Capítulo IV De las Unidades de Transparencia. Artículos 
45 y 46. TÍTULO SEXTO INFORMACIÓN CLASIFICADA. Capítulo III De la 
Información Confidencial. Artículo 116.   TÍTULO SÉPTIMO PROCEDIMIENTOS 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Procedimiento de 
Acceso a la Información. Artículos 122 y 129.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipio. TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES Capítulo I Objeto 
de la Ley. Artículo 1. Capítulo II De los Principios Generales, Sección Primera. 
De los Principios Rectores del Instituto. Artículos 4 y 9.  Sección Segunda. De los 
Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículos 11, 12 y 16.  Capítulo III De los Sujetos Obligados. Artículos 23 fracción 
IV, 24 fracciones IV y 25. Capítulo IV De los Servidores Públicos Habilitados. 
Artículos 58 y 59. TÍTULO SEXTO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA 
Capítulo I De la Clasificación y Desclasificación. Artículos 122, 123, 124, 125 
,126 y  127. TÍTULO SÉPTIMO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública. Artículos 150, 
152, 155, 159, 162 y  163. 
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RESPONSABILIDADES

El Servidor Público Habilitado (Coordinador del Departamento Jurídico)  recibe la 
solicitud de información, mediante la página del sujeto obligado (Director del 
Instituto), por oficio de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Municipal.

El Servidor Público Habilitado (Coordinador del Departamento Jurídico), envía 
oficio al área del Instituto correspondiente que tenga la información requerida.

Una vez que contesta el área de estructura que cuente con la información el
Servidor Público Habilitado (Coordinador del Departamento Jurídico), responde 
mediante oficio en los términos que regula la ley y debe contestar la página 
correspondiente de SAIMEX.

DEFINICIONES

Documento. Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Información clasificada. Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial;

Información confidencial. Se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Servidor público habilitado. Persona encargada dentro de las diversas 
unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y 
entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus 
respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y 
aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información.

Sujetos obligados. Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y 
de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, 
asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y 
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ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 
municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley.

Unidad de transparencia. La establecida por los sujetos obligados para 
ingresar, actualizar y mantener vigente las obligaciones de información pública 
en sus respectivos portales de transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a 
la información pública.

INSUMOS

Oficio de solicitud de información 

Respuesta por escrito en formato PDF y C.D. que contiene la información.

RESULTADOS
Una vez recibida la solicitud de información debe darse repuesta en los términos 
que regula la ley de la materia.

POLÍTICAS

Recibida la información se tiene un término de tres días para aclaración.

Se debe dar respuesta en un término máximo de siete días. 

 
DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SAIMEX CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES

FORMATO O 
DOCUMENTO

Servido Público 
Habilitado 1

Solicitud a la Unidad de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública y Municipal

Servido Público 
Habilitado 2

Solicitud al Enlace Servidor Público Habilitado-
Coordinador Jurídico.

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas,
Subdirección de Cultura 

Física,
Subdirección Operativa,  

Subdirección de 
Promoción Deportiva y

Contraloría Interna.

3
Remiten la respuesta al Servidor Público 

Habilitado
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Servido Público 
Habilitado 4

Envía la respuesta de la Solicitud de Información 
a la Unidad de Transparencia y Acceso  a la 

Información Pública y Municipal

Servido Público 
Habilitado 5

Envía copia de la respuesta al Director y al área 
que proporcionó la información del 

IMCUFIDENE

Servido Público 
Habilitado 6 Contestar Página del IMCUFIDENE del SAIMEX

FIN DE PROCEDIMIENTO

 

DIAGRAMACIÓN
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.
SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL IMCUFIDENE

El servidor Público 
Habilitado envía la 
respuesta de la Solicitud 
de Información a la 
Unidad de Transparencia 
y Acceso  a la 
Información Pública y 
Municipal 

 

Solicitud al Enlace 
Servidor Público 
Habilitado-Coordinador 
Jurídico. 

Solicitud a la Unidad de 
Transparencia y 
Acceso  a la 
Información Pública y 
Municipal  

INICIO 

Contesta Página del 
IMCUFIDENE del 
SAIMEX 

FIN  

Contraloría 
Interna   

Subdirección de 
Promoción 
Deportiva  

 

Subdirección 
Operativa  

Subdirección de 
Cultura Física  

Subdirección de 
Administración y 
Finanzas  

Remiten la 
respuesta al 
Servidor Público 
Habilitado 

Se envía copia de la 
respuesta al Director y al 
área que proporcionó la 
información del 
IMCUFIDENE 
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OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
A través de la aprobación de sesiones ordinarias o extraordinarias, se regula la 
administración, finanzas,  planeación, organización, coordinación, promoción, 
fomento y desarrollo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl, México.

ALCANCE
Aplica a toda la estructura que conforma el IMCUFIDENE.

REFERENCIAS

Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México mediante 
decreto N° 202 de fecha 4 de Noviembre del 2010. CAPÍTULO PRIMERO DE SU 
NATURALEZA JURIDICA Y DE SU OBJETO. Artículos  1 y 8. CAPÍTULO 
SEGUNDO DE SUS FACULTADES. Artículo 9. CAPITULO CUARTO DE SU 
ORGANIZACIÓN. Artículo 25, fracciones de la I a la XII.

Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl. CAPITULO SEGUNDO DE LA ORGANIZACIÓN, 
ATRIBUCIONES Y ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO. Artículos 10, fracción I, 
11 fracciones I, II, III y  IV, 13 fracciones I, II, II, IV, V, VI, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 22, 23 fracciones I, II, III, IV, V, 24. 

RESPONSABILIDADES

El Consejo del IMCUFIDENE está integrado por: I. Un Presidente, que será el 
Presidente Municipal; II. Un Secretario, que será el Director de Administración del 
H. Ayuntamiento; III. Un Secretario Técnico, que será el Director del Instituto; y IV. 
Un Vocal que será el Presidente de la Comisión del Deporte. Este Consejo 
Municipal, sesionará por lo menos cada tres meses de forma ordinaria y de 
manera extraordinaria cuantas veces sea necesario. El Coordinador del 
departamento Jurídico elabora las actas del Consejo del IMCUFIDENE.

DEFINICIONES
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Instituto. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl.

Consejo Municipal. Consejo Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl.

INSUMOS

Acta de sesión del Consejo del IMCUFIDENE.

RESULTADOS

Con la aprobación de los puntos de orden del día de las sesiones, son inherentes 
y aplican a toda la estructura del Instituto en todos los rubros pertinentes.

POLÍTICAS

Las sesiones son ordinarias por lo menos cada tres meses.
Las sesiones son extraordinarias y se llevan a cabo  cuantas veces sea 
necesario.

 
DESARROLLO
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  SESIONES DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DEL IMCUFIDENE

CLAVE: 8723

ÁREA 
RESPONSABLE

ACT. 
NUM

DESCRIPCIÓN DE 
ACTIVIDADES

FORMATO O 
DOCUMENTO

Coordinador del 
departamento Jurídico 1 realiza  acta para el Consejo del IMCUFIDENE

Integrantes del Consejo 
Municipal del 

IMCUFIDENE integrado 
por el Ciudadano 

Presidente 
Constitucional Municipal, 

Director del 
IMCUFIDENE, la Tercer 
Síndico Municipal y la 

Dirección de 
Administración. 

2 Realizan sesiones
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Integrantes del Consejo 
Municipal del 

IMCUFIDENE integrado 
por el Ciudadano 

Presidente 
Constitucional Municipal, 

Director del 
IMCUFIDENE, la Tercer 
Síndico Municipal y la 

Dirección de 
Administración.

3

Desahogan los puntos del orden del día, lo 
concerniente a las necesidades de este Instituto 
verbigracia  la aprobación del presupuesto de 
egresos e ingresos,  la normatividad, ajustes 

financieros, etc.

Integrantes del Consejo 
Municipal del 

IMCUFIDENE integrado 
por el Ciudadano 

Presidente 
Constitucional Municipal, 

Director del 
IMCUFIDENE, la Tercer 
Síndico Municipal y la 

Dirección de 
Administración. 

4 Al aprobarse y desahogarse los puntos del 
orden del día se da por terminada la sesión

FIN DE PROCEDIMIENTO

DIAGRAMACIÓN

 

 

Coordinador Jurídico 
realiza  acta para el 
Consejo del 
IMCUFIDENE  

INICIO 

FIN 

Se realiza sesión
ordinaria o en su caso 
extraordinaria con los 
integrantes del Consejo 
Municipal del 
IMCUFIDENE 
integrado por el 
Ciudadano Presidente  
Municipal, Director del 
IMCUFIDENE, Tercer 
Síndico Municipal y
Director de 
Administración 

   
  
 Se desahogan los puntos 

del orden del día, lo 
concerniente a las 
necesidades de este 
Instituto verbigracia  la 
aprobación del 
presupuesto de egresos e 
ingresos,  la normatividad, 
ajustes financieros, etc. 

 

Al aprobarse y 
desahogarse los puntos 
del orden del día se da por 
terminada la sesión  
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CONTRALORIA

INTERNA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
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AUDITORÍA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Revisar y verificar el cumplimiento de la normatividad jurídico-administrativa en el 
ejercicio de los recursos públicos asignados al Instituto Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Nezahualcóyotl, se administren con apego a los principios de 
eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez; así como vigilar que las 
actividades y procedimientos administrativos se encuentren apegados a la 
normatividad aplicable.

ALCANCE

Aplica a las áreas que integran el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

REFERENCIAS

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 
TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS, ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO.

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. TITULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 130. 

 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. LIBRO PRIMERO, DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, 
TÍTULO PRIMERO GENERALIDADES, CAPÍTULO PRIMERO, DEL 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS DE LA LEY, ARTÍCULO 
1, 3, 4, FRACCIÓN I, 7, 9 FRACCIÓN VIII, 11 Y 18.

 REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE. ARTÍCULO 34, 34 BIS Y 34 TER FRACCIONES I, II, 
III, IV, Y V.

INSUMOS

• Información seleccionada para someterse a muestreo en el proceso de 
auditoría.
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RESPONSABILIDADES

CONTRALOR DEL IMCUFIDENE: Coordina el proceso de auditoría desde la 
notificación de la Orden de Auditoría hasta la verificación del Informe de 
Cumplimiento.

AUDITORES COMISIONADOS: Ejecuta los trabajos de auditoría mediante 
técnicas de auditoría.

POLÍTICAS

a) Las auditorias se realizarán con estricto apego a las normas y disposiciones 
jurídicas establecidas.
b) Las funciones de la Contraloría Interna del IMCUFIDENE, se funda en las 
atribuciones que le otorga el artículo 33 de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl; 34, 34 bis y 34 ter fracciones I, II, III, IV, y V del 
Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl  y, demás normas y reglamentos aplicables.
c) La Contraloría Interna del IMCUFIDENE fiscalizará los movimientos 
financieros del Instituto, por lo que debe revisar que los procedimientos 
adquisitivos de bienes y servicios se encuentren apegados a las normas que 
regulan dichos actos, verificando que se lleve a cabo de manera transparente 
y eficiente.
d) La Contraloría Interna del IMCUFIDENE fiscalizará los programas o 
actividades autorizadas y ejecutadas, para comprobar que siguen cumpliendo 
eficazmente con los objetivos para los que fueron creados, en caso contrario, 
se recomendará implementar acciones o alternativas para mejorar la eficacia y 
el logro de metas.
e) Derivado de las auditorías realizadas, se obtendrá evidencia suficiente para 
fundamentar sus conclusiones. En los casos de irregularidades descubiertas, 
aportará lo necesario para subsanar o eliminar posibles irregularidades para 
mejorar la aplicación de programas o actividades de acuerdo al Plan de 
Desarrollo Municipal.

DESARROLLO

 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: AUDITORÍA. 

 ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE Realiza la planeación de la auditoria y su programación.

2 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Elabora oficio de inicio de auditoría, solicitud de información y 
comisión de designación de los auditores y auxiliares responsables 

de llevar a cabo la auditoria.
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3
Contraloría Interna del 

IMCUFIDENE

Da inicio a la auditoria entregando el oficio de inicio y notificando al 
Director del IMCUFIDENE el oficio de comisión con el que se 

designa a los auditores y auxiliares responsables de llevar a cabo la 
auditoria y solicitud de información

4 Director del IMCUFIDENE Recibe oficio de notificación de inicio de auditoría.

5 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Da apertura formal de la auditoría elaborando el Acta de inicio, 
haciendo constatar la entrega del oficio de comisión, así como las 

personas con quienes se entiende la auditoria, solicitando se 
nombre un enlace encargado de atender los requerimientos de 

información y documentación que permita la evaluación del control 
interno del área a auditar.

6 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Entrega al Director del IMCUFIDENE el oficio de solicitud de 
información y documentación.

7 Director del IMCUFIDENE Recibe y remite mediante oficio en el plazo señalado la información 
solicitada.

8 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Recibe la información y documentación proporcionada, se revisa y 
analiza, y se elabora los papeles de trabajo respectivos, con la 

evidencia suficiente y competente de las observaciones que en su 
caso se detecten.

9 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Asienta las irregularidades derivadas del análisis efectuado, 
conteniendo además, las desviaciones detectadas, las causas, 

efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas, así como 
las recomendaciones sugeridas por el auditor para promover la 

solución a la problemática detectada.

10 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

El auditor comentara las cedulas de observaciones con los 
responsables de la operación revisada y/o área auditada, antes de 

su presentación formal en el informe de la visita de auditoría, 
pudiéndose obtenerse elementos adicionales que rectifiquen o 
ratifiquen la irregularidad, así como las causas que la provoca.

11 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Se hacen del conocimiento del área auditada las observaciones, 
levantándose Acta circunstanciada de auditoría, en la cual se 

estipularan los términos en los cuales deban quedar solventadas las 
observaciones.

12

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Concluye la etapa de la ejecución de la visita de auditoría, la 
Contraloría Interna comunica los resultados determinados durante 

su intervención a través del informe de auditoría al Director del 
IMCUFIDENE.

Director del IMCUFIDENE

Da seguimiento a las observaciones derivadas de los actos de 
fiscalización con las medidas preventivas y correctivas propuestas 

con motivo de las revisiones practicadas y que hayan sido atendidas 
en tiempo y forma por el área auditada.

Fin del procedimiento
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DIAGRAMACIÓN 

    

     

Realiza la planeación de la 
auditoría y su programación. 

INICIO 

Da apertura formal de la 
auditoría elaborando el Acta de 
inicio, haciendo constatar la 
entrega del oficio de comisión, 
así como las personas con 
quienes se entiende la 
auditoría, solicitando su 
nombre, un enlace encargado 
de atender los requerimientos 
de información y 
documentación que permita la 
evaluación del control interno 
del área a auditar.   

 

Da inicio a la auditoría 
entregando el Oficio de inicio y 
notificando al Director del 
IMCUFIDENE el oficio de 
comisión con el que se designa 
a los auditores y auxiliares 
responsables de llevar a cabo 
la auditoría y solicitud de 
información.  

Elabora oficio de inicio de 
auditoría, solicitud de 
información y comisión de 
designación de los auditores y 
auxiliares responsables de 
llevar a cabo la auditoría. 

Recibe y remite oficio en el 
plazo señalando la 
información solicitada. 

Recibe oficio de 
notificación de inicio de 
auditoría. 

Entrega al director del 
IMCUFIDENE el oficio de 
solicitud de información y 
documentación. 

 Recibe la información y 
documentación proporcionada, 
se revisa y analiza y se 
elaboran los papeles de trabajo 
respectivos con la evidencia 
suficiente y competente de las 
observaciones que en su caso 
se detecten. 

 
A 
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Asienta las irregularidades 
derivadas del análisis 
efectuando, conteniendo 
además, las desviaciones 
detectadas, las causas, efectos, 
disposiciones legales 
normativas transgredidas, así 
como las recomendaciones 
sugeridas por el auditor para 
promover la solución a la 
problemática detectada.    

 
El auditor comentará las 
cedulas de observaciones 
con los responsables de la 
operación revisada y/o área 
auditada, antes de su 
presentación formal en el 
informe de la visita de 
auditoría, pudiéndose 
obtenerse elementos 
adicionales que rectifiquen o 
ratifiquen la irregularidad, así 
como las causas que la 
provoca. 

 
Se hacen del conocimiento 
del área auditada las 
observaciones, levantándose 
Acta circunstanciada de 
auditoría, en la cual se 
estipularán los términos en 
los cuales deban quedar 
solventadas las 
observaciones  

Concluye la etapa de 
ejecución de la visita de 
auditoría, la Contraloría 
Interna comunica los 
resultados determinados 
durante su intervención a 
través del informe de 
auditoría al Director del 
IMCUFIDENE 

A 

B 
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MEDICIÓN: 

Número anual de auditorías realizadas X 100= Porcentaje de avance auditorías 
programadas.

Número anual de auditorías programadas

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

• Programa Anual de Auditorías
• Orden de Auditoría
• Oficio de solicitud de información
• Oficio de comisión de auditores o personal auxiliar
• Acta de Inicio de Auditoría
• Hojas de trabajo
• Cédulas de Observaciones
• Acta de Cierre de Auditoría

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

Da seguimiento a las 
observaciones derivadas de 
los actos de fiscalización con 
las medidas preventivas y 
correctivas propuestas con 
motivo de las revisiones 
practicadas y que hayan sido 
atendidas en tiempo y forma 
por el área auditada. 

B 

FIN 
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EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE NO INHABILITACIÓN

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Emitir la Constancia de No Inhabilitación para verificar la disponibilidad legal de un 
candidato a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE).

ALCANCE

A toda persona que se postule como candidato a ingresar al servicio público del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE).

REFERENCIAS

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 
TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS, ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO.

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. TITULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 130. 

 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS. ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO. TÍTULO 
SEGUNDO, DE LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN E 
INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS, CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS MECANISMOS GENERALES DE PREVENCIÓN.

INSUMOS

• Oficio de solicitud dirigido por la Subdirección de Administración y Finanzas 
del IMCUFIDENE, por el cual requiere la constancia de no inhabilitación del 
candidato a ocupar un cargo, puesto o comisión en el IMCUFIDENE, y 
refiera nombre, CURP y RFC, respectivo.

RESPONSABILIDADES

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IMCUFIDENE:
requiere a la Contraloría Interna del IMCUFIDENE, la constancia de no 
inhabilitación del candidato a ocupar un cargo, puesto o comisión en el 
IMCUFIDENE, refiriendo nombre, CURP y RFC, respectivo, previo a realizar la 
contratación del candidato.
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CONTRALORÍA INTERNA DEL IMCUFIDENE: obtiene la Constancia de No 
Inhabilitación del sistema electrónico de Constancias de No Inhabilitación que 
administra la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; y la 
remite a la Subdirección de Administración y Finanzas. 

POLÍTICAS (NORMAS DE OPERACIÓN):

a) Conforme al último párrafo del artículo 28 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, previo al nombramiento, 
designación o contratación de quienes pretendan ingresar al servicio público 
en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, la 
Contraloría Interna consultará a través del Sistema de Constancias de No 
Inhabilitación de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México, si existe inhabilitaciones de dichas personas.

b) En el caso de que la Contraloría Interna del IMCUFIDENE, encuentre inscrito 
en la plataforma del Sistema de Constancias de No Inhabilitación, 
impedimento por disposición legal o inhabilitación de la persona que 
pretenda ocupar un empleo, cargo o comisión dentro de la administración 
pública del IMCUFIDENE, deberá comunicarlo a la Subdirección de 
Administración y Finanzas del IMCUFIDENE, a efecto de prevenir la 
contratación de personas inhabilitadas o sujetas a procedimientos de 
responsabilidad administrativa.

DESARROLLO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE NO 
INHABILITACIÓN 

ACT. 
NUM ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

1 Subdirección de Administración y 
Finanzas

Solicita a la Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE la expedición de la 
Constancia de No Inhabilitación, verbal o 
escrito.

2 Contraloría Interna del IMCUFIDENE
Solicita identificación vigente y Registro 
Federal de Contribuyente del aspirante a 
servidor público.

3 Contraloría Interna del IMCUFIDENE

Ingresa nombre completo y RFC del 
solicitante en el Sistema de Constancia de 
No Inhabilitación de la Secretaría de 
Contraloría del Estado de México vía 
electrónica.

4 Secretaría de la Contraloría del Estado 
de México

A través del Sistema recibe la información, 
emite la Constancia informado si en los 
registros se encuentran o no, 
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Requiere  la   
constancia de  No 
Inhabilitación a la 

Contraloría Interna 
del IMCUFIDENE, 
refiriendo nombre 
completo, CURP y 
RFC del aspirante

Inicio

Ingresa nombre 
completo, CURP y 

RFC del solicitante en 
el Sistema de 

Constancia de No 
Inhabilitación de la 

Secretaría de 
Contraloría del Estado 

de México vía 
electrónica.

A través del Sistema 
recibe la información, 
emite la Constancia 
informado si en los 

registros se 
encuentran o no, 

     Recibe vía electrónica 
la Constancia de no 

Inhabilitación del 
solicitante, e imprime 
dos ejemplares para 

su entrega.

Recibe la 
Constancia de No 

Inhabilitación y firma 
un ejemplar como 
acuse de recibo

Resguarda la 
Constancia de No 

Inhabilitación firmada 
por el solicitante

Fin

inscripciones, anotaciones o registros 
inhabilitación firme y vigente de la persona 
consultada. 

5 Contraloría Interna del IMCUFIDENE
Recibe vía electrónica la Constancia de no 
Inhabilitación del solicitante, e imprime dos 
ejemplares para su entrega.

6 Subdirección de Administración y 
Finanzas

Recibe la Constancia de No Inhabilitación 
y firma un ejemplar como acuse de recibo.

7 Contraloría Interna del IMCUFIDENE Resguarda la Constancia de No 
Inhabilitación firmada por el solicitante.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

DIAGRAMACIÓN: 

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas 

Contraloría Interna 
del IMCUFIDENE 

Secretaría de la 
Contraloría del Estado de 

México 
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MEDICIÓN:

Número anual de constancias de no inhabilitación emitidas X 100= Porcentaje de 
constancias de no inhabilitación emitidas

Número anual de constancias de no inhabilitación solicitadas

FORMATOS E INSTRUCCIÓN:

• Oficio de solicitud de remisión de constancia de no inhabilitación
• Constancia de No Inhabilitación emitida por el sistema que administra la 

Secretaría de la Contraloría del Estado de México
• Oficio de remisión de constancia de no inhabilitación solicitada

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE ENTREGA – RECEPCIÓN

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Asesorar al Servidor Público del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE) obligado a efectuar la entrega del área a su cargo 
y, participar vigilando durante el proceso a fin de que se lleve a cabo de acuerdo a 
los lineamientos que regulan el Acto de Entrega-Recepción.

ALCANCE

Servidores públicos del IMCUFIDENE obligados a la entrega y/o asignación del 
cargo.

REFERENCIAS

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 
TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS, ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO.

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. TITULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
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LOS RECURSOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 130. 

 LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

INSUMOS

• Oficio de notificación de nombramiento del servidor público entrante y/o 
baja del servidor público saliente dirigido por el Director del IMCUFIDENE, 
por el cual requiere la participación de la Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE para que instrumente el procedimiento de Entrega-
Recepción. 

RESPONSABILIDADES

DIRECTOR DEL IMCUFIDENE: notifica a la Contraloría Interna del IMCUFIDENE, 
el movimiento de Baja del servidor público saliente y Alta del servidor público 
entrante, a efecto de que participe en el asesoramiento del procedimiento de 
Entrega- Recepción.

CONTRALORÍA INTERNA DEL IMCUFIDENE: asesora a los servidores públicos, 
saliente y entrante, en el proceso de Entrega-Recepción, a través del Sistema 
CREG Entrega- Recepción.

SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE: Ingresa al sistema CREG Entrega-Recepción y 
solventa los requerimientos señaladas a cada uno de los rubros y conceptos 
solicitados por el sistema con la finalidad de dar constancia verídica de la situación 
en que realizará la entrega del cargo.

SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE: Participa en la entrega recepción exhibiendo 
las documentales con las cuales sustente los requerimientos señalados por el 
sistema de Entrega-Recepción; y verifica bajo su más estricta responsabilidad la 
situación en la cual recibe el cargo.

POLÍTICAS (NORMAS DE OPERACIÓN): 

a) Emitir y entregar al servidor público obligado, en sobre cerrado, la clave que 
le permitirá ingresar al Sistema para llenar el Acta de Entrega Recepción y 
sus anexos.

b) Asesorar al servidor público obligado en el correcto llenado del Acta y sus 
Anexos, que deberá generarse obligatoriamente en el Sistema, verificando  
que se cumpla con los requisitos normativos.

c) Participar en los actos de Entrega-Recepción de las áreas del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl,  de conformidad 
con los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la 
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Administración Pública Municipal del Estado de México, dar solemne lectura 
al Acta de entrega-recepción, para su posterior firma. 

d) Distribuir el acta original de la entrega- recepción y el paquete generado por 
el sistema en Disco Compacto (CD) o en unidad de memoria (USB), al 
servidor público saliente, al servidor público entrante, a la Contraloría Interna 
del IMCUFIDENE y al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM). 

e) Informar al servidor público entrante, que deberá efectuar la revisión y 
verificación física de la información y documentación del acta de entrega-
recepción y sus anexos, dentro de un plazo de sesenta días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la suscripción de la misma; debiendo reportar 
de manera escrita al titular del Órgano de Control Interno, las observaciones 
y anomalías detectadas, que pudieran ser motivo de responsabilidad.

DESARROLLO: 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:   

INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1

Director

Gira el oficio de notificación de 
nombramiento del servidor público entrante 
y/o baja del servidor público saliente dirigido 
por el Director del IMCUFIDENE, por el cual 

requiere la participación de la Contraloría 
Interna del IMCUFIDENE para que 

instrumente el procedimiento de Entrega-
Recepción.

2

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Recibe oficio en el cual se informa la 
designación o renuncia del servidor público 

al cargo, solicitando la intervención del 
órgano de control en el proceso.

3

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Emite y entrega en sobre cerrado al servidor 
público obligado, la clave que le permitirá 
ingresar al Sistema para llenar el Acta de 

Entrega Recepción y sus anexos.

4

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Asesora al servidor público obligado y 
verifica que haya efectuado correctamente el 
llenado del Acta y sus Anexos, en el sistema 

implementado para tal efecto.

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Asiste al acto de Entrega- Recepción, 
verifica y corrobora que los datos contenidos 
sean los correctos, e identifica a las partes y 
a los testigos de ellos que intervienen en el 

acto de entrega- recepción.
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5

6

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Da lectura del contenido del Acta y se 
procede a la firma de la misma por las partes 

que en ella intervinieron.

7

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Entrega a los servidores públicos saliente y 
entrante un ejemplar del Acta así como el 
paquete generado por el sistema en CD o 

memoria USB.

8
Contraloría Interna del 

IMCUFIDENE

Remite al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, el acta de entrega-

recepción y sus anexos, únicamente en los 
casos de Dirección, Subdirección de 

Administración y Finanzas y, Órgano de 
Control Interno para su revisión; las demás 

actas  serán resguardadas.

9

Servidor Público Entrante

Revisa y verifica físicamente la información y 
documentación contenida en el acta de 

entrega-recepción y anexos, dentro de un 
plazo que no exceda 60 días hábiles, 

contados a partir del  día siguiente a la firma 
del Acta, reportando a la Contraloría interna
las observaciones que pudieran ser motivo 

de responsabilidad.

Fin del Procedimiento

 

DIAGRAMACIÓN

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:  

INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

Dirección del 
IMCUFIDENE Contraloría Interna 

del IMCUFIDENE 
 

Servidor Público 
Entrante INICIO 
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MEDICIÓN

Número anual de procedimientos de entrega-recepción realizadas X 100= 
Porcentaje de avance de procedimientos de entrega-recepción programadas.

Número anual de procedimientos de entrega-recepción.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

• Oficio de notificación de nombramiento del servidor público entrante y/o 
baja del servidor público saliente dirigido  a Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE para que instrumente el procedimiento de Entrega-
Recepción.

• Sistema CREG Entrega-Recepción.

Recibe Oficio en el cual se 
informa la designación o 
renuncia del servidor 
público al cargo, solicitando 
la intervención del órgano 
de control en el proceso. 

 

Emite y entrega en sobre 
cerrado el servidor público 
obligado, la clave que le 
permitirá ingresar al 
Sistema para llenar el Acta 
de Entrega Recepción y 
sus Anexos. 

Asesora al servidor público 
obligado y verifica que 
haya efectuado 
correctamente el llenado 
del Acta y sus Anexos en el 
sistema Implementado 
para tal efecto. 

Asiste al acto de Entrega-
Recepción, verifica y 
corrobora que los datos 
contenidos sean los 
correctos, e identifica a las 
partes y a los testigos de 
ellos que intervienen en el 
acto de entrega-recepción. 

 

Remite al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado 
de México, el acta de 
entrega-recepción y sus 
anexos , únicamente en los 
casos de Dirección, 
subdirección de 
administración de Finanzas 
y, Órgano de Control 
Interno para su revisión; las 
demás actas serán 
aseguradas. 

 
Entrega a los servidores 
Públicos salientes y 
entrante un ejemplar del 
Acta así como el paquete 
generado por el sistema en 
CD o memora USB. 

Da lectura del contenido 
del Acta y se procede a la 
firma de la misma por las 
partes que en ella 
intervinieron. 

Revisa y verifica 
físicamente la información 
y documentación contenida 
en el acta de entrega-
recepción y anexos, dentro 
de un plazo que no exceda 
60 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la 
firma del Acta, reportando 
a la Contraloría interna las 
observaciones que 
pudieran ser motivo de 
responsabilidad.   

FIN 

Gira el oficio de 
notificación de 
nombramiento del 
servidor público 
entrante y/o baja 
del servidor público 
saliente dirigido  a 
Contraloría Interna 
del IMCUFIDENE 
para que 
instrumente el 
procedimiento de 
Entrega-
Recepción. 
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• Acta de Entrega-Recepción y anexos, generados por el Sistema CREG 
Entrega-Recepción.

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

REGISTRÓ DE SERVIDORES PÚBLICOS OBLIGADOS A PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL INICIAL, ANUAL O DE 

CONCLUSIÓN.

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Inscribir en la plataforma digital de la Dirección General de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
de México, los datos de los Servidores Públicos que ingresan al Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE) o concluyan su 
servicio en el mismo, e informarles la obligación de presentar la declaración de 
situación patrimonial inicial, anual o de conclusión en tiempo y forma, a fin de 
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prevenir la instauración del procedimiento de responsabilidad administrativa 
correspondiente.

ALCANCE

Servidores públicos adscritos al IMCUFIDENE.

REFERENCIAS:

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 
TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS, ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO.

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. TITULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 130. 

 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. CAPÍTULO TERCERO, DE LOS 
INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS; SECCIÓN PRIMERA, 
DEL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DECLARACIÓN DE 
INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
FISCAL.

INSUMOS

• Oficio de remisión de movimientos de ALTA y BAJA del personal adscrito al 
IMCUFIDENE, remitido por la Subdirección de Administración y Finanzas 
del IMCUFIDENE, (en el cual se refiera: nombre, CURP, RFC, domicilio, 
cargo, área de adscripción, fecha de movimiento de los servidores públicos 
que causaron el movimiento).

• Clave de Acceso al Sistema Electrónico “Extranet” DGRSP de la 
SECOGEM.

RESPONSABILIDADES

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IMCUFIDENE:
remite oficio de remisión de movimientos de ALTA y BAJA del personal adscrito al 
IMCUFIDENE, a la Contraloría del IMCUFIDENE; en el cual se refiera el nombre, 
CURP, RFC, domicilio, cargo, área de adscripción, fecha de movimiento de los 
servidores públicos que causaron el movimiento.

CONTRALORÍA INTERNA DEL IMCUFIDENE: realiza el registro de los 
movimientos de ALTA y BAJA de los servidores públicos adscritos al 
IMCUFIDENE, notificados por la Subdirección de Administración y Finanzas del 
IMCUFIDENE en el Sistema Electrónico “Extranet” DGRSP de la SECOGEM. 
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POLÍTICAS (NORMAS DE OPERACIÓN):

a) La Contraloría Interna del IMCUFIDENE tienen la obligación de inscribir los 
datos de los servidores públicos a presentar la declaración de situación 
patrimonial por ingreso o conclusión del servicio público en el IMCUFIDENE, 
a través de la plataforma digital de la Dirección General de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de México, conforme a lo estipulado en 
el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios.

b) La Contraloría Interna del IMCUFIDENE difundirá la obligatoriedad que 
tienen los servidores públicos a presentar la declaración de situación 
patrimonial inicial, anual o de conclusión en tiempo y forma, tal como lo 
establece el artículo 34 fracciones I, II, III de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios.

DESARROLLO

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1

Subdirección de Administración y 
Finanzas

Tramita los movimientos de alta y/o baja del 
personal del Instituto y remite oficio con el listado a 

la Contraloría interna.

2 Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE

Recibe los movimientos de alta o baja del personal, 
enviados por la Subdirección de Administración y 

Finanzas.

Ingresa y remite los movimientos, vía electrónica, a 
través del sistema DGRSP de la Secretaría de la 

Contraloría del Estado de México.

Elabora y entrega a los servidores públicos, oficio 
de notificación para presentar la declaración 

patrimonial inicial, anual o de conclusión.

3

Servidor Público
Recibe oficio de notificación con las indicaciones 

para obtener la cédula de identificación de servidor 
público y firma acuse de recibo.

4

Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE Resguarda y archiva el acuse de recibo.
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Fin del Procedimiento

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN: 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
OBLIGADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL INICIAL, ANUAL O DE CONCLUSIÓN. 

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas 

Contraloría Interna 
del IMCUFIDENE 

Servidor Público 
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MEDICIÓN

Número anual de padrones de servidores públicos realizados X 100= Porcentaje 
de avance de padrones de servidores públicos programados.

Número anual de padrones de servidores públicos programados.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

• Formato electrónico de captura de movimientos de Alta y Baja de 
servidores públicos, del sistema digital de la Dirección General de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, que administra la Secretaría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
INVESTIGACIÓN DE PROBABLE FALTA ADMINISTRATIVA

OBJETIVO
Mejorar el procedimiento para la investigación de una probable falta administrativa, 
mediante la implementación oportuna del procedimiento de investigación.

ALCANCE

INICIO 

Tramita los movimientos de 
alta y/o baja del personal 
del instituto y remite oficio 
con el listado a la 
Contraloría Interna. 

Recibe movimientos de alta 
o baja del personal 
enviados por la 
subdirección de 
Administración y Finanzas. 

Ingresa y remite los 
documentos, vía 
electrónica a través del 
sistema DGRSP de la 
Secretaría de la Contraloría
del Estado de México. 

Resguarda y archiva el 
acuse de recibo. 

Recibe oficio de 
notificación con las 
indicaciones para obtener 
la cedula de identificación 
de servidor público y firma 
acuse de recibo. 

Elabora y entrega a los 
servidores públicos, oficio 
de notificación para 
presentar la declaración 
patrimonial inicial, anual o 
de conclusión. 

FIN 
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Aplica a todos los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nezahualcóyotl, así como a las personas y/o usuarios de 
algunas de las disciplinas o actividades que brinda el Instituto.

REFERENCIAS:
 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 

TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS, ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO.

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. TITULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 130. 

 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE (LRAEMM), LIBRO SEGUNDO DE LAS 
DISPOSICIONES ADJETIVAS, TÍTULO PRIMERO, DE LA 
INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO 
GRAVES.

 REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE DE NEZAHUALCÓYOTL. CAPITULO SEGUNDO DE 
LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO, “CONTRALORÍA INTERNA”.

INSUMOS

• Denuncia formal de hechos relacionada con la comisión de la presunta falta 
administrativa por parte de servidores públicos adscritos al IMCUFIDENE.

RESPONSABILIDADES

CONTRALOR INTERNO DEL IMCUFIDENE: Dar seguimiento a los 
procedimientos de responsabilidad administrativa conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás 
ordenamientos legales aplicables, y remitir la denuncia correspondiente al servidor 
público adscrito a esta Contraloría, que funja como titular de la Unidad de 
Investigación adscrita a la Contraloría del IMCUFIDENE.

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN ADSCRITO AL IMCUFIDENE: 

• Recibir las denuncias que le fueren turnadas por el Contralor Interno del 
Instituto, e investigar las presuntas faltas administrativas cometidas por los 
servidores públicos adscritos al Instituto y particulares vinculados.

• Determinar la procedencia e improcedencia, según sea el caso, para 
conocer de las denuncias que le sean turnadas, así como especificar si es o 
no competencia del Órgano Interno de Control la atención y seguimiento de 
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las mismas, conforme  los datos e indicios relacionados, para lo cual deberá 
emitir el acuerdo correspondiente.

• Efectuar investigaciones, así como visitas de verificación, acciones 
encubiertas y usuario simulado, previa autorización del Contralor Interno del 
Instituto, con apego a lo previsto en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México.

• Requerir a las personas físicas o jurídicas colectivas, públicas o privadas, 
que sean sujetos de investigación, la documentación e información 
necesaria para el esclarecimiento de los hechos relacionados con la 
comisión de presuntas faltas administrativas.

• Aplicar las medidas de apremio contempladas en la Ley de la materia, para 
el cumplimiento de sus determinaciones.

• Analizar los hechos e información recabada, determinar la existencia o 
inexistencia de actos u omisiones que la Ley de la materia señale como 
faltas administrativas, así como, calificar si se configuran como graves o no 
graves.

• Elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
especificando la narración lógica y cronológica de los hechos, así como las 
pruebas ofrecidas y la fracción que se imputa,  turnándola al servidor 
público encargado de la Substanciación a efecto de que éste inicie el 
procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

• Solicitar el auxilio y colaboración de las demás áreas del instituto para el 
cumplimiento de sus funciones.

• Las que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios y demás ordenamientos y disposiciones aplicables.

POLÍTICAS

a) Las denuncias o quejas pueden efectuarse de manera personal, en la 
Contraloría Interna del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl, están pueden ser atendidas por el Contralor Interno o por 
el Titular de la Unidad de Investigación. 

b) Las denuncias o quejas pueden realizarse vía telefónica o electrónica, 
aunque deberán ser ratificadas personalmente ante el Titular de la Unidad 
de Investigación adscrita a la Contraloría INTERNA del IMCUFIDENE.

c) El titular de la Unidad de Investigación analizara si es procedente la 
denuncia y si hay competencia para iniciar un procedimiento de 
investigación.

d) Si la denuncia o queja es procedente se le notificara al denunciante el inicio 
del procedimiento de Investigación.

DESARROLLO:
No. Unidad Administrativa Actividad
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Puesto

1 Persona física, usuario o servidor público 
del IMCUFIDENE

Acude a la Contraloría Interna a presentar su 
denuncia, respecto a un acto que pudiera ser 
constitutivo de alguna falta administrativa por 
parte de un servidor público adscrito al 
IMCUFIDENE.

2 Contraloría Interna del IMCUFIDENE Recibe la denuncia por escrito, vía telefónica o 
electrónica. Y remite para su tramitación al 
Titular de la Unidad de Investigación adscrita a 
la Contraloría del IMCUFIDENE.

3 Titular de la Unidad de Investigación 
adscrita a la Contraloría Interna.

Una vez que se tiene conocimiento de los 
hechos, debe iniciar el procedimiento de 
investigación, si encuentra los elementos 
suficientes declarará su competencia y 
procedencia de la denuncia. Para lo cual emitirá 
el Acuerdo de Radicación de inicio de 
investigación.

4 Persona física, moral o usuario de alguna 
actividad impartida por el IMCUFIDENE

Se notifica y recibe acuerdo de radicación de 
inicio de investigación 

5 Titular de la Unidad de Investigación Solicita a las áreas presuntamente implicadas 
rindan informe detallado que pueda servir para 
el esclarecimiento de los hechos

6 Áreas del IMCUFIDENE, presuntamente 
implicadas

Rinden informe detallado, de lo solicitado por la 
Unidad de Investigación en el tiempo y forma 
requerido.

7 Titular de la Unidad de Investigación Recibe, analiza y acuerda el informe detallado 
de las áreas. 

8 Titular de la Unidad de Investigación Después de recabar la información que permita 
verificar la veracidad de los hechos 
denunciados, emitirá el acuerdo fundado y 
motivando de glosa de indicios y datos de 
prueba recabados, así como de existencia y 
calificación de la falta administrativa. Para lo 
cual elaborará y emitirá el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. En caso de no 
encontrar elementos suficientes de existencia de 
la infracción o presunta responsabilidad del 
infractor se emite un Acuerdo de Conclusión y 
Archivo del Expediente.

9 Titular de la Unidad de Investigación Remite al Titular de la Unidad de Substanciación 
adscrita a la Contraloría Interna del 
IMCUFIDENE, el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa para que tramite 
el procedimiento de responsabilidad entablado 
contra el presunto responsable.
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DIAGRAMACIÓN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICIÓN:

Número trimestral de tramitación de procedimientos de investigación realizados X 
100= Porcentaje de procedimientos de investigación programados.

Número trimestral de tramitación de procedimientos de investigación 
programados.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

   

Atiende al ciudadano y recibe la denuncia o el oficio de 
autoridad competente, y la remite a la autoridad 

investigadora. 

INICIO 

Efectúa las diligencias de 
investigación, analizado la 

información y pruebas 
recabadas a afecto de 

determinar si es una falta 
grave o no, Requiriendo a 

las áreas implicadas la 
información y datos de 

pruebas pertinentes. Emite 
el informe de Presunta 

Responsabilidad 
Administrativa (IPRA) 

remitiéndola a la autoridad 
Substanciadora  

Recibe la denuncia u oficio, 
analiza su contenido y en 
su caso las pruebas que 
tenga anexas, emitiendo 

acuerdo de inicio de
investigación o de 

improcedencia 

Lo regresa a 
la autoridad 

investigadora 
para su 

solventación 

Recibe y revisa el IPRA. 

Existencia de 
presunta 

responsabilidad 

SI NO 

Acuerdo de 
Conclusión y 
archivo del 
expediente 

FIN 

1 

 

Existencia de 
omisiones o 

faltas 

SI NO 

A 

1 
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• Formato de Denuncia.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 
admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la emisión 
de la sentencia definitiva.
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ALCANCE
Servidores Públicos del IMCUFIDENE, partes en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa.

REFERENCIAS
 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 

TÍTULO PRIMERO, CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS, ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO.

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO. TITULO SEXTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 130. 

 LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE (LRAEMM), LIBRO SEGUNDO, 
DENOMINADO: DE LAS DISPOSICIONES ADJETIVAS; TÍTULO 
SEGUNDO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA ANTE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL Y EN EL CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ANTE 
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MÉXICO.

 REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE DE NEZAHUALCÓYOTL. CAPITULO SEGUNDO DE 
LA ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO, “CONTRALORÍA INTERNA”.

RESPONSABILIDADES

TITULAR DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA ADSCRITA A LA 
CONTRALORÍA INTERNA DEL IMCUFIDENE

• Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas 
desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y 
hasta la emisión del acuerdo de admisión de pruebas, cuando se trate de 
faltas administrativas no graves; 

• Prevenir al servidor público encargado de la función investigadora para que 
subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en 
dicho informe en términos de la Ley respectiva;

• Integrar los expedientes relacionados con la presunta responsabilidad 
administrativa en términos de la Ley respectiva;

• Imponer las medidas de apremio y/o cautelares previstas en la Ley de la 
materia y, en su caso, la suspensión de las mismas; 
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• Emplazar al presunto responsable y citarlo para que comparezca 
personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalándole con 
precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como hacerle 
saber sus derechos, y citar a las demás partes que deban concurrir al 
procedimiento;

• Desahogar la audiencia inicial en los términos de la Ley de la materia, 
acordar la recepción y el desahogo de las pruebas ofrecidas por la partes, 
así como recibir sus alegatos, en caso de infracciones no graves; 

• Turnar el expediente, en caso de faltas administrativas no graves, al 
Contralor Interno del Instituto para su resolución; o en su caso, al servidor 
público asignado como autoridad resolutora para efectos de que resuelva 
conforme a derecho; 

• Remitir, previo conocimiento del Contralor Interno del Instituto, el original 
del expediente al Tribunal de Justicia Administrativa, cuando advierta que 
los hechos que se investigan constituyen una falta administrativa grave, 
debiendo notificar a las partes la fecha de su envío e indicándoles el 
domicilio del Tribunal encargado; lo anterior previo conocimiento del 
Director del instituto bajo su estricta responsabilidad.

• Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las 
partes, en términos de la Ley de la materia;

• Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como los ordenamientos y 
disposiciones aplicables.

TITULAR DE LA UNIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA 
INTERNA DEL IMCUFIDENE (CONTRALOR INTERNO)

• Decretar el cierre de la instrucción de los expedientes que les sean 
turnados por la autoridad substanciadora.

• Valorar las pruebas ofrecidas por las partes y elaborar los proyectos de 
sentencia interlocutoria y/o definitivas, lo anterior con conocimiento del 
contralor interno y Director del Instituto bajo su más estricta 
responsabilidad.

• Notificar la Resolución del procedimiento administrativo, en caso de faltas 
no graves a las partes.

• Aplicar sanciones y medios de apremio que estén dentro de su 
competencia de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables, lo 
anterior con conocimiento del Director del Instituto bajo su estricta 
responsabilidad.

• Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las 
partes, en términos de la Ley de la materia, así como dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones que emita el Tribunal de Justicia Administrativa 
que sean de su competencia. Lo anterior, con conocimiento del Contralor 
Interno y del Instituto.
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• Emplazar al presunto responsable y citarlo para que comparezca 
personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalándole con 
precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como hacerle 
saber sus derechos, y citar a las demás partes que deban concurrir al 
procedimiento;

• Desahogar la audiencia inicial en los términos de la Ley de la materia, 
acordar la recepción y el desahogo de las pruebas ofrecidas por la partes, 
así como recibir sus alegatos, en caso de infracciones no graves; 

• Turnar el expediente, en caso de faltas administrativas no graves, al 
Contralor Interno del Instituto para su resolución; o en su caso, al servidor 
público asignado como autoridad resolutora para efectos de que resuelva 
conforme a derecho; 

• Remitir, previo conocimiento del Contralor Interno del Instituto, el original 
del expediente al Tribunal de Justicia Administrativa, cuando advierta que 
los hechos que se investigan constituyen una falta administrativa grave, 
debiendo notificar a las partes la fecha de su envío e indicándoles el 
domicilio del Tribunal encargado; lo anterior previo conocimiento del 
Director del instituto bajo su estricta responsabilidad.

• Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las 
partes, en términos de la Ley de la materia;

• Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como los ordenamientos y 
disposiciones aplicables.

TITULAR DE LA UNIDAD RESOLUTORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA 
INTERNA DEL IMCUFIDENE (CONTRALOR INTERNO)

• Decretar el cierre de la instrucción de los expedientes que les sean 
turnados por la autoridad substanciadora.

• Valorar las pruebas ofrecidas por las partes y elaborar los proyectos de 
sentencia interlocutoria y/o definitivas, lo anterior con conocimiento del 
contralor interno y Director del Instituto bajo su más estricta 
responsabilidad.

• Notificar la Resolución del procedimiento administrativo, en caso de faltas 
no graves a las partes.

• Aplicar sanciones y medios de apremio que estén dentro de su 
competencia de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables, lo 
anterior con conocimiento del Director del Instituto bajo su estricta 
responsabilidad.

• Admitir y dar seguimiento a los incidentes y recursos que interpongan las 
partes, en términos de la Ley de la materia, así como dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones que emita el Tribunal de Justicia Administrativa 
que sean de su competencia. Lo anterior, con conocimiento del Contralor 
Interno y del Instituto.
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• Informar sobre sus actuaciones al Contralor Interno del Instituto, así como 
atender los requerimientos que este le solicite.

• Expedir copias certificadas que sean requeridas por escrito debidamente 
fundado y motivado por las partes en el procedimiento, así como lo 
requieran autoridades federales, estatales o municipales. 

• Las demás que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como los ordenamientos y 
disposiciones aplicables. 

INSUMOS
• Original del Expedientillo de Investigación.
• Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

POLÍTICAS:

a) Tres días hábiles siguientes de recibir el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa para admitir o prevenir a la autoridad investigadora para que 
subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en 
dicho informe.

b) Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, 
deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles.

c) Por lo menos 72 horas de anticipación, previo a la celebración de la audiencia 
inicial, la autoridad substanciadora deberá citar a las demás partes que deban 
concurrir al procedimiento.

d) Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la
autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas 
que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su 
preparación y desahogo.

e) Se declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días 
hábiles comunes para las partes, concluido el desahogo de las pruebas 
ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor 
proveer o más pruebas que desahogar.

f) La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios refiere los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
servidores públicos y los particulares al igual que determinar los mecanismos 
para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades 
administrativas creando las bases para que todo ente público establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público.
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DESARROLLO:

 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
/PUESTO ACTIVIDAD 

1 AUTORIDAD 
INVESTIGADORA

DETERMINA LA EXISTENCIA DE ACTOS U 
OMISIONES CONSIDERADOS COMO FALTAS 
ADMINISTRATIVAS, SE CALIFICA LA FALTA 
EN GRAVE O NO GRAVE

2 AUTORIDAD 
INVESTIGADORA

REALIZA EL INFORME DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SE 
REMITE A LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 
PARA QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LEY

3 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA RECEPCIONA EL INFORME DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

4 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA EN CASO DE INADMISIÓN, SE EMITE 

ACUERDO DE PREVENCIÓN

5 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA

ADMITE INFORME DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, LO 
CUAL DARA PASO AL INICIO DE 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA

6 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA EMPLAZA AL PRESUNTO RESPONSABLE 

PARA QUE COMPAREZCA AL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

7 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA LLEVA A CABO LA AUDIENCIA INICIAL

8 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA RECABA LA DECLARACIÓN DE LAS PARTES 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA

9 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA RECIBE LAS PRUEBAS, Y ACUERDA EL 

CIERRE DE LA AUDIENCIA INICIAL

10 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA ACUERDA EL DESAHOGO DE LA PRUEBAS

11 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA

SI SE TRATA DE FALTA GRAVE, SE EMITE 
ACUERDO Y SE REMITE AL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, QUIEN CONTINUA 
CON LAS DEMÁS ETAPAS PARA EMITIR 
RESOLUCIÓN.

12 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA

EN CASO DE FALTAS NO GRAVES, 
CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS SE DECLARA ABIERTO 
EL PERIODO DE ALEGATOS



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

799

  
 

“2020, AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE”. 
 

149 
 

13 AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA SE TURNA EL EXPEDIENTE A LA AUTORIDAD 

RESOLUTORA PARA EL CIERRE DE LOS 
ALEGATOS Y EMITIR RESOLUCION

14 AUTORIDAD RESOLUTORA
RECIBE EL EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE 
PARTE DE LA AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA, Y REALIZA LAS 
DILIGENCIAS PERTINENTES PARA LA 
EMISIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.
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DIAGRAMACIÓN

  
 
 
 
 
 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 
AUTORIDAD 
RESOLUTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 
DERIVAD

O DE 

 

OFICIO DENUNCIA 

SE INSTAURA UN EXPEDIENTE 

SE ORDENA LA PRACTICA DE 
DILIGERNCIAS 

RATIFICAR EL ESCRITO Y AMPLIAR 
SU DICHO 

SE PROCEDE AL ANALISIS DE LOS 
HECHOS Y LAS DILIGENCIAS 

 

ACUERDO 
DE ARCHIVO 

O 
CONCLUSIO

N 

INFORME DE 
PRESUNTA 

RESPONSABILIDA
D 

 
a 

FALTA NO 
GRAVE GRAVE 

SE REMITE A LA 
AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

SE ADMITE 

SE PREVIENE A LA 
AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 
PARA QUE SUBSANE 
EN UN TERMINO DE 

TRES DIAS 

b 

INICIA EL PROCEDIMEENTO 
ADMINISTRATIVO POR 

FALTAS ADMINISTRATIVAS 

SE EMPLAZA AL 
PRESUNTO RESPONSABLE 

AUDIENCIA INICIAL 

 

DECLARACION DEL 
PRESUNTO RESPONSABLE 

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

PREPARACION Y 
DESAHOGO DE PRUEBAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL TRIBUNAL 
RESUELVE EN 

CONTRA DE LA 
RESOLUCION 

 

 

 

SE DECLARA ABIERTO EL 
PERIODO DE ALEGATOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO DE 
RECEPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

ADMITE 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN 

 

 

 

 

 

SE NOTIFICA A LAS PARTES 
LA RESOLUCION 

 

 

 

 

 

RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

 

 

 

EL TRIBUNAL RESUELVE 
LOS RECURSOS 

 

 

 
FIN 

a b 
SE TURNA EL EXPEDIENTE A LA 

AUTORIDAD RESOLUTORA PARA EL 
CIERRE DE ALEGATOS Y EMITIR 

RESOLUCION 
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MEDICIÓN
Número semestral de procedimientos de responsabilidad atendidos X 100= 
Porcentaje de avance de procedimientos de responsabilidad programados.
Número semestral de procedimientos de responsabilidad programados.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS
• Expediente correspondiente al Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, desde su 
creación en 2010 se ha caracterizado por servir a la ciudadanía de 
Nezahualcóyotl, mediante la promoción de la cultura física, el deporte y la 
recreación, que conllevan a la práctica del reconocimiento y respeto por  los 
derechos humanos que permiten ser incluyentes, responsables y congruentes, 
mismos que reconocen la trascendencia en esta Administración Pública Municipal 
2019-2021 y que nos permite promover  todo tipo de deportes, así como la cultura 
física como medio para mejorar  la calidad de vida y cuyo objeto  es que tengan 
acceso al  deporte y para ello este Organismo Público Descentralizado y todo el 
personal administrativo, de confianza, sindicalizado, instructores y vigilancia 
adscritos a este Instituto, asumirán su responsabilidad de cumplir con el 
Reglamento Interno de las Albercas Municipales. Actualmente el Municipio de 
Nezahualcóyotl cuenta con 6 albercas siendo estas las siguientes: 

Alberca semi olímpica La Perla, ubicada en  calle Álamos número 112  colonia La 
Perla. 

Alberca olímpica, ubicada en Cuarta Avenida esquina con Av. Cuauhtémoc, 
colonia Estado de México. 

Alberca semi olímpica Virgencitas, ubicada en  calle Virgen del Carmen, sin 
número esquina calle virgen de la Paz, colonia Virgencitas,   

Alberca semi olímpica Centro Social no. 1, ubicada en Valle del Carmen, entre 
Valle de Yang-tse y Valle de Yukón, colonia Valle de Aragón, Primera Sección. 

Alberca semi olímpica Reforma, ubicada en calle Oriente 20 esquina Avenida 
Pantitlan colonia Reforma. 

Alberca semi olímpica metropolitana, ubicada en calle Alameda Central, sin 
número, esquina con calle Bellas Artes, colonia Metropolitana Segunda Sección. 

 
Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de México y su Reglamento, la Ley Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Nezahualcóyotl, la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl y el Reglamento Interno del IMCUFIDENE, se tiene a bien emitir el 
Reglamento Interno de las Albercas Municipales 2019-2021. 
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REGLAMENTO INTERNO DE LAS ALBERCAS 
MUNICIPALES 2019-2021 

1. La duración de la clase será de 45 minutos, sin que rebase la hora, la cual 
se dividirá en 10 minutos de calentamiento general y clase. 

2. La tolerancia máxima es de 5 minutos, después de este tiempo no podrá 
hacer uso de la alberca. 

3. Deberán cumplir con el pago de su mensualidad los primeros cinco días de 
cada mes de acuerdo a su fecha de inscripción, o atento a las disposiciones 
que establezca la Subdirección de Administración y Finanzas, en caso 
contrario será causa de baja. 

4. No se reponen clases a los usuarios que falten. 

5. Cuando el usuario falte más de 3 veces a clase, perderá el espacio en 
dicha Alberca. 

6. El Titular de la Dirección del instituto tendrá la facultad en todo momento de 
sustituir al responsable de la alberca y a los instructores. 

7. La Subdirección de Cultura Física establecerá roles y horarios que se 
requieran, para un mejor funcionamiento y administración de la alberca. 

8. Para el caso de los menores de edad, siempre deberán acudir 
acompañados de un adulto, mismo que funja como tutor o responsable del 
menor. 

9. Se prohíbe correr o empujar en el área de Alberca. 

10. El usuario deberá respetar los carriles asignados. 

11. Es obligatorio el uso de gorra, goggles, sandalias y traje de baño dentro y 
fuera de la alberca. 

12. Enjuagarse antes de ingresar y al salir de la alberca, con un tiempo máximo 
de 30 segundos. 

13. Cualquier daño o deterioro en la alberca o en las instalaciones será pagado 
por la persona que sea sorprendida, la cual tendrá que cubrir el daño y no 
se permitirá la entrada hasta que sea cubierto el mismo. 
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14. El usuario que permanezca más de 3 minutos en el área de regaderas 
causara amonestación y si es reiterativo será baja automática. 

15. Queda prohibido ingresar a la alberca con maquillaje, aretes, pestañas 
postizas, pulseras, relojes, anillos o cualquier accesorio de metal, plástico, 
así como uñas pintadas, de acrílico, así como ingresar con cabello teñido 
con tres días de anterioridad. 

16. Queda prohibido entrar con lentes de contacto, dentaduras postizas o 
cualquier otro tipo de plástico o prótesis. 

17. Deberán presentarse 15 minutos antes para entrar puntual a su clase, para 
calentamiento, cambiarse y ducharse. 

18. El usuario deberá mostrar el comprobante de pago y credencial de acceso 
al momento de ingresar a las instalaciones de la alberca. 

19. En fecha de vacaciones, días feriados o temporada de mantenimiento no se 
brindarán clases, cuando así lo determine la Dirección del Instituto.  

20. Queda prohibido asistir con aliento alcohólico, en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de sustancias toxicas de cualquier tipo.  

21. Se prohíbe el acceso con bebidas alcohólicas, alimentos y mascotas. 

22. En caso de mujeres deberán presentarse desmaquilladas por completo. 

23. No harán uso de la alberca en su periodo menstrual en este caso causará 
baja de manera inmediata. 

24. No deberán usar jabón, ni shampoo al enjuagarse antes y después de 
clase. 

25. Al salir no tardará más de 5 minutos en los vestidores. 

26. No deberán apartar regaderas. 

27. Es responsabilidad de todos el buen uso del agua, para el mejor 
funcionamiento de la alberca. 

28.  No deberán usar ropa interior debajo del traje de baño. 

29. Es responsabilidad del usuario el cuidado de sus pertenencias. 
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30. No traer cosas de valor, ya que la Administración o responsable de la 
alberca no se hará cargo por pérdida parcial o total. 

31. No invadir acceso y pasillos con sus pertenencias. 

32. Deberá haber respeto mutuo entre los usuarios y en caso contrario causará 
baja. 

33. Todo niñ@ mayor a 6 años debe cambiarse solo y en los vestidores 
correspondientes. 

34. El usuario no podrá nadar si no ha transcurrido mínimamente dos horas 
después de haber ingerido cualquier tipo de alimento sólido. 

35. Queda estrictamente prohibido orinar y sonarse la nariz dentro de la 
alberca, cuando sea sorprendido causara baja definitiva de la alberca. 

36. Se les pide a los padres de familia sonarles la nariz a sus pequeños antes 
de entrar a clase. 

37. El usuario o acompañante que sea sorprendido arrojando basura o dejando 
basura en las gradas será amonestado y en caso de reincidencia será dado 
de baja. 

38. Queda estrictamente prohibido vestirse o desvestirse afuera de los 
vestidores. 

39. La persona que sea sorprendida robando o buscando pertenencias ajenas, 
será remitido al Ministerio Público y será dado de baja de manera 
inmediata. 

40. Cualquier tipo de agresión o insulto a algún servidor público de la alberca, 
será causa de baja. 

41. No se permite tomar fotos o videos por respeto a los usuarios, en su caso 
será dado de baja de forma inmediata. 

42. En el caso de menores de edad los padres o tutores deberán esperar al 
menor hasta que termine su clase.  

43. El usuario a efecto de practicar este deporte deberá estar en perfecto 
estado físico y mental, no tener ninguna enfermedad contagiosa, cardiaca, 
respiratoria o cualquiera que pueda poner en riesgo su salud, su vida y la 
de los demás usuarios. 
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44. El usuario debe seguir las instrucciones del responsable de la alberca y del 
instructor correspondiente. 

45.  El usuario acepta que la inscripción y mensualidad no es reembolsable. 

46. La actividad y la práctica de este deporte será suspendida por causas de 
fuerza mayor o en su caso mantenimiento que requiera, para lo cual se le 
hará saber al usuario con un tiempo prudente.  
 

47.  Solo podrán reponerse clases cuando así lo determine el Director del 
Instituto. 
 

48.  Los usuarios tendrán entre otros los siguientes derechos:  
 
a) Ser tratados con respeto y amabilidad por todo el personal de la alberca. 
 
b) Utilizar las instalaciones de acuerdo a las reglas establecidas. 
 
c) Tendrá el derecho de manifestarse de manera respetuosa, organizada y 
pacífica para aclarar o solventar cualquier duda o inconformidad, para ello deberán 
acudir primero con el coordinador de la alberca, posteriormente con el Subdirector 
de Cultura Física y por último con el Director del Instituto. 
 
d) Utilizar las instalaciones los días y horarios señalados previamente 
establecidos. 
 
e) Aclarar cualquier duda respecto al presente Reglamento en la Subdirección de 
Cultura Física del Instituto. 
 
f) Presentar sugerencias o quejas por escrito en la Dirección del Instituto.  
 
49. La administración se reserva el derecho de admisión a toda persona que 

atente contra las instalaciones, profesores, instructores, supervisores, 
trabajadores, servidores públicos y el orden de la alberca. 
 

50. El incumplimiento al presente Reglamento otorga a las autoridades o 
responsables de dicha alberca a negar, suspender e incluso ejercer la 
exclusión del usuario, hasta que cumpla con lo establecido en el presente 
Reglamento, sin perjuicio de las faltas administrativas que genere por dicha 
conducta. 
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El presente Reglamento de las Albercas Municipales 2019-2021 entrará en 

vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte y el secretario técnico de este Consejo 

proveerá lo necesario para que se realice su publicación a través de los 

medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos y lo haga saber a las 

Autoridades, Instancias Deportivas y Ciudadanía en general.  

 

Dado en las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte el 

ocho de enero del 2021. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, cuenta con 
un Estadio de Futbol denominado “METROPOLITANO” obra que fue realizada 
conjuntamente con Recursos Federales y Municipales a través de los Programas 
de Infraestructura Deportiva del Ejercicio Fiscal 2015 y el Programa de Inversión 
Municipal del Ejercicio Fiscal 2017, que cuenta con gradas, techumbre, vestidores, 
barda, sanitarios y obras complementarias del Deportivo Metropolitano, como son: 
bancas de local. De visita y para árbitros, rampas para discapacidad, acceso y 
espacio para ambulancia, local de cafetería y cuenta con una cancha de pasto 
sintético de  futbol de 66 por 100 metros, con una capacidad en las gradas para 
2000 espectadores, en la cual se realizan las actividades del Centro de Formación 
de la Escuela de Futbol del IMCUFIDE, torneos y es utilizado tanto por personas 
jurídicamente colectivas y personas físicas, lo anterior para promover, regular, 
fomentar, organizar, coordinar, reglamentar y administrar todo lo relacionado a la 
cancha de futbol de pasto sintético del Estadio Metropolitano del IMCUFIDENE. 

 
 El IMCUFIDENE desde su creación en 2010 se ha caracterizado por servir a la 
ciudadanía de Nezahualcóyotl, mediante la promoción de la cultura física, el 
deporte y la recreación y como medio para mejorar  la calidad de vida de los 
Nezahualcoyotlenses donde debe prevalecer el espíritu deportivo. 
  
 
Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de México y su Reglamento, la Ley Municipal de Cultura Física 
y Deporte de Nezahualcóyotl, la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Nezahualcóyotl y el Reglamento Interno del IMCUFIDENE, se tiene a bien emitir el 
Reglamento Interno de la Cancha de Pasto Sintético del Estadio Metropolitano 
2019-2021. 
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REGLAMENTO PARA EL USO DE LA CANCHA SINTÉTICA DE FUTBOL DEL 
IMCUFIDENE (ESTADIO METROPOLITANO) 2019-2021 

Objetivo: Establecer las normas adecuadas para el uso y administración de la 
cancha sintética de futbol del Estadio Metropolitano.  

Artículo 1.- El presente reglamento regulará el uso de la cancha sintética de futbol 
del Estadio Metropolitano y sus relaciones con los usuarios, ya sea para juegos 
amistosos, ligas de futbol, etc., es decir tanto para personas jurídicamente 
colectivas como para personas físicas. 

Artículo 2.- Los usuarios podrán reservar el uso del campo de juego de la cancha 
con 30 días de anticipación directamente ante el Director del IMCUFIDENE, 
mediante solicitud por escrito, señalando fecha, horario, día, hora, así como un 
responsable y número de contacto telefónico. 

Artículo 3.- Los usuarios deberán cubrir por el uso de la cancha de futbol del 
estadio, la cantidad que fije la Subdirección de Administración y Finanzas. 

PAGOS QUE DEBERÁN DEPOSITAR O HACERLO EN EFECTIVO A FAVOR 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE 
NEZAHUALCÓYOTL.  

En el caso del arbitraje, este será por cuenta de los usuarios. 
Artículo 4.- Los usuarios pagarán obligatoriamente por el uso del campo de juego 
de la cancha sintética de futbol del Estadio Metropolitano sin excepción alguna.  

Artículo 5.- Las instalaciones deberán entregarse en las mismas condiciones en 
que se les facilitaron y el uso de las instalaciones se fijará de acuerdo al siguiente 
horario: lunes a viernes de 11:00 p.m. a 15:00 p.m. sábados y domingos de 08:00 
a.m. a 18:00 p.m.  

Artículo 6.- En temporadas especiales los horarios de servicio podrán ser 
modificados por la Subdirección de  Administrativa y Finanzas. 

Artículo 7.- Los usuarios podrán hacer uso de la cancha y sus instalaciones por 
un máximo de dos horas  y será  obligación del usuario desalojar la cancha 
cuando otro usuario entre hacer uso de ella y quien solicita la cancha no podrá 
hacerlos sino  a la hora exacta del inicio de su horario. 

Artículo 8.- El valor que ingrese por el cobro del uso del campo de juego de la 
cancha sintética de futbol del Estadio Metropolitano, se distribuirá de la siguiente 
manera:  

a) pago del consumo servicios públicos;  
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b) reposición de implementos deportivos; y,  

c) limpieza y mantenimiento diario de cancha y las instalaciones.  

Artículo 9.- En el campo de juego deberán permanecer únicamente las personas 
que hagan uso de la misma. 

Artículo 10.- Correrá por cuenta de los usuarios, (equipos participantes) cualquier 
daño que se le pudiera causar a las Instalaciones o a la cancha de futbol.  

Artículo 11.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 
se  deslinda de cualquier responsabilidad civil y/o penal por algún daño físico y/o 
lesión que puedan sufrir los usuarios en el desarrollo de la actividad deportiva 
dentro del campo de juego, siendo de entera responsabilidad de éstos el realizar 
la actividad deportiva dentro de las normas del juego limpio. Durante el desarrollo 
del partido los jugadores tendrán la obligación de comportarse de acuerdo a las 
normas establecidas, con el propósito de que se desarrolle el juego en forma 
normal y sin interrupciones, a mayor abundamiento los usuarios conocen y 
voluntariamente asumen los riesgos inherentes a la práctica del deporte, y ante 
daños o lesiones que puedan sufrir con ocasión de la práctica de este deporte en 
uso de la cancha sintética del Estadio Metropolitano, sin que medie negligencia 
por parte del IMCUFIDENE, no habrá lugar a reclamaciones ante el instituto. 

Artículo 12.- El IMCUFIDENE no se hace responsable por olvidos o pérdidas de 
objetos personales. Así mismo, está prohibido encargar el cuidado de cualquier 
objeto o pertenencia al responsable de la cancha sintética de futbol.  

Artículo 13.- Se prohíbe utilizar zapatos de tornillo, bases metálicas, tachones, en 
sus suelas. El uso del campo de juego se dará mediante zapatos adecuados para 
este tipo de superficies, como lo es, suela de multitachón o suela lisa. 

Artículo 14.- Queda terminantemente prohibido a los usuarios: 

a) ingresar o permanecer en las instalaciones de la cancha sintética. 

b) La persona o usuario que presente síntomas de aliento etílico, o bien se 
evidencie manifestaciones de uso de drogas, narcóticos o cualquier droga 
enervante, o cualquier otra acción o situación que ponga en riesgo la vida e 
integridad física de los usuarios de las instalaciones, será remitido a las 
autoridades correspondientes.  
c) Queda completamente prohibido cambiarse de ropa en las instalaciones de la 
cancha o cualquier área de uso común, por lo que deberá hacerlo en los baños o 
vestidores que al efecto tienen las instalaciones. 
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d) Se prohíben consumir alimentos, chicles en la cancha sintética, ingresar con 
envases de vidrio, excepto las bebidas hidratantes y barras energéticas. 

e) Se prohíben el vocabulario soez y vulgar. 

f) Se prohíben que los integrantes de los equipos que jueguen en la cancha 
sintética, ingresen al vestidor sin sacudir el caucho de su calzado antes de 
ingresar al mismo. Es responsabilidad directa del que dirige o lleva el grupo.  

g) Se prohíbe fumar. 

h) Tirar basura, en lugares distintos a los contenedores de basura ubicados en 
esta Área. 

i) Se prohíbe ingerir bebidas alcohólicas. 

j) Se prohíbe realizar actos agresivos o violentos que alteren el orden, emplear 
palabras altisonantes, señas obscenas e incurrir en faltas de respeto contra los 
demás jugadores, árbitros o autoridades del IMCUFIDENE. Así como público en 
general. 

Artículo 15.- De la utilización de la cancha sintética: El responsable del uso y 
vigilancia de la cancha sintética, es La Subdirección de Administración Y Finanzas 
del IMCUFIDENE, para lo cual debe respetarse las siguientes normas: 

 a) En caso de lluvia o cualquier otro evento de fuerza mayor o caso fortuito, será 
decisión y responsabilidad única de la Subdirección como responsable directo de 
la cancha de analizar si es posible o no utilizarla en esas condiciones. 

 b) Tendrá la autorización y facultad de suspender el partido cuando así lo 
considere pertinente y podrá reprogramarlo según las fechas disponibles en la 
agenda que se lleva al efecto.  

c) En caso de altercados u alguna otra anomalía levantará un acta que contendrá 
el detalle de todo lo sucedido, los nombres, horas y testigos presenciales, dicha 
acta en su caso será presentada ante el órgano de Control Interno del 
IMCUFIDENE, además se solicitará la intervención de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana. 

d) La utilización de la cancha sintética será en primera instancia utilizada para 
futbol, sin embargo, podrá ser utilizada para otras actividades recreativas u otros 
deportes que se adapten a la estructura y terrero de la cancha en cuestión, 
cuando no exista agenda da ninguna reservación el día que se solicita. En caso de 
utilizarla para otras actividades recreativas o deportivas serán regulados por la 
Dirección del Instituto. 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

817

¡¡NNeezzaa  CCiiuuddaadd  ddeellDDeeppoorrttee!!  
 

 

  
 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 
 

 

 
Calle Alameda Central s/n Esquina Palacio Nacional, Col. Metropolitana 2da. Sección 

Cd. Nezahualcóyotl Estado de México. 
Tel. 22328192      C.P. 57740 

 

e) En caso de usuarios menores de edad deberán estar a cargo de un adulto o 
tutor responsable.  

 

Artículo 16.- El IMCUFIDENE se reserva el derecho de retirar de la cancha a 
cualquier persona que incumpla este Reglamento, sin que por éste hecho haya 
lugar a la devolución de dinero alguno y no podrá volver a hacer uso de las 
instalaciones deportivas o la cancha de futbol del Estadio Metropolitano.  

 

El presente Reglamento para el uso de la cancha sintética de futbol del 
IMCUFIDENE, entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el secretario técnico de este 
Consejo proveerá lo necesario para que se realice su publicación a través de los 
medios oficiales disponibles, escritos y electrónicos y lo haga saber a las 
Autoridades, Instancias Deportivas y Ciudadanía en general.  

 

Dado en las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte el día 

ocho de enero del 2021. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, en esta 
Administración Pública Municipal 2019-2021, reconoce que es importante 
promover, regular, fomentar, organizar, coordinar, reglamentar y administrar todo 
tipo de deportes destinados a la Cultura Física y Deporte y las actividades 
recreativas de todos los grupos y sectores sociales en todo el Municipio, que 
permita mejorar la calidad de vida y cuyo propósito es que los 
Nezahualcoyotlenses tengan acceso al  deporte y a la recreación, para ello este 
Instituto otorga y emprende acciones, proyectos, actividades y servicios en materia 
de cultura física, deporte y recreación debidamente planeados, por lo que el 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE), 
debe ser eficiente permitiéndo con esto brindar servicios de excelencia y cuyo 
objetivo es inducir a la población a la práctica deportiva para lograr la 
concientización de los beneficios que acarrea a la salud, así mismo como 
consecuencia resulta relevante desarrollar la formación cultural y deportiva. Para 
su consecución y cumplimiento se requiere la creación de un  Reglamento que 
permita aprovechar al máximo las instalaciones deportivas y  con ello atender a la 
comunidad deportiva de este Municipio, mediante modelos actuales de cultura 
física y deporte, en donde prevalezca la observancia y cumplimiento de las 
facultades y atribuciones que tiene cada área del Instituto. 

Actualmente esta administración ha incrementado de manera considerable las 
actividades en el Instituto, a la fecha estas son: ATLETISMO, BASQUETBOL, 
BOX, GIMNASIA RITMICA, GIMNASIA OLIMPICA, JAZZ, BALLET, KARATE, 
KICK BOXING, JIU JITSU, VOLEIBOL, YOGA, ZUMBA, CROSSFIT, FUTBOL, 
HOCKEY SOBRE RUEDAS, FUTBOL CON ESPECIALIDAD DE PORTEROS, 
BASQUETBOL EN SILLA DE RUEDAS y BADMINTON. 

Mención aparte las disciplinas de GIMNASIO (PESAS) y  NATACIÓN (ALBERCAS 
MUNICIPALES), aclarando que ambas cuentan con su propio reglamento, es 
importante mencionar que las áreas de la Subdirección de Cultura Física y la 
Subdirección de Administración y Finanzas ambas del IMCUFIDENE, son las 
encargadas de regular los lineamientos a seguir en estas disciplinas, la primera en 
el ámbito del deporte y recreación y la segunda en administración. 

 Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9 y demás relativos de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, México,  1, 4, 5, 6, 25, 28, 29, 30, 31, 
32 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interno del Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, se tiene a bien emitir el Reglamento 
del Domo Metropolitano 2019-2021 del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Nezahualcóyotl. 
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REGLAMENTO QUE REGULA LAS ACTIVIDADES Y DISCIPLINAS 
IMPARTIDAS EN EL DOMO METROPOLITANO DEL IMCUFIDENE 2019-2021 

Objetivo: Establecer los lineamientos y normas adecuadas para el uso y 
administración de las actividades y disciplinas en el DOMO METROPOLITANO.  

Artículo 1.- El presente Reglamento regulara el uso de las actividades y 
disciplinas en el Domo Metropolitano y sus relaciones con los usuarios. 

Artículo 2.- Los usuarios podrán hacer uso del Domo Metropolitano, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos que regulan las áreas de la Subdirección de 
Cultura Física y la Subdirección de Administración y Finanzas. 

Artículo 3.- Los usuarios deberán cumplir con el pago de su mensualidad y en su 
caso de inscripción los primeros cinco días de cada mes o bien conforme lo 
determina la Subdirección de Administración y Finanzas en coordinación con la 
Subdirección de Cultura Física, haciendo del conocimiento al usuario que la 
inscripción y mensualidad no es reembolsable. 

Artículo 4.- Los usuarios cubrirán el pago obligatoriamente por el uso de las 
actividades del Domo Metropolitano sin excepción alguna.  

Artículo 5.- Las instalaciones deberán entregarse en las mismas condiciones en 
que se les facilitaron.  

Artículo 6.- En temporadas especiales los horarios de servicio podrán ser 
modificados por la Subdirección de  Cultura Física  del IMCUFIDENE. En fecha de 
vacaciones, días feriados o temporada de mantenimiento no se brindarán clases 
cuando así lo determine la Dirección del Instituto.  

Artículo 7.- Los usuarios podrán hacer uso de las actividades  y sus instalaciones 
con el horario ya establecido por la Subdirección de Cultura Física, con una 
tolerancia máxima es de 5 minutos, después de este tiempo no podrá hacer uso 
de las instalaciones. En el caso de menores de edad los padres o tutores deberán 
esperar al menor hasta que termine su clase.  

Artículo 8.- Deberán presentarse 15 minutos antes para entrar puntual a su clase. 

Artículo 9.- En el área donde se realice la actividad solo deberán permanecer 
únicamente las personas que hagan uso de la misma. 

Artículo 10.- Correrá por cuenta de los usuarios, cualquier daño que se le pudiera 
causar a las Instalaciones y será pagado por la persona que lo ocasiono de 
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manera inmediata la cual tendrá que cubrir el daño y no se permitirá la entrada 
hasta que sea cubierto el mismo. 

Artículo 11.- El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 
se  deslinda de cualquier responsabilidad civil y/o penal por algún daño físico y/o 
lesión que puedan sufrir los usuarios en el desarrollo de la actividad deportiva 
dentro del Domo Metropolitano, siendo de entera responsabilidad de éstos el 
realizar la actividad deportiva y voluntariamente asumen los riesgos inherentes a 
la práctica del deporte, ante daños o lesiones que puedan sufrir sin que medie 
negligencia por parte del Instituto. 

Artículo 12.- El Instituto no se hace responsable por olvidos o pérdidas de objetos 
personales. Así mismo, está prohibido encargar el cuidado de cualquier objeto o 
pertenencia al responsable de la entrada del Domo. Es responsabilidad del 
usuario el cuidado de sus pertenencias.  

Artículo 13.- El usuario deberá presentarse con la ropa deportiva adecuada para 
la actividad que va a realizar. 

Artículo 14.- Queda terminantemente prohibido a los usuarios: 

a) ingresar y/o permanecer en las instalaciones del Domo después de su horario 
asignado. 

b) Ingresar con aliento etílico, o bien evidencie manifestaciones de uso de drogas, 
narcóticos o cualquier droga enervante, o cualquier otra acción o situación que 
ponga en riesgo la vida e integridad física de los usuarios de las instalaciones.  
c) Queda completamente prohibido cambiarse de ropa en las instalaciones de la 
cancha o cualquier área de uso común, por lo que deberá cambiarse en los baños 
o vestidores que al efecto tienen las instalaciones. 

d) Se prohíben consumir alimentos, en el área que se le asigne para la actividad 
que realice. 

e) Ingresar con envases de vidrio, excepto las bebidas hidratantes y barras 
energéticas. 

f) Se prohíben el vocabulario soez y vulgar. 

g) Se prohíbe fumar. 

h) Tirar basura, en lugares distintos a los contenedores de basura ubicados en el  
Área. El usuario o acompañante  que sea sorprendido arrojando basura o dejando 
basura en las instalaciones será amonestado y en caso de reincidencia será dado 
de baja. 
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i) Se prohíbe ingerir bebidas alcohólicas. 

j) Se prohíbe realizar actos agresivos o violentos que alteren el orden, emplear 
palabras altisonantes, señas obscenas e incurrir en faltas de respeto contra los 
demás usuarios o autoridades del IMCUFIDENE.  

k) Deberá haber respeto mutuo entre los usuarios y en caso contrario causará  
baja.  

l) Cualquier tipo de agresión o insulto a algún servidor público del IMCUFIDENE 
será causa de baja. 

m) Se prohíbe apartar lugares en cualquier actividad. 

n) Se prohíbe entrar con mascotas a las instalaciones del Instituto. 

Artículo 15.- El usuario que esté inscrito en alguna de las actividades o disciplinas 
del Instituto, deberá mostrar su credencial para accesar a las instalaciones. 

Artículo 16.- El usuario deberá estar al corriente de pago por la actividad o 
disciplina que realiza. 

Artículo 17.- El responsable de la utilización del área y del uso del Domo 
Metropolitano en lo concerniente a lo deportivo y recreativo, será La Subdirección 
de Cultura Física del IMCUFIDENE, para lo cual debe respetarse las siguientes 
normas: 

 a) En caso de lluvia o cualquier otro evento de fuerza mayor o caso fortuito, será 
decisión y responsabilidad única de la Subdirección como responsable directo de 
las actividades,  decidir si es posible o no utilizarla en esas condiciones. 

 b) Tendrá la autorización y facultad de suspender las actividades cuando así lo 
considere pertinente y podrá reprogramarlo según las fechas disponibles en la 
agenda que se lleva al efecto.  

c) En caso de altercados u alguna otra anomalía levantará un acta que contendrá 
el detalle de todo lo sucedido, los nombres, hora y testigos presenciales, dicha 
acta será presentada en su caso ante el Órgano de Control Interno del 
IMCUFIDENE, o bien, se solicitará la intervención de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana. 

d) En caso de usuarios menores de edad dentro de las instalaciones deberán 
estar a cargo de un adulto o tutor responsable.  

Artículo 18.- No se permite tomar fotografías o videos por respeto a los usuarios, 
en su caso será dado de baja de inmediato. 
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Artículo 19.- El usuario a efecto de practicar la actividad asignada deberá estar en 
perfecto estado físico y mental, no tener ninguna enfermedad contagiosa, 
cardiaca, respiratoria o cualquiera que pueda poner en riesgo su salud, su vida y 
la de los demás usuarios. 

Artículo 20.- Los usuarios tendrán entre otros los siguientes derechos:  
a) Ser tratados con respeto y amabilidad por todo el personal del IMCUFIDENE. 
b) Utilizar las instalaciones de acuerdo a las reglas establecidas. 
c) Tendrá el derecho de manifestarse de manera respetuosa, organizada y 
pacífica para aclarar o solventar cualquier duda o inconformidad, para ello deberán 
acudir primero con el Subdirector de Cultura Física y por último con el Director del 
Instituto. 
d) Utilizar las instalaciones en los días y horarios señalados previamente 
establecidos. 
e) Aclarar cualquier duda respecto al presente Reglamento en la Subdirección de 
Cultura Física del Instituto. 
f) Presentar sugerencias o quejas por escrito en la Dirección del Instituto.  
g) Ingresar a las instalaciones con su credencial de acceso. 
h) Que se respete su horario por la actividad o disciplina que realice. 
 
Artículo 21.- El usuario que incumpla con el presente Reglamento será sujeto a 
las sanciones fijadas en este Ordenamiento.  

Artículo 22.- El IMCUFIDENE se reserva el derecho de retirar de las instalaciones  
o dar de baja a cualquier persona que incumpla este Reglamento, sin que por éste 
hecho haya lugar a la devolución de dinero alguno y no podrá volver a hacer uso 
de las instalaciones deportivas del IMCUFIDENE y se reserva el derecho de 
admisión a toda persona que atente contra las instalaciones, profesores, 
instructores, supervisores, trabajadores, servidores públicos y el orden del Domo 
Metropolitano.  

El presente Reglamento que regula las actividades y disciplinas impartidas en el 
domo metropolitano del IMCUFIDENE 2019-2021, entrará en vigor al día siguiente 
de su aprobación por el Consejo del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte. 

El Secretario Técnico del Consejo del Instituto proveerá lo necesario para que se 
realice su publicación a través de los medios oficiales disponibles, escritos y 
electrónicos y lo haga saber a las Autoridades, Instancias Deportivas y Ciudadanía 
en general.  

Dado en las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte el 

ocho de enero del 2021. 



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

824

C. Juan Hugo de la Rosa García
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. Juana Bonilla Jaimes
PRIMER SÍNDICO

C. David Gerson García Calderón
SEGUNDO SÍNDICO

C. Miguel Castañeda Sereno
TERCER SÍNDICO

C. Lizbeth Zaira Quiroz García
PRIMERA REGIDORA

C. José Guadalupe Estrada Posadas
SEGUNDO REGIDOR

C. Blasa Estrada Posadas
TERCERA REGIDORA

C. Rodrigo Rosas Esparza
CUARTO REGIDOR

C. Guadalupe Gabriela Herrera Ayala
QUINTA REGIDORA

C. José Santiago López
SEXTO REGIDOR

C. Samantha Alitzel Ramírez Zurita
SÉPTIMA REGIDORA

C. Gonzalo Adrián Rosales Olascoaga
OCTAVO REGIDOR

C. Roxana González Centeno
NOVENA REGIDORA

C. Cirilo Revilla Fabián
DÉCIMO REGIDOR

C. Yahishta Montes Vargas
DÉCIMO PRIMERA REGIDORA

C. Sergio Rojas Carmona
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. Irma Vargas Palapa
DÉCIMO TERCERA REGIDORA

C. Antonio Zanabria Ortíz
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C. María del Carmen Pérete Cruz
DÉCIMO QUINTA REGIDORA

C. Miguel León Díaz
DÉCIMO SEXTO REGIDOR

C. Flora Martha Angón Paz
DÉCIMO SÉPTIMA REGIDORA

C. Gumecindo Aguilar Rendón
DÉCIMO OCTAVO REGIDOR

C. Sandra Mireles Andonegui
DÉCIMO NOVENA REGIDOR

C. Marcos Álvarez Pérez
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO



NEZA CIUDAD DE TODOS

GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

825

• 2019 - 2021 •


